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Sefior 
Dr. Joa~uin nnlapuer 
PrC'Si(lente ,1c lri r0piíhlicn. 
Su Despacl,o. Ciudad. 

ASUNTO 

'Ref. 

Anexo 

7 ~e Junio de 1 ~78 

CORRP.CCH~f.. Rf:SOLUCTON N0.100 
m.1 rr.cnr, 1 m: MARZO DE 1971 -
DEL cora;¡:rs ~MCIONAL. 

Poc1er rfo f r_; c 11a 14 .Tnnio de 1~71, 
relncionaJn con porm11ta e~trr el 
Instituto J\!1rario ílominícat10 y 
Ul Consejo l:statal de] Azúc:-ir. 

Pro)'C'Cto d~ ifonsaie nirtf~i.do al 
ConTTreso Nacional, encamine~e a 
correP,ir errores y <Je l~esolnción 
que corrigP. lo5 errores. 

Cúmpleme remitirle los anexos sefíalan.os, con P.l pronó!.i 
to tle r¡ue usted s0J11eta al co~. greso Nacj onl'l1, s i,~n r n:- qu() ·¡ o r::on­
siricre <le lu;;ar, Proyecto dr~ Re s 0lnció1 1, qu e corrije error~s na­
tcriales conteninos en la Resolución No .100 ,lel 10 rle rHnzo de -
1971, publicada en la Gaceta Oficial No.Q21A <lel 23 de marzo ~e 
1971. 

Con las correcciones sefiala<las en la Rcsoluci6n en prn 
yecto, se solucionan ,díf:icultades surgidas, en ocnsión de 1a i.n_s 
cripci6n de las transf_erencias de los inmuehle~ señala~os en c1 
Poder otorgado por usted en fecha 14 de junir de 1~71. 

GGT/eew. 

Con toda deferencia y consiJeraci6n le saluda, 

• GFP.MAN GOHEZ TORRES 
Director Ejecutivo d~1 cnA. 
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Número. 

Señor 

DR. JO/\nl!IN UAL./\Gtrr.R 
P_r~ s id c~~e ele _ l_a _R._epJlh 1 ic~. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
6 de Junio de i978. 

Presidente de la ~ámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En la Resoluci6n No.100, del Congreso Nacional 
publicada en la Gaceta Oficial No.9218 de fecha 23 de marzo de 
1971 se advierten los siguientes errores mnteriales, que paso~ 
enwnerar a continuación: 

1.- En la piginn 9, en lo ~ue se refiere ali~ 
~ueblc designado con el No.23 <le ln enumcraci6n general, se se­
ñala la parcela No.204 del D. C. ~!o.8, del Hunicipio <le Ym-iasá,~c-V~~­
con una extensión superficial de 11 Has., 11 As., 48 Cas., cuan 

líq 

do debe decir 111 Has., 11 As., 48 Cas. 

2.- En la página 10, referente al inmueble se­
~alado con el número 34, seftala la parcela 220 ~el D.C. No.8 
<lel Municipio de Yamasá, donde debe ,lec ir 21~. 

3.- En el No.53, que por error dice 33, de la 
página 12, sefiala la parcela 1':o.1, del n. C. Ho.11 del Hunici -
pio de Monte Plata, dehe decir Parcela No.~ ~el mismo Distrito 
y Lugar mencionarlo. 

4.- En el No.64 página 13 dice va~cela No.3-D­
del D. C. No.8, tlel Municipio ele San Cristnhnl, cnn un:i cxten 
sión superficial dr 2 H~s., 14 As., 03 Cas., y lo correcto es 
parcela No.3-E del D. C. No.8 del Municinio rle San Crist6bal 
con una extensión sup~rfici.al de s _ Has_-,· 74 As., 58 Cas. 

S.- fD el No.93 en lo que so refi"~~ n ln n~r -

f 
(J/ cela No.95-21 ,lel n. C. No.n, .lel flunicipi.o de~ sa11 C-rir;tóh:,,.1 _ 1· dice íl Has., 40 As., fl6 r.as., y clehe c1ccir olla. 49 /\s. 0ó Cas. 

6.- En el No.125 <lon~e ~eb~ ~~cir parcela 2 -
.r\lel !l. C. No.13 del Municipio de.San Cristóh<tl, dice por error 

1) (:J parcela No.8 del D. r.. rio.13, en la superfide rlon,le clehe decir f1' 1'1 Has., 89 As., 12 e.as., dice 10 I!as., 139 1\s., J2 Cas. 

7.- ·Se omiti6 la numeraci6n No.163, referente 
a la parcela 8-Reforma<la del n. C. No.9 n. N., que en el contra 
to puhlicado en la Gaceta 9248 de fecha ll ~~ rliciemhre de 107I, 
página 71, inciso D), transcribe ar,rohación del negocio jurídico 
intervenido entre el In~tituto Agrario. n1 nsta<lo Dominicano y -

-----
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e 1 CONSF.,JO ESTA TAL nm. AZUCAíl, y transfiere en f :ivor rln r Tnr:en io , 

O~arna, lo siguiente: 

''La parcela T'Jo.G-Reformacla <lcl n. r. ?'!o.'J, del 
D.N. con una cxtensi6n svpcrficial ~~ 1250 -
Has., 27 As., 90 Ca~.: et111ivalentt'c:; a l!_l.8P.J.S7 
tareas". 

Los errores y la omisión que se o~servan en 1~ rcsoluci6n 
No .100, son evidentes, sobre toc1o si se comparc1 con l?esoluc.ión 
No. 243 de fecha 24 de Noviembre de 1971, del Congrer:;o ' 1nci.onal -
pu1~1icada en la Gaceta Oficial Ho.9248, niigiJ1a 44 a 73 incluc;i.ve, 
que recoge en forma correcta~ negocio iurí~i.cn, reJ;.icion~~o con 
la resolución sefialada corno incorrcct~. 

Los datos incorrectos sefialados asi como la omisi6n del In 
ciso "n;• completo, h;.in crea.do dificul taclP.s pr1ra la anotación de 
las transferencias en favor de las entida~es intervinientes en 
los contratos convenidos por los beneficiarios de los inmuebles 
err6nea~ente seffalados u omiti<los. 

nn ese sentido, me pcrPitn someter a Jn cnnsi~er~cl~ 
Congreso Nacional por c,mducto ele cge cuP-rpo l.cTTislati. vo d 
sidencia, el Proyecto <le Resolución anexo, po T11C'.Uo del 
corrigen los errores de la Resoluci6n No.100, d fechn 10 
de 1971, puhlicarla en la Gaceta Oficial No . . 7. 
clusives, de fecha 23 <le rnnrzo de 1971. 

/ 
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~yam . .9Jao/ee~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. · 2')2 . . /....; é) 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 A O. 1978 

En la Resolución No.100, del Congreso Nacional 

publicada en la Gaceta Oficial No.9218 de fecha 23 de marzo de 

1971 se advierten los s~guientes errores materiales, que paso a 

enumerar a continuaci6n: 

1 . - En la p~gina 9, en lo que se refiere al in­

mueble designado con el No.23 'de la enumeración general, se seña­

la la parcela No.204 del Distrito Catastral No.8, del Municipio de 

Y~asá , con una extensión superficial de 11 Has., 11 As., 48 Cas., 

cuando debe decir 111 Has. ·, 11 As., 48 Cas. 

2.- En la oáqina 10. referente al inmueble seña­

lado con el número 34. señala la Parcela 220 del Distrito Catastral 

No.8 del Municipio de Yamasá. donde debe decir 218. 

3.- En el N0.53. que Por error dice 33. de la 

páqina 12. señala la parcela N0.l. del Distrito Catastral No.11 

del Municipio de Monte Plata, debe decir Parcela No.5 del mismo 

Distrito v luqar mencionado. 

4.- En el No.64 páqina 13 'dice parcela No.3-D­

del Distrito Catastral No.8, del Municipio de San Cristóbal, con 

una extensión superfic~al de 2 Has., 14 As., 03 ·cas., y lo corree-
'' 

/ / ....... ... 
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to es parcela No.3-E del Distrito Catastral No.8 del Municipio 

de San Crist6bal con una extensi6n superficial de 5 Has, 74 As., 

58 Cas. 

5. - En el No. 93 •· en lo que se refiere a 

la parcela N0.95-21 del Distrito Catastral No.8, del Municipio 

de San Cristóbal, dice O Has., 40 As., 96 Cas., y debe decir O 

Ha., 49 As., 96 Cas. 

6.- En el No.125 donde debe decir parcela 

No.2 del Distrito Catastral N0.13 'del Municipio de San Crist6bal, 

dice por error parcela No.8 del Distrito Catastral No.13, en la 

superficie donde debe decir 19 Has., 89 As., 12 Cas., dice 10 Has., 

89 As., 12 Cas. 

7. - Se orni ti6 la nurneraci6n No .163 ,· refe­

rente a la parcela 8-Reforrnada del Distrito Catastral No.9 del 

Distrito Nacional, que en el contrato publicado en la Gaceta Ofi 

cial No.9248 de fecha 11 de diciembre de 197I, p~gina 71, inciso 

b), transcribe aprobaci6n del n~gocio jurídico intervenido entre 

el Insti.tuto Agrario, el Estado Dominicano y El Consejo Estatal 

del Azúcar, y transfiere. en favor del. Ingenio Ozarna, lo s~guiente: 

11 La parcela No. 8-.Reforrna-da del Distrito Catastral 
No. 9 del Distri.to Nacional con una extensi·6n super­
ficial de ·l,250.00 Has., 27 As., 90 Cas., equivalen 
tes a 19, 8lH. 57 'tareas. 11 

-

Los errores· y la ornisi6n que se observan en la Reso­

luci6n No.100, son ev.identes, s0bre todo si se compara con Reso­

luci6n No ·. 243 'de fecha 24 de :noviembre de 197I, del Congreso Na­

Gional publicada en la Gaceta Oficial N0.9248, p~gina 44 a 73 in­

clusive, que recoge en forma correcta, negocio jurídico, relacio­

nado con la resolución señalada. corno incorrecta. 
/ / ...... . 
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Los datos incorrectos señalados asi como la 

omisión del Inciso 11 D" completo, han creado dificultades para 

la anotación de las transferencias en favor de las entidades in­

tervinientes en los contratos convenidos por los beneficiarios 

de los inmuebles err6neamente señalados u omitidos. 

En ese sentido, me permito someter a la consi­

deraci6n del Congreso Nacional por conducto de ese cuerpo l~gisla­

tivo de su digna presidencia, el Proyecto de Resolución anexo,por 

medio del cual se corr~gen los errores de la Resoluci6n No.100, de 

fecha 10 de marzo de 1971, publicada en la Gaceta Oficial No.9218, 

página 6 a 26 inclusives, de fecha 23 de marzo de 1971. 

DIOS, PATRIA 
1 

Joltquín 
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EL c o N G R E s o NACIONAL. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. -

VISTA: La Resolución No.100, de fecha 10 de marzo de 1971; 

VISTA: La Resolución No.243 de fecha 24 de Noviembre de 1971; 
I' 

VISTlJ La exposición que señala errores y omisión, contenidos en 

la Resolución No.100, ya señalada. 

R E S U E L V E 

UNICO: Corregir la Resolución No.100 de fecha 10 de Marzo 

de 1971, a fin de que se lea del siguiente modo: 

23)-Parcela No.204 del D. C. No.8, Municip io de Yamasá, con 
una extensión superficial de 111 Has., 11 As., 48 Cas. , 

34)- Parcela No.218 del D. C. No.8, del Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
10 Has., 42 As., 34 Cas. 

53)- Parcela No.5 del D. C. No.11 del Mun.icipio de Monte Pla 
ta, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 
de 89 Has., 32 As., 68 Cas.; 

;; 

64)- Parcela 3-E del D. C. No.8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de -
5 Has., 74 As., 58 Cas. 

93)- Parcela No. 95-21 del D. C. No.8, del Municipio de San Cris 
tóbal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 
de O Ha., 49 As., 96 Cas., 

125)- Parcela No.2 del D. C. No.13,· del Municipio de San Cristó­
bal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial -
de 19 Has., 89 As., 12 Cas., 

S i g u e -

t 
('J· 
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163)- Parcela No.8-Reformada del D.C. No.9 del D.N., con 
una extensión superficial de 1250 Has., 27 As., 90 Cas., 
equivalentes a 19881.57 tareas nacionales. 

D A D A : 



Año XCII. Núm. 9218. 

GACETA OFICIAL 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominú.·ana, 23 de Marzo de 1971. 

SUMARIO: 

Actos del Poder Legislativo 

Ley N9 99, que modifica el apartado e) del artículo 2 de 

la Ley N9 13, sobre Derechos Consulares, de fecha 9 de sep­

tiembre de 1970.-Res. N9 100, que aprueba el Contrato de 

Donacjón suscrito entre el Estado Dominicano y el Instituto 

Agrario Dominicano. 

Actos del Poder Ejecutivo 

Dec. N9 759, que autoriza al Ayto. del Dto. Nacional a 

donar una porción de terreno de su propiedad.-Decretos Nos. 
760 y 761, que conceden incorporación a varias asociaciones 

del país.-Dec. N9 762, que nombra al Dr. Mayor Médico José 

(Pasa a la Página 2) 

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República DOil}Í\licana. 

1971 
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R. Román J áqüe~, Agregado M_!itat de nuestra Embajada e:ri 
~ 1éxico.-Decretos Nos. 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 
771, 772, 773 y 774, que conceden incorporación a varias aso­
ciaciones del país.-Dec. N 9 775, que aprueba la Res,olución N9 
158-70, del Directorio de Desarrollo Industrial.-Dec. Ni¡t 776, 
que concede iniorporación a la Asociación "Horizonte Progre­
sista de Cayetano Germoséi'f' .-Dec. N9 777, q1,1e nombra al 
Dr. Horacio Vicioso Soto, Embajador Encargado de la División 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores.-Dec. NQ 778, que nombra a la Sra. Elsa Pérez de 
Crespo, Agregada Cultural Honoraria a la Embajada de la Re-­
pública en Panamá.-Dec. N<> 779, que nombra al Lic. Nicolás 
Penzo, Secretario de Tercera Clase adscrito al Departamento 
de Asuntos Económicos de la Secretaría de Estado de Relacio-

nes Ext~riores.--Dec. NQ 780, que nombra al Dr. Alvaro Lo­
groii.o Batlle, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
'.a República ante la Orden Soberana y Militar de Malta.-Dec. 
NQ 782, que autor-iza a la Sociedad Amigos del Bombero a reca­
bar en todos l,os puentes de acero del país la suma de RD$0.25, 
por cada vehículo de motor que transite por ellos el día 14 del 
p;resente mes de marzo.-Dec. N 9 783, que autoriza la impre­
sión de sellos para uso del Servicio Consular Rentaao.-Dec. 
N<> 784, que autoriza la impresión de sellos para Documentos. 
-Dec. -Nq 785, que concede jubilación del Estado al Sr. Lic. 
Américo Castillo Gautreaux.-Dec. N9 786, que nombra al Dr. 
Leonardo A. Mejía Grau, Secretario Ejecutivo del Departa­
mento Técnico de Promoción Agrícola y Ganadera.-Decretos 

Nos. 787,788,789,790,791,792,793, 79~ 795,796,797,798, 
799 y 800, que otorgan exequátur a varios graduados de la 
UASD.-Dec. NQ 801, que autoriza al Capitán Juan C. Zayas, 
E. N, a hacer cambios en su nombn~.-Dec. N<> 802, que auto­
riza al Ayto, del Municipio de San Feo. de l\lacoris a vender 
variol!l solares de su propiedad.~Dec. Nº 803, que nombra al 
Tte. Coronel Fi:ancisco E. Aguiar B., E. N., Intendente del Ma­
terial Bélico del Ejército Nacional.-Dec. NQ 804, que nombra 
al Coronel Juan Bta. Tejeda hijo, E. N., Intendente General del 
Ejérd+o Nacional.-Dec. N9 805, que nombra al Tte. Coronel 
Juan A. Delgado Hernández, E. N., y al Mayor Juan Pou hijo, 

(Pasa a la Página 3) 



E. N., Jueces del Consejo de Guerra de Prime1·a Instancia del 
Ejército Nacional.-Dec. NI' 806, qqe nombra al Coronel Juan 
Bta. Tejeda hijo, E. N., Tesorero de la Junta Administradora 
del Fondo de Previsión y Asistencia de los Alistados del Ejér­
cito Nacional.-Dec. NQ 807, que nombra al Sr. Daniel Reinoso, 
1\liemtro de la Comisión Nacional de Desarrollo.-De~. N9 808, 
que nombra al Ur. Anrnnio Fernández Spencer, Embajador Ex­
traordinario y Plenipotenciario de la República en la Repúbiica 
'oriental del Uruguay.-1Jec. N9 809, que conc"ede Exequátur al 
Sr. Richard J. Harrington para ejercer como Cónsul de los E.U 
de A. en Santo Domingo._:__Dec. NQ 801, que autoriza a la Com­
pañía de Seguros "La Cruz Azul", C. por A, a ~ambiar su 
nombre por el de "La Metropolitana de Seguros, C. por A., y 
a ejercer los negocios de Seguros en todos los ramos en el te­
nitorio nacional.-Dec. NQ 811, que nombra al Lic. Porfirio 
Herrera Báez, Embajador de la República en Portugal.-Dec. 
NQ 812, que nombra a la Sra. Atala Cabral de Poladura, Agre­
gada Cultliral Honoraria en la Embajada de la República en 
Guatemala.-Dec. N9 813, que inviste al Dr. Jaime Ml. Fer­
nández G., de los Plenos Pode;es de lugar para realizar el Can­
je de los Instru:rr.entos de Ratificación del Convenio de Inter­
cambio Cultural suscrito entre la República Dominicana y la 
República de Co1'ombia.-Decretos Nos. 814 y 815, que aprueba11 
las Resoluciones Nos. 19-70 y 122-70, del DireGtorio de Desa­
rrollo Industrial.-Dec. NI? 816, que modifica el Dec. N 9 669, 
de fecha 19 de febrero de 1971. 

Documentos Judiciales 

Auto del Juez de la ll;l Cámara de lo Penal del ,Juzgado de 
11,1 Instancia del Dto. Nacional.-A visos de Requerimientos del 
Tribunal de Tierras. 

Documentos Diversos 

Resolución NQ 3/71, del Comitá Niwional de Salarios.-A ví­
so sobre cambio de nomb1·e. 

SENADO 
.f.'l/Kl <- DOMJUJ<._ 1\ 
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Director-Administrador: Lic. Néstor Contin Aybaz 

~onsultor Juridieo del -Poder Ejecutivo 

Año XCII. Santo Domingo de Guzmáill, R. D. Marzo 23, 1971. N9 9218 . 

Ley N9 99, que modifica el apartaao .e) del artículo 2 de la Ley N9 13, 

sobre Derechos Consu'.ares, de fecha 9 de septientbra, d'.e 1970. 

NUMERO 99 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.-Se modifica el apartado e) del ar­
tículo 2 de la Ley NQ 13, sobre Derechos Consulares, de fecha 
9 de septiembre de 1970, para.que rija de la manera siguiente: 

''t) Los docum,mtos que para su despacho requieren los 
yate5 dt recreo, buques menore~ de 30 toneladas y barco! de 
turismo que viajen reg1:1larmente al país". 

DADA en la Sala de Sesiones do la Cámara de Diputados,, 
PaI-acio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Dlstrito Nacional, •c;;;apital de la República Dominica-na, a los 
nueve días del mes de marzo del año mil novecientos setenta 
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Resolución NI~ 100, que aprueba el Contrato de Donación suscrito entre 

el Estado Dominicano y el Instituto Agrario Dominicano. 

NUMERO 100 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de Donación, suscrito en fecha 4 de 
febrero de 1971, entre el Estado Dominicano y el Instituto 
Agrarie> Dominicano. 

RESU7LV0 

U1'H.CO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 4 de fe­
brero de 1971, e11tre el Estado Dominicano representado por el 
señor Juan Ramón Castellanos, Ac,lministrador General de Bie­
nes Nacionales, y_ el Instituto Agrario Dominicano, represen­
t ado por el Agrimensor F. Gilberto Villa.nueva, Subdirector Ge­
neral de dicho Instituto, por medio del cual el ESTADO dana 
a esa entidad agraria para la ejecución de sus programas, 172 

parcelas de terrenos ubicadas en los municipios de Esperanza, 
Valverde, Monseñor Nouel, San Cristóbal, Monte Plata y Ya­
masá, con un área global de 36,4ó8.60 tareas, evaluadas por la 
suma de RD~997,563.44, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE, el ESTADO DOMINICANO, debidamente repre­
sentado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Juan . Ramón Castellanos, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, este domicilio y residen­

cia, r ortador de la Cédula de Identificación Personal N9 13536. 
serie 56. con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi­
ciones contenidas en el Poder de fecha 21 de octubre del año 

1970. expedido _por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
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otra parte, el INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO entidad 
autónoma del Estado Dominicano debidamente representado 
por su Subdirector General, Señor F. Gilberto Villanueva, agró­

nomo, mayor de edad, casado, domiciliado y residenb1 en esta 
ciudad, con Cédula dQ Identificación Personal N9 23801, serie 

31, sello hábil, de este domicilio y residencia; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano,,. de 
su representante cede y traspasa, a título de DONACION, con 
todas las garantías ordinarias de derecho, libre de cargas y 

gravámt'nes, para sus programas de Reforma Agraria, al INS­
TITUTO AGRARIO DOMINICANO, quien acepta a travé!! de 
su Subdirector General, los inmuebles que sa de!!criben a con­
tinuación: 

1) Parcela NQ 165 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal; con una extensión superficial de 
30 hectáreas, 4.4 áreas, 7 4 centiáreas; 

2) Parcela N9 166 del D. C. N<:> 8, Municipio de Yamasa, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
O hectáreas, 23 áreas, 74 centiáreas; 

3) Parcela N 9 167. del D. C. Nc;i 8, Municipio de Yamasá, 
Províncfa de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
12 hectáreas, 19 áreas, 81 centiáreas; 

4) Parcela N9 169 ele] D. C. N9 8, l\Junicipio de· Yamasá. 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
41 hectáreas, 28 áreas, 67 centiáreas; 

fí) Parcela NQ 170 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá 

Pl·ovincia re San Crist(ihaL con una extensión superficial de 
!5 11Pctár0 as 01 áreas, 07 centiáreas; 

~\ Parr•p'a • r9 171 <lel n C. Ne.> 8, Mun;ciI);O rle Yamf\<;~. 

Provincia de S<in Crist(,bal, rnn nnFJ extens·ón f'lP1erfici:1.l rfo 

)'0 heC't:'m.as, 71 áreas, 13 centiáreas: 

11rrus11.._A P~ .... ,j , , .rA 
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7) Parcela N 9 172 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
8 hectáreas, 01 área, 53 centiáreas; 

8) Parcela NQ 173, del D. C. NQ 81 Municipio de Yamasá. 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
3 hectáreas, 52 áreas, 76 centiáreas; 

9) Parcela N9 174 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 
Provineia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
16 hectáreas, 32 áreas, 31 centiáreas; 

10) Parcela N9 175 (parte) del D. C. N9 8,'Municipio de 
Yamasá, Provincia de San Cristóbal, con una extensión super­
ficial de 3 hectáreas, 16 áreas, 73 centiárea•; 

11) Parcela N9 177 del D. C. N9 81 Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
7 hectáreas, 65 áreas, 23 centiáreas; 

12) Parcela N9 178 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
O hectáreas, 91 áreas, 82 centiáreas. 

13) Parcela N9 181 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
12 hectáreas, 33 áreas, 85 centiáreas; 

14) Parcela N9 183 del D C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 
Provincia de San Cristóbal. eón una extensión superficial de 
5 hectáreas, 54 áreas, 10 centiáreas; 

15) Parcela NQ 186 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal. con una extensión superficial de 
1 hectárea, 17 áreas, 84 centiáreas; 

16) Parcela N9 187, del D.' C. NQ 8, Municipio de Yamasá. 
Provincia de San Cristóba1, con una' extensión superficial de 
1 hectárea, 17 áreas, 29 ce·ntiáreas: 
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17) Parcela NQ 190 del D. C. NQ i, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una ixtensión superficíai de 
O hr.ctáreas, 44 á.rftas, 4i centiáreai¡ 

18) Parcela NQ 191 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Crh;túbal, con una extens1ém superficial de 

5 hectáreas, 20 áreas, 18 centiár-ias; 

19 Parcela N' 196 del D. C. NQ i, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

O hectáreas, 18 áreaa, •8 centiáreas; 

20) Parcela NQ 198 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cl'istóbal, con una extensión superficial de 

2 hectáreas, 87 áreas, 26 centiáreas ; 

1) Parcela NQ 202 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

1 hectárea, 33 áreas, 76 centiáreas; 

~2) Parcela NQ 203 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensi&n superficial de 

27 hectáreas, 51 áreas, 96 centiáreas; 

23) Parcela NQ 204 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión •1 perficial dt, 

11 hectáreas, 11 áreas, 48 centiáreas ; 

24) Parc•la N9 206 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

13 hectáreas, 60 áreas, 93 centiáreas; 

25) Parcela N9 207 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá. 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

2 hectáreas, 49 áreas, 96 centiáreas ; 

26) Parcela N\l 209 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

6 hectáreas, 62 áreas, 83 centiáreas; 

RfPl KL (A fXH,ilNI ANA 
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27) Parcela N" 210 del D. C. NQ 8, Municipio de Yamasá, 

Provinc1a de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
1 he~tárea, 19 áreas, 13 centiáreas; 

28) Parcela N9 211 del D. C. N<> 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

O hectáreas, 44 áreas, 02 centiáTeas; 

29) Parcela N<> 212 del D. C. N<> 8, Municipio de Yama:.á, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

54 hectáreas, 86 áreas, 30 centiál·eas; 

30) Parccda NY 214 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Jllrovincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

7 hectáreas, 35 áreas, 80 centiáreas; 

31) Parcela NQ 215 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

5 hectáreas, 52 áreas, 84 centiáreas: 

32_) Parcela N9 216 del D. C. N9 8, Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión :rnperficial d'1 
2 hectáreas, 24 áreas, 07 centiáreas; 

33) Parcela N9 217 del D. C. NQ 8 del Municipio de Ya­

masá, Provincia de San Cristóbal, con una extensión super­

.ficial de 4 hectál'eas, 51 áreas, 44 centiáreas; 

- 34) Parcela N9 220 del D. C. N9 8 del Municipio de Yama­

sá Provincia de San Cristóbalt con una extensión superficial 

de 10 hectáreas, 42 áreas, 34 centiáreas; 

35) Parcela NQ 220, del D. C. N<> 8 del Municipio de Ya­

masá, Provincia _de San C1·istóbal, con una extensión superfi­
cial de 24 hectáreas, 79 áreas, 78 centiáreas; 

36) Parcela N9 3 del D. C. N9 5 del Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensi.ón superficial de 

61 hectáreas, 62 áreas, 73 centiáreas; 
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37) Parcela N<? 4 parte del D. C. NQ 5 del Municipio de 

Yamasá, h·ovincia de San Cristóbal, con una extensión super­

ficial de 72 hectáreas, 84 áreas, 38 centiáreas; 

38) Parcela N9 5 del D. C. NQ 5 del Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristúbal, con una extensión superficial de 

107 hectáreas, 75 áreas, 84 eentrnreas; 

~9) Parcela NV 9 del D. C. N9 5 del Municipio de Yamasá, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

31 hectáreas, 89 ál'eas, 20 centiáreas; 

40) Parcela NQ 10 del D. C. NQ 5 del l\lunicipio de Yama­

sá, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 

de 6 hectáreas, 33 áreas, 24 centlareas; 

41) Parcela N9 12 del D. C. N9 5 del Municipio de Yama­

sá, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 

de 24 hectáreas, 42 áreas, 92 centiáreas; 

42) Parcela .rJ9 13 del D. C. N9 5 del Municipio de Yama­

sá, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 

de 13 hectáreas, 70 áreas, 56 centiáreas; 

43) Parcela N 9 14 del D. C. NQ 5 del Municipio de Yarna­

sá, Provincia de San Cristóbal, con una extens: ' · 1 superficial 

de 16 hectáreas, 02 áreas, 15 centiáreas; 

44) Parcela NQ 17 del D. C. N<? 10 del Municipio de Monte 

Plata, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­

cial de O hectárea, 88 áreas, 36 centiáreas; 

45) Parcela N9 18 del D. C. N 9 10 del Municipio de Monte 

Plata, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­

cial de 2 hectáreas, 21 áreas, 66 centiáreas; 

46) Parcela N9 19 del D. C. NQ 10 del l\Iunicipio de Monte 

Plata, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­

cial de 6 hectáreas, 87 áreas, 52 centiáreas; 
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4:7) Parcela N"' ~1 del D. C. N, 10 del llunicipíe •• Mo:ate 
Pl-ata, Provincia de San Criitébal, con una •tensión iUpuficial 
ae 2~ hectáreaa, 11 áreai, 67 ceniiáreaa; 

48) Parcela. NQ :a:;¡ del D. C. N' 10 d~l Municipi6 d(i M•nte 
t>lata, l'rovincia G!e San Cristóbal, con una. exiemiión suwerfi~ 
s!íal di o hectáreail, 03 áreai, 39 centiá1;eas; 

49) Parcela N9 :l3 del D. C. NQ 10 del Municipio a~ Monte 
P,lata, Provincia de San Cri,tobal, con una Qxtensión superficial 
lile 4 hectáréas, 94 áreaa. 02 cenliáreas; 

50) Parcela N' 24 d.il D. C. NQ 10 a~l Municipi© de Mont~ 
?lata. Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­
cial de 22 hectáreas, 26 áreas, 02 centiáreas; 

'-

ál) Parcela N-9 27 del D. C. N9 10 del Municipio de Monte 
Plata, Provincia de San Cristóbal, coll una eK:tensión superfi­
cial de 22 hectáreaa, 95 áreai, 29 centiáreaa; 

i2) Parcela NQ 3 del D. C. N9 11 gel Municipio d1i lfonte 
Flata, Provincia de San Ci:istóba.l, con u11a. edenshán 1mperfi­
cial de 16 hectárea¡, 29 área~, iO ceotiá1.1eM; 

33) Parcela N9 1 Glel D. C. N<.> 11, d~ Municipio de Mo,nb 
Plata, Provincia de San Ci:i!•tóbal., con uRa extensión su19erfi­
oial de 8.9 hectáreaa 32 áreas, 68 centiár:ea1; 

54) Parcela N' 27 ~1el D. C. N• 4 d'el lfunicipi0 de Monte 
Plata, Provincia de Sa.:. Cr-istóbal, con m1a extensión l'Uperficia] 
dt 45 hectáreas, 04 áru.s, .(6 cen1iár.1u·; 

55') Parce~a N9 3'5 parí• D. 8. N9 -4: del Municipio de Monte 
Flata, Provincia de San CristóbM, con una extensión superficial 
de 1 hectárea, 32 áreai, 25 centiár ... ; 

56) Parcjla NQ 42 del D. C. NQ ~ del 1':~•icipfo de Monte 
Plata, ProYincia de San Cristóbal, con una extenBión superfi­
cHJ.1 de 35 hectáreas, 71 áreas., 1-! centiári,H; 
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5"7~ Fa•i-ccla N~ 44 del D. C. N9 4 del Munili:ipio de Monte 
Plata, Rrovincia di ian Gi-i1lÜbal, eo'.n una. extensión superfi­
cial de ~ h:ectá-:r;ea1, 64 ár.ea1, 99 centiá.reu-; 

· ii) Paraela N9 45 del D. C. N9 4 del Uunicipio de Monte 
Plata, Pr@vincia de San Cristóbal, @on una extensión superfi­
cial de 64 hectáreas, 34 árias, 45 ce11..tiáreas•; 

i9) Parc@la N9 4~ · del D. C. N<? 4 del Municipio d~ Monte 
Plata, Provincia de San Cristób&l, con una extensión superfi­
ciaa de 7 h.ectáreas, 88 áreas, 77 centiáreas; 

6.0) Panela N<? 47 del D. C . .N,,. 4 del Municipio de Monte 
Plata, Pi:ovincia de ~an Cri1tó•bal, con mm extensión !uperficial 
de 11 hectáreas, 6i área,, ~O cent-.aa; 

61) Parcela N,Q 1-Á D. C: NQ 8 del Municipio de San Cris­
tóbal, Frovincia. de 5n Cr-iaiabal, con un« extensiun superfi­
cial di 7 hec~á,nae, t8 í.reaa, 15 cen.tiáMH; 

~~) Parcela N• ~B D. C. N9 8 del Municipio de San Cris­
tóbal, Frovirnda d, San Gdetóba'l, con una extens4ón superfi­
cial da O h~táreas, 80 áreas, 49 centiár.eu; 

~3) Parce.J.a N' 3-D D. C. N' 8 del Mu.nicipio de San Cris­
tób,al, Prpvincia d~ Sa-n Cr-ist-óbal, con una extenl!lión supQríi­
cial de :.l liedárea.s, 14 áreas, 03 centiáreas .. ; 

. G--4c) Parcela N<:> 3-D D C. NQ 8 del Municipio de San Cris-
tóbal, P1:@yincia de San Criistóbal, con una extensión superfi­
cial de 2 hectáreas, 14 árras, 03 centiáreas; 

64) Parcela N<:> 3-E D. C. NQ 8 del Municipio de San Cris­
lúbal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­
cia1 de 5 hectáreas, 74 áreas, 58 centiáreal!\; 

65) Parcela N'-' 3-~ D. C. N 9 8 del Municipio de San Cr-ii­
tóba1, P.rcYincia dt> Sa·n Cristóbal, con ·una extensión l!\Uperfi­

c' i::i. l ele O hectúreac;. 89 freas, 82 cen+-iúrea.;;: 

M) Parcela 5-A D. C. 8 del Mui,icipio de San Cristóbal. 
Pl'ovincia de San Cristóhnl , c:in una exte11si ' n .'uperfic:.al ... ct~ 
l hecté':r<·:> "15 áreas, l 5 centiáreas; 
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67) Parcela 5-C D. C. NQ 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia €le San Cristóbal, con una extensión superficial de 
4 hectáreas, 12 áreas, 33 centiáreas; 

68) Parcela 24 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
27 hectáreas, 16 áreas, 79 centiáreas; 

69) Parcela 25 D. C. 8 · del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
10 hectáreas, 77 áreas, 34 centiáreas; 

70) Parcela 28 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
o hectáreas, 76 áreas, 18 centiáreas; 

71) Parcela 41 D. C. 8 del l\Iunicipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
7 he~táreas, 07 áreas, 08 centiáreas; 

72) Parcela 42 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
6 hectáreas, 77 áreas, 44 centiáreas; 

73) Parcela 54 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
O hectárea, . 58 áreas, 09 centiáreas; 

74) Parcela 88 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

1 hectárea, 04 áreas, 73 centiáreas; 

75) Parcela 91 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal. 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 3 
hecté.reas, 37 áreas, 19 centiáreas; 

76) Parcela 94-25 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 41 
hectareas, 78 áreas, 99 centiáreas; 
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77) Parcela 94-32 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

3 hectáreas, 42 áreas, 34 centiáreas; 

78) Parcela 95-3 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 9 

hectáreas, 27 áreas, 37 centiáreas; 

79) Parcela N9 95-4 D. C. 8 del Municipio de San Cristó­

bal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 

de O hectárea, 73 áreas, 02 centiáreas; 

80) Parcela 95-5 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

2 hectáreas, 24 áreas, 66 centiáreas; 

81) Parcela 95-6 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una exteniión superficial de 

O hectárea, 46 áreas, 11 ce tiáreas ; 

82) Parcela 95-7 D. C. 8 del Municipíb de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

1 hectárea, 24 áreas, 77 centiáreas; 

83) Parcela 95-8 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Crist6bal, con una extensión superficial de 

3 hectáreas, 76 áreas, 85 centiáreas; 

84) Parcela 95-9 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión supeTficial de 

1 hectárea, 55 áreas, 21 centiáreas; 

85) Parcela 95-11 D. C. 8 del Municipio de San Cristób;:¡) 

Provinéia de San Cristóbal, con una extens;ón superfici::il ,10 

O hcctúrea, 6~ áreas. 48 centiáreas; 

86) Parcela 95-12 D. C 8 del 1\h1'1;d,1;0 •1P San CrisU,' al. 

rrovi rcia r1e s·'-1 11 Cristó' ·a1. ,,.,r n nra 1•xt c•1sio 1 s 11nPrfj ·ial r1 p 

;• '- ' , ·· s. 76 óre?-~ , 43 centiáreas; 

,1 ~ENADO 
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87) Parcela 9¡ .. 13 D. C. 8 del Municipio de San Cristébal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

O hectáreas, 62 áreas, 06 centiáreas; 

88) Parcila 95-15 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Pr0vincia de S:,m Cristóbal, con- una extensién sup&1rficial de 
8 hect.¡¡reas, .(4 áreas, 90 centiá,reas; 

89) Parcela 95-16 D. C. 8 del Municipio di. San Cristóbal 

Provincia de San C,ristóbal, con una extensión superficial de 
O hectáreas, .fi áreas, 37 centiáre:ils; 

90) Parcela 95-17 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Crü1tóbal, con una extensién .uperficial de 

O hectá.rea, 6.( áreas, 17 e~ntiáreas; 

91) Parcela 95-18 D. C. 3 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con t1na exteniión superficial de 2 

hectáreas, 07 áreas, 78 centiáreas; 

92) Parcela 95-20 D. C. 8 del Municipio ae San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

O hectáreas, 68 áreas, 51 c.entiáre«!; 

93) Parcela 95-21 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 

O l1ectárea, 40 áreas, 96 centiáreas; 

94) Parcela 95-22 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Provincia de San ,Cristóbal, con una extensión s1 perficial rl 0 

O hectárea, 81 áreas, 35 centiáreas; 

95) Parcela 95-23 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 

Pr0vincia de San Cristóbal, con una extensión superficial r1 ,., 

1 hectárea, 71 áreas, 76 centiáreas; 

96) Parcela 95-24 D. C. 8 del Municipio de San Cri~tóbal. 

Provincia de San -Cristóbal, con una extensión superficial d0 O 

hectfo·ea, 41 áreas, 43 centiáreas: 
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107) Parcela 152 D. C. 8 del Municipio de San Cristébal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
O hectárea, 82 áreas, 03 centiáreas; 

108) Parcela 156 D. C. 8 del Municipio de San Ctist6bal, 
.P'rovincia de San Cri1tóbal, con tlna extensión superficial de 
1 hectárea, 56 áreas, 27 centiáreas; 

109) Parcela 168-parte, D. C. 8 Municipio de San Cristó­
bal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfícial 
de O hectárea, 73 áreas, 83 centiáreas; 

110) Parcela 172 D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial d• 
O hectárea, 80 áreas, 00 centiáreas; 

111) Parcela 179 parte, D. C. 8 del Municipio de San Cris­
tóbal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión -SUJ!)erfi­
cial de 13 hectáreas, 09 áreas, 04 centiáreas; 

112) Parcela 182 D. C. 8 del Municipio de San C1·istóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial dt 
2 hectáreas, 83 áreas, 09 centiáteas; 

113) Parcela 194-A, D. C. 8 dei- MunÍCipio de San Cris­
tubal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superfi­
cial d~ O hectárea, 80 áreas, 00 centiáreas; 

114) PaTcela 194-B D. C. 8 del Municipio de San Cristóbal, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
5'7 hectá1-eas, 73 áreas, 18 centiáreas; 

115) Parcela 1"84- D. C. 8 del Municipio de San Cri•tóbaJ, 
Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 
111 hectáreas, 87 áreas, 17 centiáreas; 

116) Parcela 352-parte, D. C. 8 Municipio de San Crist'­
bal, Provincia de San Cristóbal, con una extensión superficial 
de 1 hectárea, 25 áreas 98 centiáreas; 
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117) Pac<:1la i ael ». C. ~ ile Manseñor Nouel, sitio :\lai­

mo.:n, Previll.ei.a. •• La Ve¡a, co• una extensión superficial de 
21 1lectárea1, t4 áreas, 64 ceRtiáreas; 

lli) Pal'<!ela 13 del D. C. 9 de Monseuor Nouel, sitio Mai­
moB, Provi11.cia lle La Ve¡a·, con una ~xten~ión superficial de 
.U hectárcaa, • áreas, lQ centiáreas; 

111) Pareeia 17 ul D. C. , de Monseñor Nouel, sitio Mai ­
tn6ln, Previncia M La Ve¡a, cen una extensión superficial lle 

61 hectaireas, 57 áreas, 62 ceatiáreas; 

121) Parcela 2i del D. C. 9 de Mon-.ñor Nouel, sitio Mai-
111.en, Previncia ae La Ve¡a, con una extensión superficial de 
34 hectáreas, !O área.a, i8 centiáreas; 

1&1) ».rcela 49 del D. C. ~ d. Monseñor .1. Touel, sitio de 
MaiM•!l, Previnia ae La V•&"a, con una extensión superficial 
<i• 39 hectárea., 91 áreas, 33 centiá1·eas; 

12!) Parcela 18 tlel D. C. 9 de Monseñor Nouel, sitio 
de l\iai•én, PreTiicia de La V•&'a, con una extensión superfi­
eial ■e I hectáreas, 11 áreu, 87 centiáreas; 

1:..) Panela 7t ■el D. C. 9 de Monseñor Nouel, sitio de 
Mai:Rlé•, PreTincia de La Veca, con una exteñoi · :1 superficial 
de 21 hectáreas, 42 áreas, 61 centiáreas; 

124) ParNla 171 del D. C. 9 de Mon1eñor Nouel, sitio de 
Maimén, Prnineia de La Vega, con una extensión superficial 
de i hectáreas, 25 á1·eal!I, 30 centiáreas; 

~i) Parcela 8 del D. C. 13 del Municipio de San Cristóbal 
(1Cm. i9) Provincia de San Cristóbal, con una extensión de 

1Q hectárea•, ~9 áreas, 12 ccntiáreaai; 

126) Parcela 19 del D. C. 13 del Municipio· de San Cristóbal 
(Km. 63), Provincia. de San Cristóbal, con una extensión su-­
perficial •• 2i 1tectárea1, 75 áreas, 00 centiárea•; 
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127) Parcela 28 del D. C. 13 del sitio de Guana-nico, Pro­
vincia de ·an ,Cristóbal, con una extensión superficial de 28 
hectáreas, 75 área·s, 50 centiáreas; 

128) Parcela 30 del D. C. 13 sitio de Guarnmico, Pro­
vincia de San Cristóbal, con una extensión i-iuperficial de 67 
hectáreas, 65 áreas, 66 centiáreas; 

129) Parcela 31 del D. C. 13 sitio de Guananico, Pro­
vincia de San Cristóbal, con una extensión superficial ne ,fi 
hectáreas, 25 áreas, 50 centiáreas; 

130) Patcela 32 del D. C. 13 del sitio de Guananicp, Pro­
vincia de San Cri tóbal. con una extensión superficial de 1 
hectáreas, 19 áreas, 75 centiáreas; 

131) Pa.i·cela 33 del D. C. 13 del sitio de Guananico, Pro­
\·incia de San Cl'istóbal. con una extensión superficial dt> 9 
hectáreas, 85 ·área~, 00 centiáreas; 

132) Parcela 34 del D. C. 13 del sitio de Guananico. Pro­
vincia de San Cristóbal, con una extensión superficial de O 
hectáreas. 90 áreas. 89 centiáreas; 

133'1 Parcela -10 del D. C. 13 sitio <le G~rnnanico, Pro­
\·incia de San Cristóbal. con una extensii',n 'uperficial ele 3 
hectáreas, 60 áreas, 50 centiáreas; 

134) Parcela 18 parte. D. C. 2 sitio Boca de }fao. :\Iunici­
pin de Esperanza, con una extensión süperficial de 2 hectárea, 
69 áreas, 70 centiáreas; 

135) Parcela 49 parte, D. C, 2 sitio Boca de ~[ao, Munici­
pio de Esperanza, con una extensión superficial de O hectárea. 
68 áreas, 83 centiáreas; 

136) ParcPla 1 parte, D. C. 4 del Municipio de Esperanza, 
con una ex;tensión superficial de 67 hectáreas, 50 áreas, 60 
centiáreas; 
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1~~7) Parcela 3 parte. D. C. 4 del Municipio de Esperanza, 
con una t•Xtensión ~·uperfícial de 27 hectáreas, 37 áreas, 44 
centiáreasj 

1:38) Parcela 6 parte, D. C. 4 del Municipio de Esperanza, 

con una extensión superficial de 9 hectáreas, 55 áreás, 62 cen­

tiúrea:; 

1:19) Parcela 7 parte. D. C. 4 del 7\Iunicipio de Esperanza 

con una exten. ión superficial de 22 hectáreai-. 60 ál;t>as y 15 

centiárea·: 

140 l Parcela 13 parte. D. C. 4 del :\Imuc1pio de Esperanza, 

con una extensión superficial de 3 hectáreas. 48 áreas, 26 cen­

tiárea ; 

141) Parrela 53 parte. D. ('. 4 del :\Iunicipio de Esperanza. 

con una exten. ión :uperficial de 1 hectárea, 09 área , 49 crn­

tiá1 eas; 

142) Parcela 61 parte. n. C. 4 del Municipio de Espe1·anza, 

con una exten;~i,ín :,;upPrficial de 2 hectáreas, 7 4 árPa:-. 40 cen­

tiáreas: 

14:l) Parcela 6H. D. r. 4 del ::\IunieipiL1 de ·Esperanza, con 

u1rn e.·te11sii',n supe1·ficial de 1 hPctárea. 38 áreas. 97 centi­

árPa. : 

144) Parcela 6i. D. C. 4 del Municipio de Esp,,ranza, 0011 

una extensi,-,n ,upe1iicial de 40 hectát·&as, 60 áreas, 92 cen­

tiáreas: 

1--15) Parcela 87. V. C. 4 sitio dP Amina. Provincia de Val­

verde, c:011 una e,·trnsión supPrficial de o hectárea~. 69 área', 

D:2 centiárea:-:: 

1-!G) Pal'ce'.a :18, D. C. ~ sitio (~l' \mina. Pnn i cia d • 

\·alvenle, con una e ·teni'=ión ~llpPl·ficial de O hedárl'as. fü) :1rea:,,, 

95 centi;'n·Pas; 
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147) Parcela 39, D. C. 4 si,tio de Amina, Provincia de 
Valverde, con una extensión superficial l'ie O hectáreas, 18 
áreas, 86 centiárea,; 

148) Parcela 42, D. C. 4, sitio de A•ina, Previllcia &e 
Valverde, con una exteuión 1uperficial •• t lt.ectáreas, iQ 
áreas, 38 centiáreas; 

149) Parcela -43, D. C. -4 sitio de Amina, Prevituia ee 
Valverde, con una ext .. ién superfi@ial •• 1 ktcw•a, 77 ár1a1, 
U centiál·ea1; 

1i0) Pal'cela -44, D. C. -4 i1itie •• AMiila, Pr"•tia •• Val­
verdt, con una extensión 1uperficial •• 1 ••.._.a, 47 :áreu, 
97 centiáreas; 

151) Parcela 46, D .. C. -4, 1itio •• AMiM, Previ•cia •e Val­
verdc, con una extensión superficial a.e S hectáreas, H á.reu, 
97 centiáreas; 

152) Parcela -47, D. C. 4, sitio de AmiRa, Previneia ie 
Valverde, con una extensión su,erficial de i hectáreas, 12 
áreas, 60 centiáreas; 

153) Parcela 52, D. C. 4, sitio de Amina, Provin• de 
Valverde, con una extensión superficial de 7 hec:táreas, 24 
áreas, 04 ce!}.tiáreas; 

154) Parcela 53, D. C. 4, sitio de Amina, Provine~ tie 
Valverde, con una extensi~n superficial ele 1 hectárea, 1i 
áreas. 69 centiáreas; 

155) Parcela 54, D. C. 4, sitio de Amina, P1,.vincia ie Val­
verde, con una extensión superficial de 7 1lectá.rras, 11 ároas, 
86 centiáreas; 

156) Parcela 58, D. C. 4, sitio de Amina, Provincia de Val­
verde, con una extensión superficial de 18 hectáreas, 47 áreas 
56 centiáreas; 
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157) Parcela 75, porción 40 parte, D. C. 4, sitio de Amina, 
Provincia de Valverde, con una extensión superficial de 100 
hectáreas, O áreas, O ~n.tiáreas; 

158) Parcela 12 parte, D. C. 6 sitio de Jinamagao, Pro­
vincia de Valverde, con una extensión superficial de 1 hec­
tárea, 38 áreas, 79 centiáreas; 

169) Parcela 39, D. C. 6, sitio de Jinamagao, Provincia de 
Valverde, con una extensión superficial de O hectárea, 79 áreas. 
06 centiáreas; 

160) Parcela 50, D. C. 6, sitio de Jinamagao, Provincia de 
Valvercle, con una extensión superficial de O hectárea, 71 áreas, 
11 centiáreas; 

161) Parcela 51, D. C. 6, sitio de Jinamagao, Provincia. de 
Valverde, con una extensión superficial de 2 hectáreas, 75 áreas, 
13 centiáreas; 

162) Parcela 131, D. C. 7, 'sitio de Jicomé, Municipio de 
Esperanza, con una extensión superficial de O hectárea, 24 

áreas, Y7 centiáreas; 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente do-
' cumento DONA el ESTADO DOMINICANO, en favor del 

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, tienen un valor total 
en conjunto de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA 
Y CUATRO CENTAVOS (RD$997,563.44), según la evalua­
ción de la Dirección General del Catastro Nacional, de acuerdo 
g su oficio N<:> 224, del 27 de enero de 1971, dirigido al Admi­
nistrador Genrral de Bienes Nacionales. 

TERCERO: Queda expresamente Nitablccit1o entre las par­
te!" , que e 1 presente acto será sometido a la aprobación dr1 C:011-

gn'.rn Nacicnal , en cum11!imie nto de lo dispuesto 1ior pl artículo 
5\ i i:eirso 10, de la C ns Uución de Ja República 



CUARTO: Las patrtcs aceptan ilodat1 las · eatil;lulaciones 

contenidas en el presente contrato y para las no pl'evistas en 
el mismo, se remiten al derecho común. 

H~CHO Y FIR:\IADO, en dos originales ia·uales, uno para 

cada parte, en Santo Domingo, Distrito Nacional, República 

Domh1icana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del afü: 
mil noyecientos setenta y uno (1971). 

P.OR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 

Administrador General de Bienes Naciomlles. 

Por el IXSTITUTO AGRARIO DOi\IINICANO: 

Agr. Gilberto Yillanue,·a, 

Subcfo·ector General del Instii:u o Agrario Dominicano. 
-

YO, DR. SALVADOR E. GO~ .,,ZALEZ PEG1.JER0, ~ To1ario 

Público de los del número del Distrito Nacional. CERTIFICO 

Y DOY FE: qne las firmas que anteceden fueron puesta~ en 

mi presencia por los señores JUAN RAl\10N CASTELL\XOS 

y Agr. F. GILBERTff VILLANUEVA, de generales y calida­

des que constan en el acto, per:;;onas a quienes doy fe conocey 

y quienes me declararon que esaR son las firmas que acostum­

bran a usar en todos sus actos, tanto públicos como privados, 

de ·todo lo cual doy fe y crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, CapLtal de la Repú­

blica Dominkana. a los cuatro (4) días del mes de febrero del 

año mil novecientos setenta y UllO (1971). 

Dr. Salvador E. González Peguero, 

Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­

greso N"acionaJ, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naoio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de marzo del año mil novecientos setenta y 
uno, años 1289 de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

-, 

Caridad de Sobrino, 
Secretaria. 

Ramón Soriano, 
Secretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rrpública Dominicana 

En ejercicio de las atTibuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Oficial, pa1·a su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los dieiiseis días del 
m@s d~ marzo del año mil novecientos setentiuno, años 1289 de 
la Independencia y 1089 de la RestaUl'ación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dec1·eto N9 759, que autoriza al Ayto. del Dto. Nacional a donar una 

poTción de terreno de su propiedad. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 759 

VISTO el memorándum N9 416, de fecha 25 de enero de 
rn7t, suscrito por el Síndico del Distrito Nacional; 

VISTO el artículo 55, inciso 26 de la Constitución de la 
República; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
áé ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacio­
nal a clon:n en favor de la Parroquia Cristo Rey una porción 
de t~runo con área de 9,761.65 metros éuadrados, cuyos lin­
duo11 son los siguientrs : Al Norte, calle Respaldo N9 32; Al 
i$te, Calle N9 41; Al Sur, restos de los solares Nos. 5, 6, 7 y 
8 de la ~arn~ana N9 1569, del D. C. N9 1, del Distrito Nacional; 
y Al Ül'Ste, Calle N9 43 (resto solar N9 5 Manzana N9 1569 
y rt-~to solares Nos. 17 y 7 de la Manzana N9 1568). La indi­
e-ada porción de terreno será destinada por 1a donataria para 
1'-a instalación de escuelas, talleres y construcciones deportivas 
dondil SI' impartirá educación y albergue a riumerosos niños 
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de escasos recursos económicos residentes en el barrio Cristo 

Rey, de esta ciudad. 

Art. 2.-El presente decreto dere,ga y sustituye el Decre­
to NQ 2392, de fecha 15 de mayo de 1968. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N'? 760, que concede incorporación a la Asocia.ción ''Centro de 

Capacitación Santa Rosa de Lima". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 760 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de l~O; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 

Asociación "Centro de Capacitación Santa Rosa de Lima", con 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional ,República Dominicana, cuyos estatutos fueron apro­
bados en la Asamblea celebrada en fecha 7 de mayo de 1968. 
Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la indicada 
Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se refiere 
el artículo 4 de la citada Ley N<> 520. 
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.Art. 2.~-Envíese a la Procuraduría General de la Repúbli­
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q de 
la Independencia y 108Q ~de la Restauraciún. 

JOAQUIN BALAGUER 

De~reto NC/ 761, que concede incorporación a la Asociación Relí~osa 

"Convención Bautista Dominicana". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 761 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de ·ulio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asocfacitin Religiosa "Convención Baustista Dominicana'', con 
-domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrto 
Naconal, República Dominicana,, cuyos estatutos fueron apro­
bados en la Asamblea celebrada en fecha 4 de diciembre de 
1970. Dicha incorporación será éfectiva tan pronto como la in­
dicada Asociaciá"n efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N<> 520. 

Art. 2.-Elnvíese a la Procuraduría Gene:ral dr la Repú­
bJica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
d~ marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 108Q de Ja Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 762, que nombra al Dr. Mayor Médico José R. R-0máa Já11uez, 

Agregado Militar de nuestra Embajada ea México. 

JOAQUIN BALAGUER 
Preaidente de la República Dominiuna 

NUMERO 762 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguient11 

DECRETO: 

UNICO.- EI Doctor May.Qr Médico José Ricardo Román 
.Táquez, queda designado Agregado Militar de nuestra Emba­
jada en México. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP la República Dominicana, a los doce díal'! del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q dg la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGDER 

P ecreto NQ 763, que córcede incorporación a la Asociación Pro-Escuela 

Yaque" . 

. JOAQUIN BALAGUER 
P r esidente de la Rt>pública Dominicana 

:\TUMERO 763 

VISTA la Lr>\' ~~' G20. snl•rP .\ - 0 niac;one<; qn<' ro trn 0::v1 

l)() l' t•b_ie ' r un 1'e11P i'ici pecuniario , ele fech¡t 26 de julio de Hl~O; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRET. O: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Asociación Pro Escuela Yaque", con domicilio en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, cuyos 
rstatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
23 de abril d,e 1970. Dicha incorporación será efectiva tan 
pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito y la 
publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
N9 520. 

Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú­
blica, para los fi 11es corre.;;pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital d" la República Dominicana, a los doce días d{'l mes 
de marzo de mil novecientos sete'nta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 764, que conced9 incorporación al "Club Activo 20-30 de 

La Vega Rtal". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\JERO 764 

VISTA la Ley N9 520, sobre A,:;ociaciones que no tengan 
por objeto un benrficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me eonfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto e1 siguiente 
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DECRETO: 
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Art. 1.-Si concede el beneficio de la incorporación al 

"Club Activo 20-30 de la Vega Real", con domicilio en la ciu­

dad d'1 La Vega, República Dominicana, cuyos estatuto1 fue­

ron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 7 de enero 

de 1970. t)icha incorporación será efettiva tan pronto como 

Ía indicada Asociación efectúe el depósito y la publicació1'- a 
que se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíesc> a la Procuraduría General de la Rep1'!­

blica, para los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio:aal. 
Capital d(• la República Dominica11a, a los doc@ días del MM 

ele marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128• •• la 

Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<:> 765, que concede incorporació11 a la Cooper.itiYa de Al1e1To 

y Créci'ito "Bri:.as del Caribe". 

JOAQUIN BAL-\GUER 

Presidcnt~ de la República Dominicana 

NUl\-IERO 765 

VISTAS lM Leyps N<> 127, Fobre Asociacione11 Cooperati 

,;as, de fecha 27 de enero de 1964, y N<> 31, de fecha 2i a• oc­

tubre de 1963; 

En ejercicio de• las atribuciones que me confiere el Artículc 

GG ·._, ]¡.¡ r:oni-:;titución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1 -Se concc 'e pi bcnc>ficio de la incorpora('ÍÓJ"J a l¡,¡ 
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Cooperativa de Ahorro y Crédito ."Brisas del Caribe", con su 
domicilio en Enriquillo, Provincia de Barahona, República Do­
mm1cana, cuyo estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 7 de junio de 1970-. En consecuencia dicha 
Cooperativa gozará de personaliqad jurídica y de los benefi­
cios que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente De­
creto. 

Art. 2.-Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo­
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C~pital de la República Domínicana, a los doce días del mes 
de marzo de ~1l novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108<> de· la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 766, que concede incorporación a la Cooperativa de Trans­
porte "Los Trinitarios". 

,JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\JERO 766 

VISTAS las LPyes Nº 127, sobre Asociaciones Cooperati­
ws, de fecha 27 ele enero de 1964, y NP 31, de fecha 25 de oc­
tuhre de 1963; 

En ejercicio dP las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de ra 0onstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,_ rt . 1. Se concede el beneficio de la incorporación a 1a 
Cooperativa de Transporte ''Los Trinitarios"., con su domicilio 
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en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en la República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam­
blea celebrada en fecha 29 de noviembre del año 1970. En con­
secuencia dicha Cooperativa gozará de personalidad jurídica 
y de los benefic-íos que acuerda la ley, desde la vígenéia del 
presente Decreto. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo­
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108"' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 767, que concede incorporación a la Coopei-ativa de Ahorro 

y Crédito "San Francisco Javier". 

JOAQUIN BALAGUEB 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 767 

VISTAS las Leyes N 9 127, sobre Asociaciones Cooperati­
va!, de fecha 27 · de enero de 1964, y N<.> 31, de fecha 25 de oc­
tubre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito ''San Francisco Javier", con 
su domicilio en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Re-
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puulica Vominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la. 
....-~c'\amblea celebrada en frcha 20 de septiembre de 1970. En 
cunsecuencia dicha Cooperativa gozará de personalidad jurídi­
ta y dt• tos benefieios que le acuerda la ley, desde la vigencia 
el(•! presentl' Decreto. 

Art. 2. Envíese al Instituto ele Desarrollo y Crédito Coo­
pcrati\-n, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital dP la República Dominicana,.. a los doce· días del mes 
lit' marzo de mil novecientos setenta y uno, aúos 128Q de la 
Indept•nclencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUL T BALAGUER 

Decreto Nº 7613., que concede incorporación a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito "San Francisco d'e Asis". 

JO.\QUIN BALAGUER 
Presidente de la fü,pública Dominicana 

/ 

TJ\lt.HO í68 

\'lST AS las Leyes ~ 9 127, sobre Asociaciones Cooperati­
,:.· ·. ,e frclrn 2, d,, enero clP 1964, y YQ 31, de fecha 25 de oc­
t ubrt d0 i %3; 

En ejercicio ch• las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ([(' la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1 Se concede el bPneficio de la incorporación a la 
f'noperntiva de Ahorro y Crédito ''San Francisco de Asis", con 
su uumícilio en la cinclad de Santiago de los Caballeros, Repú-
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blica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 27 de septiembre de 1970. En 
consecuencia dicha Cooperativa gozará de personalidad jurí­
dica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde la vigencia 
el!'! presente Decreto. 

Art. 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo­
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
In<leprnrlencia y 1089 de 1a Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 769, que concede incorporación a Ia Asociación "Tabernáculo 

Evangelís tico de la República Dominicana",.-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 769 

VISTA la Ley NQ 520, sobre Asociaciones que no 'tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de junio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de .la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación a 1a 
Asociación "Tabernáculo Evangelístico de la República Domi­
nicana'', con domicilio en la ciudad de Santo Domi•ngo de Guz­
mán, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estat1i1-
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tos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 15 de 
tlieiembre de 1970. Dicha incorporación .será efectiva tan pron­
t0 como la indicada Asociación efectúe el depósito y la publi­
ca€i1h1 a qu0 se refiere el artículo -4: <le l.i citada Ley NQ 520. 

Art. ~.-Envíese a la Procuraduría General de la Repúblí­
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domin2"0 de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d~ la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Indepimdencia y 1089 de la Restauración. 

J9AQUIN BALAGUER 

Decresto N9 770, que concede incorporacióu a la "Sociedad A¡raria Unida'' 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 770 

VISTA la Ley N9 i20, sobre Asociaciones que no tengan 
pir objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 1a Cons-titución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: ,., 

Art. 1.-S~ concede el beneficio de la incorporación a la 
"Sociedad Agraria Unida", con domicilio en 151 ciudad de San­
to n o·11 ingo de Guzmán, Distrito ~acidnal, República Domi­
nicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea cele­
brada en fecha :4: de mayo de 1968. Dicha incorporación será 
efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el 
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depósito y !a publicació11 a que n refiere el artículo 4 de la 
citada Ley N9 520. 

Art. 3.-Envíese ·a la, Procuraduría General de la Repú­
blica para los fines correl!!pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona.l, 
Capital de la República Dominicana, a los doce día! del me1 
de marzo de mil noveciento11 setenta y uno, años 1281? d~ la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 771, que concede incorpoxación a la Asociación Relieiosa "La 

iPrimera Iglesia Bautista d'e Santiago de loi Caballeros". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 771 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no te:&1"an 
poi· objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio d@ 192@; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitt1.ción de la República, dicto el siguient@ 

DECRETO: 

Art. J .- Se concede el beneficio de la incorporac1on a la­
.\soeiac;ón Religiosa "La Primera Iglesia Bautista de Santiago 
ria los CnbaUeros' ·, CO'n domicilio en la ciudad de Santiago, lt{'­
pública Domínicana, cuycis estatutos -fueron aprobados en la 
.t\~amblea celebracla en fecha 9 de marzo de 1970. Dicha. in­
corpaación sf'rá efectiva ta11 pronto como la indicacla AMcia­
cí,íu efectúe el dcpó~ito y la publicaóín a <1ue se 1~efiere el 
~rtículo 4 de .la cítac1a Ley NQ 520, 

\ 
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Art. 2.-Envíese a la Procuraduría General de la Repú­

blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 

de marzo ele mil novecientos setenta y uno, a11.os 1289 de la 

Independencia y 108\l de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Decreto N9 772, que concede incorporación a la Asociación Religiosa 

"Iglesia Bautista Ozam:_¡ de la República Dominicana". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

, UMERO 772 

VISTA la Ley N"' 520, sobre Asociaciones que no tengan 

-P" r obJ1•to un brneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 , il:l la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de> la incorporación a la 

Asociacir'n Religiosa "Iglesia Bautista Ozama de la República 

Dominicana", con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo 

~le Guzmirn, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos 

est,,tutos fueron aprobados en la Asamblra celebrada en fecha 

5 de junio de 1970. Dicha incorporación será efectiva tan pron­

to como la indicada Asociación efectúe el depósito y la publi­

cación a que se refiere Pl artículo 4 dr la citada Ley Ni;, 520. 

•\rt. 2.-Enviesc a la Procuraduría General de la Repú­

hlica, para los fines correspondienteR. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .. 'acional, 
Capital de la .República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N° 773, que concede incorporación a la A. ociacion Rellg10sa 

.. Iglesia Bautista Mata Hambre". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domimcana 

1\Ul\lERO 773 

VISTA la Ley )l'Q 520, s0bre Asociaciones qur no trngan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguient(, 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociaci<'in fü,Jigiosa ''IglPsia Bautista :\lata Hamb1·e". con do 
micilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmá11. DistritP 
Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron apro 
bados en la A ~am hlea celrbrada en fecha 5 de .iunio de 1970 
Dicha incon)oración será efect;va tan pronto como la inrlicarhi 
Asociaciñn efPctúP el depósito v la nub1icacit'111 a quP ~e refiere 
f>l :-irtíc,tlo 1 ele la citada L':'v N9 520. 

,\ rt 2. Fnvi,•se a la Procuraduría (;eneral de la Hep1': 

hlieR. nara 1os finps corrcHpondil•ntes 

f) 1 I'(),_¡¡::-;ar1 1 l'nln~•cil'C11z¡1,1n [1frin .'111•111, 1 
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
·Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

...... , 

Decreo N9 774, que concede incorpo1·adém a la Cooperati~a de Conduc­

tores de Vehículos Livianos "La Unitaria". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 774 

VISTAS las Leyes NQ 127, sobre Asociaciones Cooperati­
vas, de fecha 27 de enero de -1964, y NI? 31, de fecha 25 de 
octl!bre de 1963; · 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporación el la 
Cooperativa de Conductores de Vehículos Livianos "La Uni­
taria'', con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guz­
mán, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatu­
tos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fee!ha 22 
de enero de 1971. En consecuencia dic,ha Cooperativa gozará 
de personalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la 
ley, desde la _vigencia del presente Decreto. 

Art. 2:-Envíesc al Instituto de Desarrollo y Crédito Coo­
perativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
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torio de Desarrollo Industrial en fecha lro. de agosto de 1969t 
~probada e~ virtud del Decreto 4292 del 30 de octubre del 
mismo año, ha ¡¡¡olícitado en carta del 24 de noviembre de 1970 
(ij_Ue lci partida de 15.2 millones de yardas de 1-¾ pulgadas de 
envoltura de celulosa (non-woven) que fig·ura entre los articu­
lo~ exonerados por dicha Resolución, sea consignada de la si­
g·uiente manern: 15.2 millones de yardas de envoltura de celu­
losa (non-woven) "de 3 a 8 pulgadas de ancho". 

CONSIDERANDO: Atendible la petición de que se trata 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 del 23 de 
al;,ril de 1968. 

En ejercicio de- las facultades que le confiere dicha ley 

R ·ESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la indicada Resolución 109-69 para 
que la referida partida se consigne de la siguiente manera : 
15.2 millones de yardas de envoltura de celulosa (non-woven) 
de 3 a 8 pulgadas de ancho. · 

SEGUNDO:' Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en 
rnanto sea necesario el indicado Decreto N9 4292. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los once (11) días del mes de diciembre de mil novecientos 
rt" tenta (1970), años 1279 d la Independencia y 108Q de la Res­
tauración. Ora. Altagracia Bautista ae Suárez, Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. Presidenta del Directorio de 
Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN LUIS MARTE, Secretario Ejec•tiyo del 
Departamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta de­
cisión fue- tomada por los miembros del Directorio de Desarro­
llo Industrial en sesión celebrada en el Despacho de la Secre­
taria de stado de Industria y Comercio, el día 11 de diciem­
bre de 1970, de la cual reposa acta en los archivos del Oepar-
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tamento Técnico Industrial. Ing. Juan Luis :Marte, Secretario 
Ejecutivo del Departamento Técnico Industrial." 

Art. 2.-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreh> 
Nv 4292 del 30 de octubre de 196!). 

Art. :3.-Envíe.;;e a Jas Secretarías de E~taclo de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce clías del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de l:l 

Independ1mcia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.AGUER 

Decl'eto NQ 776, que concede incorporación a la Asociación "Horizontes 

Progresista de Cayetano Germosén". 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 776 

VISTA la Ley N9 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un beneficio pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se concede el beneficio de la incorporac10n a la 
Asociación "Horizonte Juvenil Progresista de Cayetano Ger­
mosén", con domicilio en Cayetano Germosén, Provincia Es­
paillat, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en la Asamblea celebrada en fecha 12 de septiembre de 
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i970. Dicha incorpornción se1·á efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósi'.to y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley N9 520. 

Art. 2.-Envíese a fa Procuraduría General de la Repú­
Llica, para los fines correspo·ndientes. 

DAD.O en ~auto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domiuicana, a los docP. días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, afros 128Q de la 

Jndependencia y 1089 de la Restauración. 

JOA QUIN BALAGUER 

Decreto N9 777, que nombra al Dr. Horacio Vicioso Soto, Embajad0r 

Encargado de la División de Asuntos Jurídicos de la Secretaría d'e 

Estado de Relaciones Exteriores. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

~UiHERO 777 

En ejercicio de las atribuciones que me co•nfie1'e el artículo 

55 de 1~ Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UN'ICO.--El Doctor Horacio Vicioso Soto, queda nombra­
do Embajador · Encargado de la División de Asuntos Jurídicos 
c11 la Sf'cretaría de Estado de Relaciones Extetiores. 

DADO en Sa11to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dC' la República Dominicana, a los doce días del mes 
de maTZo e e mil novecientos sei.enta y uno, años 128Q de la 

In,'leptndencia y 108° de ]a Restauración. 

JOAQ UIN BALAGUER 
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' Decrete NQ 778, que nombia a !a Sra. Elsa Pérez de Crespo, Agregada 

Cultural Honoraria a la Embajada de la República en Panamá. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la. República Dominicana 

NUMERO 778 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-La Señora Elsa Pérez de Crespo queda desig­
nada Agregada Cultural Honoraria a la Embajada de la Re­
pública en Panamá. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil n,ovecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 779. qu~ nombra al Lic. Nicolás Penzo, Secretario de -Tercera 

Clase adscrito al Departamento de Asuntos Económicos de la Secretaría 

de Estaci'o cie Relacfones Exteriores. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 779 

En Yirtud de la~ atrihuciones que me confiere el artfr•11ln 
GFi ,1c la Co11stitución d0 la República, dicto rl sürni0.n!~ 

DECRETO: 

NI , 
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de Tercera Clase adscrito al Departaft\ento de Asuntos Econó­
micos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional1 

C;ipital de la República Dominicana1 a los doce días del mes 
de marzo d9 mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ne;, 780, que nomb1·a al Dr. Alvaro Logroño Batlle, Embajador 

Extraordinario y Plenipol:enciario de la República ante la Orden Soberana 

y Militar de Malta. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 780 

En ejercicio de las atribuciones que me wnfiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

- 1 
DECRETO: 

. ., 

AR1I'. UNICO.-El doctor Alvaro Logroño Batlle, Embaja­
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
Santa Sede, queda designado Emb&jador Extraordinario y Ple­
nipotenciario de la República ante la Orden Soberana Militar 
ele Malta, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacio·nal, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos sete·nta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108<.> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 782, que autoriza a la So~edad Ami&'OeS llel :Bombero a 

recabar en todos los puentes de acero del país la suma de RD$0.21i, 

por cada vehículo de moto1· que transite por ellos el día H del presente 

mes de marzo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 782 

CONSIDERANDO que la Sociedad Amigos del Bombero 
ha solicitado del Gobierno Nacional que se permita a esa ins­
titución recabar una contribución de RD$0.25 (VEINTICIN­
CO CENTAVOS) por cada vehículo de motor que transite por 
los puentes de acero en todo el territorio nacional el domingo 
14 de marzo del presente año (DIA DEL BOMBERO), a fin 
de recabar fondos para ser distribuídos proporcionalmente en­
tre todos los Cuerpos de Bomberos del país, para la adquisición 
de equipos; 

En ejercicio de las atribucionas que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza a la Sociedad Amigos del Bombero 
a recabar en todos los puentes de acero situados en las vfas 
del territorio nacional , la suma de RD$0.25 (VEINTICINCO 
CENTAVOS) por cada vehículo de motor que transite por 
ellos, durante el día 1 ele marzo del prasente año (DIA DEL 
BOl\TBERO). 

Art. 2. F.! ])l'Odncto de dicha i::olecta será utilizado por 
Ta Aociedarl Amigos del Bombero para la adquisición de equi­
pos para todos los Currpos de Bomberos del país. 

;\rt. 3. - Las prrsomis enr:1rgadas de rralizar la rolerta ec;;­
tarán pr0vistas de les clistitntivos que las acrediten como ta-
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les, y deberán expedir un recibo por cada contribución reali­
zada de conformidad con este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mea 
d~ marzo de mil nov~cientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 783, que autoriza la imprnsión de sellos para uso del Servicio 

Consular Rentado. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 783 

VISTA la Ley de Especies Timbradas N9 2461, del 18 de 

julio de 1950; 

En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. J .- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
uso del Servicio Consular Rentado: 

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD!J;l.00, numerados 
del 75001 a.l 175000, color azul, Servicio Consular 
Rentado; 

100 000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD~2.00, numerados 
dél 75001 al 175000, color azul, Servicio Consular Ren­
tado; 
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100,0('.)0 (CIEN MIL) sellos del tipo de RD$5.00, numerados 
del 175001 al 275000, color azul, Servicio Consular 
Rentado; 

50,000 (CINCUENTA MIL) sellos del tipo de RD$10.00, nu­
merados del 75001 al 125000, color azul, Servicio Con­
sular Rentado. 

La impresión de estos sellos se hará en el mismo tamaño 
y cliseilo que las emisiones anteriores. 

Art. 2.-'Se autoriza la siguiente impresión de sellos de 
Inmigración para ser aplicados al cobro del impuesto conforme 
a la tarifa establecida por la Ley N9 5669, ele fecha 6 de no­
viembre de 1953. 

, 
25,000 (VEINTICINCO l\IIL) sellos del tipo de RD$1.00, nu­

ml·rados del 50001 al 75000, color verde; 

25,000 (VEINTICINCO i\IIL) sellos del tipo de RD$2.00, nu­
merados del 25001 al 50000, color azul; 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD$3.00 
numerados del 25001 al 50000, color bambú; 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos del tipo de RD)J;4.00, 
num(:'rados del 25001 al 50000, color rojo. 

Art. 3.-Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 
.fines de aplicación del artículo 7 de la Ley de Jnmig:ración 
;-nodificada por la Ley NV 1910, del 22 de enero de 1949. 

25,000 (VEINTICINCO MIL) sellos para recargos del tipo 
RD- ·5.00, numerados del 25001 al 50000, color azul 
cielo. 

La imprcsi<in de E·stos dos tipos dé sellos se harán en el 
mismo tmuai'io y disefio que las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos seteñta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

, JOAQUIN BALAGUER 

.., 

Decreto Ne:> 784, que autoriza la impresión de sellos para Documentos. 

JOAQUIN BALAGUER 
P1·esidente de la República Dominicana 

NUMERO 784 

VISTA la Ley NQ 2461, sobre Especies Timbradas, de fe­
cha 18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que ma confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se autoriza la siguiente impresión de sellos para 

Documentos: 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$2.00, nu­
merados del 800001 al 1300000, color sepia. 

La impresiún de estos sellos se hará con el mismo tama­
ño y diseño que las emisiones anteríores. 

Art. 2.- Para fines de control de los" certificados de decla~ 
raci6n de nacjmientos, de acuerdo con las disposiciones ele los 
artículos 103 y 111 de la Ley N9 659, del 17 de julio de 1944, 
~e autoriza una emisión de 300,000 (TRESCIENTOS 1\IIL) se­
llos del tipo de RD$0 06 ¼., color verde, numerados del 300001 

,;i.l 60000G. 
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Estos sellos tendrán la forma de un rectángulo y las si­
guientes medidas: 40 milímetros de largo por 30 milímetros 
de ancho; serán color verde con el siguiente diseño: en la parte 
superior, al eentro llevarán la inscripción República Domini­
cana-Rentas Internas; en el medio del sello figurará el Escu­
do Nacional, dentro de un círculo y en los dos ángulos supe­
riores el valor de RD$0.06 ¾ centavo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciO'naL 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del )lles 
de marzo de mil novecientos setelil.ta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 785, que concede jubilación con pensión ó'el Estado al Sr. 

Lic. Américo Castil1o Gautreaux. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 785 

VISTA la Ley NQ 5185, sobre Pensiones Civiles del Esta­
do, de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 tle la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.\rt. 1.-Se conct•de el benefieio de la jubilación y se asig­
na unR pensión del Estado de doscientos ochentidos pesos oro 
(RJ)*282.00) mensuales, al sefior Lic. Américo Castillo Gau­
treaux. 

Art. 2.-Dicha wensión será pagada con cargo al Fondo 
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de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú~ 
blicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la. República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 786, que nombra al Dr. Leonardo A. Mejía Grau, Secretario 

Ejecutivo del Departamento Técnico de Promoción Agrícola y Ganadera. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 786 

VISTO el artículo 72 de la Ley N<> 532 de Promoción 
Agrícola Ganadera, de fecha 12 de diciembre de 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguientr 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Leonardo A. Mejía Grau 
queda nombrado como Secretario Ejecutivo del Departamento 
'Técnico de Promocit,n Agrícola y Ganadera, en sustitucióh del 
Dr. Domingo Ozuna Ortiz. 

DADO en Santr; Domingo de Guzmán, Distrito Naciona 1• 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del n1 ''.: 

de marzo de mil novecientos SC'tenta y uno, años 1289 ele l 1 

Independencia y 1089 de la Restauración. 
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Decreto NQ 787, que otorga exequát1ll' de Notario Público al Dr. An¡:el 

Martínez Gómez. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiden te de la República Dominicana 

0

NUMERO 787 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N'' 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

( DECRETO: 

·UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Angel Vespasia­
no Martínez Gómez, para que pueda ejercer en el Distrito Na­
cional, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos ·setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Res.tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 788, que otorga exequátur de C. P. A. al Lic. Mirtilío 
Peguero G. 

JOAQUIN 'BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 788 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviPmbre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley NQ 633, sobre Contadores Públicos Autori­

zados, de fecha 18 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: -

UNICO.-Se otorga exequátur al Licenciado Mirtilio Pe­

guero González, para que pueda ejercer en todo el territorio 

de la República, la profesión de Contador Público Autorizado, 

de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di~trito Nacional, 

Capital de i.a República Dominicana, a 103 doce días del mes 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 

Independencia y 108Q de la Restauración. 

., 1 . . - ( 
JOAQUIN BALAGUER 

l , 

Deoreto N9 789, que otorga exequátur de Notario Público a los Dres. 

Angel V. Cabrera L. y Juan E. Olivero F. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 789 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado NC? 301, de fecha 18 ,de junio 

de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicte, el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Angel Uli­
ses Cabrera López y Juan Esteban Olivero Féliz, para que 
puedan ejercer en el Distrito Nacional, las funciones de Nota­
rio Público, de conformidad con las leyes y reglamentos de la 
materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 790, que otorga exequátur ere Notario Público al Dr. Víctor 
C. Lemoine Belliard. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 790 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N<? 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Víctor Cipriano 
Lemoine Belliard, para que pueda ejercer en el Municipio de 
Dajabón, las funciones de Notario Público, de conformidad con 
las leyes y reglamentos de la materia. 

JOAQUIN BALAGUER 

> 1 1 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del me::i 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 791, que otorga exequátur de Notario ,Público al Dr .. Andrés 

A. Lora Meyer. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 791 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado N9 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a1-tículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Andrés Avelino 
Lora Meyer, para que pueda ejercer en el Municipio de San 
Cristóbal, las funciones de Notario Público, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán; Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencfa y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 792, que otorga exeqdtur de Abogado al Pr. Adán T, 

Martinez Sánchez. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 792 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial N9 821, de 

fecha 27 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejer.cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de_ la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

UNICO .-Se otorga exequátur al Doctor Adán Temísto­

cles Ma1·tínez Sánchez, para que pueda ejercer en todo el te­

rritorio de la República, la profesión de Abogado, de conformi-, 

dad CO'n las leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·nal, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mel'I 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 

Independencia y 108° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<.> 793, que otorga exequátur de Notario Público a la Dra. 

Francisca O. Domínguez. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 793 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley del Notariado, N9 301, de feoha 18 de junio 

de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
' 

UNICO.-· Se otorga exequátur a la Doctora Francisca Oti­

lia Domínguez, pa1·a que pueda ejercer -en el Distrito Nacional, 

las funciones de Notario P6.blico, de conformidad con las leyes 

y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 

Independencia y 108\> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 794, que otorga exequátur de Notara Público al Dr. Ramón 

A. 01ea Linares. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\IERO 794.. 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, v sus modificaciones; 

VISTA la Le:v del Notariado, NQ 301, de fecha 18 de iunin 

de 1964; 

En c,1cr cicio de las alríbuc:iones q ne me co11fierf' ,,1 ·1 rtÍ" '1 1
'"' 

55 ele la Co1Jstituci,ín ele la Repúbl ica, dicto c'l Rigui<'11'C' 
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DECRETO 

UNICO.-Se otorga exequátur al Doctor Ramón Aníbal 
Olea Linares, para que pueda ejercer en el l\Iunicipio de Sama­
ná, las funciones de Notario Público, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del m . 

de marzo de mil novecientos SPtenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108'-' de la Restauración. 

JOAQUL T BALAGUER 

Decreto • "! 795, que oto1ga exequátur á'e C.P.A. al Lic. Fra.:i J 

Lluberes. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domin·cana 

NUMERO 795 

VISTA la Ley sobre Exequatur de 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y -u 

VISTA la Ley • TQ 633, sobre Contad re­
zado~, ele f"cLa 18 de junio de 19-14, v u m 

En ejercicio de la· atribucwne· qu 

55 de 1a Constituci1ín de la República 

DECRETO 

U. 'ICO. 'e otorga e.·equatnr ~.l L 
Lluber1•:s para que pueda ejercer en 
República. la pr11fes1ti11 de í.onfador 
conformidad c. 11 la, le) es v regla 1,.~enf 

J! 

lrll-
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DADO en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la ~estauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto Ná 796, que otorga exequátur de Médico Veterinario al Sr. 

Ramón E. García de la Cruz. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Domi'nicana 

NUMERO 796 

VI-STA 1a Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 

de fecha 3 <le noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejeTcicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a Ramón Edm~mdo García 
y de la Cruz, para que pueda ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico Veterinario, de confonni­
dad con las leyes y Teglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacimia1. 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del m"~ 
de marzo de mil nov~cientos scte·nta y uno, años 1289 ele 1'1 
Independencia y 1089 de la Restamación. 

;JO A QUIN ll.\ LAGUP TT. 
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Decreto N9 797, que otorga exequátur de Médico, a la Dra. Maria E. 

Bornia Vida!. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presi_dente de la República Dominicana 

NUMERO 797 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 

de fecha 3 de ·noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley N9 146, sobre Pasantía de Médicos recién 

graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de \a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur -a la Doctora María Elena 

Bornia Vidal para que pueda ejercer en todo el territorio de 

la República, la profesión de Médico de conformidad con las 

leyes y reglamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 

Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 798, que otorga exequátur de Odontólogo a los Dres. Fer­

nando A. Pérez Mota y Pedro V. 1Pérez Mota. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 798 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales N9 111, 

de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificacfones; 
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E11 ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.-Se otorga exequátur a los Doctores Fernando 

Arturo Pérez Mota y Pedro Virgilio Pérez Mota, para que pue­

dan ejercer en todo el territorio de la República, la profesión 
de Odontólogo, de conformidad con las leyes y reglamentos 

de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 

Independencia y 1089 de la Restaurnción. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 799, que otorga exequátur de Técnico en Análiss Clínico 

a la Srta. Amantina O. Zueco M. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 799 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales NQ 111, 

_de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atl'ibuciones que me confiere el artículo 

55 de la Co·nstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

1 UNICO.-Se otorga exequátur a Amantina Olga Zueco 

Martínez, par que pueda ejercer en todo e1 terTitorio de la 
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Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 

, de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 

Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Dac1·eto N9 801, que autoriza al Capitán Juan C. Zayas, E. N., a hace1· 

cambios en su nombre. 

i 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 801 
( 

CONSIDERANDO que en virtud de la solicitud formulada 

por el señor Juan Crisóstomo Zayas, dominicano, mayor de 

edad, Capitán del Ejército Nacional, domiciliado y residente 

en la ciudad de Azua, República Dominicana, fue autorizado 

a realizar 10s procedimientos requeridos por la Ley NQ 659, so~ 

bre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de j.!llio de 1944, para 

cambiar su nombre por el de Vitelio Céspedes Zayas; 

, CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumplido 

todas las formalidades requeridas por la ley; 

CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral ha certi­

ficado en fecha 17 de noviembre de 1970, que no se ha reali­

zado ningm:ia oposición legal a la solicitud formula~a por el 

Capitán del Ejército Nacional Juan Crisóstomo Zayas, para que 

pueda cambiar su nombre por el de Vitelio Céspedes Zayas; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley N9 659, 

sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución dfJ la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.-El Capitán del Ejército Nacional Juan Crisósto­

mo Zayas, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 

Vitelío Céspedes Zayas. 

Art. 2.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta 

Oficial y en un diario de circulaci(m nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciO'nal , 
Capital d<' la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos sete·nta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 108v de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 802, que autol'iza al Ayto. del Municipio de San Feo. de 

Macorís a vender varios solares de su propíeci'ad. 

JOAQTJIN BALAGUER 

Presidente de la República Dorninicana 

NUl\IERO 802 

VISTAS las certificac.iones expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento dPl l\Iunicipio de San Francisco de Macorís, en 

rPlación con lo resuelto por dicho Ayuntamiento e;n sus sesio­
nes de fecha 3 de junio, 16 de septiembre y 7 de octubre de 
1970, según consta en las actas corresponditntes, Nos. 11-70, 
22-70 y 24-70; 

En virtud dr lo que dispone el artículo 3 de la Ley N9 
4381, de fecha 10 de febrero de 1956; 

En <'.iercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al Ayuntamiento del Mu­

nicipio de San Francisco de Macorís a vender en favor de los 

s~ñores Fermín Concepción, Alfonso Conde Pausas y Juana 

Ramona Ventura Cepeda de Turbides, los solares de su pro­

piedad que se indican a continuación: 

a) Solar NQ 21, Manzana N9 66, Distrito Catastral NQ 1 

del Municipio de San Francisco de l\lacorís, con una extensión 

superficial de 202.95 metros cuadrados, por un valor de RD$-
665.22, en favor del señor Fermin Concepción; 

b) Solar N9 17, Manzana N9 125, Distrito Catastral N9 1 

del Municipio de San Francisco de l\Iacor1s, con una extensión 

superficial de 353.39 m~tros cuadrados, por un valor de RD$­

l,439.28, en favor del señor Alfonso Conde Pausas; y 

e) Solar N9 5 l\Ianzana N9 193, Distrito Catastral N9 1 

del Municipio de San Francisco de Macorís, con una extensi<5n 

superficia1 de 284.61 metros cuadrados, por un valor de RD$-

833.83, en favor de la señora Juana Ramona Ventura Cepeda 

de Turbides. En dichos solares los mencionados señores edifi­

carán sus respectivas viviendas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a l0s doce días del mes 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 12~9 de la 

Independencia y 108r,i de Ja Restauración. 

,JOAQUIN BALAGUER 

/ 
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Decreto NQ 803, que nombra al Tte. Coronel Francisco E. A¡:uiar B., 

E. N., Intendente del Material Bélico del Ejército Nacional. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 803 

En pjercicio de las atribuciones que me confier<' el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Teniente Coronel Francisco Eu­
genio .,t\.guiar Báez, E. N., queda nombrado Intendente del Ma­

terial Bc'.•lico drl Ejército Nacional, en sustitución del Coronel 
Juan Bautista TejPda hijo, con efectividad a partir del 15 de 
marzo en cui:so. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP la República Dominicana, a los- doce días del meg 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 804, que nombra al Coronel Juan Bta. Tejeda hijo E. N., 

Intendente General del Ejército Nacional. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUI\IERO 804 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución <le la Hepública, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-EI Coronel Juan Bautista Tejecla ihi­
jo, E. N., queda nombrado Intendente General del Ejército Na­
cional, en sustitución del Te11iente Coronel Teófilo , Ramón Ro­
mero Pumarol, E. N., con efectividad a partir del lS de marzo 
en curso. 

DADO en Santn Domingo df' Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 128Q de la 
Independencia y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 805, que nombra al Tte. Coronel Juan A. Delfad'o :W:ernán­
dez, E. N. y al M1;1yor Juan Pou hijo, E. N., Jueces del Cons11jo de 

Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional. 

JOAQUIN BALAGUER · 

Presidente . de la República Dominicana 

1'TUMERO 805 

VISTA la Ley N9 42, que crea ·el Consejo de Guerra de 
Primera Instancja del Ejército Nacional, c©n Jurisdicción na­
cional, ~r un Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armad~s, de fecha 4 de novii>mbre de 1963; 

En r,iercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO U,..IICO - El Teniente Coronel Juan Antonin 
P elgado Hernández, E. N., y el Mayor ,Juan P ou hijo, E. N , 

• 
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quedan nombrados Jueces del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en 
clustitucir'>n de los Mayores José Lantigua Bergés, E. N., e 
Isaias Guzmán, E. N., respectivamente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
ele marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
Independencia y 1089 de la RestauracLón. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 806, que nombra al Coronel Juan Bta. Tejeda hijo, E. N., 
Tesorero de la Junta Administrad'ora del -Fondo de ,Previsión y Asis­

tenoia de los Afütados del Ejército Naoional. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 806 

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas N9 168. 
de fecha e de marzo de 196.(; 

VISTO el Reglamento N9 8007, de fecha 12 de abril de 
1962; 

En ejerci.,cio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el si~iente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-El Coronel Juan Bautista Tejeda 
hijo, E. N., queda nombrado Tesorero de la Junta Administra­
dora de Retiro de las Fuerzas Armadas y de la Junta Admi­
nistradora del Fondo de Previsión y Asistencia de los Alistados 
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del Ejército Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Teó­

fílo Ramón Romero Bumar.ol, E. N., con efectividad el 16 de 

marzo en ,curso. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

(Capital de la Repúblicá Dominicana, a los doce dfas del mes 

de marzo de mil novecientos setenta y uno, añoi 1289 de la 

Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto NQ 807, que nombra al Sr. Daniel Reinoso, Miembro de la 

Comisión Nacional da De11arrollo. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la -República Dominicana 

NUME;ItO 807 

En ejercicio de las atribuciones que me confiera el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: l ' 

ARTICULO UNIOO.-El señor Daniel Reinol!'!o, queda d1-
sígnado Miembro de la Comisión Nacional de Desarrollo, en 
adición a los ya nombrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 

de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 

la Independencia y 1089 de la Restaoraiión. 
'-

JOAQUIN BALAGUER 
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Decreto N9 808, qua nombra. al Dr. Antonio Fernández Spencer, Emba­
jac.iol' Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República 

Oriental del Uruguay. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 808 

En f.ijer.cicio de la! atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- El doctor Antonio Fe:r11ández Spencer, queda 
nombrado Embajidor Exti·a0rdinario y Plenipotenciario de la 
República en la Repiblica Oriental del .Uruguay. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capib.l d9 la República Dominicana, a los quince días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y uno, años 1289 de la. In­
dependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

De1m1to N9 M9, que concede Exequátur al Sr. Richard J. Harringi;on 
para eje1·cer como Cónsul de lol! E. U. de A. en S'anto Domingo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO S09 

En virtud de las atribuciones que me .cor1fiere el articulo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.-Se concede Exequátur a favor del señor Richard 

J. Harrington, a fin de que pueda ejercer las funciones de 

Cónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di.strito Nacional, 

·capital, de la República Dominicana, a los quince días del mes 

de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 12i9 de 

la Independencia y 108<? de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N<? 810, que auto1•iza a la Compañía de Seguros "La. Cruz Azul'', 

C. por A., a camniar su nombre por el de "La Metropolitana de Se~uros, 

C. por A., y a ejercer los negocios <fe Seguros en todos los ramos en el 

territorio nacional. 

JOAQUIN llALAGUER 

PrMi.cie•te se la. :rtepública Da•ÍlliG&•a 

NUMERO 810 

VISTA la instancia de fecha 11 de noviembre de 1970, que 

por mediación de la Superintendencia de Seguros ha elevado al 

Poder Ejecutivo la Compañía de Seguros de Salud "La Cruz 

Azul", entidad aseguradora debidamente constituida y existen­

te con arreglo a las leyes de la República Dominicana; 

VISTA la Ley NI? 3788, sobre Compañías de Seguros, de 

_fecha 19 de marzo de 1954, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confieni el artículo 

55 de la Constitución de la República , dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La Compañía de Seguros de Salud "La Cruz 



_______ _._ _______________ _ 
Az'ul,,, C. por A., c@nstituída y organizada con arreglo a las 
leyes de la República Dominicana, queda autorizada a cambiar 
su nombi:e por el de ·'La :;\IPtropolitana de Seguros, C'. por A.", 
y a ejercer lo.' negocios de Seguros en todos los ramos en el 
territorio nacional. 

Art. :2. Esta autorización no s"'rá efectiYa hasta tanto el 
Su1wl'intenrl .. nte ele ,,eg-uros haga ia pu blkación prevista en el 
articulo 6 de la mf'nócnada ley, y lá solicitante haya cumplido 
con todos los requisitos legales previstos por la ley. 

Art. :~.-Queda derogado el f?ecretn X9 85:1, de fecha 15 
de marzo el" 191i6. mecliantP el cual fue autorizada la Compañía 
de Seguros Lle Salud '·La Cruz Azul" a ejercer 1m; negocios de 
Seguros en el ramo de rnfermedades en el paí~. 

DA DO ,,n ~anto DomiJ.1go rle Guzmán, Dh1t1•ito Nacional, 
Capital de ]H República Dominicana, a los dieciseis clías del 
"Yles de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 12~9 

de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA("';UEP. 

De~reto N<? 811, que nombra al Lic. Porfiri~ Henera Báez, Embajador 

de la República en Portugal. 

JOAQULT B.-\LAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

N'C'i\IERO 811 

En derc:ic;o tle las atribuciones qur me collfif're el artículo 
55 de la Constituaión ele la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Alfl. l:. TICO. -El licenciado Porfirio Herrera Báez, Em-
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bajador de la República en Gran Bretaña, qued~designado Em­
bajador de la República e·n Portugal, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días del 
me5 de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128<> 
de la Independencia. y 108Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

91:lcreto N9 812, que nombra a la Sra. Atala Cabra! de Poladura, Agre­

llda Cultural Honoraria en la Embajada de la Re.pública en Guatemala. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 812 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO:=.-La 1ª.eñora Atala Cabral de Po)adura queda de­
signada Agregada Cultural Honoraria en la Embajada de Ia 
Re-pública en Guatemala. 

' 

DAD0 en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a· ]os dieciseis días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, anos 1289 

de la Independe·ncia y 108Q de la Restauración. 

JO.'..QUTN n 'T AGT ER 
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Decreto N9 813, que inviste al Dr. Jaime M:l. Fernández G., de loi 

P:enos ,Poderes de lugar para realizar el Canje de los Instrumentos de 

Ratificación del Convenio de Intercambio Cultural suscrito entre la 

República Dominicana y la República de Colombia. 

JOAQUIN :ULAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 813 
En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DEC:RETO: 

ARTICULO UNICO.-El Doctor Jaime :;\lanuel Fernán­
dez G., Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda 
investido de los Pleno• Poderes de Jugar para realizar el Canje 
de lo~ Instrumentos de Ratificación del Convenio de Intercam­
bio Cultural su~crito e•tre la República Dominicana y la Re­
pública de Colombia el 19 de diciembre de mil novecientos se­
senta y nueve. 

DADO en Santo Domin:-o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rt•pública Dominicana, a los dieci~iete días del 
mes de Run·z<' dtl año Mil no,·ecirntos setenta y uno, años 1289 
de la Imlependencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA GUER 

Decreto N9 814,- que aprueba la Resolución N9 19-70, d'el Directorio de 
Desarrol1

0 Industrial. 

JOAQUIN BALAGUER 
PresiJente de la República Dominicll.na 

NUl\IERO 814 

CONSIDER.\.. '1)0 que la empresa Te.·tiles "K", C por A. 
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(en formación), obtuvo del Directol'io de Desar1•01lo Indus­

trial la clasificacion en la Categoría "C", a fin de acogerse a 
los beneficios de la Ley- 1 9 299, de Incentivo y Protec .. ión Ln­

dustrial , de fecha 2j de abril de 1968 _; 

COXSIDERA TDO que para dictar su Resolución el Bi­
rectoTio de De -arrollo Indusn·ial comprobó que la empresa so­

licitante reune las condicion s exiiidas por la cit-~tla Ley 
N9 299; 

VISTO el articulo 38 de la Ley ~ 9 299 de Incentivo y 

P1'0teccii',n Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ariicul• 

55 de la Constitució11 de la República, dicto el ~iguientc 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueba la Resolución _N'Q 19-70, dictada ,--i: 
el forectorio de Desarrollo fodustrial en fecha 13 de fe'bre1•¡¡i 

de 19í0, con las modificaciones que le han sido introducidas; 

··RESOL CCHL ~ X9 19-70 

COXSIDERA. 'DO: Que TEXTILES "K'\ C. por A. (tHl 

fol'mación), presentó al Departamento Técnico Industrial una 
solicitud registrada e'll fecha 18 ele agosto de 1969 con el N• 

177, para ser clasifi cada en la Categoría ''(''' } acogN·se a los 

beneficios de 1a Ley • '9 2~9, de fecha 23 de abril de 196~. 

co,_ "SIDERA'NDO: Que la referida empresa Re pmpeM 

producir mosquiteros marca ''Satuí•1w ., y tela ele 11ylo11 el!! ~eaa 

y sintéticas marca ·'PRINCESA". 

VISTO: El infom1e pre!'.'entado por el Departamento T'-t ­
nico Industrial, cl t:>l cual se transcriben los siguiente -'. JJLlntoR: 

Inwtsión total: RD~328 250.29 

Localización: Santo Domingo 
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Tipo de proyecto: Nuevo 

;\laterías primas y materiales nacionales: 2.69 

Sustitución de importaciones: Considtrable 

Valol' agregacio sobre la inversión: RDi324,876.00 

Efecto sob1·e la distribución del ingreso: Positivo 

'JI SEN'\00 
d '. 11U U· {.\ÜOMINKA .\ 

AhoITo neto anual de divisas a ma.xima capacidad RD$-
341,228.00 

Solvencia moral y económica: Satisfactoria. 

VISTOS: Los artículos 9, 11, 12, 17, 24, 25, 36, 37, 3S y 
40 de la Ley N9 299 de fecha 23 de abril de 1968, de Jncentivo 
y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades que nos confiere dicha Le-y, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Clasificar a la empresa Textiles "K", C. por 
A. (en formación), en la Categoría "C", para la producción de 
te-las para mosquiteros. 

SEGUNDO : Conceder el 90 % de exoneración, por el tér~ 
mino de 8 años, fi/il todos los derechos e impuestos de importa­
ción y <lemás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestJ;>s unifiea<los y los de consumo interno, que incidan so­
bre los siguientes artículos: 

Cantidades anuales 
6,000 Kilos 

160,000 Kil~s 

1,500 Kilos 

2,500 Kilos 

Nombre de los artículos 
Hilaza de acetato 

Hilaza de nylon 

Tintes y colorantes textiles 

Productos químicos y auxiliares tex~ 
tiles. 

TERCERO: Estas concesiones quedan sujetas al cumplí-
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miento y observación de las siguiente1 condicio•es y obliga. 
ciones: 

a) No dedicar el total de la producción a sus propios talle­
tes de confección, debiendo l!!um.inistrar al mercado i•­
teresado un porcentaje razonable, no menor de un 2i¾i; 

b) Enviar al Departamento Técnico Industrial ua infar­
me anual con el total de 1u producción industrial, con 
el valor y cantidad de las materias primas y materiales 
importados con :liberación de derechos. 

c) Deberá consumir las materias primas o materiales tan 
pronto se produzcan en el país, en calidad y precio com­
petitivos incluyendo en la eomparación de precio,, todi>s 
los derechos de importación del producto eompetid_or; 

d) La empresa debe ademá1 oumplir con todas las diipo­
siciones que pone a 1u cargo la Ley N9 299 de felha 
23 de abril de 1968. 

DADA en Santo Domin2"0 dQ Guzmán, Distrito Nacioiuu., 
a los trece dial!! del mes de febrero de mil noveciento1 &etelita 
'(1970), años 1269 de la Independencia y 107• de la R11taura­
ción. José A. :irea Peña, Seeretarie •• E1tado de Indu1tria y 
Comercio, Presidemte del Directorio de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. MARTE, Secretario Ejecutivo del De­
partamento Técnico Industrial, CE:r\TIFICO: que eata decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In­
dustrial en sesión celebrada en el Despacho del Secretario ae 
Estado de Industria y Comercio, el día 13 de febrero de 197t. 
de 1a cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc­
nico Industrial. Ing. Juan L. Marte, Secretario Ejecutivo del 

Art. 2.-Envíése a las Secretarías de E~tado de Finanzas 
y de Industria y Comercio, para les fines correspondientes. 

DADO en Santo Dominjl'o de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los dieciocho diaa del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 1~89 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreto N9 816, que aprueba la Resolución N9 122-70, del Directorio de 
DeaaJCollo Industrial. 

JOAQUIN BALAGUE;R 
l'residente de la República Dominicana 

NUMERO 815 

CONSIDERANDO que la. firma Promociones Industria.­
les, C. por A., fue clasificada en la Categoría "C" mediante Re­
solución N9 45-68 del Directprio de Desarrollo Industrial, del 
20 de diciembre de 1968, modificada por las Nos. 10-69, 67-69 
y 6-70, de fechas 14: de febrero y 6 de julio de 1969 y 16 de 
enero de 1970, respectivamente, aprobadaa ,or los Decretos 
Nos. 3257, 3593, 4081 y 4:758, de fechas 24 de enero, 12 de 
abril y 30 de a¡o1to da 1969 y 11 de marzo de 1970; 

-_.-_:¡a 
CONSIDERANDO que la referida firma ha solicitado al 

Di.i:-ectorio de Deaan·ollo Industrial que se incluya entre los 
'renglone! exoaerados, alambre galvanizado para fabricar es­
tropajos de metal, ya que la empresa Alambres Lisos y de Púas, 
C. 1>or A. (ALIPU) no ha podido suministrárselo oomo estaba 
previsto; 

CO:NSIDERANDO que el Directorio de Desarrollo Indus­
trial juzgó atendible la solicitud de que se trata; 

VISTOS lo! artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 6ie abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.-Se apL·ueba la Resolución N9 122-70, de fecha .21 
cie octubre de 1970, la cual copiad-a textualmente a.ice asi: 

'·RESOLUCION .i: ~Q 122-70 

COXSIDERA~DO: Que en ca1'ta de fecha 26 de agoslo '1.e 
1970 la firma PRO.~\lOCIO.i:-~ES h,DUSTRIALES, C. por A., 
expone que al momento de formular su solicitud de clasificación 
no incluyo alambre galvanizado para fabricar estropajos cie 
metal, ya que ·1a empresa Alambres Lisos y de Púas, C. por A. 
(ALIPU), le había ofrecido uministrarle dicho tipo de alam­
bre, pero que sin embargo la indicada empresa no pudo urw.i­
nistrarle el referido artículo, en vista de lo cual pidió y obtuvo 
la exoneración de 12 toneladas del indicado artículo, mediante 
concesión especial otorgada por el Señor Presidente de la Re­
pública en- virtud del oficio N9 61867 del 26 de diciembre <i~ 
1969. 

CONSIDERANDO: Que en el último párrafo de la alucüaa 
oomunicación, la impetrante expone que Alambres Lisos y «e 
Púas, C. por A. (ALIPU) i'e ha notliicado por carta del U~ de 
agosto de 1970 que debido a su actual programa de producción 
110 está -en condiciones de suplirle el artículo de que se trata 
hasta fines de 1971. en vista de lo cual concluye pidiendo que 
le sean exoneradas en p1·oporción d~ un 70% de los derechos e 
impuestos de importación. 54 toneladas métricas al año, de 
alambre galvanizado, hasta que ALIPU esté en condiciones a.e 
suprirlo. -

CONSIDERA~DO: -Atendible la petición df' que se h·ata. 
VISTAS: Las resoluciones N 9 45-68 del 30 de diciembre 

de 1968. modificada por las Nos. 10-69, 67-69 y 6-70 de fechas 
14 de febrero y 6 de julio de 1969, y 16 de enero de 1970, res­
pectivamente. 

VrnTOC\: L<>s Decretoc: Nos ~2Eí7, 3593, 4081 y 475~ de 
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fechas 24 ,de enero, 12 de abril y 30 de agosto de 1969; y 11 
de marzo de 1970, respectivamente, en virtud de los cualis fue­
ron aprobadas las rasolucione¡ arriba citadas. 

VISTOS: Los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299 di fecha 
23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial. 

En ejercicio de las facultades quQ nos confiere dicha ley, 

RESUELVE: 

PltIMEHU: i.\lodificar r,iuevamente la indicada Resolución 
• 1'l 45-68, para agre2ar e1:itre los artículos exonerados, 54 to­
neladas de alambre ,2"alvanizado, anualmente, en el mismo por­
centaje del 70%, por el resto de la cla!ificacilin o hasta que 
Alambres Lisos y de Púas, C. por A. (ALIPU) pueda suprirlo. 

SEGUNDO: Solicitar al Poder Ejecutivo modificar en cuan­
to sea necesario los indicados Decretos Nos. 3257, 3593, 4081 
y 4758. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
a los veintitres <23) días del mes de octubre de mil novecien­
tos s@!_enta (1970), años 127<> de la Independencia y 108Q de la 
Restauración. Dra. Altagracia Bautista de Suárez, Secretaria 
de Estado de Industria y Comercio. Presidente del Directorio 
de Desarrollo Industrial. 

YO, ING. JUAN L. i\1ARTE, Secretario Ejecutivo del De­
partamento Técnico Industrial, CERTIFICO: que esta decisión 
fue tomada por los miembros del Directorio de Desarrollo In­
dustrial en se1:>ión celt"brada en el Despacho de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio, el día 23 de octubre de 1970. 
rlr la cual reposa acta en los archivos del Departamento Téc­
nico Indu~trial. Ing. Juan L. J\farfo, Secretario Ejecutivo del 
Departamento Técnico Industrial". 

Art. 2. Se mddifica e11 cuanto sea necesario el Decreto N9 
:=:257, del 24 de enero de 1969, modificado. 
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Art. 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas 

y de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 

de la Independencia y 108Q de la Restauración. 

JO A QUIN BALAGUER 

Decreto N9 816, que modifica el Decreto No. 669, de fecua. 16 de febrero 

de 1971. 
1 

JOAQUIN ALAGUER 
P:11-esidente de la República Dominicana 

VISTA la Ley N9 299, de fecha 23 de abril de 1968, de 

Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 

55 de la Constitución de la República, dicto e1 siguiente 

DECRETO 

Art. 1-Se modifica en cuanto sea necesario el Decreto 

N9 669, de fecha 19 de febrero de 1971, y, en consecuencia se 

aprueba en todas sus partes, tal como fue dictado por t>l Direc­

torio de Def!qrrollo Industrial, la Resolución NQ 145-70, df' 

TP.f"'h>1 l1 de diciembrt> de 1970. 

Art. 2.- Enviese c1 las Secrf'tarfa~ de Estado df' Fin::1117'-'~ 

y dP Industria y Comercio, para los fines correspo·ndienteR. 

DADO en, Santo Dominq:o de Guzmán Di~trito Naciom1). 
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Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días del 
mes de marzo del año mil novecientos setenta y uno, años 128Q 
de la Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

República Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

l!JN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

NOS. DR. ERNESTO CALDERON CUELLO, Juez Presi­
dente de la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime­
ra Instancia del Distrito Nacional, asistidos del infrascrito Se­
cretario. 

ATENDIDO: A que el nombrado RAF A~L PEREZ, quien 
se encuentra acusado del crimen de tentativa de robo de noche, 
con fractura cometido por dos personas en perjuicio del Sgto. 
RAMON SANCHEZ PICHARDO, P. N., violación a los Arts. 
2, 379, 384 del Código Penal, quien se encuentra actualmente 
prófugo de la justicia sin que haya sido aprehendido ni se ha 
presentado a la justicia para ser juzgado. 

VISTOS: Los artículos 230, 314 y 33 del Código de Pro­
CPdimiento Criminal. 

SE l\IANDA Y ORDENA: Que dicho acusado se presente 
a ta justicia en el plazo de DIEZ (10) DIAS, a contar de la fe­
cha del presente AUTO advirtiéndole que si no se presenta se­
rá declarado rebelde a la ley, suspendido en sus derechos de ciu­
rladano, sus binPs le serán secuestrados durante la instruc­
ción de la contumacia. Toda ácción en justicia le serán prohi 
bida~ dnrante el mismo tiempo y se p1·ocederá contra él. Toda 
persona que sepa el sitio en que se encuentre dicho acus~do 
RAFAEL PEREZ, ei:;tá obligado a indicarlo. 
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El presente AUTO será publicado en la Gaceta Ofici~.l, 
será fijado en la sala de audiencia de este Tribunal. En el últi­
mo domicilio del a.cusado. En &l J uzil;ado d• Paz: de au último 
domicilio. En el Ayuntamiento del Dil5trito Nacional. :;nvíese 
al Registro Civil. Comuníquese al MaiÜ!trado Procurador Fis­
cal del Distrito Nacional, para los fine~ correspondiente!. 

Dado poi· Nos, en nuestro Despacho, en Santo Dominio de 
Guzmán, Capital de la República Dominicana, a, los diez y l!eis 
(16) días del mes de marzo del año mil novecientoi5 setenta y 
uno (1971), años 128<? de la Independencia y 10~9 <le la Res­
tauración. 

Dr. Ernesto Calderón Cuello. 
Juez-Presidente. 

Sergio Tulio Victoria Mazara. 
Secretario. 

República Dominicana 

TRIBUNAL DE TIERRAS 

DISTRITO CATASTRAL N<:> 5 (CINCO) DEL MUNICI­
PIO DE JARABACOA, PARCELAS NUMEROS: 134, 136 A 
140, PROVINCIA DE LA VEGA . 

AVISO DE REQUERIMIENTO , AUTO DE EMPLAZAMIEN­
TO Y DE FIJACTON DE AUDIENCIA. 

EL SECRETAR IO DEL TRIBUNAL DE T1ERRA S. ~ 

TODOS A QUIENES PUEDA INTERESAR. E LAROGAlY) 
DEL ESTADO, VS: 

'.\ligue] i\F' c ~i--tiJl c, F rancisco rjp la Rnsa, .loc;i• .'.n'onir ni 
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1Uné, Lor·enzo Abr4tu, Marcos Peña, Julia Dolóres Gerardino. 
lK.l~.a.,,LAi\lA.NTES). 

Juan Jiméne.e, Víctor Alcántara, Ro2"elio Uenao, Arciliano 
Piralta, Isabel .Abreu, Daniel Batiita, Ramón Aclames, Beni¡no 
Ram:írez, Ro~a Anil.ilica Victor1ano, Angel Ma. de la Roia, Ra­
DI.Qn Ant. de la Ro2a, J Oili Ant. Dioné, Franciico E&trella, Ma­
nu.il Cruz, Palacio Abreu, Lorenao Cruz, Eli¡fo Rodríguez, J osá 
QuNada, José Ant. A.breu, José Arzenio de los Santos, Mario 
M:,ühiiii RiGart, Ramón Rosa. (COLINDANTES). 

A2T, Calixto F. Sánchiz ( OTRO INTERESADO). 

REQUERIMOS: ,1 Saneamiento de los Títulos de Propie­
dad 1obre la1 parcilaa anteriormente indicadas del D. C. N9 5 
del Municipio de Ja.rabacoa., Sección Estancita, Provincia de 
La Ve~a, laa cuale1 colindan aaí: 

PARCELA NQ 134.-NORTE: P. NQ 123·; ESTE: Río Ya.­
qu~ del Norte, Juan Jimenez; SUR: Juan Jiménez, Víctor Al­
cántara, Camino a E,11tancita, y OESTE: Arciliano Peralta, Isa­
bel Abreu, Camino a Eatancita, Daniel Batista, Ramón Ada­
mu y Beni¡no Ramír11.1. 

PARCELAS ~os. 136 L 137.-NORTE: Eliaio Adames, 
Roaa Aniélica Victoriano; ESTE: An¡il María de la Roaa, 
Ramón Ant. de la Ron; SUR: José Antonio Diloné, Franci1co 
Eatrella, y OEST~: Franciaco ~1tr.Ua. 

PARCELA N9 138.-NORTE: Manuel Cruz, Palacio Abreu, 
Lorenzo Cru~, y Eli¡io Rdriguez; ESTE: Lorenzo Crw:, Ca­
mino a la Peña, P. N9 125; SUB: Ca.mino a la Peña, l,.,oremo 
Cruz, P1. Noa. 1~2 y 127, y OESTE: Jo,~ Queuda, José Ant. 
Abriu. 

PA!tCELA N• 139.-NORTE: Jos, Aninio de los Santos; 
~T~: Camino Carretera a EstancitA, Río Yaque del Norte; 
SUR: Carretera y Mario Mahi! Ricart, y OESTE: Mario Ma­
tr-i1 Ri~art. 
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PARCELA N9 140.-NORTE: P. N9 126; ESTE: P. N9 

136; SUR: P. N9 126, Ramón Rosa, y OESTE: P. N9 25, Ca­
mino vecinal. 

SE CITAN a las personas mencionadas y a todo el que 
crea tener algún interés, para que comparezcan por ante eitte 
TRIBUNAL DE TIERRAS, sito en el local que ocupa en la 
segu-nda Planta del Palacio de Justicia de la Ciudad de La 

· Vega, los días 21 y 22 de Abril de 1971, a las nueve (9) horas 
de la mañana, para cla:r,- a conocer los derechos que pretendan 
y las pruebas en que se basan y pa1·a que al efecto formulen 
sus reclamaciones en forma legal, así como para conocer de 
1

éstas reclamaciones en Jurisdicción Original. 

Santo Domingo, D. N., hoy día 10 de febrero del- año mil 

novecientos setentiuno (1971), años 128Q de la Independencia 
y 1089 de la Restauración. 

/ 

APROBADO: 

Doy fé, 

Dr. Francisco MI. Pellerano J., 
Secretario. 

Dr. Luis O. Viloria, 
Juez 

República Dominic~na 

TRIBUNAL DE TIERRAS 

DISTRITO CATASTRAL NUMERO 3 (TRES) DEL MU­

NICIPIO DE JARABACOA, SITIO DE BUENA VISTA, PARv 
CELAS NOS: 442 A 453, PROVINCIA DE LA VEGA. 

A VISO DE REQUERIMIENTO, AUTO DE EMPLAZANUEN­
TO Y DE FIJACION DE AUDIENCIA. 
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EL SLCRETARIO DEL TRIBUNAL DE TIERRAS. A 
.1.UDUS A <c¿lJIENES PUEDA INTERESAR, EL ABOGADO 
.Ub;L ..t!jSlADO. VS: 

Amable Abreu, i\laría Eugenia !{osado Vda. Abreu, Ra­
món ~milio Núñez, Benito Robles, Juan Robles, José Robles, 
Mario Ant. Fernández, Facunda Reyes, Juan Pablo Sierra 
Abreu, Francisco del Rosario Jiménez (Neno), Ramón Anto­
nio Sánchez, (RECLAMANTES).- Amable Abreu, Félix Her­
nández, Bernardino Rodríguez, Jacinto Díaz, Sucs. de Obdulio 
Jirnénez Batista, Gilberto Landestoy, José Durán, Onofre Du­
rán, Emiliano Durán, José Antonio Batista, Arcadio Mora, 
Sucs. de Pedro Gamundy, Leopoldo Heniández, Dimas Hernán­
dez, Manuel Hernández, Alberto Abreu, Ramón Vargas José 
Robles, Armando Durán, Sucs. de Lorenzo l\loronta, Josefina 
Santos, Hipólito Abreu, Holeriano Reyes, Ramón Cepeda, Ge­
neroso Cepeda, Petronila Santos, Efraín Durán Tiburcio, Dr. 
Nildo de León Montes de Oca, Zenón Cepeda, Ramón Cepeda 
(Moncito), Osvaldo Pichardo, Benito Ciriaco, Julio de León 
José Antoni Batista, Aura Pichardo de Abreu, Flor Jiménez, 
Bartolo Gamundy, José Eugenio Sánchez, Octavio Delgado, 
COLINDANTES).- Agr. Calixto F. Sánchez Guzmán. -
(OTRO INTERESADO). 

REQUERIMOS: el saneamiento de los títulos de propiedad 
sobre las parcelas indicadas, del Distrito Catastral NQ 3 del 
Municipio de Jarabacoa, sitio de Buena Vista, Provincia de 
La Vega, las cuales colindan así: 

PARCELA N<> 442.-NORTE: Arroyo La Jaiba, Amable 
Abreu; ESTE: Arroyo la Jaiba, Amable Abreu, Félix Hernán­
dez, Bernardino Rodríguez, Río Yami; SUR: Bernardino Ro­
dríguez, Río Yami, Camino Jarabacoa-Crucero, Jacinto Día~, 
y OESTE: Río Yami, Camino Jarabacoa-Cr~cero, Jacinto Díaz. 
Sucs. de Obdulio Jiménez Batista. 

PARCELAS Nos. 443 y 444.- NORTE: Carretera Jara­
bacoa-La Vega, P. N9 17-A, y P. N9 18-B Gilberto Landestoy; 
ESTE: Camino Viejo a La Vega, José Durán, Arroyo Ignacio, 
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Onofr~ Durán; SUR: On6lfre Durán, Emiliano Durán, Camino 
Viejo a La Vega, José Antonio Bstist~, y OESTE: José Anto­
nio Batiata, Arcadio Mora, P. N9 17-A y P. Ni;, 18-~, Carretera 
Jarabacoa-La Ve¡a. 

PARCELA N9 445.- NORTE: Cañada A2"Ua del Café, Su ­
eesores de Pedro Gamundy; ESTE: Sucesores de Pedro Ga­
mundy; ESTE: Sucesores de Pedro G.amundy, Leopoldo Her­
nández; SUR: Leopoldo Hernándaz, Camino Buena Vista al 

Capacito, Dimas Hernández, Manuel Hernández, y OESTE: 
Manuel Hernández. 

1 
PARCELAS Nos. 446 Y ((8.- NORTE: Arroyo Enrique, 

Alberto Abreu, Ramón Vargas; ESTE: José Robles, Armando 
Durán, un Callejón, Suc. de Lorenzo Moronta; SUR: Suc. de 
Lorenzo Moronta, un Callejón, y OESTE: José Robles. 

PARCELA Ni;, (47.-NORTE: Josefina Santos, Hipólito 
Abrau, Holeriano Reyes; ESTE: Holeriano Reyes, Ramón Ce­
peda, Arroyo la Jaióa;. SUR: Arroyo Jaiba, Félix Hernández, 
Ramón Cepeda, y OESTE: Arroyo Jaiba, Félix Hernández, 
Amable Abreu, Generoso Cepeda, Petronila SantOI Herrera. 

PARCELA N9 449.-NORTE: Efrain Durán., Dr. Nildo de 
León Monte& de Oca; ESTE: Avenida Contluencia; SUR: Ma­
nuel Durán, y OESTE: Efrain Durán Tiburcio. 

PARCELA N9 4i0.-NORTE: Camino Buena Vista-Cru­
cero, Zenón Cepeda; ESTE-: Camino Buena Vista-Crucero, Ze­
nón Cepeda; SUR: Ramón Cepeda, (Monetto), y OESTE: Ra­
m6n Cepeda, (Moncito) . 

PARCELA N9 451.-NORTE: P. N• 326-A; ESTE: Arro­
YQ PQCJro10, Sucs. de Obdulio Jiménez Batista, Osvaldo Pichar­
do; SUR: Suc!!. de Obdulio Jiménez Batiita, y OESTE: Sucs. 
di Obdulio Jiménez Batista, P . N9 326-A, Benito Ciriaco. 

PARCELA N9 452.-NORTE: José Antonio Batista, Julio 
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de León; ESTE: Julio de León; SUR: Avenida Obdulio Jimé­
nez, y OESTE: Aura Pichardo de Abreu, José Antonio Batista. 

PARCELA NQ 453.-NORTE: Flor Jiménez; ESTE: Flor 
Jiménez, Bartolo Gamundy, un Callejón; SUR: Callejón, Bar­
tolo Gamundy, José Eugenio Sánchez, Arroyo el Manguito, 
Zenón Cepeda, y OESTE: Arroyo el Manguito, Zenón Cepeda, 
Armando Durán, Octavio Delgado, un Callejón. 

SE CITA: a las personas mencionadas y a todo el que crea 
tener algún interés, para que comparezcan a la audiencia que 
celebrará el TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCION 
ORIGINAL, en su local sito en la calle Sánchez Esq. Padre 
Adolfo de la Ciudad de La Vega, los días la, 14 y 15 de Abril 
de 1971, a las nueve (9) horas de la mañana, a fin de co·nocer 
los derechos que pi-etendan y las pruebas documentales en qUP 

se ba, an y para que al efecto, formulen sus reclamaciones en 
formR Jegal, así como para conocer de la misma en Jurisdic­
ción Original. 

Sautu Domingo, U. N., Capital de la República. Dominica­
na, hoy día once (11) del mes de febrero del año mil nove­
cientos 11etPntiuno (1971). años 1289 de la Independencia y 
1089 dt> la Restauración. 

APROBADO: 

Dr. Luis O. Viloria, 
.Juer. 

Dr. Francisco Ml. Pellerano J., 
Secretario. 
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República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

Resolución Nf.l 3/71 Tarifa de salario mínimo por hora de 
carácter nacional, para la industria de 
fabricación da cacao, chocolate, con• 
fitura::i. 

EL Cüi.\UTE NACIONAL DE SALARIOS 

Regularmente constituido en sesión plenaria a dictado la 
siguiente tarifa: 

VISTOS: ll)S artículos 424, 425, 426, 427 y siguientes del 
Código de Trabajo, modificado por la Ley NQ 80 de fecha 5 
de diciembre de 1963; 

VISTA la comunicación dirigida a la Dirección General de 
Regulación de Salarios por la Federación de Sindicatos Cris­
tianos del Distrito Nacional y por los Sindicatos Aut0nomo de 
TrabajacloTes de Cortés Hermanos y de Trabajadores de la Con­
fitería Dominicana, de fecha 12 de agosto de 1970, solicitando 
la revisión de la tal'ifa 6/62; 

VISTO el estudio realizado por la Sección de Estudios Eco­
nómicos de la Direceión General de Regulación de Salarios re­
lativo a esta actividad; 

VISTA la l'PRolución N9 (i 162 clP 1 f'omité Nacional ele Sala-
1·ios, de fecha 3 de abril de 1962: 

OIDO en ses;ón regular celebrada por el Comité Nacional 
de Salarios en fecha 12 de febrero de 1971, los alegatos él,, 1M 

representantes legales de patronoR y trabajadores nur infe:,·­
vien,,n en esta actividad desígnados por la Confederación P1-
tronal dr 1a República Dominicana y la Conferlerac' (1'11 \nt0 ,, 
rna <l" 8indicatoR Cl'istianos <CASC) ; 
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CONSIDERANDO que es misión del Comité Nacional de 
· Salarios fijar las ta1•ifas de salarios mínimos en las relaciones 
de trabajo de las actividades económicas del país, mediante la 
ponderación de todos los factores y circunstancias que con­
curren en cada una de ellas, para que el salario cumpla~ además 
de su función de remunerar el trabajo realizado por el obrero, 
la de confribuir igualmente a asegurar y mejorar su nivel de 
vida¡ 

CONSIDERANDO que el aumento en la productividad del 
trabajo es una condición esencial para asegurar y mejorar eL 
nivel de vida de los asalariados y especialmente el de los me­
nos remunerados; 

CONSIDERANDO que cual qu·e sea la naturaleza del con­
trato y la fon11a de retribución del obrero, la fijación del im­
porte del salario mínimo debe ser hecha tomando como base 
la hora, por ser ésta la más apropiada unidad de medida de 
ti~mpo para la determinación de dicho salario, pero sin que 
sea óbice para que se utilice, además, cualquiera otra unidad 
de tiempo o forma de pago; 

CONSIDERANDO que la función principal o servicio rea­
lizado en cada actividad o sector económico es lo que determi­
na la tarifa de salario mínimo que debe aplicarse; 

RESUELVE: , 

PRIMERO fijar la siguiente tarifa de salario mm1mo, de 
carácter nacional, para la industria de cacao, chocolate y con­
fituras, industria que comprende la fabricación de cacao y cho­
colate en polvo a basr del grano de cacao, chocolates y toda 
clasr de confituras, tales como dulces cocinados, dulces de cho­
colatP, caramelos, melcochas y pastillas; frutas confitadas, nue­
ceci azucaradas, nueces saladas, frutas rellenas y productos si­
milares; goma de mascar. 

SALARIO l\IINil\IO . . .RD$0.38 por hora. 
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SEGUNDO la presente tarifa se aplicará a todos los obre­
ros que trabajen en esta actividad, cual que sea la naturaleza 
de sus contratos y la foTma de ret1·ibución del trabajador, sean 
éstos fijos o móviles, destajistas, trabajadores a domicilio o 
dep~ndientes de µn ajustero o contratista; 

TERCERO cuando el trabajo se realice a destajo, los pa­
tronos pagarán a los destajistas según su rendimiento, pero 
su remuneración no poqrá ser inferior al salario mínimo bitsi­
co por hora fijado por la presente resolución por todas las ho­
ras trabajadas en la semana; 

CUARTO el patrono está en la obligación de llevar un re­
gistro en el que se indique el número de horas diarias y sema­
nales rendidas por cada trabajador: 

QUINtO los salarios que se devenguen por hora o por 
día serán pagados en período no mayor de una semana; 

SEXTO quedan exceptuados de las formalidades estable­
cidas en los ordinales 4-to. y 5to. los trabajadores que ocupan 
puesto de administración y dirección de la empresa; 

SEPTIMO las tasas de salario para las ocupaciones pre­
vistas por resoluciones anteriores para las actividades arriba 
señaladas, cuyos importes sean superiores al salario mínimo 
fijado por la presente tarifa, quedan vigentes; 

OCTAVO los salarios que por acuerdo de patronos y tra­
bajadores sean superiores al salario mínimo básico establecido 
en esta tarifa, se mantendrán de conformidad con las previsio­
nes del articulo 207 del C6digo de Trabajo; 

NOVENO esta resolución deroga y sustituye la resolución 
, del Comité Nacional de Salarios NQ 6 / 62, (lr fecha 3 de abril 

de 1962, así como cualquin otra resolución qr1e le fuer<' con~ 
traria: 
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DECIMO esta tarifa deberá ser fijada de manera perma­
nente en un lugar visible en cada establecimiento donde se 
realice del trabajo ; 

DADA en Santo Domingo, Capital de la República Domi­
nicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año 
1971, años 1279 de la Independencia y 1079 de la Restauración. 

Dr. Cesar A. Estrella Sahdalá, 
Presidente. 

Director General de Regulación de 
Salarios. 

Sr. Luis A. Pérez Ramírez, 
S~cretario. 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO 

VISTA la resolución N9 3/71, dictada por el Comité Naci~ 
nal de Salarios, fijando' tarifa de salarios mínimos para la in• 
dustria de cacao, chocolate y confituras, industria que com­
prende la fabricación de cacao y chocolate en polvo a base del 
grano de cacao, chocolates y toda clase de confituras, tales co­
mo dulces cocinados, dulces de chocolate, caramelos, melcochas 
y pastillas, frutas y confitadas, nueces azucaradas, nueces sala­
das, frutas rellenas y productos similares; goma de mascar, 
en todo el ter:ritorio nacional. .· ~ 

,.¡¡, 

En uso de la facultad que le confiere el artículo 430 del 
Código de Trabajo, 

RESUELVE: 

Aprobar, como por la presente aprueba, la resolución 3/71 
dictada por el Comité Nacional de Salarios, fijando tarifa de 
salarios mínimos para la industr,ia de cacao, chocolate y confi-
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turas, industria que comprende la fabricación de cacao y cho­
colate en polvo a base del grano de cacao, chocolates y toda cla­
se de confituras, tales como dulces cocinados, dulces de choco­
late, caramelos, melcochas y pastillas, frutas confitadas, nue­
ces azucadas, nueces saladas, frutas rellenas y productos si­
milares; goma de mascar, en todo el territorio nacional. 

DADA en Sa·nto Domingo, Distlito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del mes de 
marzo de 1971, años 128Q de la Independencia y 107<> de la 
Re~ta uración. 

José A. Brache Lora, 
Secretario de Estado de Trabajo. 

A VISO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE 

El suscrito, FRANCISCO ANTONIO CASTILLO ROME­
RO; dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador 
de la cédula personal de identificación Núm. 6503, Serie 3, do­
miciliado y residente en la calle Capotillo esquina Padre Billi­
ni, de la ciudad de Baní, Provincia Peravia, hace del conocimien­
to público que de conformidad con las disposiciones de los ar­
tículos 80 y siguientes de la Ley Núm. 659 sobre Actos del Es­
tado Civil, de fecha 17 de julio de 1944, el Poder Ejecutivo lo 
autorizó mediante Oficio Núm. 36073, del 2 de octubre de 1970, 
a realizar las publicaciones de 1·igor tendientes a cambiar su 
nombre por el <le FRANCISCO ANIBAL CASTILLO ROME­
RO, y en esa virtud se invita a cualquier persona que tenga 
interés en presentar sus oposiciones, en el término de sesenta 
(60) días a partir de la publicación de este aviso en la Gaceta 
Oficial. 

Santo Domingo, D. N., 18 de marzo de 1971. 

FRANCISCO ANTONIO CASTILLO ROMERO. 



El suscrito Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
certüica que la presente publicación ee oficial 

Lic. Néator Contin Aybar 

SENAD0 
R1l'UR1IC f'- , CA· i\ 
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GACETA OFICIAL 
"AÑO DE LOS DEPORTES Y LA CULTURA POPULAR'' 

Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, 11 de Dic. de 1971. 

SUMARIO 

Actos del Poder Legislativo 

Ley N<:> 233, que dis:po'ne que los terrenos propiedad de los 
Municipios pueden ser objeto de un contrato de arrendamiento 
especial que permita a cualquier arrendatario construir en su 
provecho edificios destinados a viviendas, locales comerciales y 
cualquier otro tipo de mejoras y edificaciones que puedan ser 
financiadas por las Asociaciones de Ahorros y Préstamos.--· 
Ley N'> 234, que dispone la entrega de terrenos al Estado en la 
margPn izquierda de la Autopista de Las Américas.--Ley N'> 
235, que prorroga por un año más a partir del lro. de enero de 

(Pasa a la Página 2) 

Imprenta J. R. Vda. García Sucesores, 
Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana. 

1971 
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i°972, la vigencia de la Ley N'., 234, de fecha 22 de diciembre de 
19G7. Ley N9 23ü, que concede pensión del Estado a la señora 

Cdstíana Fiol Vda. Saviñón.-Ley N9 237, relativa a impues­

to8 de exportación relativos a los azúcares destinados al mer­

cado mundial y al mercado preferencial de los E.U.A.-Res. N9 

238, t1ue aprueba el Contrato de donació'll suscrito entre el Es­

tado Dominicano y la Corporación Dominicana de Empresas 

J1~statales (CURDE) .-Res. N9 239, que aprueba el Contrato 

de donación suscrito entre el Estado Dominicano y la Corpora­

ción Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) .-Res. N9 

240, que aprueba el Contrato de donación suscrito entre el Es­

tnclo Dominicano y l'1 Instituto Agrario Dominicano (IAD).­

LPV NQ 241, sobre Control de Fertilizantes.-Res. N9 242, que 

.iprueba el Contrato ele donaci<í'n suscrito entre el Estado Domi­

nicano y el Instituto Agrario Dominicano (IAD) .-Res. N9 243, 

que aprueba el Contrato de donación suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Instituto Agrario Dominicano (IAD) .-Res. 

N'! 244, que aprueba <'l Contrato suscrito entre el Estado Do­

minicano y el Sr. Isidro M. Santana.-Res. NQ 245, que apruebn 

el Contrato suscrito entre rl Estado Dominicano y la Asocia­

ción Pro-Educación de los Sordomudos, Inc.-Res. NQ 246, que 

aprueba el Contrato suscri1Jo entre rl Estado Dominicano y las 

Empresas Lombardi, C. por A. 

Actos del Poder Ejecutivo 

Dec. NQ 1601, que concede incorporación a 1a Asociación 

de Caficulton,s de la Sccciiín de El Café.-Dec. N9 1602, que 

, rega un 7mo. púrrafo al artículo 1 del Decreto N9 1929, de 

fecha 25 de Diciembre de 1967.-Dec. N9 1603, que establece 

la carga mnxima autorizada Pn los vrhiculos que transitan por 

ia.· públicas. Dec. N'-' 1604, qup declara que la Srta. María 

M Timl°-nez Sabater, ha optado ))Ol' la nacionalidad dominicana. 

n, c, <> 1 !i05, que modifica el Art. 2do. y el inciso "e" del 

rt 3ro. de la Resolución N9 127-7\l del Directorio de Desarro­

llo Industrial Dec NQ 1606, que concede naturalización do­

minieana a In Sr . Milade .Tadalla María.-Decretos Nos. 1607. 

1608. ln09, lfü0, 1611, 1612 y 1613, que otorgan exequátur a 

ario graduad i de la UASD. Decretos Nos. 1614, 1615, 1616 

(Pasa a la Página 3) 
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:,, .!..f y .lbl8, que autorizan a vauos Aytoa. del país a vende1· 

•1ola.res de su propiedacl.-Dec. N9 1619, que concede la conde­

co:n;1.:ion Je la Orden Hel'álc.lica ele Cristóbal Colon al /::lr. René 

Cairasco.-Dec. N'.J 1620, que concede la condecoracíon de la 

Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella a S. E. Sr. Sun 

Ping-Chien.-Dec. N9 1621, que concede la condecoración de la 

Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella a S. E. Sr. Luis 

Alfonso Angarita.-Dec. N9 1622, que inviste al Dr. Jaime ML 

Fernánclez de los Plenos Poderes de lugar para firmar en nom­

bre y representación del Gobierno Dominicano el Acuerdo sobre 

Asistencia Técnica en funciones de Ejecución y Dirección de 

las Naciones Unidas y sus Agencias Especializadas (OPAS).­

Dec. N9 1623, que concede exequátur al Sr. Rafael Hernández 

S., para ejercer como Cónsul Honorario del Perú en Santo Do. 

ti,ingo.--Dec. N9 1624, que nombra al Sr. Fabio F. Herrera C., 

Embajador dl' la República en Paraguay.-Dec. N9 1H25, quP 

n,in1bra al Dr. Pedro Padilla T., Subsecretario ele Estado de Re-

'Jaci011es Exterio1·es.-Dec. N9 1626, qtie concede naturalización 

dominicana al Sr. Heriberto Lobo García l\I. -Dec. N 9 1627, que 

C'}ncede naturalización dominicana a la Sra. María A. Garcia D. 

-Dec. N'' 1628, que nombra al Capitán de Corbeta Ramón 

Abreu R., M. de G., Juez del Consejo de Guerra de lra. Instan­

da de la 1\/farina de Guerra.-Dec. N'' 1629, que nombra al Ma­

y')r Bienvenido Alvarez Guzmán, P. N ., Secretario de la Junta 

ele Retiro de la Policía Nacional.-Dec. N9 1630, que nombra 

al General de Brigada Neit R. Nivar Seijas, E. N., Jefe de la 

Policía Nacional y al Mayor General Emique P ·. 'Z y Pérez, 

E. N., Comandante de la lra. Brigada del Ejército Nacional.-

Dec. N9 1631, que nombra al Dr. Luis R . Betances, Embajador 

Alterno de la Delegación de la República ante la OEA.-Dec 

N9 1632, que nombl'a al Sr. Jesús Fcrnández, Cónsul Honorario 

de la RPpública en Puerto de Aguilas, Murcfa, España.-Dec. 

N9 1633, que concede naturalización dominicana al Sr. Jorge 

JW. Fernández de Gueto H.--Dec. N9 1634, que otorga exequátur 

de Ing. Civil al Ing. Eduardo A. Charres V. -Dec. N9 1635, quP 

concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella al Sr. Fernando A. Vicioso.-Dec. N9 1686, 

que nomb1·a a los Coroneles Eligio A. Bisonó .Tackson y Rohin-

(Pasa a la Págjria 4) 



~ ,u SENADO 
REPÚBUCA 00M1Nll':ANA 

aon BrPa Garó, P, N., Subjefe 1<..Jecutivo y Subjefe Admiuistra­
tivo respectivamente, de la Policía Nacional.-Dec. N9 1637, 
que declara de utílidad pública e interés .;ocia! una parcela en 
la Provincia de Monte Cristy.-Dec. N9 1638, que nombra al 
General ele Brigada Neit Rafael Nivar Seijas, P. N., Presidente 
ele la Junta de Retiro de la Policía Nadonal.-Dec. NQ 1639, qL e 
integra la Delegación Dominicana ante la XII Reunión Minis­
terial de la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana 
(CECLA) .-D('c. N'1 1640, que autoriza a las personas físicas 
o morales que se dedican a la industria de la construcción i;i 

importar libre de impuestos, cementos gris tipo Portland, r 
dicta otras disposiciones.-Dec. Nº 1641, que declara día de l'P• 

gocijo popular el día 23 de octubre de 1971. 

r-<><:::::::><>-=::>C><=:::>Cl-C:::::,.C><=>-Cl<=:>C)<=:::>Cl..<=:::>Cl<=:::>(><===:>O<=:::>(>~~ 

~I s~1sc:t'ilo CoJJslil:tor .Tmídico del Poder Ejecutivo ¡~ 
wtlfica qoe 1, p,osente publicaeton e, olioia: . ij 

4)j~.~~ I~ 
Ue. Nesto, Contio Ayb" . ~ 

:;,:;;;>()<==:>()~()~(>=()~()<:;e;;),()~()<==)()<;;;;;;>(}c;;;;;:.~ 



JACET A OFICIAL 
Consultor Ju1·ídico del Poder Ejecutivo 

D.irecto1·-Administrador: Lie. Néstor Contín Aybar 

Año XCII. Santo Domh1go de Guzmán, R. D. Dic. 11, 1971. N9 92-il. 

Ley N9 233, que diapone que loa terreno1 propiedad de lo1 Muaieipios 

pueden ser objeto de un contrato de arrendamiento especial que permita 

a cualquie,r arrendatario construir en •Hl provecho edüicioa deslinados 

a viviendas, locales comerciales y cualquier otro tipo de mejoraa y edi• 

ficaciones que puedan ser financiadas por las Asociacionu de Ahorro, 

NUMERO 233 

y PréstamOll. 

EL CONqRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que es deber del Estado contribuir al 
'esarrollo habitacional del país, así como al mejoramiento ur­

l ·anístico de las ciudades; 

CONSIDERANDO que las Asociaciones de Ahorros y Prés­
amos para la Vivienda, organizadas de acuerdo con la Ley N<> 
'897, del 14 de mayo de 1962, están autorizadas para otorgar 
réstamos hipotecarios para la adqui~ición, construcción y me­
oramiento de la vivienda familiar y otras edificaciones; 

CONSIDERANDO que es conveniente adoptar las medida!'! 
ccernrias para que dichas Asociaciones puedan, con absoluta 
eguridad. ampliar sus operaciones realizando préstamos con 
arantía hipotecaria de iümuebles construídos en te.runos pro~ 
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111 .dad dl lo¡; Municipios j que los mismos queden sometidos a 
ll da"' a, 1 eg-ulm:iu11es del Si.;~en1a de Ahorros y Préstamos pa-

1 a lt1 Vivienda; 

(.OJ r:lUEH L~Dd que aCrn cuando aparentemente no exis­
ta i111pedí1nento l •g:,1 alguno J>ara que las Asociaciones mencio­

(a., p111• :w ·~ 11,.hr este tipo dt e pe1·aciones, resulta 1nás be­
, ¡, ,. 1 \ H 'H · 1 ,tutor:· .. ·I,t, 1N't1iallfo la adopción ele pro­

\ 1il0neias l<·galei'\ determinadas; 

r11 l 1 ])() r,A SIGUIENTE LE\: 

ArL. l. LoR Lerrenos propiedad de los Municipios pueden 
, er objeto de un contrato de arrendamiento especial que permi­
ta ·1 cualqukr arrendata1·io construir en su proVPcho edificios 
dc8tinadns ·t viviendas, locales comerciales y cualquier otro tipo 
ele 111(.j{Jt'H, y Pdifi<'aciones qlll, puedan ~er financiadas por las 

Rodacioncs ch Ahorros v Pré:c4tmnos, incluyendo los casos de 
r fin 1t1l ic1miP1ltn de deudas hipotecarias. 

\rt. 9
. J>ichos contratos engendrarán en favor del bene­

f, ·iario el d<'r<>cho d1• propiedad 1-wbl'e los edificios que constl'u-
1, los cuales podr1n ser gravarlos con hipotecas en favor de 

\soc··1cion s el<' .\hc1rroR v Pr('starnos para la Vivienda y 
l lirr¡,¡rán ·1 lo· 1\íunicipin · a: 1) aceptar corno arrendatario a 

l , 1· nnn fhi n o rnoral en favor de quien eventualmentr pue-
'11· tran fni<ln. por cualauier causa, el derecho ele propiedao 

l •)\ '' 11 'f\r 81 benPfiPiario un arrenda­
·ento por un t<-rmino eme e <'eda en cinco años al de la hipo­

pueda c·n11sentirs 

ori- dr n de ~horras y Préstamos para 
cobr r 1 precio del arrendarnien. 

e n la amortizaciones peri6di-
u 11 , pagará mrn·tlmente a 1os Munici-

dt ud irt s h · )Okc rio~ est 5n atrasados en 
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Art. 4.-El dueño de los edificios podrá adquirir el derecho 

de propiedad del terreno y para estos fines los funcionarios mu­

nicipales deberán recaba.:t:· la autorización correspondiente del 

Poder Ejecutivo. 

Art. 5.-Los contratos vigentes de arrendamientos de te­

rrenos pertenecientes a los municipios del país podrán ser sus­

tituídos por las partes por los previstos en la presente Ley, 

Art. 6.-Se autoriza al Ba·nco Nacional de la Vivienda, ins­

titución Autónoma del Estado, organizada de acuerdo a la Ley 

N'!> 5894, del 12 de mayo de 1962, y sus modificaciones, a ase­

gurar las hipotecas que generen las operaciones que se realicen 

en virtud de la presente Ley. 

Art. 7.-La p1·esente Ley deroga toda otra Ley o parte de 

la Ley, reglamento o parte de reglamento que le sea:n contrarios. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­

nal, Capital de la República Dominica:na, -a los veinticuatro días 

del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y uno, 

años 128Q de la Independencia y 109Q de la Restauración. 

Josefina Portes dr Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Voiqul'WI! de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA rn la Sala de SeBiones de la Cámara ct1~ Diputados, 

Palacio del Cougre.,;o Nacional, Pl1 Santo Domingo de Guzmán. 

Distrito Nacional, Capital de la Rrpública Dominicana, a lo, 

Y<>inticuattu dial! del mes de noviembre del año mil no-v-ecien-
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6 c11 12.quíetcla de la Autopista ae Las Arnencu.'l, en cu1 ece10n 

de Oeste a Bste, en el tramo comprendido entre el Hospital ''1)1·. 

Dario Contreras" y 1a entrada del Aeropuerto Internacional de 

Las Américas, están obligados a entregar al Estadoi para que 

forme parte del dominio público del mismo, una franja de tie­

rra de un ancho cie 20 metros a contar del terminal de los pa­

seos de di0ha Avenida, en dirección Nor,te, como contribución 

al beneficio recibido por dichos pm'ticulares por ía construcciCin 

de la refenda obra vúb1ica, de acuerdo con lo estipulado por la 

Ley N9 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948. 

Párrafo.- - ConsPcuentemente, los propietanos que hayan 

edificado VP1·Jas, muros, cercas o cualquier otro tipo de cons­

trucción, dentro de la zona que se dispone pase a formar parte 

del dominio público del Estado pur la presente ley, debN·án re­

tirarlas hasta la distancia señalada, o destruirlas, a sus exp~n­
sas, en un plazo p.o mayor de 6 meses, a contar de la publica­
ción de la presente.ley. La entrega de la referida franja de fo,_ 

rra, por parte de los particulares beneficiados, Re hace en sus­
titución del pago en efAC'tivo que están obligados. de ar.uerc'to 

~ la precitada ley N9 1849. 

Art. 2.-La referida franja de 20 metros será reservada 

no s,olo para fines de embellecimiento sino también para posi­

bles aumrntos en el ancho de dicha autopista. 

Art. 3.~ Una franja de terreno, del mismo ancho y para 

los mismos fines, .deberá ser entregada por los particulares be­

neficiados por la construcción dr la obra, a ambos lados, o en 

el lado que corresponda de las márgenes, de toda nueva auto­
pista que construya el Estado. 

Art. 4.--Las Secretarías de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones y la de Finanzas, a través de la Administra• 

ción General de Bienes Nacionales, quedan encargadas del cum-. 

plimiento de la presente ley. 

Art. 5.-La violación a las disposiciones de la presente ley 

será;n sancionadas con multas de RD$500.00 a RD!j\2.000.00. En 
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.t>ROMULGO la presente Lej, y mando q,ue sef.!, publicada 

en la, Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplinuemo. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve dias del 
mes de noviembre del mil novecientos setentiuno, años 1289 de 

la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el dia­
rio "El Caribe'1, del J9 de Diciembre de Hl71. 

Ley N9 235, que prorroga por un año más a purtir cí'el lro. de ene1·0 

de 1972, la vigencia de la Ley N<? 234, de fecha 23 de diciembre de 1967. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 235 

ARTICULO UNICO.-Se prorroga por un año más, a par­

tir del 1ro. de enero de 1972, la vigencia de la Ley N9 234, de 
fecha 23 de diciembre de 1967, prorrogada por la Ley N9 394, 

de fecha 30 de diciembre de 1968, que fija en un 20% ad-valo­

rem el impuesto de consumo interno sobre todas las mercancías 
de importación, creado originalmente por la Ley N9 361, del 10 
de agosto de 1964, y dispuso a la vez, que el 10'½ del producido 

del indicado impuesto se destinará a engrosar el fondo para el 
pago de la deuda interna. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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veinticuatro <lías del mes de noviembre del año mil novecientos 
~etPnta y tmo, aüos 1289 de la Independencia y 1099 de la Res­
tauraciún. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secr•etaria. 

José ltamón González Pérez, 
SPcretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA <'ll Ja Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
grt'so Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
ele! met'I de noviembr~ del año mil novecientos setenta y uno, 
años 1281' de la lndependencia y 1099 de la Restauración. 

.lo~l'fma Pol'tes d<' Valenzuela, 
fü'cretaria. 

fi'idia~ (' V(llqu1•z de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

JO. QUIN BALAGUER 
Pre:-.idente de la República Dominicana 

',n t'.iP1·eieio de lH~ n1ribucinnes que me confiere el artículo 
dP In C'onstitución dr la República; 

PHOl\!l r U() la preSt'nte Ley y mando qup sea publicada 
' 1 C" ll'l't;1 Of ia 1. pal'H su conocimiento y c-umplimiento. 

l .\ fl> "'anto }) 1mint!o clP Gm:mán. Di·~trito Nacional. 
1 ;¡ 1 ·<' h fü, 1 '1\lil'l'l Domiui ana, a los veintinueve días d,~1 
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mes de noviembre del mil novecientos setentiuno, años 128c;i de 
la Independencia y 1099 qe la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l"JOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis­
tín Diario'', del 19 de Diciembre de 1971. 

Ley N9 236, que concede pensión del Estad'o a la señora Cristiana Fiol 

Vda.. Saviñón . 

NUMERO 236 

.I!jL CONGRESO NACIO,NAL 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo ·s de la Ley N9 5185, sobre Pensiones Ci­
viles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: ".,, ' 1 

Art. 1,---,Se concede una pensión del Estado de sesenta pe­
sos oro (RD$60.00) mensuales, a la señora Cristiana Fiol Vda. 
Saviñón. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio~ 
-nal, Capital dr la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes de noviembre de1 afio mil novecie'ntos setenta y uno, 
años 1289 de la Independencia y 109Q de la Restauraeión. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

fi'idia"' C. Volqurz ele Hernáncle7.1 

Secretariq. 

Adriano A. Uri' ;e Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados> 
Palacio dt'} Cungl'eso Nácíonal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito N,icional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año mil novecien­
fos et(l)ta y uno, años 1289 de la Independencia y 1099 de la 
Restauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

José Ramón González Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
·Pre idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 <le la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
( n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

O \DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
la R publ'ca Dominica a, a los veintinueve días del 

d 1 i1 no cientos setentiuno, años 128,;, de 
1090 de 1 Re tauraci6n. 

JOAQUIN BALAGUER 

o d e portacion relativos a los azúcares 
1 y al m 1·cad'o preferencial de los :E.U.A. 
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azúcares, mieles ricas invertidas y mieles finales producidas en 
el país y destinados a la exportación, pagarán, a título de im­
puesto de exportación, conforme se indica a continuación: 

A) EXPORTACION CON DESTINO AL MERCADO MUN-

:OIAL 

I) Azúcar con un valor de exportación FAS de hasta RD$-
3.50 las 100 libras netas. LIBRE. 

II) Azúcar con un valor mayor de RD$3.50 las 100 libras 
netas, pagarán eJ exceso conforme a la siguiente escala: 

a) De RD$3.51 el quintal hasta RD$4.ÓO el quintal, 25% 
del exceso; 

b) De RD$4.01 el quintal hasta RD$4.50 el quintal, 35% 
del exceso ; y 

e) De RD$4.51 el quintal en adelante, 50% del exceso. 

III) Las mieles ricas invertidas pagarán los impuestos 
arriba señalados según su contenido de azúcar. 

IV) Mieles finales 1hasta un valor de RD$0.1285 el galón 
americano. LIBRE.· 

V) Cuando el valor de las mieles finales sea superior a 

R.D$0.1285 el galón america:no, pagarán el impuesto en exceso 
de dicho p1·ecío conforme a la siguiente escala: 

a) De RD$0.1285 hasta RD~0.15, un 25% de dicho exceso; 

b) De RD*0.151 hasta RD$0.20, un 40% de dicho exce­
so; y 

e) De RD~0.201 en adelante, un 50%. de dicho exceso. 

B) EXP< >RTACION C'ON DESTINO AL MERCADO PRE-

FERENCIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE. 
A1\TERTC'A, C(H•; CARGO A LA CUOTA BASIC:A, 
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Art. 1l. -Las sumas recaudadas por concepto de los impues­
~us estaLJiec1dos en el apartado B) del artic_ulo lro. y en el ar­
L1culo 2do. de la prese'.Ute Ley, se distribuirán de la forma si­
guiente: 

a) RO$1.50 por cada tonelada corta de 2,000 libras expor­
tadas, en un fondo especial destinado a Ja. modernización de la 
industria azucarera estatal y a la diversificación de la produc­
ci611. 

b) La suma de RD$1,750.000.00 para el Fondo de Promo­
d6n Social del Gobierno según lo disponga el Poder Ejecutivo. 

e) El resto ingresará en el Fondo General de la Nación. 

Art. 8. ·· Las sumas a que asciendan los impuestos que es­
tablrce el artículo 2 de la pri'sente Ley, serán deducibles di¼ 
las utilidades sujetas al impuesto de la Ley NQ 5911, de fecha 
22 de mayo de 1962, 

Art. 9. -Las exportaciones que se realicen anticipadamen­
te, cO'n c@rgo a una zafra posterior pagarán el impuesto esta­
lileeido por la presente Ley. 

Art. 10. Para los fines de aplicación de la presente Ley, 
los consorcios, complejos o grupos de ingenios o centrales pro­
cluC'tor,•s de azúcar actualmente existentes, responderán ante 
el Fisco como una sola entidad unitaria contribuyente. 

Art. 11 . La presente Ley entrará en vigenca el lro. dtf 
mero d 1972 y deroga las siguientes Leyes: 

a) LP_v N9 5801, del 21 de enero de 1962; 

b) Ley N~' 408. d l 9 de enero de 1969; 

e) Le~ N1
' 19, del 14 de septiembre de 1970; v 

d) I N~1 89, del 18 de eTIPró de 1971, a•·í como cualquiera 
tra que le ea contraria. 
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DADA en la Sala de Ses10nes ·ctel Ser.iac!o, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .l.'iacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre del año mil 'novecientos setenta y uno, 
años 1289 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Po1·tes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez ele He:r:nández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de :Ses10nes de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital cte la República Dominicana, a loR 
veinticuatro días del mes dP noviembre del aüo mil novecientos 
setenta y uno, aúos 1289 de la Independencia y 1099 de la Res­
tauración. 

Caridad R. de :Soprmo, 
Secretaria. 

José Ramón González Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre.sidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúl:Ílica; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrifo Nacional, 
( apitaJ de la H.epúbhca Dominicana, a los treinta. d1as del mes 
ti,• t11,viembre del ,tño mil novecientos setenta y uno, años 121 9 

dé la Independencia y 108'> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NO 1 A: La presente LAY fue publicada oficialmente en el dia1•io 
"El Caribe", t1e Santo Domingo, el día 19 de Diciern-• 
bre de 1971. 

Resohw101t N., 2:m, qll~ d 1,rneba el Contrnto r.le donación suscdto entre 

E!I tlJfitfüto Hum1n1cano y la Corporac1ón Dominicana de EmpteS!iól 

Esta tates (GvRDEJ . 

NU!\IERO 2H8 

.c<.,L cuNGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VIS'! O el inciso rn del artículo 37 de la ConstituciÓ'.11 de a 
f epúbhca; 

de fr ha 2 de noviembre d1,J año 197" , 
l ' · do D( mi ueano cede y traspasa, en e -

1 la Cut·poraPióu Dominkan8 de Empres 1s 
lll1'1 p cwn de terreno con una extr.nsir n 

(i :.! m tros cua lrados, dentro de la parce-a 
l I ni ti t) Cah tral T() '> del Distrito Nacion l, 

tlu·1 le 1i01· l.1 Di ·e CH n G1•neral dt>l Catastro Nacional en a 
nma d I D$ñfl.959.71. 

RE UELVE: 

prf'cedenwmente señala-
la letrn dice a i: 
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ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Adnúnistrador General de Bienes Naciona­
l s, seüoE JUAN RAMON CASTELLANOS, dominicano, mayor 
, ,1 edad, casado, funcionario público, de este domicilio y resi­
c · encía portador de la cédula de identificación personal NQ 

ti52G, serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las 
, ,sposiciones contenidas en el Poder de fecfüa 8 c:le octubre de 
11171, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
l t-ra parte, la CORPORACION DO.MINICAN A DE EMPRESAS 
T'STATALES (GORDE), institución autónoma del Estado Do­
rninicano, con su domicilio social en esta ciudad, debidamente 
1CJpresentada en este acto por su Director General, señor DR 
., OSE A. QUEZADA T., dominicano, mayor de edad, casado, 
-funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de 
·1a cédula de identificación prrsonal NI? 14381, serie 26, con se­
, o hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su 
1 ~prese·ntante, CEDE Y TRASPASA, en calidad de DONA­
'ION a la CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS 
STATALES (CORDE), quien acepta a través de su represen-

::inte, el jnmueble que se describe a continuación: 

''Una porcíón de terreno con una extensión superficial de 
5.176.52 m0tros cuadrados, dentro de la parcela N9 180-B, 
del Distrito Catastral N9 2, del Distrito Nacional, con los 
siguientes lindioros · al Norte, calle Correa y Cidrón; al Es­
te, General Antonio Duvergé: al Sur, Solar NQ 4; y al Oes­
ei, Proyecto sin nombre (ubicado dentro de la Parcela Nº 
180-B)''. 

RBGUNDO: El inmueblP nue por medio del presentP docu-
1e:1t donq t>l E~TADO DOMINIC'ANO en favor de la COR­
OP \ ''IP"i' l)OMTN :J\I\TA DE EMPRESAS ESTA1TALES 



~ 

~fJ'¡ SENADO 
~ RErusua DOMINICANA 

22 GACETA OFICIAL 

(CORDE), ha sido avaluado por la Dirección General del Ca­
tastro Nacional en la suma de RD$59,959.71 (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE­
SOS ORO CON 71/100). 

TERCERO: Queda expresame·nte establecido entre las par­
tPs, que el inmueble objeto del presente contrato será destinado 
c1xclusivamente para la construcción de edificios para las em­
presas en las cuales la CORPORACION DOMINICANA DE 
EMPRESAS F.:ST NI' ALES es accionista mayoritario. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justjfica su dere­
cho de propic•dad sobre el inmueble a que se contrae el presente 
contrato, en virtud del CERTIFICADO de Título NQ 68-3388, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 

QUINTO: :B;l prese11te Contrato deberá ser sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo con las disposi­
ciones del artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Re­
pública. 

SE TO: Las partes acepta·n todas las estipulaciones del 
J , e ente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, ·en dos originales de un mismo te­
nor, uno p·ira cada una de las partes contrata·ntes, en Santo 
I mingo D trlto acional, Capital de la República Domini­
c na a l s 2 dias d11 mes de noviembre del año mil novecientos 

t nta uno (1971). 

IOR EI E '1'\DO DOMINICANO: 

,Ju 111 Ramon Castellanos, 
d 11111istra lor General de Bienes 

Nacionales 

POR L CORPORACION DOl\IINICANA 
I E EMPRESAS EST T LES ( CORDE) : 

Dr Jos · Quezada T. 
Director General, 
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YO, DRA. ALMA LEE DE GARCIA, Abogado-Notario Pú­
blico de los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores JUAN 
RAMON CASTELLANOS Y DR. JOSE A. QUEZADA T., de 
generales y calidades que constan, personas a quienes doy fé 
conocer y me han declarado bajo la fé de juramento ser esas 
las firmas que aéostumbran usar en todos sus actos tanto pú­
blicos oomo privados de tod0 lo que doy fé y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini­
cana, a los 2 días del mes de noviembre del 1971. 

Dra. Alma Lee de García, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y uno, años 1281? de la Independencia y 1099 de la Res­
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
. Secr,etaria. 

José Ramón González Pérez, 
Secretario ad-<hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernándcz, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del C011-
greso Nacional, en Sa·nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y uno, 
años 1289 de la Indepe'ndencia y 1091? de ]a Restauración. 

Josefina Porte¡:; de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volauez de Hernández, 
Secretaria,. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

' ' 
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avaluada por la Dirección General del Catastro Nacional en la 
suma de RD$91,145.70, 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el conlrato precedentemente señalado, 
que copiado a la letra dice así; 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente rep1·esentado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacfona­
les, señor JUAN RAMON CASTELLANOS, dominicano1 mayor 
de edad, casado, funcfonario público, de este domicilio y resi­
dencia, portador de la cédula de identíficación personal N9 
13536, · serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 8 de octubre de 
1971, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 

otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra· parte, la CQRPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS 
ESTATALES (CORDE), hlstitución autónoma del Estado Do­
minicano, con su domicilio s1oci.al en esta ciudad, debidamente 
representada en este acto por su Director General, señor DR. 
JOSE A. QUEZADA T., dominicano, mayor de criad, casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de 
la cédula de identificación prrson&l N9 14381, serie 26, ,con se­
llo hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por medio de su 
representante, CEDE Y TRASPASA, en calidad de t>ONA-, 
CION, a la CORPORACION DOMINICANA DE :EMPRESAS 
ESTATALES (CORDE), quien acepta a través de su represen◄ 

tante, el inmueble que se describe a continuación:. 

(<Una porción de terreno con una exte1rn.ión superficial de 
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8,:.!88.19 metros cuadrados, dentro de la Parcela Ne.> 180 H, 
<lel D1:,,u:ito Catastral N9 2, del Distrito Nacional, con los 
siguientes linderos; al Norte, la Avenida Mirador del Sur; 
al Este, Avenida General Antonio Duvergé; al Sur la calle 
José Contreras; y al Oeste, calle Proyecto 1-B." 

sr,;GUNBO: El inmueble que por medio del presente docu-
.ieuto, dona al ESTADO DOMINICANO en favor de la COR­

.PORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES 
(CORDE), ha sido avaluado por la Dirección General del Ca­
tastro Nacional en la suma de RD.$91,145.70, (NOVENTA Y 
UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS ORO CON 
70/100). 

TERCERO: Queda expresamente establecido e'ntre las 
p;utes, quP el inmueble objeto del presente contrato será des­
tinado exclu~ivamc,nte para la construcción de edificios para 
las empresas en las cuales la CORPORACION DOMINICANA 
DD} Ki\IPRESAS ESTATALES (CORDE) es accionista mayo­
ritario. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de­
rt•cho de propi<>dacl sobre el presente inmurble en virtud del Cer- · 
t ificado dP Títulos NI? ({8-3388, expedido en su favor por el Re~ 
p•istrador de Títulos del Distrito Nacional. 

QUINTO: El presente contra to deberá ser s01hetido a Ia 
11nl'Obaci6n del Congreso Nacional, de acuerdo con las disposi­
< ·, 1 e del Articulo 55, inciso 10 de 1a Constitución de la Re­
pitblica. 

SE~XTO: Las partes aceptan todas las f'stipulaciones del 
lrei'lentt• contrato v para lo no previsto en el mismo se remiten 

nl derecho común. 

IJ:[i~CHO Y FIRMADO. en dos originales de un mismo te­
l r, uno l ara t'ada una de las partes contratantes, en Santo 

l>nmingo, Distrito Nacional, Capital de la Itepúbliea Dominí-
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cana, a los 2 días del mes de noviembre del año mil novecien­
t,os setenta y uno (1971). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Biencil 

Nacionales. 

POR LA CORPORACION DOMINICANA 
DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE): 

Dr. José A. Quezada T., 
Director General. 

YO DR. ALMA LEE DE GARCIA Abogado-Notario Pú­
blico de los del m'.unero para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores JUAN 
RAMON CASTELLANOS Y DR. JOSE A. QUEZADA T., de 
generales y calidades que consta11, personas a quienes doy fé 
conocer y me han declarado bajo la fé del juramento ser esas 
las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto pú­
blicos como privados de todo lo que doy fé y crédito. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini­
cana, a los ~ días del mes de noviembre del año (1971). 

Dra. Alma Lee de Garcia, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesi,ones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Na:cio·nal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y uno, años 1289 de Ia Independencia y 1099 ele la Res­
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

José Ramón González Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Atfüo A. Guzmán Fernández, 
Pre1:üder1te, 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Sa:nto Domingo de Guzmán, Distrito Na• 
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco 
O ,as del mes de noviembre del año mil novecienos' setenta y 
uno, años 1289 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domiñicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República. 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
,1icada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpb• 
,n1ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmi,m, Distrito Nacional, 
'apita] d(• la República Dominicana, a los treinta días del mes 

de noviembre del afio mil novecientos setenta y uno, años 1299 
de 19 Independencia y 1099 de la Restauración. 

JUA(c!UIN BALAGUER 

nlur.i in NO 24.0 aue aprueba e donación suscrito eii~ 

.-l ,atado Domill.icano y el Ins io Dominicano (IAD). 

EJ. CONG NAL 
F:n N Mica 

UMERO 240 

J TO l inci 
l R p\\bUca, 
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VISTO el contrato de fecha 15 de septiembre de 1971, en 
virtud del cual el Estado Dominicano traspasa a título de dona .. 
ción al Instituto Agrario Dominicano, varias porciones de te­
rreno ubicadas en el Distrito Catastral N9 5, del Municipio de 
Guayubín, cO'n un. valor total de RD$72,387.70. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente descrito, quf 
copiado a la letra dice así: 

ENTRE El Estado Dominicano, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona­
les, señor Juan Ramón Castellanos, dominicano, may,or de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, con 
cédula N9 13536, serie 56, quien actúa en virtud de las dispo­
siciones conte•nidas en el poder de fecha 10 de septiembre de 
1971, expedido por el Poder Ejecutiv,o, que lo faculta }Jara el 
otorgamiento deJ presen'te contrato, de una parte; y de la otra 
parte, el INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, entidad aut6-
noma del Estado Dominicano, debidamente representad·a por su 
Director General, señor F. Gilberto Villa·nueva, agrónomo, ma­
yor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, con 
cédula N9 23801, serie 3J_; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, ·cede y t;aspasa, a titulo de DONACION, con 
odas las garantías ordinarias de derPcho, libre de cargas y gra­

vámenes, para sus programas de Reforma Ag-raria, al INSTI­
TUTO AGRARIO -DOMINICANO, quien acepta a través de su 
Director General, los i'nmuebles que se describen a continua­
ción: 

a) Una porción de te1Tenos con una extensión de 15 has. 
10 a~ y 68 cas. dentro ele la parcela NQ 96 del D. C. NO 5 deJ 
,rirnicipio de Guayubín; 
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QUE, C. POR A.'', según se evidencia por el acto bajo firma 
Jirivada de feoha 17 de mayo de 1971, legalizadas por el Dr. 
Alejandro González, Notario Público del Distrito Nacional. 

TERCERO : Queda expresamente establecido entre las par-. 
tes, que el presente acto será sometido a la aprobación del Uon­
(teso Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
551 inciso 10, de la Constitución de la República. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones con­
tenidas en el presente contrato y para las no previstas en el 
mismo, se remiten al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales iguales, uno para 
cada parte, en Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de septiembre del 
año mil novecie·ntos setenta y uno (1971). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL INSTITUTO AGRARIO 
DOMINICANO: 

Agr. F. Gilberto Villanueva, 
Director General del Instituto 

Agrario Dominicano. 

Yo, DR. SALVADOR E. GONZALEZ PEGUERO, Notario 
Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO 
· DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 

1 resencia por los señores JUAN RAM0N CASTELLANOS y 
gr. F. GILBERT0 VILLANUEVA, de generales y calidades 

, uc constan en el acto, pprsonas a qui.enes doy fé conocer y 
, uienc>s me declararon que C'Sfül son las firmas que acostumbran 

1sar rn todos sus actos, tanto públicos eomo :privwloil, de todr¡ 
o nrnl doy crédito, 
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En 'cu1to f)r mingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú-
1 1 1 ic,m,,, l1 los l .5 chas del mes de septiembre de 1971. 

Dr ~1alvador 8. González Peguero, 
Notario Público. 

DA I .1 111 ~ala de Sesion~s de la Cámara de Diputados, 
(' ,n '.t'~'Bn NaC'jonal, en Santo Domingo de Guzmán, 

N ."on·tl. Capital dE' la República Dominicana, a los 
i 'aFl d0l rnes de noviembre del año mí! novecien­

t<•. · ,,t ,ita Y 111w, años 1289 de ]a Independencia y 1099 de la 
RcHLani-ación. 

Carirlacl R. de Sobrino, 
Secretaria. 

J o:,;é Rami'm González Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre~idente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
1~rP, (1 Nacional, eu Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nnt C:.ipital de la RE•pública Dominicana, a los veintici'nco días 
l<'I nws tl, 1 ovicmhl'e del año mil novec_íentos setenta y uno, 

,, 1os l ~8" c1e la Inde1wnclencia y 1099 de la Restauracíón. 

• /1,:-.c finn Por tN; de Val011zuela, 
Recretaria. 

1· olqnc' d1• H<'rnándPz, 
~(:'Cl'l'tal in. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

,JO Ql TN RAT GUER 
Pr irl t' d, Id Re 1úblic·1 Dominicana 

ribu fones qu0 me confiP11'e el artículo 
1 , , 11 · 01 :l, l,t República· 
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PROMULGO la presente Resolllción, y mando que sea pu. 

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 

de noviembre del año mil novecientos setenta y uno, años 1299 

de 1a Independencia y 1089 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 241, sobl'e Control de Ji'e1·tilizantes. 

NUMERO 241 

EL CONGRESO NACIONAL 
.En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la Ley N<:> 4480, de fecha 21 ele ju­

nio de 1956, declara de interés nacional el empleo de feTtili­

zantes en todos los c.:ultivos que sean básicos en la economía na­

cional, como medida pa:rn aumentar el rendimiento y calidad de 

las cosechas y, en consecuencia, abaratar el costo c7e prorlucci6n 

de las misnuis; 

CONSIDERANDO que se hace impostergable la creación 

de un instrumento legal permanente, qne proteja con amplitud 

a 108 consumidores cte fertilizantes y, en consecuencia. a los 

propios intereses de la producción agropecuaria nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRF, CONTROL DE FERTILIZANTES 

Art. 1.-La presente ley tiene por objeto regular la pro­

ducción y comercialización de los ferfüfaanter3. 
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Art. 2. A los efectos de la aplicación de la presente ley y 
.,u reglamento, salvo especificaciones en contrario, rigen las 
.. uguientes definiciones: 

1) FER'l'ILIZANTES.-Significa toda substancia, simple 
o compu<0 sta, o una mezcla ele ellas portadora de elementos nu­
tritivos para el desarrollo vegetal, ya sea por su aplicación al 
sucio o directamente a las plantas. 

2) PRODUCTOR-Toda persona física o moral que ela­
bore en .el territorio nacional materias primas para fertilizan­
¡ •,1 o que mezcle las mismas. 

3) COMERCIANTE.-Significa cualquier persona que hn­
porte, exporte, almacene, procese, venda, ofrezca en venta o dis-

Dtl) ·t fertilizantes. ___ , ' 

4) PROCEBAMU:NTO.-Significa elaboración, mezclado, 
tratamiento físico o químico, envasado y cualquier otra opera­
ci<ín u operaciones que permitan obtener fertilizantes para la 
venta. 

5) FORMULA.-Para los efectos de esta ley, se entiende 
por f6rm11la a eme contenga dos o mas elementos primarios 
nutritivos. 

Art a. El régimen y aplicación de esta ley y su regla­
mento estará a cargo de la "Junta Nacional de Fertilizantes", 
que radicará en la Secretarfa de Estado de Agricultura y esta-

. ih• rr:i.da por los siguientes miembros: El Secretario de Es­
tndo de c1•·<.'ultura, quien la presidirá; el Secretario de Estado 
fo Industria y Comercio o su representante; el Director Gene­
tal del Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias, 

ni n rá el Secretario Ejecutivo de la Junta; el Administra­
dor G •neral del Banco Agrícola· el Director del Instituto Agra­
i-in n<iminican , un representante de las entidades privadas pro­

t <'1 ·a!ll d a úcar del país un representante del Consejo Esta-
1 l un repre entante del sector agropecuario desig-

acional de Promoción Agrícola y Gana-
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dera y un representante de las Industrias de Abonos del país, 
quienes tendrán voz y voto en las deliberaciones. 

Art. 4.-Corresponde a la Junta Nacional de Fertilizantes: 

1) Velar a través de la Secretarla de Estado de Agricul­
tura por el cumplimiento de esta ley y el 1·eglamento que en 
virtud de ella se dicta; 

2) Recomendar las modificaciones que fueren necesarias 
ü1troducil· a la presente ley y su reglamento; 

3) Tomar las medidas correspondientes para que sean san­
cionadas 1as personas físicas o jurídicas, así como los funciona­
rios y empleados públicos que cometieren violaciones a las pres-
cripciones de esta ley y su reglamento; · 

4) Determinar· en cas,os excepcionales debidamente justí­
ficados la forma en que podrán ser negociadas aquellas parti­
das de fertilizantes que no se ajusten a las exigencias vigentes. 

Art. 5.-Se establece el control de precios máximos para 
las fórmulas y /o materias primas de fertilizantes a cargo de la 
Junta Nacional de Fertilizantes. Los precios de venta máximos 
se establecerán en base al costo promedio semestral más bajo 
CIF puertos dominicanos de las materias prima" importadas 
por las industrias establecidas más los costos de 1 xlucción, de 
envases nacio·nales, costos ele ventas y gastos general~s más un 
15 % sobre ese costo total, pw,sto el producto en los almacenes 
de las plantas. 

Dentro de un plazo de 90 días a partir de la promulgación 
de esta ley, la Junta Nacional de Fertilizantes fijará, .mediante 
Resolución, los precios de ventas máximos para todos los tipos 
y fórmulas de fertilizantes, y fijará la tarifa de fletes terres­
tres a todas .las provincias. 

Los precios de venta máximos serán FOB planta y /o los 
almacenes de los fabric-antes de fertilizantes, y regirán para 
despacho pagadero a 30 días, en venta a crédito por plazos adi-
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cionales los vendedores cargarán los interesea al tipo corriente 
ele los bancos comerciales. En ventas al Estado o sus dependel!l.­
ciai-; PI precio de venta máximo tendrá un descuento de 2%. 

Los Agentes o Distribuidores de las industrias nacionales 
y comerciantes en fertilizantes venderán las materias primas 
y/o fórmulas de fertilizantes a los precios máximos estableci­
uo , c.n cualquier lugar del país, y solamente podrán añadirle 

co1,tu real del flete desde la planta hasta su localidad. 

En todo establecimiento privado y oficinas públicas en que 
~t- venda u f <írmulas y I o materias primas de f Prtilizantea apa­
rl'Cl'l'á en sitio visible la lista de los precios de venta máximos 
dt- los fertilizantes establecidos poi· esta ley. 

Las ern pn•sas o personas físicas dedicadas al negocio de 
11•1·1Jlizantes invertirán el 5'.,1 de sus beneficios netos antes de 

1mpucstos en establecer campos de demostración y experimen­
taew11 quf> seriln controlados por la Secretaría de Estado de 
. \ gricultura. 

Art. o. La Secretaría de Estado de Agricultura tomará 
:nttl'Hl r~rn d1• todas las partidas de materias primas y fórmulc;s 
,te fertilizantes que ::;e importen, las que hará analizar en los 

t ,on1torios dt• qw• dispone, y expedirá el certificado corres-
1Jondiente . 

• \rt. 7. Lo::; impol'tadores de fertilizante, y materias pri­
. ' fer-tilizantPH, están obligados a suministrar, en cada im-

J1<11'1 ncinn, n la t-_ecretaría dC' Estado de Agricultura, un certi­
, n, o 11l'l r:aü, d<· origen 1•n t>l cual consten los análisis; método 

t 
1 ,ti 1 ·tic o que , e ha usado para su obtención, y una dPclaració11 

•111 ., h 1•11 qtlfl e hag-a constar que los mismos han sido impor-
1cl par :Pr usndo. exclusivamente con fines ag-ricolas. 

\ · Todn fumrnla <,e fertilizantes quP sP ofrezca a la 

nt d h 'l'a cont n r como mínimo 21 unidade•3 de principios 
r ·ti!" 111{< l'Pp < "l ntado, por la suma de dos <1 más elemen-
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tos primarios; nitrógeno total (N) ; pentóxido fosfórico asimi­
lable (P205) y potasa soluble en agua K20. 

Art. 9.-Se considerará deficiente una fórmula de fertili­
zantes y materia prima de fertilizantes, cuando se revela por 
el a•nálisís químico oficial del mismo, que su valor total comer­
cial sea menos del 97% de su valor total comercial gaTantizado. 

Art. 10.-Las Casas Productoras e Importadoras de Ferti­
lizantes están obligada,s a presentar a la Secretaría de Estado 
de Ag-ricultura, en los meses de enero y Julio de cada año, una 
C'leclaración que indique el número de toneladas y fracciones de 
fertilizantes y fórmulas importados, procesados y vendidos du­
rante el transcurso del semestre precedente. 

Art. 11.---Las ventas de fertilizantes y materias .vrimas de 
fertilizantes estarán sujetas a un impuesto de RD$0.50 por ca­
da tonelada corta, y la importación de los abonos mezclados; 
fórmulas de abonos y materias primas de abonos Haturales o 
artificiales, simples o compuestos, que se importen en sacos, 
estarán sujetas a un impuesto de un 20% ad-valorem y de un 
10 % ad-valorem los que se importen a granel, sobre el precio 
Ji"OB puertos dominicanos, sin ningún recargo o impuesto adi­
c10nal, los fondos recaudados por este concepto serán especia­
lizados a la Secretaría de Estado de Agricultura para sus acti-

idades de investigación, análisis y control de fertilizantes. 

Párrafo.~Los impuestos de venta a que se refiere este ar­
tículo no se aplicarán a los fertilizantes y materias primas de 
~ertilizantes que se exporten. 

Art. 12.-Toda persona física o moral, que incurriese en 
'\ io1aciones a la presente ley, será sancionada con multa de 
PD$1,000.00 a RD$5,000.00. En caso de no satis:tacer la multa, 
Erá comprnsada a raz(m de un día de prisiéin por cada RD!!,-
0.00 de mu1ta; cuando la condena a una pena privativa de li­

. ertad recaiETa sohre penwnas morales, ésta se aplicará a la 
1ersona que ostente la representación de las mism:as. En caso 
i,, rrintidencia, se dup1icara11 estas penas, sin petjuicio de c1;.rn-
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
E.l1 la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica·na, a los dos días del mes de 
diciembre del año mil novecientos setenta y uno, años 1289 de 
la Independencia y 109º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Re11olución N<:> 242, que aprueba el Contrato de donación suscrito entre 

el Estado Dominicano y el Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.) 

NUMERO 242 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el incieo 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 30 de julio del año mil 'nove­
dentos setenta y uno, en virtud del cual el ESTADO DOMINI­
ClANO traspasa al INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, a 

título de clonaci6n, varias porciones de terreno ubicadas en dis-
1 :ntas localidades del país. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el Contrato señalado precedenteme·nte, 
".lle copiado a la letra dice asj: 
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e) .Parcelas Nos. 1, 2 y 24-Pte., y su:::; meJ01·as, ubicadas 
,as aos primeras en el D. C. N.,, 6 y la últ1ma en el D. L . .1."i 9 4 
{,iel Municipio de DaJabón, con á1•eas respectivas de 6 has., 84 
As., 42 Cas. ;· 12 Has., 5 As., 86 Cas., y 12 Has., 93 As., 0.90 Cas., 
adquiridas por el Estado Dominicano de los s-eñores Manuel 
Ramón Grullón Peña y Elsa Luna de Gnülón, valoradas en la 
suma de RD$20,956.02; 

d) Parcelas Nos. 947, 996, 934, 995 y 948, todas en el D.C. 
N 9 3 del Municipio de Enriquillo, con áreas respectivas de 15 
Has., 85 As ., 17 Cas.; 30 Has., 69 As., 66 Gas.; 3 Has , 22 As., 
1 Cas:; 1 Ha., 60 As., 50 Cas., y 3 Has., 66 As., 73 Cas, adqui­
ridas por el Estado Dominicano del Lic. Juan Guilliani, valora­
das en la suma de RD$21,117.07; 

e) Parcelas Nos. 626, 631'-Pto. y 618-Pte., del D. C N9 2 
ct~1 Municipio de Monseñor Nouel, y sus mejoras, con áreas res­
pt>ctívas de 84 Has., 33 As., 04 Cas.; 48 Has., 04 As., 24 Gas., 
y 18 Has., 86 As., 59 Gas., adquiridas por el T~stado Dominicano 
del señor Ramón Antonio Vargas Columna, valol'adas en la su­
ma de RD$29,425.63; y 

f) Parcelas Nos. 625 y 631-Pte. del D . C. N9 2 del Muni­
cipio de Monseñor Nouel, y sus mej9ras, con áreas respec_tiva.,; 
de 505 tareas, 92 varas conuqueras, y 12 Has., 57 As., 60 Cas .. 
adquiridas por el Estado Dominicano clel Señor · ;-'1¡ro Amable 
Vargas García, valoradas en la suma de RD~17,492.36. 

SEGUNDO: Los inmuebles que por medio del presente do­
cumento DONA el ESTADO DOMINieANO, en favor cfol INS­
Tl'TUTO AGRARIO DOMINICANO, tiene11 un valor total en 
ro·njunto de RD$182,687.27 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS). 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par­
tes, que el presente acto sel'á sometido a la aprobación del Con­
greso Nacional, en cumplimiento de lo dispursto por el Artículo 
55, inciso 10, de la Constitución de la República. 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dqminicana, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año mil novec1e11-
tos setenta y uno, años 1289 de la Independencia y 109<> de la 
Restauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

José Ramón González :Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Atilio A. Guzm.im Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senaoo, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año mii novecientos setenta y uno, 
años 128<? de la Independencia y 1099 de la .Restauración. · · 

-
Josefina Portes de Valenzuela, 

Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica : 1 

1-iJn l:'Jjercicio de las atribucío11es que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que SE-a pu­
blicada t1n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmá'l1, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
diciembre del mil novecientos setentiuno, años 128Q de !a In­
dependencia y 109Q de la Restauración. 

JOA(;¡UIN BALAGUER 
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Resolución NQ 243, que aprueba el Contrato de donación suscrito entr e 
el Estado Dominicano y el Instituto A¡rario Dominicano (I.A.D.) 

NUMERO 24iJ 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la R9púb1ica 

VH::,TO el incirn 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha treinta del mes de 
junio del aüo mil novecientos setenta y uno, entre el _Estado 
1 lum mic¡ino, por órgano del Consejo Estatal del Azúcar, quien 
a su ,ez reprPsenta a los Ingenios Esperanza, Catarey, Ro 
llnina, 0%am i, Porwnir y Consuelo de su propiedad, traspasa 
a tiLulo ele ¡wrmula al Instituto Agrario Dominica·no, varfos 
porciones de tent·no ubicadas en los Municipios de La Vega, 
Rn11 Ft·andsco de Macorís, PimenteJ, Yamasá, Monseñor Noue1, 
San Cristóbal, HíguPy, La Romana y Sabana de la Mar, valo­
radas en la .!!urna total de RD$2,846,411.11; 

RESUELVE: 

U. ~reo: A proh,tr el Contrato precedentemente señaladn, 
(Jl\r copiado a la letra dice así: 

ENT E, d ESTADO DOMINICANO, debidamente repre­
' L 1clo por el Direetor Ejecutivo rlel Consejo Estatal del Azú­

·11· <11'7 mismo cr-Nirlo en virtud íl<> la Ley NQ 7 del 19 de agos­
o dt1 l afio 1 !-"lfiB. Lic. F,,mando AlvarEIB Bogaert1 dominicano. 

cn::ndo, funcionario e:_:itatal, cédula NQ 9875, serie 34, así como 
1oH ingenio. Egperanza. C'atarey, Río Haina, Ozama, Porvenir y 
í'onsitf'lo. •n drtud dP 11oder otorgádole en fecha 14 de junio 
1101 1 H11. p r el Poder Ejecutivo. quirne!I en lo adelante se de-

¡¡,,, ·in T PnI\IERA PARTE: y el INSTITUTO AGRA-
RIO DOMI 1TC' • O, onrnni mo autónomo del Estado Domini­
t' 110, (!,,Jii ~ 1 1 nt r presPntado por su Director General, Agr6-
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nomo F. Gilberto Villanueva, en virtud de -autorización del Di­
rectorio de dicho Instituto dtt facha lro. de junio de 1971, según 
acta N9 115, quie.l'J. en lo adelant~ .se denominará la SEGUNDA 
PARTE; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: La PRIMERA PARTE, por medio del prQsente 
acto, CEDE Y TRANSFIERE, c0.n todas la,s garantías ordina­
rias de derecho, a TITULO DE PERMUTA, a la SEGUNDA 
PARTE, quien acepta, 101- inmuebles que se dttalla11 a conti­
nuación: 

1.-Una porción de la Parcela N9 26 (veintiseis) del Dis­
tríto Catastral N9 17 (Díecisiet€) del Municipio y Provincia de 
La Vega1 con un áre:l de 17 Hai., 64 As. y 75 Cas., equivalentes 
~, 280.63 tareas. 

2.-Una porción de la Parcela N9 29 (veintinueve) del Dis­
'trito Catastral N9 17 (Diecisiete) del Munkjpio y Provincia de 
La Vega, con un área de 3 Has., 77 As. y 31 Cas., equivalentes 
a 60.00 tareas. 

3.-Una porción de 1a Parcela N9 42 (cuarenta y dos) del 
Distrito CatastraJ N9 17 (dieci~iete) del Municipio y Provincia 
de La Vega, con un área de 3 Hu,, 49 As. y 20 021.s., equiva­
le•ntes ~ 55.53 tareas. 

4.-Una porción de la Parcela N9 50 ( cincuenta) del Dis­
trito Catastral N9 17 ( diecisiete) del Municipio y Provincia de 
,.Ja Vega, con un área de 4 Has., 51 As,, y 64 Cas., equivaientes 
·, 71.82 tareas. 

5.-Una porción de la Parcela N,9 76 (setenta y seis) del 
Distrito Ca ta¡gt:ral N9 17 ( diecisjete) del Municinio v Provincia 
le La VeEta. con un área de 5 Has .. 13 As. y 75 Cas., equiva-
1.,ntes a 81.69 tareas. 

ñ.-Una porción de !a Parcel1:1, N9 105 (ciento cinco) del 
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Dist!'itn ( ·atastral N9 17 (Diecisiete) del Municipio y Provincia 
df La Vega, con un área de 3 Has., 12 As. y 71 Cas., equiva-

lentes a 49.70 tareas. 
1 

'7 .. LJ•na po1·ci1ín ele la Parcelé.i. N9 116 (ciento dieciseis) del 

Distrito Cata8tral N9 17 (diecisiete) del :Municipio y Provincia 
dt• La V '';a, con un árt>a de 24 Has., 69 As. y 32 Cas., Qquiva­
ltnlcs c1 :w2.6G tart1as. 

8 Una Jlorci,,11 de la Parcela N'' 106 (ciento seis) del Dis­
tritr1 Calmitral N'> 2 (dm,) del Municipio de San Francisco de 
Miworí::,, Proviuda Duarte, con un área de 7 Has., 32 As., 70 

Ca:4., Pquivalentes a 116.51 tai·eas. 

9. Una pol'ció11 dr la Parcela N'> 164 (ciento sesenta y cua­

h o) del rnstrito C'aü1stral N<' 2 (dos) del Municipio de San 

•'rnneh•wo de M·icorÍ8, Provincia Duarte, con un área de 6 Has., 
,to AH. y o~ ü1ic1., cquivale·ntes a 101.78 tareas. 

1n. Una porci6n de la Parcela N9 57 (cincuenta y siete) 
rl0l ni tril/'\ Cntasti·al N9 4 (cuatro) del Municipio de San Fran­
ci · o th Macorís Pl'ovincia Duartr, con un área de 53 Has., 54 

1 ns f'ns., Pquirnlentes a 851.~9 tareas. 

11. r a Parec-Ja N9 89 (ochenta y nueve) del Distrito Ca­

l·, h-·tl Nº 4 (cndro) ele] l\lunicipio de San F1·ancisco de MHco­
ri ·, Prodncia Dual'te, con un úrea dt• 19 Has., 01 As. y 12 Cas,, 
r· uh 11 ,,11es a :>02.:n tareas. 

J •> T ·t P < ,1 a N9 .) (Cinco) del Distrito C'éüastral NQ 
t•> (rl< ) llPI Munidpio de San Francisco de Macorís, Provin-

T)p 1rt' con un ·1rf.'n de 4. Has .. 61 As. y 71 Cas., equivalen-
71 1° tar( a.-. 

I n 1 1 ore it n <le 1H Pm-ePla N<:> 61 (sesenta y uno) del 
1 <' h, 1 1 ° 12 (l ce) del Municipio dP San Francis-

1 · 1 in ·ia Duarti-, con un área de 1 ! Has., 63 
nt' '):12.67 tareas. 

n l l P·ll'l'l'la ro 113 (Se"euta y nos) del 
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1 istrito Catastral N9 12 (Doce) del l\lunicipio de San Fra·ncis­

co de Macorís, Provincia Duarte, con un área de 19 Has., 57 
s. y 48 Cas., equivalentes a 311.27 tareas. 

15.- Una porción de la Parcela N9 40 (Cuarenta) del Dis­

, ·ito Catastral N'' 4 (Cuatro) del Municipio de PimenLel, Pro­

, mcia Duarte, con un área de 20 HaR., 57 As. y 42 Cas., equi­

alentes a 327.16 tareas. 

16.-Una Porción de la Parcela N9 70 (Setenta) del Dis­

frito Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Pimentel, Pro­

' incia Duarte, con un área de 5 Has .. 24 As. y 79 Cas., equiva­

• ,ntes a 83.45 tareas. 

17.~Una porción de 1a Parcela N9 128 (Ciento Veintiocho) 

1 el Distrito Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Pimen•­

irl, Provincia Duarte, con un itrea ele 2 Has., 87 As. y 61 Cas., 

cquivalenteis a 45.73 tareas. 

B) .-El Ingenio Catarey cede los siguientes terrenos: 

1.-La Parcela 'N9 1-Prov. (Uno-Provisional) del Distrito 

f'.atastral N 9 2 (Dos) del Mu•nicipio de Yamasá, Provincia de 

:;an Cristópal, con un área de 3,174 Has., 88 As. y 21 Gas. 

quivalentes a 50.486.03 tm·eas. 

2.-Parcela N9 1-Ref. (Uno Reformada) del Distrito Ca­

¡ !'!stral N9 9 (Nueve) del Municipio de Yam~gá, Provincia de 

'an Crist6hal, con un área dr 3,060 Has., 85 As. v 05 Cas., 

quiva1entes a 48,672.74 tarea~.· 

3.-La Parcela N9 14 (Catorce) del Distrito Catastra1 N9 

(Nueve) del Municipio dr Yamasá, Provincia de San Cristó­

a1, con un área de 138 Has .. 13 As. y 57 Cas., equivalentes a 
.196.54 tareas. 

4.-La Parce1a Nº 4~ (CuarPnta y Tl'es) del Distrito Ca­

·H,tral N9 9 (Nueve) del l\'Iunicivio de Yamasú, Provincia fü, 

an f'riRtóbal, eon Pn área ele 24 n~rn., 75 1 s. y 76 Ca,3 .. equi­
qíentf's a ~93.69 tare;J.s. 

REPUBI.ICA DOMINICAN.,\, 
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5.- La Parcela N9 151-B-1 (Ciento Ci'ncuenta y Uno-B­
Uno) del Distrito ,atastral NQ 9 (Nueve) del Municipio de Ya­
masa, l 1rovincia dP San Cristóbal, con un área de 148 Has., 39 
As. y 65 Cas., equivalentes a 2,359.76 ta;reas. 

6.- La Parcda N9 151-B-2 (Ciento Cincuenta y Uno-B­
Dos) del Distrito Catastral NI? 9 (Nueve) del Municipio de Ya­
mM1a, Provincia de San Cristóbal, con un área de 1,308 Has., 
6n As. y 7H Cas., equivalentes a 20,809 tareas. 

7. Una porción ele la Parcela N9 1-B (Uno-E) del Dis­
tdio Catastral N<:i -1 (Cuatro) del Municipio de Monseñor Nouel, 
Provincia de La Vega, con un área de 314 Has., 43 As. y 17 
Cas, e<tuival1mtes a 5,000.00 tareas. 

8. La Parcela NQ 9 (Nueve) del Distrito Catastral NQ 9 
(Nueve) del Municipio de Monseñor Nouel, Provincia de La 
V<'ga, con un área de 718 Has., 88 As., 07 Cas., equivalentes 
a 11,431.43 tareas. 

9. Una porción de la Parcela N9 11 (Once) del Distrito 
Cata, tnl N? 1 (Cuatro) del Municipio de Monseñor Nouel, Pro­
\ i H i 1 1 La VPga t n { roa de 244 Ha::;., 99 As. y 99 Cas., equi­
v.tlenk:., a 1 770.51 tare&s. 

1 O Una porción de la Pai•cela Nv 23 (Veintitres) del Dis- . 
ir1tu Citn'-'lntl N'-' 4 (Cuatro) del Municipio de Monseñor Nouel, 
P ·m iul in de I <1 Vega, con un átea de 40 Has., 00 As. y 01 
e ' . (1r¡u1vnlent( 1S l\ 636.07 tarPHi:,. . 

11 I a Parcela N9 25 /Veinticfoco) del Distrito Catas­
, t (C11 ttl·o) J 1 Municmio de l\Ionseñor Nouel, Provincia 

( n 111 úrea <ll 9 Has., 65 As. y 57 Cas., equiva-
1 5 tareas. 

(~e5<;•nta v Ocho) dcl Distrito Ca­
l 1 Municipio de Monseñor Nouel, Pra­

l e <.1 (1 1 una area de 2" Has, 38 As. y 50 Cas., 
' 1 3 1 e 6 tal ea,. 
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13.-Una porción de la .Parcela N9 69 (Sesenta, y Nueve) 

del Distrito Catastral N9 9 (Nueve) del Municipio de lVlonseñor 

Nouel, Provincia de La Vega, con un área de 251 Has., 54 As. 

y 54 Cas., equivalentes a 4,000.00 tareas. 

14.-Una porción de 1a Parcela N9 132 (Ciento Treinta y 

Dos) del Distrito Catastral N9 9 (Nueve) del Municipio de Mon­

señor Nouel, Provincia de La Vega, con un área de 163 Has., 

22 As., 19 Cas., equivalentes a 2,595.51 taTeas. 

15.-La Parcela N9 136-B (Ciento Treinta y Se.is-E) del 

Distrito Catastral N9 9 {Nueve) deI Municipio de Monseñor 

Nouel, Provincia de La Vega, con un área de 1,299 Hai,;., 66 As. 

º76 Gas., equivalentes a 20,666.93 tareas. 

16.-Una po:rción d.1:: terreno de 1,257 Has., 72 As. y 69 

Cas., equivalentes a .20,0U0.0O tareas, en el ámbito de las Par-­

celas Nos. 40~A, 40-D, 40-E y 40-G, del Distrito Catastral N~' 
12 (Doce) del Municipio y Provincia de San Cristóbal. 

17-.Una porción de la Parcela N<> 33 del Distrito Catas­

tral N9 12 (Doce) del Municipio y Provi'ncia de San Cristóbal, 

con un área de 157 Has., 21 As. y 58 Cas., equivalentes a 

2,500.00 tareas. 

18.-Una porción de la Parcela N9 34 (Tr;..i 'a y Cuatro) 

del Distrito Catastral N9 12 (Doce) del M1mici1.;iv y Provincia 

de San Cristóbal, con un área de 314 Has., 43 As. y 17 Cas .. 

eqlívalentes a 5,000.00 tareas. 

C) .-El Ingenio Porvenir cede los siguientes terrenos: 

1.-La Parcela N9 3'66 (Trescientos sesenta y seis) del Dis­

trito Catastral N<> 11 (Once) del Municipio de Higlj-eY, Provin­

cia de La Altagracia, con un área de 1,145 Has., 70 As. y 53 

Cas., equivalentes a 18,218.67 tareas. 

2.-La Parcela N9 67:::B (Sesenta y Siete-B) del Distrito 

Catastral N9 11/3ra Parte (Once Tercera Parte) del Mun'icipio 
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de Higuey, Provincia de La Altagracia, con un área de 16,480 
Uas., 65 As. y 50 Cas., equ.ivalentes a 262,070.48 tareas. 

3.--Una porción de la Parcela N9 1-A del Distrito Catas ­
tral NV 2/ 2da. Parte (Dos Segunda Parte) del Municipio y Pro­
vincia de La Romana, con un área de 314 Has., 43 As. y 17 Cas., 
equivalentes a 5,000.00 tareas. 

4.-Una porción de la Parcela N9 27 (Veintisiete) del Dis­
trito Catastral N'} 2/ 4ta. Parte (Dos Cuarta Parte) del Munici­
pio y Provincia de La Romana, con un área de 314 Has., 40 As. 
y 17 Cas., equivalentes a 5,000.00 tareas. 

D) . El Ingenio Consuelo cede los siguientes terrenos: 

1. La Parcell:l, NQ 68-E del Distrito Catastral Nº 39/ 6ta. 
Parte (Treinta y Nueve Sexta Parte) del Municipio de Sabana 
de la M:ar, Provincia de El Seybo, con un área de 99 Has., 22 
As. y 02 Cas., equivalentes a 1,577.77 tareas. 

2. Una porción de la Parcela NQ 149 (Ciento Cuarenta y 
Nueve) dt•l Distrito Catastral NQ 39/ 9na. Parte (Treinta y Nue .. 
ve Novena Parte) del Municipio de Sabana de la Mar, Provincia 
de El Seybo, con un área de 1,257 Has., 72 As. y 69 Cas., equi­
, a lentes a 20,000.00 tareas. 

3. Una porción de la Parcela NQ 151 (Ciento Cincuenta y 
uno) del Distrito Catastral NQ 39 lOma. Parte (Treinta y Nue­
, (' Oécima Parte) del Municipio de Sabana de la Mar, Provin­
ia de El Sevbo. con un área de 2,641 Has., 22 As. y 65 Cas .. 

equivalentes a 42,000.00 tareas. 

SEGUNDO: La SEGUNDA PARTE y e·n compensación 
nor medio del presente acto CEDE Y TRANSFIERE, con to­
a s la~ ga antia ordinarias de derecho, a título de permuta, a 
la PRIMER PARTE (individualizado en la forma que se ex-

r a má ah 10) quien acepta los inmuebles que se detallan 
a contin"aclón: 
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A) .-Para el Ingenio Esperanza: 

1.-Una porción de la Parcela N9 49 (Cuarenta y Nueve) 
del Distrito Catastrnl N9 2 (Dos) del Municipio de Esperanza, 
Provincia de Valverde, con u.na extensión superficial de 68 As. 
y 8j Cas., equivalentes a 10.95 tareas. 

2.-Una porción de la Parcela N9 3 (Tres) del Distrito Ca­
tastral N9 4 del Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, 
con una extensión superficial de 27 Has., 37 As. y 44 Cas., equi­
valentes a 435.30 tareas. 

3.-Una porción de la Parcela N9 6 (Seis) del Distrito Ca-­
tastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, Provincia de 
Valverde, con una extensi(ín superficial de 9 Has., 55 As. y 62 
Cas., equivalentes a 151.96 tareas. 

4.-Una porci6n de la Parcela Ni:> 18 (Dieciocho) del Dis­
trito Catastral N9 2 (Dos) del Municipio de Esperanza, Pro. 
vincia de Valverde, con una extensión superficial de 2 Has., 69 
As. y 70 Cas., equivalentes a 42.89 tareas. 

5.-Una porción de la Parcela N..., 1 (Uno) del Distrito Ca .. 
tastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, Provincia de 
Valverde, con una extensión superficial ele 67 F 0

~, 50 As . .v 
60 Cas., equivalentes a 1,073.46 tareas. 

6.-Una porción de la Parcela N9 7 (Siete) del Distrito Ca~ 
tastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, Provincia 
de Valverde, con una exte11sión superficial de 22 Has., 60 As. 
y 15 Cas., equivalentes a 359.40 tareas. 

7.-Una porción de la Parcela N9 13 (Trece) del Distrito 
Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, Provincia 
de Valverde, con una extensión superficial ele 3 Has., 43 As. y 
26 Cas., equivalentes a 54.58 tareas. 

8.-Una porción de la Parcela N9 53 (Cincuenta y Tres) 
del Distrito Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperan-
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za, Provincia de Valve:rde, con una extensión superficial de 
1

1 
ria., 9 As. y 49 Cas., equívalentes a 17.41 tareas. 

9.-Una poreión de la Parcela N9 61 (Sesenta y Uno) del 
lJjstrito Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, 
Províncía de Valverde, con una extemsión superficial de 2 Has., 
74 As. y 40 Cas., equivalentes a 43.63 tareas. 

10. La Parcela N9 66 (Sesenta y Seis) del Distrito Catas­
tral N'-' 4 ((JuatroJ del Municipio de Esperanza, Pl'ovincia de 
\l alverde, con una extensión superficial de 1 Ha., 35 As. y 87 
Cas., t•quiv8lentf's a 21.61 tareas. 

l 1. La Parcela N9 67 (Sesenta y Siete) del Distrito Ca­
! at,,tral N',. 4 (Cuatro) del Municipio de Esperanza, Provincia 
dP Valve1·de, con una extensi(m superficial de 43 Has., 60 As. 
J 82 Cas., equivalentt'S a 693.44 tareas. 

12. • -La Parcela N() 37 (Treinta y Siete) del Distrito Ca­
üistral NV 4 (Cuatro) del Municipio y Provincia de Valverde, 
C'Oll una extensión superficial de 6 Has., 69 As. y 92 Gas., equi­
valentes a 106.53 tareas. 

13. La Parcela N9 ;~9 {TrPinta y Nueve) del Distrito Ca­
fasfral N9 4 (Cuatro) del l\Iunkipio y Provincia de V~lverde, 
,·,,n una e.·te1rnión 1:mpeifkial de 18 As., 86 Cas., equivale'ntei:1 
ll :tOQ tareas. 

l l. La Par<·t'la N1' :is (Tl'einta y Ocho) del Distrito Catas­
! n I Nº ,1 (Cuatro) del Municipio y Provincia de Val verde, con 
una <':<tensión suprrficial de 69 A s., 85 Cas., equivalentes a 
11.11 tareas. 

15. La Parcela NQ 42 (Cuarenta y Dos) del Distrito Ca­
t:u;;tr 1 1 r<.1 4 l(\1atro) del :\funicipio y Provincia de Val verde, 
l'On u1rn P t('nsión 8Up rficial de 60 As. y 38 Cas., equivalentes 
11 9.no tnr as. 

1C 1 u Par('ela N9 43 (Cuarenta y Tres) del Distrito Ca­
ta tn1l 9 l (( 1rntro) l'lr>l Municipio y Provincia de Valverde, 
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con una extensión superficial de 1 Ha., 77 As. y 14 Cas., equi­

valentes a 28.17 tareas. 

17.-La Parcela N<:> 44 (Cuarenta y Cuatro) del Distrito 

Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio y Provincia de Valver­
de, con una- extensión superficial de 1 Ha., 47 As. y 97 Cas., 

equivalentes a 23.53 tareas. 

18.-La Parcela N<:> 46 (Cuarenta y Seis) del Distl'ito Ca­

tastral Nv 4 (Cuatro) del Municipio y Provincia de Va1verde, 

('OU una extensión superficial de 5 Has., 68 As. y 97 Caa., equi­

valentes a 90.48 tare.as. 

19.-La Parcela N9 47 (Cuarenta y Siete) del Distrito Ca­

tastral N9 4 (Cuatro) drl Municipio y Provincia de Valverde, 

con una extensión superficial de 6 Has ., 2 As. y 60 Cas., equt­

valentes a 95.82 tareas. 

20.-La Parcela N<:> 53 (Cincuenta y Tres) del Distrito Ca-

1,astral N<:> 4 (Cuatro) del Municipio y Provincia de Valverde. 

C"OU una extensión superficial de 1 Ha., 15 As. y 69 Cas., equi­

valentes a 18.40 tareas. 

21.-La Parcela NQ 52 (Cincuenta y Dos) del Distrito Ca-
1astral N9 4 (Cuatro) del Municipio y Provi:nci& de Valverde, 

·on una extensión superficial de 7 Has., 24 As. y 4 Cas., equi­

alentes a 115.13 tareas. 

22.--La Parcela N? 51. (Cincuenta y Cuatro) del Distrito 

Catastral N9 4 (Cuatro) del Municipio y Prc_>vincia de Valver­

rle, con una extensión superficial de 7 Has., 18 As. y 86 Cas., 
11 quivalentes a 114.31 tareas. 

23.--Parcela N<:> 58 (Cincuenta y Ocho) del Distrito Catas­

ral N9 4 (Cuatro) del Municipio y Provincia dr Valverde, .con 

1111a extensión superficial de 18 Has., 47 As. y 56 Cas., equiva-

1,,ntes a 293.79 tareas. 

24.-Una parte de la Porción N9 40 (Cuarenta) d11 la Par-
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cela N'J 75 (Setenta y Cinco) del Distrito Catastral N9 4 (Cua­

tro) del Municipio y Provincia de Valverde, con una extensión 

1.mperficial de 100 Has., 00 As. y 00 Cas., equivalentes a 1,590. 

17 tareas. 

25.-Una porci6n de la Parcela N9 12 (Doce) del Distrito 

Catastral N'·' 6 (Seis) del Municipio y Provincia de Valverde, 

con una extensión superficial de 1 Ha., 38 As. y 79 Cas., equi­

valentes a 22.07 tareas. 

26. La Parcela N<> 89 (Treinta y Nueve) del Distrito Ca­

tastral N'? (Seis) del Municipio y Provincia de Valverde, con 

una extensión superficial de 79 As. y 6 Cas., equivalentes a 

12.57 tareas. 

27.-La Parcela Nf.' 50 (Cincuenta) del Distrito Catastral 

N<.> 6 (Seis) del Municipio y Provincia de Valverde, con.una ex­

tensión 11uperficial de 71 As. y 12 Cas., equivalente?- a 11.31 

tareas. 

28. La Parct•la N9 51 (Cincuenta y Uno) del Distrito Ca~ 

tasb·al N'·' 6 (Seis) del Municipio y Provincia de ValverdQ, con 

una Pxtensión superficial de 2 Has., 75 As. y 13 Cas., equi.va, 

lentrs a 43. 75 tareas. 

29. La Parcela N9 131 (Ciento Treinta y Uno) del Dis-, 

hito Catastral NQ 7 (Siete) del Municipio de Esperanza, Pro­

incin el Valv rde, con una extensión superficial de 24 As., y 

S7 Ca1- equivalentes a 3 88 tareas. 

B) El Ingenio Catarey recibe los siguientes inmuebles: 

1 Q 6 (Sei ) del Distrito Catastral NQ 9 

io d 1\1 n ñor Nouel. Provincia de La 

on un e tensión upeJtficial de 23 Has., 04 As. y 04 Cas., 

Ient s a 366.38 tareas. 

L Pa e la Q 13 (Trec ) del Distrito Catastral Nll 9 

) d 1 Municipio d Monseñor Nouel, Provincia de La 
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Vega, con una extensión superficial d~ 44 Has., 08 As. y 10 
Cas. y equivalentes a 700.96 tareas. 

3.-Parcela N9 17 (Diez y Siete) del Distrito Catastral NQ 
9 (Nueve) del Municipio de Monseñor Nouel, Provmcia d~ La 
Vega, con una extensión superficial de 61 Has., á~ A~. y 62 
Cas., equivaJente5 a 979.48 tareas. 

4.-La Parcela N9 25 (Vei'nticinco) del Distrito Catastral 
N9 9 (Nueve) del 1'1unicipio d\\ Monseñor Nouel, Provincia de 
La Vega, con una extensión superficial d~ 3.( Ha!., 80 A8. y 63 
Cas. equivalentes a 553.48 tarea~. 

5.-La Parcela N9 49 (Cuarenta y Nueve) del Distrito Ca­
tastral N9 9 (Nueve) del Municipio di! Monseñor Nouel, Provin­
c:ia de La Vega, con una rxtensión superficial de 39 Has., 91 
As. y 33 Cas., equivalentes a 634.67 tareas. 

6.-La Parcela N9 50 (Cincuenta) del Distrito Catastral 
N9 9 del Municipio de Mo·nseñor Noúel, Provincia de La Vega, 
con una extensión superficial de 8 Has., 11 As. y 87 Cas., equi­
valentes a 129.10 tareas. 

7.-La Parcela N9 70 (Setenta) del Distrito Catastral N9 
9 (Nueve) del Mu•nicipio de Monseñor Nouel, Provincia de La 
Vega, con una extemlión superficial de 21 Ha!., 42 Am. y 61 
rRs., equivalentes a ~40.71 tareas. 

8.-La Parcela N9 172 ( Ciento Setenta y Dos) del Distrito 
Cafastral N9 9 (Nueve) del Municipio de Mo·nseñor Nouel, Pro­
dncia de La Vega, con una rxtensión superficial de 6 Has., 25 
As. y 30' Cas., equivalentes a 99.43 tareas. 

9.---La Parcela N9 2 (Dos) del Distrito Catastral N<> 13 
(Trecr•) del Municipio y Provincia de San Cristóbal, con una 
extensión superficial de 19 Has., 89 As. y 12 Cas., equivalentec:: 
a 316.R0 tareas. 

10.-La Parcrla N9 1!) (Diez y Nurve) del Distrito Catas 
tral N9 13 (Trece) del :\Tunicipio y Provincia ele San Cristóbal, 
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con ulla exteJ1Sjón superficial de 25 Has., 75 As. y 00 Cas., equi­

valentes a 409.47 tal'eas. 

11.-La Parcela N'·' 28 (Veintiocho) del Distl'ito Catastral 

N'·' 1:3 (Trece) del Municipio y Provincia de San Cristóbal, con 
una extl'nsión :,mperficial de 28 Has., 75 As. y 50 Cas., equi­

valentes a 457.25 tareas. 

J 2. La Parcela NQ 30 (Treinta) del Distrito Catastral NQ 
1;{ (Trece) del Municipio y Provincia de San Cristóbal, con 

una n tensión superficial de 67 Has., 65 As. y 66 Cas., equiva­
lentes n 1,075.86 tareas. 

rn.-La Parcela NQ 31 (Treinta y Uno) del Distrito Catas­

tral Nº 1:l (T1·,,ce) del Municipio y Provincia de San Cristóbal, 

con una e.·tern,lié,n superficial de 47 Has., 25 As. y 50 Cas., can 
una equivakncia a 751.43 tareas. 

1 l. La ParcPla N9 32 (Treinta y Dos) del Distrito Catas­
tral NQ 1.1 (Trece) del Municipio y Provincia de San Cristóbal, 
c:on lll1H e,·t1•nsión superficial de 1 Ha., 19 As. y 75 Cas., equi­
vn len/ l'S a 19.íl4 ta r·eaB. 

1 !í La Parceln NQ 33 (Treinta y Tres) drl Distrito Catas­
tnl r9 1. (Trcc ) (h 1 '.\Tunicipio y Provincia ele San Cristóbal, 

con una exten i6n ,·uperficial ele 9 Has., 85 Att.. y 00 Cas., equi~ 
·d0nte a 156.63 tareas. 

JG L·t Pat"el'ln r~ 4 (Treinta y Cuatro) del Distrito Ca­
l;, tnil N1

) l '! (Tree,.) del Mt nicipio ~, Provincia de San Cristó­
b·tl ron t na f .·tensión !'lllperficial de 90 As., y 69 Cas., equiva-
1 • 1!1 l 1 Hi tareas . 

.. 
0 !O ( uarenta', ttel Distrito Catastral 

el Muni i 1·0 \ Pr vincia ele San Cristóbal, con 

1p di i l de :l Hmi., 60 A"· v 50 <'as., rquiva­
tnrea . 

Fl Tnn• ni, Río I1. i 1a r c·he lo si u entes inmuebles· 
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9.-La Parcela NQ 174 (Ciento Setenta y Cuatro) del Dis­
trito Catastral N9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Prnvin­
cia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 16 Has., 
32 As. y 31 Gas., equivalentes a 259.57 tareas. 

10.-Una porcit,n de la Parcela N9 175 (Ciento Setenta y 
Cinco) del Distrito Catastral Ne.> 8 (Ocho) del Municipio de 
Yama 1á, Provincia de San Cristóbal, con una extensión super­
ficial de 3 Has., 16 As. y 73 Cas., equivalentes a 50,:t7 tareas. 

1 L -La Parc('la N9 177 (Ciento Setenta y Siete) del Dis-­
trito Catastral N9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provin­
cia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 7 Has., 
fi5 As. y 23 Cas., equivalentes a 121.68 tareas. 

12.-La Parcela N'·' 178 (Ciento Setenta y Ocho) del DiH­
t.rilo Catastral N9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provin­
cia de San Cristóbal, con una extensiún superficial de 91 As. y 
82 Cas., equivalentes a 14.60 tareas. 

1:~. La Parcela N9 181 del Distrito Catastral N9 8 (Ocho) 
del Municipio de Yamasá, Provincia de San Cristóbal, con una 
extensión su¡wrfieial de 12 Has., 3:I As. y 85 Cas., equivalentes 
a 196.20 tareas. 

14. La Parcela N\' 18~l (Ciento Ochenta y Tres) del Dis .. 
trito Catastral NQ 8 (Ocho) del Mtmicipio de Yamasá, Provin­
cia c1e San Cristóbal, con una rxtensitm superficial de 5 Ha:--. 
, 1 As. y 1 O Cas. equivalentes a 92.88 tareas. -

15 Lt Pa1c '·, N9 186 (CiPnto Ochenta y Seis) del Di•,­
lrito Catastral N\1 8 (Ocho) del l\Iunicipio de Yamasá, Provi 1-

ria de San Cristóbal, con una t•xtensión superficial de 1 Ha., 17 
s. 84 Ca .. equivalentes a 18.74 tareas. 

16. La Pare la Q 187 (Ciento Ochenta y Siete) del Dis-
trit Cata tral TQ (Ocho) del Municipio de Yarinasá, Provin-
ia d an Cri. tóbal, con una extensión superficial de 1 Ha., 17 

29 Ca .. equivalente a 18.65 tareas. 
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17.-La Parcela N9 190 l Ciento Noventa) del Distrito Ca­
tastral J\"' 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provmcia de can 
Cristóbal, con una extensión superficial cte 44 As. y 48 Cas., 
equivalentes a 7.07 tai·eas. 

18.-La Parcela N"' 191 (Ciento Noventa y Uno) del Dis­
trito Catastral N◊ 8 (Ocho) L<ei 1vlunicip10 de Yamasá, Provin­
cia de San Cristóbal, can una extensión SUPl'l'ficial de 5 Has., 
20 As. y 18 Cas., equivalentes a 82.72 tareas, · 

19.-La Parcela N'' 195 (Ciento Noventa y Cinco) del Dis­
trito Catastral NQ 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provin­
cia de San Crist(jba1, con una extensión superficial lle 18 As. 
y 68 Cas., equivalentes a 2.97 tareas. 

, 

20.-La Parcela N9 198 (Ciento Noventa y Ocho) del Dis­
trito Catastral N9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provin­
cia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 2 Has . 
87 As. y 26 Cas., equivalentes a 45.68 tareas. 

21.~La Parcela N'' 202 (Doscientos Dos) del Distrito Ca­
tastral N9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Provincia de San 
Cristóbal, con una extensión superficial de 1 Ha,, 33 As. y 76 
Cas., equivalentes a 21.27 tareas. 

22.~La Parcela N<? 203 (Doscientos Tres) c'c,' Distrito Ca­
tastral N 9 8 (Ocho) del Municipio de Yamasá, Pn>- incía de Sa11 
Cristóbal, con una extensión superficial ele 27 Has., 51 As. y 96 
Cas., equivalentes a 437.61 tareas. 

23.~La Parcela NQ 204 (Doscientos Cuatro) del Distrito 
Catastral N9 8 (Ocho) del Municipio Lle Yarnasá, Provincia de 
San Cristóbal, con una extensión superficial de 111 Has., 11 
As. y 48 Cas., equivalentes a 1,766-.91 tareas. 

24.-Parce1a NQ 206 (Do,ci<>11tos Seis) del Distrito Catas­
tral N9 8 (Ocho) _del Municipio dr Yarnasií, Provincia de San 
Cristóbal, con una extensión superficial de 3 Has., 60 As. y 93 
Cas., equivalentes a 57.39 tareas. 
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.25. - La Paicem N 207 (Doscientos Siete) del Distrito Ca­
lw,H·al :,,.'I 8 Oc:bo J di.el }fumc1pi. de Y amasá, Provincia de 
Sa Cr st, ,aJ, _01 una xtensión superficial de 2 Has., 49 As. y 
9u llS., equhalent,e:s a J9.7á tareas. 

z6.-La Parcela _J? 209 rDo.scientos Nueve) del Distrito 
Cata tral N, 8 • kho) de Municipio de Y amaaá, Prdvincía de 

,n ,nstóba, e ,.n una xtensión superficial de 5 Has,, 62 As, 
:, l:l\3 a¡,¡,, equival •ntes a 89.50 tarea.<i. 

:-...r,~La Pa:rcda N9 210 1 Doscientos Diez) del Distrito C<t­
h &I 1-.í 8 )cho) de Mumcipio de Yamasá, Provincia de Sfm 

1 t ·, .al, un una extensión superficia de 1 Ha., l9 As. y 13 
11ui t1le te :a 18 94 tareas. 

Z!S. L Pm·eela N 2H JJosc· nto,"1 OneeJ, del Distrito Ca-
1s a N . Odtr dPi Munkí Ji de · amasá, Pro, inda de Sá 1 

( 'ri tólia oo 1.Jlla PXt1•11sión :Mi erf wia! de 44 As. y 02 Ca , 
equhalente:S a 7 t)ú tareas. 

Bosc1entos Dote) del Distrito C -
e • ft mcipfo de Yarnasá Provincia. e 

O( n 11.u::ia ex ,. n íón snperfic·at de 54 Has., 86 • 
qui 'ª -nt"'s a 1r2 42 tar .. as. 

Pa1cela N 214 (Dosc·entos Cafllree eie Distn o 
8 O b } de :\1 nici ,fo de Y amasá Provincia , e 

bal , n superficial de 7 Has., 35 Aí-! 
tareas. 

· Qumc ) dPI Dístr· 
ama á Provmc·a , • 

ia de 5 Ha~ 52 ,A,, 

rn , del Di>itrí o 
Y: Pre, rincia 

· ciai de 2 Has. 24 As 
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33.-La Parcela N9 217 (Doscientos Diez y Siete) del Dis­

trito Catastsa1 N9 8 <Ocho) del Municipio de Yamasá, Provin­

cia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 4 Has., 

5! As. y 44 Cas., equivalentes a 71.79 tareas. 

34.~La Parcela N9 218 {Doscientos Diez y Ocho) cM Dis­

t ito Catastral N<7 8 (Ocho) del .Municipio de Yamasá, Provin­

cia de San Cristóbal, con una extensión superficial de 10 Haa., 

42 As. y ;14 Cas., equivalentes a 165.75 tareas. 

35.-La Parcela N9 220 (Doscientos Veinte) del Distrito 

Catastral ~ 9 8 (Ocho) deJ íVIunícipio dt> Yamasá, Provincia de 

San Crist,ibal, con una extensión superficial de 24, Has., 79 As. 

- 78 Cas. equivalentes a 394.33 tareas. 

36.-La Parcela N9 :1 (Tr,•s} del Distrito Catastral N'' 5 

(Cinco) del Municipio de Yamasá, Provincia de San Cristóbal, 

ron una ,.xtens:íón suJ1erficiaJ de 61 Has., 62 As. y 73 Cae., 
F•~uivafontes a 979.98 tareas. 

87.-Una porción <le la Parcela N9 4 (Cuatro) del Distrito 

f'ata.stral N9 !5 (Cinco) del l\,foniciy¡fo de Yamasá, Provincia de 

8an Cristóbal, con una extemdón rup~rflcial de 72 Has., 84 As. 

:38 Cas. equivalentes a 1.158.34- tarear1. 

38. La Parcela NQ 5 (Cín •o) df>l Di trito CataRtraf Nq 15 

~ínco) del Munfr-trJio de Ya.masá Provincia dr• San Cril'ltóbal, 

'(JU una Pxtf•mii 6n uperfí~íal de 107 Has., 75 As. y 84 Ca ,., 

' tuiva?e-ntes a 1 713.54 tarea . 

39. La Parc,,Ja , <- ~ <N1wvc•) dPl 1J istrito Catastral N'' 

(Cíner,J del 1\funk'p'o ( P. Ya.ma .á, Prrdnr-i~ de San fM~tó­

aJ con una exten ibn supedfoíaJ de '.31 Ifa. . 89 A , y 20 Cafl., 

"'Q livalc·ntr> a 507.14 tarea , 

JO. La f'::1. cP ¡1 N" 10 <B1,.:r,) df'll fJh.trüo Gafa.~traJ 'S'i 5 

'C'.itw d1 l foní,.. . t, ,IP, Yarr~1 :'1 Pr'i inc & d SHn Crí- tfib.al 

a exwn fin sup rf rfa 'e (j I a:1., 6:1 As 2-4 Caij. 1 eq1Jf 

alentr,~ a 100 71) ta.rea 
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49.-La Parce·a N9 23 VeintitreB del Distrito Catastral 
i -o 1 Diez) de Municipio de Monte Plata, Provincia de San 

:riiStobal, con una extensión .superficial. de 4 Has., 94 As. y 
2 Cas., equina lentes a 78.56 tarea.~. 

W -Parcefa N9 24 de Distrito Catastral 
rr · l · Diez deJ l unici} e lfonte P ata Pr vineia de San 

~" óba.l. con !l!Mi extensi'n .superficitL d: 2.3 Has 26 As. y 03 

61.~La :,ar-ce a N 2~ Vem uu~te D trit Catastra 
Diez -el M11fü. p o e iifonte P!.a a Provincia de San 

ist6>bal. c({Jln \illlla exteus :m :s:upe11f'ie:a de· 22 Ha .• 95 As. y 29 
..,as. eqm'li?:tl e1itfíes a ~64 99 tareas 

de ~.[,micip 
na exlwmlló 

ien_e,;; a 2-59 2 tareas. 

de ~~fume úo 
· 11.l!lrna erl~,fü:u 
Pl!'ilta a _,420. 5 

stri 1~ 11 

ProVJ: cía de Sao Cristó-
e 6 as. 29 . y 5 Ca,,. 

tti.tr atas ,Tal 19 11 
ro cía de San Cristú-

89 Ha 32 As ,e;g ffas., 
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3-1'~ (Tres-F) del Distrito Catastral • ~'> 

Prov· cia de San Cristóbal, con una 
Has., 89 .\s. y 82 Ca::.., equivalentes 

a Parce a 4 • 5-A Cmco-A) del Distrito Catastral N9 

Provmcia de San Ctist 'Lal, con una 
t~ 1da - ~ l Ha -15 As. - 15 Cas., equivalentPS a 

atastral 
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81.-La ParceJa - 9 95-6 (- ·oventa y Cinco-6) del Distrito 
:a as a- ~ •9 8 Ocho. de. '\Iunicipio y Provincia de San Cristó­
Ja1 e m a e1..-tensii n superficia~ de O Has., 46 As. y 11 Cas., 
qui allent€.-,; a 7.33 tareas. 

82.-La Parcela N,;i 95-7 No,;e-11ta y Cin.co-7) del Di8trito 
-a a:sL a. N" 8 _ cho rlei llun cipto y Prov~ncia de San Cns-
o .a.-. ,.:):r: lHill. enens:rm s11p1::riieia de 1 Ha., 24 As. y 77 Ca~ .• 

1 a.ente. a 19 8.,, 'areas. 

3-.~a Pace a .,_' 95-8 J;. ·oventa y C'inco-8) de! Distrito 
8 ( h , del .Mun~ci11fo y Pro inc·::: de San Cr:stó-

rut ~, ·ns, n ~1 r.1ci:al de 3 Has. -6 .:\:,:,_ Y 85 Ca!.., 
'!ll ••a cu tes a 59.93 tat"eas 

Piro· n("IÍ~ €' 
_ ié: 1 la .. 55 A 

mro-11 

Distti ·r 
San C11.-

21 3". 

P · · ~fia 

" A,, y 48 Ca· 

) J Dr··-
5ar 

l 
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!H.-La Parcela N~" 95-26 {Noventa y Cinco-26) del Di,.q. 

trito La.tasi:ral N\I 8 (Ocho) del Municipio y Provmc1a de San 
(.;11.stoiJal, con una extensión superficial de 1 Ha., 70 As. Y 42 
1Jas,, equnralent.;e:s a 27 .. 1' tareas .. 

98.-La Parcela N,;, 95-27 (Noventa y Cinco-27) del D1s­
tt'ito Catastral N"9 8 ~Ocho) del Municipio y Provincia de San. 
Cristóbal, eon una extensión superficial de O Has., 85 As. y 98 
Cas., equivalentes a 13.67 tareas. 

99.-La Pax·ce1a N~ 95-28 (Noventa y Cmco-28) del Di!i­
b'ito Catastral NQ 8 (Ocho) del Municipio y Provincia de San 
Cristóbal} con una extensión superficial de 50 As. y 56 Cas., 
equivalentes l'l 8JJ4 ta::iteas. 

1 0.-La Parcela N'1 95-29 Noventa y Cinco--29) del D1 -
bito Catastral N"" 8 (Ocbo} de Mumcípio •r Provincia de San 
Cnttáoo , éon una ext€nsión /;uperíicial de 1 Ha., 16 As. y 83 
Cas., equir.dentes a 18.58 tareas. 

l.,01.-La Pa:_eela N9 95--30 (NovBnta y Cinco-30) del Dis­
trito Catastral Nq 8 Ocho) del J.\fun.ieipio y Provincia de Sim 
Cristóbal, eon tma e,:tensión superficfa:t de l Ha., 06 A.s. y 90 
C"a:s., equívalentes a 17. "O tareas. 

:t0'2.- La Par,ceJa N 9&-31 Noventa y Cinco--31) del Di -
tnto Catastra.l NQ 8 Oeho de Municipio y Provincia de San 
Cristóbal, con una extensión .1rerficfal de 87 As. y 44 CaH , 
0 qu"i!'a!entes a 13.9~ ta: eas 

l IR-ta Parcela N" 99 No,enta. y Nueve) del Dlstrito 
Catasna N S Jcho) el Iuri cípfo · Pr-0vincfa. de San Cri ·~ 
t ·ba.I eon una P:xtei s ln s erfíc1ai de 39 As. y 14 Cas., eq_u. 
, a en:es a 6.22 tareas. 

04.~La Pai,ceJa N 00 l{,1en) del Distrito Catastral N9 
8 (Ocho, d,r• Mumc'pio y Fro 1inda de San Cris:tóbal, con una: 
•;,rf:ens 6n unernciíal e 10 Has., 82 As y 52 Cas. equivale -

te.a. a 172 14 tareas 
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del Distrito Catastral NQ 8 (Ocho) del Municipio y Provin~1a 
ue :sa t;ristoba , con una extens1on superficial de 80 As. y 00 

t.:as.,. equivalentes a 12.72 tareas. 

ll4.-La Pai-ceJta N• 194-B (Ciento .Noventa y Cuatro-B¡ 
ue... .strito Catas .a1 1 ·9 8 <Ocho) del Municipio y Provincia de 
San Ln~toba!, con una extensión superficial de 37 Has., 73 As. 
y 18 Las;., e1quivalentes a 600.00 tareas. 

1 á.-La Parcela N9 194-C (Ciento Noventa y Cuatro-C) 
ae· ffs~ri-'-o Carastral _.¡_ ·co 8 Ocho) del Municipio y Provincia 

de .:.,an CiisCba, CJU una extensión superficial de 11 Has., 81 
.As. y 1'7 Cas., equivalentes a 1,7,.,'8.95 tarea,s. 

116.-Una po :-cíón de la Parcela N9 352 (Trescientos Ci 1-

~11ent.a y D s istrito Catastra _ '0 8 (Ocho) del 1unicíp 

y Pr viDcia de San Cnstóbal, con una extensión superficial e 
1 Ha. 25 As. y 98 Gas. equiva @ntes a 20.03 tareas. 

D .-Al Ingemo Ozama el siguiente Inmueble.-

La Parcela N"' 8-Rer. Ocho Reformada) del Distrito C -
tasb-al N9 9 Nueve del Distrito Nacional, con una exten.sh n 
.UJ erf1cian de ,2150 Ras., 27 A.'iii. y 90 Cas., equivalentes a 
19 88 57 ta...-reas. 

TERCERO LA PRll!EP.A PARTE, ·us 'fica a1s derech 
r pmpiedad sobr-e J , • . . t · · mutados, según los Cer 

Tí 491, 492, 49'4, 490, 4, ,.>, 
- 57 158, 34, 62~371; 5 
. -13 5S.25; 40; 20; 

7. 6488; 68-18; 68 

u.i; ·iñea sus der1:cbc, 
utados, en virt cJ 

ril acional, dada e fec a 
"' r,or el Poder Ej, cutivr) e 
· ~ E ado Dominicano dor. a 

finuran en e.te act . 
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DADA en la Sala de Sesiones de ia Cámara da Diputado.s, 

Palac.1 del C<mgrnso ... ~acional, en Santo Domineo dti Gu:1min, 

Distrito ~ aciona , Capital de fa República Dominicana, a los 

_,:,ticua· ~ _ di.fas e] m s de noviembre del año mil novecientos 

1:tenta y mw años 128- de la Independencia. y 1099 de la Res­

a ración. 

Atili A .. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

andad R. de Sobrmo 
Se-eretarla. 

R~ LÓ.:c. Gon.zá!ez Pérez, 
S, etario ad-hoe. 

~e~i.rnes e_ i;::enad-: Pa ac· de1 Con, 

o D )istrito N"a.cio-
ca a, a ,, veinticinco Íafl 

. ni-,,rncir•ntos setenta y uno, 

e:· a y 109° de la Restauración. 

Adrian A. ur·b s·tva 
Presid~nte. 

' lllez , Herná.n ez 
9ecrcla ia 

ah_.. r, que u JE, cQnfiero e ar .í ulo 

e fa R•1J1 • blica • 

~ OJI JLGO a pre en e Re ohci ·n -r mando que sea 1u1~ 
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ara ro c011ocmuento • cump i-

mmg e Guzmán, Distrito Nacional. 
nn ueana a fos dios dfas de! mes de 

setentiun , a -os 1289 de la fu­
:ació:n. 

JOAQU BALAGUER 

sm,crnito elllltrie el JE'a;tado 

S:al!ll ana. 

NACIO .AL 
la Re lica 

E 

971 en 
"roM 

rfi.em 
Nº 
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en este acto r~or el Administrador General d" Bienes Naciona-
es. señ-r J1}A.:." RAMO~ CASTELL~~ TOS, dominicano, ma­

yol. de edad, easad . fu11cionario público, de este domicilio y re­
j.;1de:nc.a, · rtadm· dt> la cedula de ide11tificación personal N9 

13536, ,r e 56. cm:: sello hábil, qu~en actúa en virtud de las d~­

posicione~. contenidas e:c el Poder de fecha 21 d~ octubre de 

11.. ,,.L ex¡: dido 1 1" el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 

torgam e ·t del prrcsente documento, de una parte; y d@ la otra 

arte e· eñ r ISIDRO . L SA-~'fA~ A, dominicano, mayor de 
"'.,,lad ca:i:ado con la señora Josefa Báez d Santa.na, com~rcia..n­

.. e de es e ornLiLc y res·denc.a. portador de la cédula di iden­

... f1eaei¿n persona' _ ,o 27540, serie lra., con sello hábil, 111e ha 
e 1 ven.i o v pactado el siguiente: 

r lNTRATO: 

PR rnRO. E:-::T ADf >< )HN1CANO por órga1 o de 

'"ENI E. rEDE l TRANSFIERE con todas 
r . cargas v gravámenes en fa-

R f U S .ITA. 'A quien acepta el ·nmueble 
"'Jntinua ifn; 

extens,ón s.1perl1cial de 
da dentro de ámbito de 

e Di!'tr :to Ca. .a tral . '' _., del 
&íguient<2s ind r l'l : .al Norte, 
o· don P mide 260 !n ML; al 

Je mide "57.!59 ML; ~ Sur 
endírla con a Parctla N9 

10-Rd',-779-Besto , pro­
Domin" ca a por <loo e 

rr <Y -r i<k ~ ~ B.!! .a,.o e tre as l ar+e~ 
n1ta ha ídr ¡mr la urna tota de RD~l50 
l .!lf' YENT)1 .HL PES()S ORfJ NO 100), 

• • 
0 te f ma· a suma de RD '50 0Q0.0í 1 ,IN~ 
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a los 2- fas del mes de octubre de~ año mil novecientos seteI~• 
dlillO '19~1). 

PUR EL J!:SlADU JJOMINIOANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Adn11nístrado1· General de Bienes 

1. - acionales. 
Isidro M. Santana, 

Compl'ador. 

YO, DR.~ ~ELSO .. .,. B. BUTTE~ ~ VARO_ A, Abogado-Nota­

rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CER­
TIFICO Y DOY F'J<i;: Que por ante mi comparecieron los señ ~ 

res JUAN R~iON CASTELLAl 'OS Y YSIDRO ~ I. SA. JTA­

NA, e generales y calidades que con;,;tan, personas a quien s 
doy fé conocer y me han dec arado bajo !)a fe del juramen o 

6er esas !as firmas 'iue aco u 1bran usar en todos sus act s 
tanto 1,úblico3 como privados de todo lo que doy fé y credito, 

En Santo Domingo D:i.s rito ~acional, Capital de la Rep ,_ 
blica Dominicana, a los 27 días del mes de octubre del año Iril 

novecientos sefontiuno 1971;. 

Dr ... eLSun B. Butten V aro na, 
• bogado _ · tario Público. 

DADA en la -Sala e Sesi re"' de a Gamara de Diputado . 
Palacio del C ngre:;; ,. ,.aciona en Santo Domingo de Guzmán, 
Dii t Naeíona f"a ita re a Repúbliea Dominicana, a! pr·­
mer fa , e me¡¡¡ " ic1em ·e d a -.o mil novecientos setenta. 
v un., años 128 de á Inde¡ ende cia y 1099' de fa Restauración. 

sé ~ 66 e Se .. as Hi>n-ero 
Set •<"\fario ad-h.oc. 

~m fano.el .RamírP.-z Abreu, 
Seeretario ad-boc. 

A11lm A. Guzmán Fern.ánde:z, 
Presidente. 

DADA e a Sa a e Ses"()nes del s~nadn, Palacio de Cv -



Peña 

~ 

.L SENADO 
REPUSUCA OOMINI( .\NA 

CIAL 

t G zmau, Distrito Naem­
a.na, a ws :sliete dras d.ei 

1rento.s ~,e enta y uno, años 
la Restau:rackn. 

t:;ilva 

e e nfiere e ame l 

B 



~ u SENADO 
RH"UBl!Cf\ DOMINICANA 

GACETA OFICIAL 79 

VISTO e Contrato eelebrado en fecha 31 del mes de agos­
to diel año mil uov.eci,eutos. :setenta y tmo, por medio del cual el 
Estado Domiruc·ano traspasa a título de donació11 a la Asocia­
don Pro-E1.1ueación de los Sordomudos, Inc., una porción de te-
1:1·eno e:on área de 3,689.00 metros cuadrados, dentro de la. Par­
cela N" 2-B-7, del Distrito Ca.ta.stral NI? 4 del Distrito Nacional, 
y sus mejoras: consistentes en un edifid.o dond,g funcion& la Es­
cueJla Nacional de Sordomudos, situado en la calle "C" del Este 
del sector de Ari·o3w Hondo. 

RESUELVE 

UNICO: ~illROBA.R el Contrato prec@:dentemente señala­
do que eopiado a b JetJta dice am.: 

ENTRE: 

EL ESTitDO DOlllNIC,!\i.'10, debidamente repre$entad 
en este act,o por ,el Admmtstrador General de Bienes Nacion21-
ksL, ,señor JUAN .RAIWN CAS'TELL._i\NOS, dmninfoano, mayo 
de edad,, casa-,do, funcionario pú:b ico, de este domicfüo y res 
tl!encia, portad r de la t.:edula de _dentífiea:ción personal númP 

135S6, s,er.11.e 56,, ieon. :se lo tiábil, quien actúa en virtud d,e Ia 
d1Lsp" .s e.iones oontenida3 en ,,. poder de -fecha 24 de mayo e e 
19,,,l expedido por el Poder Ejec tivo, que Lo fa,culta pa~a , 
otorgarniento del p esente < ocnment.o de una part.e; y de la 
h'a parte LA A.500 ACION PB O EDUCAGION DE LOS 

SORDO rUDOS, INC n,rti ución clmJP..n e sin fines Juen.thros 
rn111 .s: domicilio y reBide c·a bi ado en la ca.lle "C'' del E,st 
irle sector de .Arrciy::1 Hondo, de e 11; ciu ad, fJebidamente re-pre­
:BiP.:Il ada por los eñOt'a LUIS. 1IANDEL TE.TEDA P., en cali 
dad d Pres1.den e dommieano,. ma.~ or de ei-Jad1 c:asado, cpme:r­
e.iant,e. domki iadlo ,:, :residente en la ,eal e Capitán Eugenio d 
1 la-rebena N &o e esta ciudad~ portador de la e&lula de iden-
tiu.4'eación personal n un:er'O 5459 erie lra., eon sello bábii 
v 1a eíwra NELLY ESPINAL DE MOTA, dommieana, mayor 

edad, casada quien a túa en calidad df; Secretaria domíci-
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cho da prop.iedacl .sob1·e el .inmueble a que se contrae el presente 
contrato, en virtud dcl Cextificado de Titulo NQ> 64-2771, expe­
dido en su fauox p01· el Registrador de Títulos del Distrito Na-
ional, 

QUllliJI ro Que, a exp!·esamente establecido entre las par­
es, que el pr,esente contrato deberá ,Se1· sometido al Congreso 

Nado!ial uar:a su aprnbaci.'n, en vista de que el inmueble obje­
.o :.e pr se;, te CJntraito tiene ui1 ya or mayor de RD$20,000.00 
VEINTE MIL PESOS ORO , de acuerdo a fas dispo~ieíones 

rnntemdas en ell \rtioolo 55 mcíso líl' de la Gonstiíucíón de la 
Re¡:úbJica. 

SE~':':;, Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pr1::sente co .!trato " para lo no previsto en el mismo ,SQ remite'rl 
al derechiG común 

RECH Y Fr:Rl,fADC . en dos ¡J-'iginaJe~ de un mismo tP.­
no.· 11n '.,aira ca a una de as parte.s co tratantes, e11 Santo 
Dmnmgo, IBtr·t Nacional Capital de la ReIJúbUca Domini­
cana a _o¡:¡¡ '31 días de mes de ag sto del año mil novecientos 
ee1Pta ·F un, 1971}. 

í>; R E ESTADJ D IINICANO· 

A 
a'lll el 'anos 

re Bien .& 

POP. LA ASO IAf TON PR,0 EDUCACION 
D ,- LOS SORO[) 1UDOS1 INC. 

f_ ~ fanuel Tejeda P., 
President. 

~ e iv ~ foal de :vio ta 
S _retaría. 

Notario P íhlico, 
_pru e1 Jt Nad na, CERTIFICO Y 
ante fJ j crm parec1,,r or: 1 señores JU ~N 
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JOAQl:"JN BALAG'CER 
Pres id_ nte de a Re 1 úbLca Dominicana 

E,D jerci..:1-0 de 1a:s atribuciones que me confiere el articulo 
r,:5 ,e fa C ,ns:tltucion (le 1a República; 

PR ~~ GO "" 1 e· n e Re~ luci 'n. y mando que sea pu­
para su conocimiento y cumplí-

mm5 de, GezmáI . Di tri to ~ T ac1ona , 
uc:a D m·nica ,a, a os cho día del mes de 

P ,, ec'.entos setenta y uno años 128º de 
e 1a Restauraei ~ n. 

OA 

r el Est:.do 

NACIONAL 
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lllNICA.NO deb_daroent,e. :t'e-

:r e \dmlmslt:rador Gen.eral. de füe­
Ac.."N RMf ON CA.ST.ELLA...'\TOS, domi­

C NTRAT 

i público, e e11t,e do­
de ide.ntrncaci:n per­

' actúa en virtud 
, a 14 de ,sep­

que lo fac.td­
'. e üiru a r ai-te: 

.,· 

DI C POR A .. 
con las leyes de 

. cía en esta cm­
su Pre.síl.d~nte, 

cano mayor 
poda or e la 

·fo lra ,con sallo 

NI p1 ir rga o de _ 
.AJ..'11:SFIERE ooIDL toda,'I a~ 

enes en f&v 
e a epb a tra-

111 des ilben ai oon-
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...iA. de Distt·ito Nacíona], con una extensión superficial de 532.00 

me:.ros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: al Norte, 

carretera de Boca Chica a San Pedro de l\facoris; al Este, Pa.,·­
cefa Nº 338-A-2-ReDB; al Sru·, MaJ: Caribe; y al Oeste, Par­
celas N s. 338-.A-l-Ref.-G y 338-A-l-Ref.-A. 

SE.GUND(J: El precio convenido y pactado entre las partes 

para Ja presente venta. ha sido por .a suma total de RD$37 ,-
0 0.00 TREINIISIETE MIL PESOS ORO), pagado mediante 

reci o N" '7i6cr64.3, de foDha 21 de sepfaembre de 1971, expedido 

en su favor por ':! Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, 
suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga en favor 
de 1a EMPRESAS LUll\iB.c\RDI, C. POR A., formal recibo ( e 
descru.·g y fimquíto en fo ma legal por el precio integro de a 
presente venta. 

TERCERO: EL E8TADO DOl\lINICANO justifica su d"'­

recho de propiedad sobre los inmueb es objeto del presente co -

trato en virtud de los Certificados de Títulos Nos. 83-2603 y 

69-4:SM 4, expedido en u favor por el Registrador de Títulos d J 
Distrito NadonaL 

Ct:ARTO. Queda exp esamente establecido entre las pa -
te& que el presente eont ato deberá ser sometido al Congre rJ 

~ ~ae:<Jna . para su apr bad 'n. n 'ítista de que los inmuebles ti -
.Pn _ ·a or mayor e RD.,,_'2 , 00.0 . re acuerdo a las dispos -

nones eontemda.s en el artículo 55 inciso 10 .de Ja Constitución 
1e la República 

QUINT } : Las parte.s aceptan todas las estipulaciones del 
r,rese te contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
a· derecho común. 

HECHO Y FIR- 1ADO, en dos originales de un m'smo t -
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do­
mm go, D·,,.tnto Nac1i0na1 Capital de ]a Repáblica Dominicana, 
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DA.IlA en la Dala de Sesiones del Senado1 Palacio del Co1-
0 ... ·&o .. '\laci na , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, Capita · u~ .ia Re Jública Dominicana, a los siete días d~l 
mes de diciembre uel afü, núl novecientos setenta y uno, añc" 
1-8'º' de 121 Independencia y 109Q de la Restauració11. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

< u'<etina P- _ es , Valenzuela, 
Secretaria. 

Manue· Ram, n Grullón Peña, 
Sec.reta1io ad-hoc. 

Presklentc. 1a Repúhlica Dominicana 

En f:°ercic "b unes que me confiere el artíct o 
51> · e a C nst a R:.Pp · b iea; 

1& ne,ente R•oo uc ón, y mando que sea p -
Gace a Oficia. para conocimiento y cump 

D.~ ~. , o rle G zmán, D1strito Naeion 
d: a . a a los ocho días del mes 
;e. ael et.. ta y mo, años 1289 e 
mene e aci'n. 

'"' IERO 1601 

OAQUIN BALAGUER 

ne de ineorp rac:''n a a A.ociadón de Caficu­
~ a S CeLÓJl de Et Café, 

I , B. LAGUER 
fü·p 'brea Dom·nicana 

IS A a Le; " 520 obre A ociaciones que no teng n 
r efo un ben.e.fíe· o pecunian :le f í!cl a 26 de j c1lfo de 192 J; 
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DECRETO: 

ARTICVLO l:""NICO.-Se agrega un 7mo. párrafo al artícu­
To 1 de Decreto Nº 1929, de fecha 25 de diciembre de 1967, 
con el siguiente texm: 

"'-BASE NA V ~L . 27 DE FEBRERO": el rectángulo 
lo entre fos límites geográficos siguientes: 

Por e. ~ 'orte: Lati ud 18928' 30" N 

Por el Sur: Latitud 18927' 30" :N' 

P,:,r el Este: Longitud 69951' 30" 'V,¡T 

P r ¡p,j Oeste: Longitud 69953' 00" "\V 

"1 Sar: l Uomingo de Guzmán, Distritó Nacional~ 
i.l P.epú ka Dominicana, a los once días del mes d1? 

C?••f_;,dent> :et• ,,ta y no. años 128º de la 

e a Restauración. 

JOAQl"IN B. LAG U EH 

ga 111 áxima a tor!zada en lo~ 

n , las. ":as pút hca., 

BAL.c GCER 

!a República D minicana 

~D< q e a a h:adón estr· eta y cabal del 
a-; Dím,,,n- one. .. Pese Carga de o vehíeu­

~ a i'·: p r la vía p'nlicas dietado 
f _cha 1 e ,;ep 1Pmbr"' de 1970 re,1uie­

te e ma ala 1 . nes r e hacen nec"'-
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Deereco N9 ló04, que declara que la Srta. Maria M. Jiménez Sabater, 
ha optado por la nacionalidad ,cfominieana. 

JOAQUli"l\f BALAGUER 

Presictel'! e de la República Dominicana 

VISTA la b stancm que 1a elevado al Poder Ejecutivo la. 
se-o.1:1ta ]Laria u ... argmrita Jimenez Sabater mayor de edad, sol. 
lera UH:i1 a 1en a emdad de Holguín, Prm,mcia: de Oriente 
C 1 "8.,, '"n fec:-ha 13 de mayo de 1951, hiJa legitima de los seifores 
Di· J 'au s1dro Jimenez Grullón, dominleano, y Amada María 
'"'a 

VIfl.T )S 1, s di cume to,s: que acompañan dioha instancia: 

e arhculo ,_ ~, ind o ' de la Consftu.ción de 1& 

EL e •r:11u, e )a51 21 ne8 '~Ue e confíe.re e1 artículo 
55 !e ~ª r. R" il t .ió1IJ rle JÚb iea dicto el .siguiente 

t 

DE RETO 

r, a Ma da :\hrrg.arita Jim~­
(. Holgui'l , Prc,vh1da de 

e rna ·o de 1951, hija IP.gítíma de 
Gru!lón, ominicano, y 

, ha ;tado p,o la nadn-
on Jo p1 evj to en Pl ar­

d~• 'a Repúbf ea. 

,:L I t f':rior "/ 
OS! -·Df'S CO!'rll'AfJOiU 
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de De:sarroJlo Industrial, de fec'h.a 13 de noviembre de Hl70, apro~ 
bada mediante Decreto N'l' 709, de fecha 1 de marzo de 1971, 
JlaJ.·a qne rijan con el ~iguiente texto: 

'"SEGUNDO: Concede1·l,e por el término de 8 años, exone~ 
~ación de un 90.-,;J, d,e todos; los derechos e impuestos de impo ·­
tación y (l,emás gravámenes conexos, incluyendo el arancel 1os 
imptte2tos wrlficar.ios y lo.s de con.sumo interno, que incidan so­
bre los ..,;iguientes: a.dí culos: 

Canttélad.es anuales: 

500,009 Kgs. 

100,(l(;,O Kgs. 

500,t'HJO Kgs:. 

so,o e Kg,. 

.20:J.,O!JO Kgs 

1 O Kgs. 

60,0,00 Kg:s. 

ion 000 l{gs. 

12, ,J0,6010 Piezas 

4,.l'i 00,000 PiezM 

1, ~ r· 000 P1eza:s 

l. ,OCIO Kgg. 

20,000 Kgs, 

200~0 Kgs. 

10,CfJO 'K;gs 

15 o o Kgs, 

20 ,üOO Kgs 

Nomb1 e de los a1·tícu!os 

Z.me 

NegI'O de humo de acetileno 

i};fangane:so natural 

lfanganeso eledrolitico 

Cfo:ruro de amonio 

Bieloruro de mercurio 

Ooruro de z,inc 

Grafito natural 

Eleeb od,os, de carbón "D" 

Eleetr:odos de carbón "C1
' 

E ect ·o s de carbón ° AN' 

Pa el Kraft blanco de 15 Lbs. 

Papel Kraft 03<J11 espe/llor 

Papel Kraft 015,, espesor 

Pape manila 

Parafina 

Asfalto 

Cinta tubular de PVC 

Acere e ,añado en rollos 
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VISTOS .los documemos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley N~ 1683, sobre Natu.ralizaei,ó~ de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En eyerc:icio de las atribneiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dieto el siguiente 

DECRETO: 

Al.·t 1.-Se conoede fa naturalización dominicana a la se­
ñora filade J ada:Ha t{aría1 de las genera.les arriba indicadas 

Art 2.-La beneficiaria reeíbuá a carta de naturalización 
de manos del Secretar10 de E:stado d,e fut,erior y Policía., prev o 
· uramento de fidelidad a la Re_ptibllca Dominica.na ante dicho 
fu:nc.mnari!IJ, de todo fo cual se :redlacfará acta que deberá pub i­
earse en. a Gaceta Oficial 

lut. 3.-En,,fos:e a las ,Secretadas: de Estado de lnterior y 
P'olicia y lié Re.lacione,s Exteriores para los fines corre$po -
cuente$. 

DADO e11 Santo Domingo de Guzmán, D1stiito Nacional, 
Capital de a República Dotmnicana, a los once días del mes de 
octubre de año mH no rf!Cientos setenta y llUlfJ, años 289 de a 
Independencia y lti!\99 de .a Re:stau.r.ación. 

JOAQUIN BAtAGUER 

DecrefQ- N'"' 1' · 07 que c:ifo ga exeqwitur de Abogado .al Líe Ba• E. 
Santana. Gar,eía 

JOAQUIN BALAG-UER 
Pres.ídente de Ia República D nninfoana 

V1 TA a. Ley sohre Exequátur de Prot'esio11aJe~ Nq 111, 
~!!· fecha 3 e nm.iembre de 19421 y s s moclifiea:cii,nes ; 
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DECRETO: 

. RTIC:GLO UNIGO.-Se otorga exequátur a los Doctores 
far .~mando Campos Abréu y Elig10 Ulloa Reyes, para que 
uedan ejercer en todo el tenitono de 1a República, la profe­

'>ión de édien, de <:onf ormidad con las leyes y re¡laroentoe de 
a mate1·ia. 

ADO en Sa1 to Dommgo de Guzmán, Disb·ito Nacional, 
~e a Re · · -1 a Dominicana, a los once días del mes de 

e_ año m · . ovec1entos sete1-ta , un(), años 128Q de la 

e· a : 1 _9 de a Restauración. 

JOAQUIN BALA GUER 

Dec e .o N9 1609 que otorga exe<1uátur de Aho¡ado al Lic. Evaia.d'e1· E 

Campagna G. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr sidente de la Re1lública Do.rninicana 

fC IERO 16 9 

r S A la Ley sobre Exer uátur de Prof sionales N'Q 111, 

de noviemb e de 1942 y :sus modifi,caciones; 

VIST a Le· b e O ·ganizac.6n Jud·c al N9 821, de fe­
ha 2 e no · mbrP , e 1927. y Bus modif' caciones; 

E ej re· ·o de la atr uc'ones que me confiere e artículo 
!i!) a r n. u íón e a Re (bltca dicto el siguiente 

DECRETO: 

NICO,~Se rtorga exequát r al Licenciado 
GonzáI z para q e p eda ejercer 

ica, a profe ión de . bogado, 
la Jev eg'larr P-ntrs de la mater·a 
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Guzmaa DtS:rit N:aeio:naJ, 
na a s nee rlia.:s diel mes de 
'u. 

A- ~L, R AG 1ER 

1 

re fe. 
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Deeil:'eto N9 1611, que otorga enlquátur de Tecnólogo Médico a l& Srta. 

Rosa Edilia Guerra 111lartmez. 

JOAQUIN B.ALAGlJER 
Pres1f ente de la República Dominicana 

~ J1..1\1ERO 1611 

~ISTA .a Le,· ,:;obre Exequátru· de Profesionales NQ 111, 
1e iee_ a 3 Je auvien,bre de 1942, y sus modificaciones; 

En e·ereicio e las at1·ibuciones que me confiei.·e el ai·tículo 
r:¡5 e ,a Constifoc ón de la Republica, dicto e1 siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO lfN7.CO.-Se otorga exequátur a Rosa Edilia 
:rue:rra lfaxtinez para que pueda ejercer en todo el territorio 
" · a Rep íblica, la pmfesifn de Tecnólogo Médico, de conformi­
ad e9n las leyes y reglamentos de ]a ma.teria. 

DADO en Sant Domingo de Guzmán, Distrito Nacio11al, 
a¡¡>'ta de a Rep 'blka Dominicana, a lo,s once días del me.si de 
t.ubr • el año mi! novec ·en tos setenta y uno, años 128'> de la 

n e_ ender:da _- 1 99 de a Rectauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

l(;Cret,,, N? 1,1u2, :JI e lo:rg:a e~eqwí.tlll'.' de Médico a la Dra. Alt,t.~a.da 

Ma. N va Vá.sque&. 

JOA '™T R..UAGUER 
Prt. :ente de la República Dominicana 

Rf 1612 

a U!f so re Ex q át!.11' de Profesfona1es N? 111, 
o,,·iiemhre de 1942 v su~ m dif,,. cionN;; 
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DECRETO: 

ARTICCLO l,_ ICO.-Se oto1·ga exequátur a 10s senores 
Fei x .Antonio Peña Morillo, Rafael Antonio CarvaJal Martinez, 
José Domingo Fadul Fadul, Porfu•io Alcides l\Iejía de Peña. R0-
1Jerto José Villamíl Sánchez, Roberto Vi:illiams Ceballos Colla­
do, V1ctor José Castellanos E::;trella y Zoilo Francisco Núñ-ez 
Sa cedo, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re­
púb.:ca, la profesión de Abogado de conformidad con las leyes 

r glamentos de la materia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional 
Capital de la Repú · ca Dominicana, a los once días da.l mes de 
octubr del año mil novecientos setenta y uno, añm, 128,., de ta 
IndeP,endencfa y 1099 de la Restauración. 

JOAQUL T BALAGUER 

Decreto Nº 1614, que autoriza al Ayto. de' IuniC1pio de HJ¡uey 4 

vender un solar de su propiedad . 

. JOA•QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

m.; RO 1614 

'1STA la certificac1'n exped'da por el Secretario a.e1 Ayun­
tam·ento dei Mumc pi e ig' ey1 en fecha 12 de julio de 1971, 
e re ación con lo esuelto por dich Ayuntamie.n o en la sesión 
celebrada en fecha 4 de no tiembre de 1970; 

En virtud de I,o que dispfme el arlkulo 3 de la Ley N9 4381. 
le f,,cha 10, e febrero de 1956; y la Ley 9 5577, de fecha 14 
e · .o de 1961; 

En ejercicio de as atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Const.tuc·ó.n de Ja Repúb1~'?a, dicto el sjgufente 

I(_<\• A 
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En virtud de lo que dispone el articulo 3 de la Ley r Q 

4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la Ley N9 5577, de fo­

cha 14 de julio de 1961; 

En ejerdcio de la,s atribuciones que me confiere el artículo 
65 e la Constituc·ón de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO U:N!"'ICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Mw1ic.ipio ,de San iago a vender en favor del señor Rector Da­

río Vargas, e solar municipal N 892-B-I-B, de la Manzana N9 

4-3 con una extensión superficial de 1,5,..,5 metros cuadrado , 
por el. preeio de RD:$3,150.00, o sea,. a razón de RD$2.50 el me­
tro cuadrado. con los siguientes ~in· eros: a Norte, Solar m -
mc1pa m 892-B-4-1; a Sur, olar municipal; al Este, terreno 

munieipa-; y al Oeste, Calle La SalJe. El mencionado señor ocu. 

pa .. en arrendamiento e citado solar, en eJ cual na. construí 'o 
e efiü:icio donde -e a &ja el Colegio "Duarte". 

DADO en Santo Domingo de Guzmá,n, Distrito Nacional, 
Capital riela Repúb{ca Dom·nicana, a los !)Ilce días del mes de 
oclnbre de año mil novec· entos sete ta y uno, años 12• de a 
Independencia :r :109'1' de 1a Restauración. 

J ~ QUIN BALAGUER 

re· 11'º l ~ que a-it ·za al Ayfoo d~ lwf 'c'pfo de Santiago a 

AQUIN BALAGUER 
Pre 1 éU i;e de a Repúb ica )ominíca a 

O 16 6 

VIST •. a ""-rt·ficación e íec!ia 4 de agosto de 1971, ex­
edida por e, f;ecre ario del Ayuntamiento del Municipio '8 
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Capital de la .República Dominicana, a los once dfas del mes de 
ctub1·e det año mH novecientos setenta y uno, años 128Q de la 

Inde_pendencia y 109 1 de fa Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decir-et, .N UL!J.. que e n<:ede la condecoración de la Orden Reráldi:ca 

ale '.?ri:;,.tólbal Colón al Sir. JRené Carrasco. 

JOAQUIN Blt.,.LAGUER 
Presív ente de la Pvepública Dominicana 

NUMERO t619 

G º .NSIDERA. IDO los altos m-erecmnen og del di~tmguído 
ffo]Jdoinsta dom.ímeano P,ene Can·asco: 

'VI~'f :\ 11.a Ley N4¡1 1¡1-62, d fecha 8 de febrero, d,e 19'39; y 

IDO d parif'iv..¿r del Con ejo de a Otden H "l"áld1.ca de Gris­
t,óbal olón; 

atnl u :noDes e me confi1, re el articu 11 
·e la Re n· ,h a di to e s guiente 

DECRETO: 

.... W H 'HLO L .lL O - Se concede al í$C-1 r René f arrasco, 
fa ci · n 'e la Orrum He ·á d. ca ~ C. · stóbal Colón en 
E-1 CabaU r4J. 

• 11nc, 

1 •ed nto , s1:ti•:n1ta :l u1w1 añ JIS 128' re la 

" y ·· i 19 de fa Re¡¡;iauraci í 
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tia señur i..ws Auon::;o A11gar1ta, Embajador .B.:xtraordinario y 
J::' e~~ po cencíano ue Colombia; 

YISTA la Le) N'-' 1113, de fecha 26 ue mayo de 1936; y 

O.IDO el pa1ec.er el ConseJo de 1a O_ den del .Merito e 
lJuar .e, Sane ez y j[ Ie,1a; 

En ejercicio de las atribuciones que me e;on~íere el art1cu o 
i:j.') e 1a :::o_ __t· e ón de a Repúb~_c.a. t.ilcto el Riguiente 

DA 

622 

OEC.RE'IO 

:NI :o- Sé conce· e la ... ondee:oracióu de a 
· 'l· lJ r e, Sanchez y Mefü , en el grado e 
€ P at a ;:;u E.1ceNen··ü .. ;:;er or L lis Alfon o 

üt1a e nar" P emp ,tenciario e 

, lJommg e G 

. ~ e~ientos ;.,e er a 
1·ación 

Distrito N acio.uc 11 

fas del mes .e 
c1'." 0F. 128º de le 

JOAQ . IN t LAGUEJR 

OPA8J, 

Pe m. 1 "Z e .os Pl1:: 

y <,pre ael Gob1er '> 

'>n(' d,· Ejec -

i?i, i pP.(•iaJízad 11> 

· rÍ' "'el art'culo 
guíe e 
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Dee1:eto N9 1624, que nombl·a al Sr. Fabio F. Herrera C., Embajado.r 

de !a República en Para~ay. 

JOAQUIN BALAGUER 

.Preside.nte de la República Dominicana 

NUJMrERO 1624 

En vh-i;ud de !u atribuciones que me confiere el artkulo 
55 de la Constitución de la Re,ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ART'IOULO UNICO.-El señor Fabio Florentino Herrera 
Cabra] queda nombrado Embajador de la República en Para­
ga2l!y. 

DADO en Santo Domingo de Gu.zmán. Distrito Nac.ional, 
Capitai de la República Dm;niníeana, a los doce días del mea de 
octubre deI año nn'1 novecientos setenta y uno, años 1289 de la 
!ndependencfa y 1091

~ de la Restauración, 

JDAQUIN BALAGUER 

, '311'5 e1t N'!l' l 621,'i que nombra al Dr. Pedro Padilla. T. Subsecretario de 
E:s:tado ,,ie R,e]:acionies E:rier"orei;. 

JOAQUIN BALAGUER 

Pres· e·nte de la República Drnninicana 

Jíí.JMER.O 1625 

E, , ejeracicío die .a.~ atrib clones que me confiere el artfon o 
55 de a Con:81 · ución de la R,epúblie~, die.to el níguiente 
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DECRETO~ 

ar l --Se co11cede la naturalización dominicana al señor 

H ... ~ b':cr Lo'b) Ga1 cia ::\Ienocal, de las generales arriba indi­

ca a 

f 

Pnefic1ar10 recibirá la cali;a de natlu-alización 
..-o .,ernadora Civi: de la Provincia de La Roma­

, rrar .en ,J d,r- fideiidad a la República Dominicana 

ar a, de todo lo cual se ~'edactara acta que 
n a Gaceta Oficia __ 

a fas Seere1arías de Estado de Interior y 

-'- nes F. ,.e1·io1·es. par~ :o~ fines correspun-

D m ngv de (~!lzmán. Dislritn Naciona~ 
.a R_ ", ca D n: ;,::~na a los trere dfa,:; de! mes d 

· e,.to,~ eh• ta :· no años 1289 de la 
a Rt>:s ta racíó 

c. - _E l!llat- a .za · · n i'ominicana a !a Sra, María 

A areia fjfoz. 

í " ~Ac c'aría de 
Pe, r Eiecutí , Ta 

na H .d cubana ca 
(, tadora r , 

je • 1ra., d0 



E T 
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de ~ dudad de LJ2i 

.sea ILedi a la natu-

de fecha 16 

t úri a.na a a slli!­

es 3P.trlba indí-

Interior 
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An. 2.-El Mayor General Emique Pérez y Pérez, E. N .• 
!.!:leda e.s~gnado Comandante de la Primera Brigada del Ejér­
-._to Nacional,. en sustitución del General de Brigada Neit Ra­
!ael Nivar Seijas, E. N. 

Ar . 3.-Esros nombramientos serán efectivos a partir del 
15 del mes de octubre de 1971 . 

. Art. 4.-Emríese a las Secretarias de Estado de las Fuer­
zas Armad.as y de Interior y Policía, para los fines de lugar. 

DAD en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capdal de la. República Dominicana, a los catorce días del me:,, 
de octubre del ai10 mil novecientos setenta y uno, años 128'> de 
ta In<lependenc.·a y 1099 de la Restauración. 

JOAQUL~ BALAGUER 

eaet Nº 163~ que tsombra ai Dr. Luis R Betances, Embajador Alterno 
de !.a De1egación de la :R.epúbfur:.a ante la OEA. 

JOAQCL'" BALAGJER 
Presidente de la Repúb · ca Dominicana 

NUl:IERO 1631 

En e r ·ido de las atr bucione que me ronfiere el artículo 
'J• e la Dt-> ~ tuc · ón e a Rep' Iica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

lJN CO -E )o to Luis Raúl Betances queda designad 
Emb,úwor A terno de a Delega.cí'n de fa República ant.e la 
Organiza.e ✓n de Estados American.os:. 

ADO n Santo Domingo de G zmán, Distrito acional, 
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Estado de Inter10r y P ic1a. ha elevado al Po er EJeeut1vo e) 

senor Jorge ~ faximibano Fernández de Cue-"- Hernandez, de 

nacionalidad cubana, mayor de edad, casado, profesor, portado 
de lla Cédu.la de Idenüficaeión Personal N"l' 127605, Serie lra • 

Ollllciliado y residente en la calle Elvu-a de Mendoza Nº 4, 3er. 
piso# de esta ciudad, por medio de la coa solicita le sea conce­
dida la naturabzación dominicana; 

VISTOS l s documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTA la Ley Nº 1683, so re Naturalizac-1ón, de fecha 16 
de abril de 1942, y sus modificaciones; 

En ejercrc10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C-Onstitución de a Republica, dieto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.---Se concede la naturalización dominicana al señor 
Jorge Maxim:il.iano Fernández de Cueto liernández, de las ge­
oerales arriba indreadas. 

Art. 2--El bene a de naturalización 
r1or y Policía, previo 
ommieana. ante dicho 

aeta que deberá publl-

s de Estad.o de Interior y 
para los fines coneJPOn-

--- Distrito , 
as catoNe ' es 
ta y uno, años 1 de 

ÓJJ 
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nando A. Vicioso, quien ha dedicado los mejores años de su vida 
a a romoc· ·n y desarroHo del deporte en nuestro país; 

YJ..., TA a Ley _ 'Q 118, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus 
modificacwne ; 

010 _ e: parecer de! Conse · o de la Orden del Mérito de 
·la 1 . · .;.nc...:.ez • • )Iel a, 

E;... e· - ···e· de la, atribuciones que me confiere el artículo 
5-5 e la C nst~tución { e a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

cede la e ndecoracíí.n di> la Orden del Mé­
a +€, • ánchez y : I · a, en el grado de Caballero al 

seño_ Fernam o A Vicioso. 

A1 .. 2.-En ·íese a la ecretana de E.,tado de R~laciones 
E · el· re~ para os fines correspondientes. 

DADO _n Sa o Domingo de Guzmán, Distrito acional, 
~&pí .. T l e la Bepú Jlica Dominicana, a los quince días del mes 
.e e- r _ ie1 año mil no, ecientos setenta y uno, año1 121Q de 
a Inc'epentlencia • - 1099 de fu Restauración. 

cae.o ~ 636, que nombra a lo Coroneles Eli¡,:ío A. Bisoaé Jac1mm 

nm)m;,un Brea Garó P, _ -. Subjefe Ejecutivo y Subjefe Aaministrativo 
re:s peeti amente, -de ia Policía NacfonaL 

JOAQEL.BALAGUER 
P e- · ente le a República Dominicana 

~ 1 _!{ERO 1636 

TA a Á:, In bt ciona ,. •o 6141, de 1a. Po ida ~ acio-
a d ec 28 diciembre de 1962 
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ra se des inaoa a Proyecto La Cruz-Manzamuo, del Institutv 
Agrari_ Drmimcano, .a adquisición por el Estado Donúnicai.lo 
d,e la PareeMa Nv L del Distrito Catastral N9 12, sitio de Ma­
guaca. Pr _ ii'LlJ•Cta de ... .[,, nte Cristy, con u.n á1·ea de 8 Hectáreas, 
62 • rrns .- 52 Cent.iareas, propiedad de los Sucesores de Ma-

A:i . .2 -En caso ae no 11egarse a un acuerdo amigable con 
.1 1 e )l"eceden emente indicado para su 

graco pm el Esta Domimcano, el Adnú­
B enei:; Nací na1 s realizará todos los ac­
recurso,,,. ta to ordinarios como extraor-

1 Na, }eJre. para o tener la expropiación 

Art. 3.-Se dec ara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre n se,5°on el señalado inmueble, a fin de que se pue-

a comenzar en e1 mfrmo, "' inmediato, los trabajos necesa­
ejeeuei ·n de proyecto La Cruz- lanzanillo, del Ins­

\graiio ÜfJmini ~an , 1 ego e ser cumplidos los requisí­
B exigir os pt,_. el A ·ticulo 13 de la Ley N9 344 del 29 de julio 

1•' 943,. modificado por a Ley N9 471, del 2 de noviembre 
de 1964 

4.-La entrada en osesión por e Estado Dominicano 
inmue J e, será ejecutada por el Abogado del 

p atar:;oe e nmueble registrado al tenor de lo 
nu:,·n.nn,<:Tfi por a Ley N9 486 de] 1 O de noviembre de 1964, que 

ári-afi II al \. , e o 13 de la Ley NI} 344 del 29 de 

de terrenos edif' cados o no, que 
de los mencionados trabajos de 
-Manzani lo, del Instituto Agra-

et a pago de 1a contr·bucí6n pre­
a Ley N9 1849, d fecha 27 de no­

uc· ón a as Obra' Públicas que 
de aci1erdo co las ormas e/$-
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Decreto ]NQ 1639, que illtegra la De:.e¡ación Dominicana ante la XII 
Beu.n Oll Yl<linis eliai de la Comisión Especial de Coordinación Latino­

ame1-icana (CEDLAJ. 

JOAQUIN BALAGl)ER 

Fresidente de la República üominicana 

_ ~UJ;IBRO 1639 

En virtud de las atriJucicme:s que me confiere el artícu o 
55 de a Const·tuc:ín de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

U~ ~1co -L s señores Licenciado Juan Bancalari, Direct r 
de D,epartamento de Estudios Económicos del Banco Centr,.¡¡i 
de la Rep'bliea Domimcana y Embajador :Miembro de la Com -
sión de Comercio Exterior adscrita a la Cancillería; Doctor 
Ciro Amaucy Da,:rgam Cruz,, Embajador Extraordinario y Ple­
nipotenciario de la Repú lica Dominicana en el Perú; Doctor 
.. ~ilo H, Soto, 1\tínistro Consejero de la Embajada de la Rep · -
blica en el Perú; seño;r Gustavo Salvador Concha Abreu, Secre­
tarfo e Pdmera Clase, Encargado de fos Asuntos Comerciales 

e la Embajada de ]a Repúbltca Domin'cana en el Perú, y Del!• 
t r Lms Tejada., funcionario del Departamento de Estudios Ec J· 

nómicos: del Banco Centra de 1a República Domínicana, quedan 
e:ifg ,a ~s para integrar Ja de egación dominicana, que presi­
i:á :J Líe. lfancalari, ante a XII Reunión Ministerial de la 

- mi 'n E peeial de ~oordinación Latinoamericana (CECLA) 
· a R-_UH ón '.\Uni:st.erlal de s Pa'ses en via de desarrollo del 
J p de 1,,s 17 que ten rán ugar en a dudad de Lima1 Perú, 
el 18 . e Octflbre al 6 de noviembre del año en curso. 

en anto Dom·ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
e 1a Ri> úbl'ea Dom·nieana, a los diecinueve dfa! del 

bre el año mi r vecientos setenta y uno, años 
n epend •ncia y 1099 le Ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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DECRETO: 

A.Ir~ .. 1.~S,e autoriza a ias perso!l!1ll8 físicas o morales que s 
d1edican a la .indus1.ría de la eonstru.cc-, n, a importar librn e 
impuestos, cemento gris:, tipo P,d!.al!ld e u divisas propias, has­
ta la ,cantidad de euatiPOcienlas mi!l · 4 o. O fundas de 42 ~,: 
kilos o :su equhrnlente, me\J1sttalmente, _(:lffl" el perfodo e:n que ¡,-, 

p1'.'odueción nacional no eubra la demanda del me:r:eado interno 

PARRAFU.-La Eábriea. Dom.1nicana e Cemento, C. po 
A .• pm.h·á iror-,,r 1rta1\ aSÍiitismo, ñ.bre de odo ·m1.1uesio1 la canti­
dad de clinker ,ique se esUme necesat"l.at . ,a~:a 1u.m1entar la pl/1\0-

ducción de cemento. 

Art. 2.-La Sec1-etatfa de Estado de fudu"'.ma y Comercll, 
de comÚll acue1·do con la Fábrica Domínieana úe Cemento ( 
por A., evaluarán ]a producci n y o.emanclta del cemento, a fin 
de somefor al Poder Ejecutivo a.➔ eoome· daeí , ei ue fuenn 
pertínente,s en lo nifathro a la reducción, aumento y fecha en 
que deben cesar lo,s efectos del presente- decreto . 

.Art. 3.-La iOíreceión Genera de Aduana.e no permifüá a 
entrada al pafa, de cemetito y clmlrer q en(, este ampando p,0:i.· 
,el c.ll1r:respo.11:iu:lie'.llte e-e t.1.ficado de ila Secrefar~a d':'! E~tado de In­
dnstrfa y Comercio y cuyo análisis de at.Poraoorio oficial .rece~ 
noddo, del pafa de origen. no eonteuga fai81 caUfi, aciones propia 
del eemento tipo Portian que e el que :Se utiliza en fa Re:rú­
bliea. 

DADO en Santo Domingo e G, ZlllMií, Di "t •fil.fo Naeion;v, 
Capit:d de la Rep 'blica I ominicana, a lo:s veinte días de1 mes 
de o bre del año mii nmtecientos Eeten a y uno :C s 1289' de 
fa Inaependénci.a y 1 (t911, de Ja: Restauraeión 

JOAQUJN BALAG rJER 
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Deczieto N9 1641., que declara día de regocijo :popular e día 23 de 

cdubre de 1971. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUM.ER016il 

CONSIDERANDO que la campaña desarrollada en defen­

sa de a cuota azucarera, dominicana en el mercado de los Es­

tado¡; Unidos de América ha eu]minado con un resonante triun­

fo, por haberse ogrado os propósitos perseguidos por la misma ; 

CONSIDERANDO que con tal motivo se ha preparado un 

pr grama de actos, entre los cuales figura uno de carácter pu­

ramen popular en el que tendrán participación distinguidos 

artizt.u :nacionales, que se celebrará en el Estadio Quisqueya 

eJ sábado 23 del corriente; 

CONSIDE&ANDO. por último, que el logro de las aspira 

clones del pa.IS, en cuanto a cuota azucarera se refiere, debe ser 
m tive de justo rcpeijo popular en todQ el país; 

VISTO el artículo 5 de la Ley N9 108, de fecha 21 de mar­

ro de 191'1 

Ba eJerci de las atribuciones que me confiN"e el artíc 
5i e la Consti.tueton de 1a Republiea, dicto, el :siguiente 

DECRETO· 

AB.TICULO UNICO-Se eelara d1a de regocijo popular, 

sapellSII.Ón de llas laboree offoía es m particulares en toda 

1a Repú ca, et p:rl'~o sa a.do 23 de los corrientes. 

DAD en Santo Dommgo de Guzmán Distrito Nacio:oat 
1a RepU ilica Dommfoana. a lo emtiún días del 

re del ano mil novecientos setenta y uno, años 
Independencia 109' e 1a Restauración. 

JOAQ JlN BJ LAGUER 
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"A?-•o DE LA BXTENSlON AGROPECUARIA,.. 

Santo Uom.mg de Guzmán, Repú.b'·ca Dominicana, 15 de junio de 1974. 

· 8UMARIO: 

Aeto.s del Pod,er Legislativo 

Res. Nq 663, qne aprueba todos los Actos efectuados por el 

Poder EJeeut.1vo c.mante el año 19,,3-Ley N'1 fi64, que Geclara 

Zon.;. ~~e~~vacta. o Partiue Nac..ona.1 la lsta r'abntos del Lago 

Enr.:.qu:iilo, Pm\Tincia Inuept:ndencia.-Ley N9 665, que concede 

peru!l1bn aei Estaao a la ,tiira. Efígenia. Nova Vda. Segura.-Ley 

N'i' t-66, qae co eed-c pens..ón del Es ado a 1a Sra, Sofía Lisk 

Sua.zo.-Ley N<tt .. d67, que em:u:cede pensI6n de! Estado al Sr. Ra-...,,... 
mó:n TavariEz.-.Pi.es. N9 668, que prorroga por ae:.-e,1ta (60) días 

1a actual L-!!gislatura Orc1::m.aria. -Res. N" 669, que aprueba el 

Contrato sm.crito entre •fcl Estado Dom.inicauo y el Sr. Adríano 

RodJ.·íguez iHejía.-Ley N? 670, que concede pensión del Estado 

al Sr. Jesús Linares:.-Ley N9 671, que concede pemíón del Es­

tarlo a la Sra. Inés de la Mota V da. :llliarchena.-LEy N9 672, 

que concede pensión del Estado a la Sra. Cecilia llmales V da. 

{Pasa a la Página 2) 

Imprenta. J. R. V da,. García &'ucesores,, 

Santo Domi.ug" de Guzmán, Repúbiica Dominicana.. 
1974 
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E. N .. Seci'etario del Consejo de Guen·a de Primera Instancia 
del Ejército "acional.-D¿c. N9 45f7, que nombra al Coronel 
Deho Amado Morató, E. N., Tesorero de la Junta Administra­
dora r.,.e .loi.euro cte las Fu,erzas Armadas y dicta oh as d1sposi­
ciones .. --Dec. N~ 4518, que excluye una porción de terreno del 
Decreto dE declarato_1a de uti~i~ad pública e inte1·és social Nt> 
4546, dei 22 ae abr4i de 19, 4 -Dec. ¡'{9 4579, que concede incor­
porae:ón a 1a Asodación dE Faoricantes de Embutkos y Proce­
sados <le Carnes.-Decretcs 3co. "--..,.60, 4581, 4582 y 4583, que 
conceden uatm·alizacion dommkana a varias p2rsonas.-Dec. 

9 4584, que nornb_·a al Dr. Eiari.io Knípping Victoria, Embaja­
dor Ex .. raord.inario y Plenipotenciario de la Rep. Dom. en Hon-

dUI".as.-Dec. N9 4585, que concede Exequátur al Sr. Carlos 
:Kbmmer .Borgoñ0., para ej,ercer como Cúnsul de Chile en Santo 
Domin0 0. R. D.-1Jee. N'" 4.586, que inviste al Dx. Fecierreo 
;\farmo .::me~ter, ere los Plenos Poderes de Lugar, para firmar 
en nuobre y reprbeutac.ón del Gobierno Dominicano, ia Con­
vención para la Pl'.'oteeción del Patrimonio Mundial, Cultural y 
Natl.mlll.-Dec. N1J1 458'7, CJUe nomb1·a al Sr. Marcelino Román. 
J\ifü.mbro id.e Directorio Ejecutivo del Banco de los Trabajado­
res.-!Jee. N9 4588, que inviste al Dr. Víctor Gómez Be1·gés de 
los Plenos Pr,deres de lugar para efectuar el canje e.e los insttuft 
mentos: de r·atifícadó1n del Convenio de Coopet·ación Financiera 
entre :a Repú .lka Domínicana y el Gcbiemo de1 Estado Es­
:pañc,l.-Dec .. N9 4589, que le asigna al S1·. "N'icoiás Quintero Raft 
poso, Córeul Genera. de la República en Panamá, la jurisdic­
ción de la Provinc:a de Colón, Panamá-Dee. N" 4590, que de-

signa el mes d,e junio de cada año e.orno el ''1\ilies dei Sordo".~ 
Dec. N" 4591. que o''.orga exequá:ur de Arquí:eeto a varias gra­
duados d€ a VASD.-Dec. _ "'I 4592, que c:mcede jubilación c.On 
pe .sión dd Estado a 1a Sra. Fé Esperanza Caridad Bisonó de 
Rodriguez.-Dec. N" 4593, que concede incorporac!ón a la 
&'Fuindaci ·n Médica de Nutrición y Educación".-Dee. N9 4594; 
que otorga exe(. uátur de Abogado a varios graduados de la 
U~1iSD.-Dec .. ~ t 4595, que autor'za al Ayto. del Distrito Na­
cío al a vender varío¡; sdares de m p1 ~p:i:dad.-Decretos Nos. 
4596 y 4597, que ap:ru.eban las Resoluciones Nos. 10--74-MC y 
15 -73-IIC, del Directorio de Desarrollo Indur'dal.-Dee. 
J:" 4598, que otorga exequátur de liédíco a vario rrraduados 
de la ~ASD.-Dec ... " 4599, que declara de ut:liaaíl públka e 

(Pasa a la Página 4) 
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Dñ-eetor-Admini'strador: Lic. Néstor Cor.tín Aybar 

Consultor Jurídico del Pouer Ejecutivo 

Año ~CV. Saato Domingo de Guzntin. R. D. Junio 15, 1974. N9 9336. 

Eesoluei.ón NQ 663, que aprueba todos lo,s Actos efectu.ados por el Po­

der Ejecutivo durante el año 1973. 

NRMERO 663 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 37 d 1e la Constitución <le la República, 
atribución segunda del Congreso Naciona] ; 

VISTO el resultado del examen hecho de los Actos del Po­
der Ejecutivo durante el año 1973, contenidos en el Mensaje 
depositado ante el Conwre,so Nacionf!I por el Pre~ídente de la 
RepúbJica y en las mPmorias de ks Secretarios de Estado que 
lo acumpañan. el 27 de febrero de este año: 

VISTO el informe sometido vor. la Cámara de Cuentas de 
fa Repúbl?ea relativo al Estado de Recaudación ,e Inversión de 
fas Rentas Fisea~es durante el año 1973: 

CONSIDERANDO que todos fos Actos realizados por el 
Poder Ejecutivo durante el año 1973, ad como la recaudación 
e inversión de las rentas naeíonales. se han ajustado a la 0ons­
titución y 1as leyes; 
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RESUEL\E; 

Art. 1.-APROP.AR todlcs ili ·~ Ae~os e-fi:, ·fu~ril1r:;¡cq por eff Po-
der F.]ei I m1J1Dnie en .:1150 1973. pwr estar aJ1.1.st.mllos a la 

ttas llcJeS. 

m e ,.-e;. 

-im fL :mcación .e 
n scale - _ 1 ..,a_ 

0

0U11.es de g¿;rcadrn, Palacño de C@n-
all . omlin.11go ce Guzmán Dñstiri.:t-:(] N'ac;;o-

d Dommaearui a I s trece días rie1 
aoo ifil no~edemi or S" te:mta y eim:r.tro, años 

d ea:ndeocia. y l 1 l 9 ~ la Resm::,¡¡_;rac:on • 

OSEtllll1a Pnrres: de Valenzuela.. 
Settelatia. 

.ádJ:!a: oi _ Jr~be Si va, 
Pr: :SidP~k-~ 

rui , e Hemálmdtel'-
Sec:retana. 

Atlliill A. 

-o:e enta y 
tffauración. 
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En ejercido dP. las ntrihuciones rJUe me confiere el artículo 
55 de la L:onstitución de la República; 

PRO ff1LGO :a prPsente Resolución y mando que sea 
pub·icada en a Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Sa to Domingo de Guzmán. Dístr;to . Tacional, 
Capita' de 1a R11p.ib1irH Dnminicana, a los catorce días del mes 
de mayo de! año mil novPdEntos ;etenta y cuatro, años 131Q 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQB'IN BALAGUER 

Ley 9 6M, que dec!ara Zona P..eservada o Parque Nacional la Isla 
Cabritos del Lago Euuiq iJo, Provfricia Inde¡,endencia. 

, IT,":MERO 664 

EL CO- -GRESO _"'ACTO ... AL 

En .. "ombre de la República 

co~ "'SIDT-"R, . ·r O '!llt:> la Isla Cabrifoq, en el I.ago Enri­
'!U~ ~ la P ov'r,,,fa In;e ,'!niJeru .. ~.a, 11or "U· aiK1arrok-nto y la 
~xh !l':ter8Peía de i;u fl,,ra. e5> refu,:(o para muchas de Jas espe­
-· es qL.e e,r: formar- Ja fauna nacional; 

CO_ --:mEP A. IDO ']'le gran nartP. •fo faq e"necies oue ha­
b:tan .a Isla Cabritos on autóctmlas en nuestra fauna, algunas 
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femtM:in:ro días d.el mes d,e abril de, año mil novecientos stltenta 
veinticilleG niaB di.el mes o.e aoi-il c:.,e1 año m11 novecie11ms seteuta 
y euatror año.s 1319 de la ..imlépende:nc._a y 111º de la Restaura-

Jose Eligfo Bautista Ramos. 
Secretario .. 

Jesús M:arís Ga:reía 1\lor:ales_ 
::Secrulario. 

Atilio A .. ·Guzmán Fernández .• 
Presiden te. 

J OAQUil,J BilAGUER 
Pres:dente de la Ue1nu.iHca lJominicana 

En eje.rcieio ,.:le las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la C()ns,títucl!Ón: de la República; 

PROMlJTLGO la -pr-esente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta üf..ei.al, pa.1·a su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Santo Domingo de Guz.mán, Distrito Nacional, 
Capita.1 de ia .Rennbtica 1)1:'Jminí,can.a, a los catorce días ctel mes 
óe mayo di;'! año mil: novecientos sct,enta y cuatro, ai1os unv 
de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOA.QUIN BALAGUER 

Ley .11¡¡~ &Jó. que coneede pen:!lión del E.ste-r.lo 2 la Sra. Efigenia. No"'-a 
Vda, S,egura. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 665 

VISTO el A1'tienlo 8 de la Ley Nº 6l85-, robre Pensione¡,. 
Giviie:;; del E;;tado, de fecha 31 d,e julio rle 1&59 ; 
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ID\ DADO LA S GüIENTE LEY: 
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Art 1..-Se oncede una pet1suSn ciel JEstai'o de sesenta l}e­

os ro (RO$o . li) mensua:leis., :a. JI.a seiiqa Efigenia Neva Vda. 
Seglllra. 

rt 2-r-Dicba. -pensnén sera pagada cc1n cargo aJ Fondo ,de 
Pensw ,: JtdJ111laewne~ Ciwes di.: la Ley die :iai:sws Pu.blieo:s-

DA.O i\. en a Sala de SesfflD.€.:S del Senado~ Pru:acio del Con­
gr so Nac1, in.al en :is.a. to Dom1mgo de Guzmai.11, D!kstrilto Nado~ 

' pt a e lla R---pu ÜC3 Dom.Plliit'1i.illl.a, a t~s ,,emnt clLlatro días 
u;;S\ e I r die ooo 11111 noveeientois .setenta y cuatro,. años 
de la IndepeDd!eneta y Ul de la Restauracl'Ón. 

Jo fina Portes de Valemuela,. 
Secre1tar1&. 

V dor Castel!lano.s 
Se e ar110 Ad-.lbuo,c. 

Ami.ano A. Uribe Sil~ta. 
ftrc.swwt,e~ 

DADA en 1.a Sala de Sesiones, de la Cámara de Diputados. 
&nto Oonnngu de Guzmán,. 

· bl ca Dominicana. .a los 
añ mil not'ec:ent s seten .. 
odenclá y 1119 de la Res• 

Ati 10 A .. G .zmán F~ 
Pres denlP~ 
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JU.\(¿LL. [V L\G1..Eíl. 
P:-es:dcntc tle fa RcpúLlica 1.Juminicana 

En ejercicio de fa.s atr1buciones que me confiere el dl'tfeulo 
55 de la Co!iStitución de Ia República; 

PROMlJLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap'tal de Ja República Domínicana, a los catorce dias del mes 
de mayo del ::i.íilo mH 11oveciEntos setenta y cuatro, años 131 Q 

de la Independe1tcia y lU<J de la Restauración .. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N'll' 656, que concede pensión del Estado a ;.a STa. Sofía Lísk Suazo. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En :N'ombre de la República 

CONSIDERANDO; que a señora Sofía Lisk Suazo ha la­
borado minter:mmpidamente durante más ele tre.ínta y dos años 
en la Admin1straci6n Pública., de los cuales veintiseis años ha 
sido em p1eada de esta Cámara de Díputaa.os. 

CO "SlDERA'Ñ"'DO: que dicha señora ha sido una fiel em­
pl€ada de esta Camara, y que se en,;:uentra sufrien;:.o serios que­
b,rantos de &dud que fa imposib.Jítan pata el trabajo productivo; 

ISTA: L8 Ley Número 5185 sobre Pensiones y Jubilacio­
nes Civiles del Estado, de fecha Sl de julio de 1959: 
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HA DADO LA Sl&UIE .. 1.~ LEY; 

Articulo L-Se concede una pensión de Estado de RD:$­
%25 Oo ( OliCllell o:;; em u:meo pe..o.s oroJ m~u .. ~i;.s a la seño­
ra .:)()ua LJá. ::iiuno. 

Aru 2.-Dicba pensión será pagada e cargo al Fo da 
1-•elllil\l1uue;s y Ju.u ues C \ •~ e la Lell de uas s Pú-

bJlicoa. 

A en Da Sa a de Sesi nes de la Cámara de Diputados~ 
.11 ougieiw Na. ·Jornll.. en ~anoo Uomullgo de Gw:ma~ 
acn l.:a¡ ~ l de la .UetllllÍL,.,lB.ca Uiuimiuiicaoa, a los 

a es ae a l"ll (leJl. añ nu« aovecJedntos setenta 
de m lndepellildencia y 11 Y de la Restan-

Atilio A.. Guzman F'emández, 
Prcshlente. 

José El!gio Daull'ista namos_ 
l::iecrclarm. 

J llarfa Garc a llo.ralea. 
Secrewio 

Palacio del Con-
Guzman. Di:stir1tt:o NaCIO­

a l ::s trece días del 
selle ta y cuatro, años 

de la Be&tallll'aCl!On. 

Adriano A Il'ribe SilV&; 
Presidente 
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En c5ercido rle 1:rn a l:rihudones que me eon!icre cI artfeulo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO"!\lfUl GO 13 p¡,egente Ley. y matndo qne gaa publicada 
e.n la Gaceta Oficial, para sn conocimiento y cumplimiento. 

DADA en s~mfo nomin!l!:o ,de Guzmán, Di~tr4to Nacional~ 
Ca-p!tal de fa Repiiblica Domiriícana, a los. catorce día,s del mes 
de mavo ,le\ año mil Tiov<::eientos ~ett-nbi y cuatro, años 1319 
de la. Tod.ependeneia y 111 q de la Resta:n1·adón . 

.JOAQUL""l IlALAGUEU 

Ley N9 .00'7, que COJ!cede pe:ns:ión dP.J. Estado al ,Sr; Ram6n Tavarez. 

mJIIBRO 667 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nomh:c·e de la :República 

€0!\T:S"'TIRRA NnO: aue el •~,efí"r R11rnó11 1':nrárez ha tabo­
railio ill"lintr:!"""IJmnirl~we·~tf' nor más de veintiocho años como em­
pl,ado de e.Eta Alta Cámara; 

CONSIDERANDO: que. dicho Señor s,e: PTll!Uentra sufrien­
do serios rrnp'·rantos de sa.ud (l;Ue le imriosibilitan para el tra­
ba.j0: productivo; 

VJSTA: f.,a, L~:y Número 5185, sohr,e Penafrrne~ y lub.Ua .. 
cl nes Civdes de' Estado, de fecba 31 de ~-;;fo del 1959;. 

HA DADO LA SIGUIENTE LE'Y: 

Ar+. 1.-S.e con.eede u111a.. Dendón del Ett-'ldo de RD$100,00 
men~leS, al Seño1· Ramón Tavarez. 
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Ar 2.-Du::ha pieirnsión será ·•gada e(IJl earg9 a1 Fondo de 
nes y Jubfa. cáoil1.es Oi!i.1Es de la Ley de G:a=1to~ PúbJioos •. 

Da Sala tlf I Se.s,íones dP.1 fiienv"o Pafa.¡-in del Crm-
n liomjn~o ,e Gillzmán, Oi.-trifo N;u•io-

ir··ri iíl 1m·1 icana, fo.o: tr.ece !las ilel 
n 1,r1>cfont, s setenf:¡:¡ y euau-o, años 

da y lU"l' de la R•esLuradón. 

Adri:mo A Urrihe Silva, 
P.r'ésldenlte. 

J,os fina Pt11•te!\l de , 1alenzuela, 
Sécreltaria. 

J 

Vo qoiez de Hernández, 
Secreltaria. 

a. t! • :n,e, e • ·· ra rie Div•Jtailo:s,, 
e11.11 ~a úllJllllflJ) r'e Go121uán, 

l:a R "' 0 •(9m ltnicana, l:iL los 
,i • f¡¡o 1·eci.entos setenta y 

n 'enéa ' de la R'2'stal!Jlr.reión. 

r G:are1a )forales 
Ser tarlo 

Atüfo A .. G :mián Fiernánd,ez. 
Presidente. 

Domin'cana 

. e e m· e e el amen 

!o ue S"'a p,m b.icada 
y cum imiento 
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DADA en Santo Doming,o de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de 1a República Dominicana, a los catorce días del mes 
de mavo de! afio mil novedento~ ~etr-nta y cuatro, años 1319 
,de la Independencia y 111° de la Restauración. 

JOAQUL.~ BALAGUER 

Resolución NQ 668, que :prorroga por sesenta (60) días la actual Legis­
latura Ordinaria. 

EL CONGRESO NACION .. i\L 

En Nombre de la República 

Nm.lE~RO 668 

VISTO: El AJticuio 33 de la Constitución de la República; 

RESUELVE: 

UNICO: Prorrogar por sesenta <60) días, a contar del 28 
de ma o del año en curso, ]a actual L"egislatura Ordinaria ini­
ciad.a el 27 de febrero d€ 197 4. 

DADA en la Sala de Ses1cnes ce] Senado, Palacio de1 Con­
greso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán. Di"'trito Nacio­
nal, C'ap'ta de la República Dominicana, a los veintiún días del 
mes de mayo del año mil novecientos Fetenta y cuatro, años 
1319 de la Indep,endencia y 1119 de la Re~tauración. 

Fin-as C. Volquez. de Hernández, 
Secretaria(. 

Jmm R. Pl?ralta Pérez, 
Secretario Ad•hoc. 

Adriano A. Uri.be Silva, 
Presidente. 
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Qub:queya de esta c~udad. valcra8.a en la suma de RD$-
43tl42.00. 

RESUELVE: 

"G""NICO: APROfü\..R el t;OI:i..rato de fecha 23 de enero del 
año 19,4, por m•.::d.o del cuai el Estac;_o Dominicano, represen­
tado r,or fü Administra:..or General ci-e Bienes Nacionaies Agron. 
Rafae .. H. Rívas, tr~i_:-&Sa a títu!o de venta en favor del señor 
Adr~ano fü:<lríguez .:.\íejía, una porción de terreno con área de 
5,392 ,5 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 103-Pte., 
del Distr:to Catastral NQ 3 del Di.:trito Nac1onal, ubicada en el 
Ensanche QuisGue.:,-a, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$43,142.00, que eop~ado a Ia letra dice así: 

"E TTRE: 

EL ESTADO D0::.\IL ~ICA. 10, debidamente r-epresentado 
en este acto por el Aúm:nistrador General de Bienes Naciona­
les AGRU. 1. RAFAEL H. RIVAS, domínicano, mayor de edad, 
ca.::ado, func:onario pú':,Lco, de este domicilio y residencia, 11or­
tador de !a céáu a de ídentiticación personal NQ 6904, serie 34, 
con se]io hábi!, Registre Electoral . '9 296285, quien actúa en 
virtud de las d:;:posicic.nes cont~nidas en el Poder de fecha 18 
de septiernlre de 1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del rresente dccumento, de una 
parte; y de la otra parte, el señor ADRIANO RODRIGUEZ 
~ fEJL.\., dom:nicano, mayor de edad. soltero, empresario, domi­
ctia o • re:siden~e ED la cal~e Santiago N9 30. d-2 esta ciu1ad, 
porfador de 12. cédula rle ºdentifü.ación per:::onal N9 11463, serie 
48, con se.!o háh·1, Re!!':stro Electoral N9 1522707, :;e ha conve­
nido y pactauo ei siguiente: 

CONTRATO 

PRB!ERO: EL ESTADO DO fD.iCANO, por órgano de 
6U representante, VENDE, CEDE Y TRAl SFIERE, con todas 
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cc1r~cc "• uie u.e cargas "J g .. a wnenes. en fa• 
~c..._,.,r .t"iul.J .. "-=-"' v .11;,.vur~-• . .:irn.,L.:.. "-\U:.~J.~ l!_u~t: i!.'1:.t:Ji)ta el 

~IJI.~· " 'i[i!ll.it: ;:,,,¡;;, td;.ll-.1.ioo a u1..a .•• wu .. i;11,i,n: 

h.,,ill e.e 11.cr¡¡:euo t(JJn are.a le 5.,.:i 2.75 metros cua-
... -.1. V::it:., Jtt .u ~ tllO 'La..a::..r-al 

Jti.:.i...a é:: 

Jt-'<ll .;tia ;;i O!O! de 
t ,e.,,:i,.e, s o de a fill::.ma par-

ei .. ro.., mea"es.'' 

D'I emrio y pacta...::o entre las parles 
U$43,­
hJUS 

de 
PE-

enero, 
su f.a1,1.or 
ma por 

r formal 

rlel 

.60 
RO 

ñor 
ere del Re-
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ghtrado.r de Títulos d-el Distrito Nacional. la inscripción del 
referico priv· eg~º· 

CUARTO: La falta áe pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará percier al deudor el beneficio del término 
acordado y ejecutable, €1 privilegio consentido mediante el pre­
sente ciocu.mento. 

QUll TO: El comprador eons:ente en asumir la responsa­
bilidad de cualqu er reclamación o ciemanda en relación con el 
dere.:: o de propiedad de las mejo~as, que se encuentren e:Hfi­
cadas en la porción de ten·eno a que se contrae el presente 
contrato. 

SEXTO: EL ESTADO DOl\llNICANO justifica su derecho 
ue propiedad so .,re el inmuebie objeto del presene contrato, en 
vktud del Certiíicado de Título N9 64-5447, expedido en su 
favor por el Registrador de 'Tí ulos del Distri'o NacionaL 

SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que el pre­
.sente cont1-ato debe ser someLcio al Congreso Nacional para su 
aprobación, en v:srn de que el inmueble a que el mismo se con­
trae tiene un valor que €Xcede de los RD$20,00J.00 (VEINTE 
i\f.IL PESOS ORO), de conformí.da:t con las disposiciones conte­
nidas en el Art. 55, Inciso 10, de la Constitución de la Repú­
blica. 

OCTAVO; Las partes aceptan todas las estipuláciones del 
prernnte contrato y para lo no pr;;;vísto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FffiMADO, en dos or'ginales de un mismo te­
nor. uno para cada una de las partes contratantes. en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital c:e la República Dominica­
na. a los 23 días del mes de Enero del año mil novecientos se­
tenta y cuatro (1974). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

AJuon. Rafael H. Rivas • 
..Administraf'or General de Bienes 

Nacionales. 
Adrlaro Rodriguez Mejía, 

Comprador. 
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YO, D . uA • ." .FO ... !JE B, SA1~CHEZ, Aboga-
UI., ~ tJct:: I.t cr a - ual, 

l.i::. ~.1 u \..U .l :u ,., i .ti .t:w: '-t'-"t: :IJl'-'J'. a,. e m1 - 11.1 a1~ ot::_ un os 
.n.u.111-\JI..: il.rt.:.t',:U!:.L rt. l. l. .d..:! ]l[ A.U U.r1.,1."ílJ Ji,UUt:.1-

"1_ e.e ll 

• LU .::)ilWILO J.J(Jl11Wugo., LJtSd'.'Uo Nac!IIJl.11.JJa , Uapiuu 
LUe::; ue e: ero u.e! ano mil 

Dr. :uan l · · ro Fou eur Sanehez, 
A1 ... ogac1..11i1.1,-1~óla.. ll0 i"u.b1.11co. 

DADA e e ámara de Diputados, 
n.:.. $ i:n ~g de "uzmá 

ca1_;1 a.JI ~ 1..:1 lie¡.mbJ,c.,. :Uumru1 aua, a as 

\ie.wi t1101ii lllllü,S l.ll ne-> a,e may de~ an. o mi nu1veceentotll setcnta 

s 

auo lJt ' e Jla lndi=pe ... e.aoa y 111'"' ne 1a Resta.u-

Atili 

rales, 

ánez, 

Ga1 zmá n F erná ez, 
Pre:. Jente. 

• ·ac·o. 
· cho días 

• a o, años 
i,n .• 

drfano A t:r1 e Silv~ 
p e,· e te. 
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~n Pi,e.·eieic de Ja~ atrfüueione.~ aue me confiere et artículo 
55 de la Constitu.e:ión de ia República; 

PlF)!llfULG0 la presente ResfJluci6n y man<ln que sea 
pnNfoada en :la Gaceta Oficial, parn su conocimiento y cumpli­
miento .. 

DADA oo Santo Domingo de Guzmán, D;shito Nacional, 
Capital de la R.ep(1b1iNt Domini,:>.a,na, a los treinta. dias del mes 
de n:.ayo dei mil !lloveciento:! "S,et€nta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 111" cle 1a Restauraeíón. 

,JOAQUIN BALAGUER 

I.,ey N'? 67i'.I, que concede pelllSiií,n del Estado al Sr. J esú.s Linares. 

NUIIE:RO 670 

EL CONGJiESO NACIONAL 

En Nombre de la. Re.pública. 

11IS'TO el arti.cuJo 8 de .a L"Y 5185,, sobre Pensiones Civi• 
Je! del Estado, ch fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1\rt. 1.-Se c<inefl"e 1m~ Pen.si.Sn ~el &tado d1>. cíen pesos 
or;,o (RD~100/~0 mensuales:,, al señor Jesfu Linar,e,s . 

. rt 2.-r:,,ba. p.,.n1:ión :".;e·á p~acl.a con eai-10 al Fr,ndo de 
P&:nc,;fo:n% :r Jubila.don.~ Civi e.; de Ja Ley de Gasto1.r P'Íólicos. 



~ ~u SENADO 
REPÚBLICA OOMI NI CANA 

22 GACE A OF CIAL 

DADA e.!ll na Salla ale SesfuEe.s de. S·en:::. -~o. Pafa c'!fo del Con­
SQ N CJ1otua[, en Santo D r..úng:0 ,de Guzm,in, _is+.r:ito Nac:o­
< n mtaU die lLa Bien ítlb 1c·at DwiniIL.eana., a los veintinueve dfas 

d ma el a ~o u uD ncive:c·e,,."'os se enta y eua'tl"<}.t añ"'~ 
J cJ nd:encua y lH'i' de la Re;s;l,¡,¡ 'f'ae!l n. 

Joseflna l'ones de V:alenm~. 
Secretarl!a. 

Fidiu C. Volq1111ez cl!e Hemández., 
Secretada. 

Adt. no 

DAD.\ en la Sala d~ Sesiioces ll!e fa Cámara e Di-omt2do~ 
a o del Congreso _¡¡ aci naU en San~o D ~lin;:. "e G ·':""'ná""') 

ismto Nacional. Capu a de "la Repu : a ~11°!1.·.'.."aIDa. a ros 
d as del mes e ju io id!el año mil no-.,edenfo~ sete ta y 

tto -os 131 <lle la lln epaidiencla y lJl.19 rd!e .a Restauración. 

Atilio A.. Gul!:m:an Fernández. 
Presidente. 

li Eli Bautista Ramos. 
Secretario. 

e m nfiiere articulo 



~ ~u SENADO 
• R.EPUBLICA DOMINICANA 

c~\CRTA OFTCTAL 23 

Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de 
junio del año mH novecientos setenta y cuatro1 años 1319 de la. 
Iudependenda. y 111., de la .Rest&:iración. 

JOAQUL~ IlAL\.GUER 

Ley Ni:? 6'11, que concede pensión del Estado a la Sra. Inés de la Mota 
Vda. Marchena. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En N omb1·e de la República 

h~IERO 6'71. 

VISTO el Articulo 8 c1e la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civ.Jes del Estado, de fecha 31 d•e julio de 1959; 

ID .. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art ... 1.~Se concede una pensión del Estado de doscientos 
pesos. oro {RDfr-2.00 .. 00) mensual~s. a la señora Inés de ]a Mota 
Vda. il!arcbena; 

Art. 2.-Dicba pen jón será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Juhi.aciones Civ:Ies de la Ley de Gastos Públicos; 

DADA en la S1=la de Si>sfones del Senado, Palaeio del Con­
greso Nacional, en Santo Domhigo de G1.12mán, Distrito Nacio­
nal, Capital de 1a Repúb,Fca Dominicana, a loé veintinueve días 
c'iel mes die mav~ dr• mil Doveci-entos sr>t.euta !r cuatro, años 131 '> 
de la Indepenrfoneiia. y 1119 de la Restauraci,ón. 

,Josefina Portes d~ Valenzuela, 
Secretaria. 

F'éfas C. Vdq• . .oc~~ ', 

C'(ecTetar • a 

Adñano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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0\DA en Da Sa!:a ie Se.si 1!"es de la c·m~ra de Di;¡:mit.ados, 
a ' ,,del e ngre:so Nac] Olllll!ll en :SarLo o r nüng d.e Guzman~ 
r o Nac ooa , CaiJ al de ITa Re¡pralblica Dominicana, :a los: 

as dem mes de jui!l!io del año rnt' nm""ee!eDtos setenta Y 
aJilros 1319 de la looep,en.1rilencna y L1'1 de la Rest:aur,ación. 

José EMig1t1 Raut1ma Ramos, 
Secren:ii.r • o. 

Jesús .ilauria Garc·a iforales, 
Sec.ret.arfo. 

AUlio A. Guzm.f r1 F::!'nández. 
Pt"ei5J:J'.ii::llte. 

JO \QUIN BA L\GUER 
Pres'dente de fa Repo!Jfü:a Dommfoana 

r ·o de lla_ afrib~ei Il'"':S: que n1e ,eonfie:re m:cwo 
Cons «loen 'n de la BepúHic:a; 

s:ente !. .. ~. y ma111:do que sea pnhiicada 
COll. e· mie to y oom!!_Jffüniento. 

D'. 0,u•L,:• N-~1::r2.: 
· ie"e _" as d-2-I ¡:¡r;;e:­
.,,tr,. años 131 cie 
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HA. DADO LA SIG1JIE~TE LEY: 

Art. l.--Se concede una pensión del Estado de ciento cin­
-1.:ueEta pe.sos oro (RD$150 00) meusual-cs, a la señora Cecilia 
Morales Yda. Br~to. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada. con cargo al Fondo de 
Fens,ione.s y Jubilacwnes Chriles de la Ley de Gastos Pábllcos. 

DADA en fa Sala de Ses:ones del Senado, Pa1acio del Con­
greso )racional, en ~an:o Domingo de Guzmán7 Distrito Nacio­
nal, Capital óe la Repú.L lica Dominicana, a los veimínueve días 
,ceI mes de mayo del año mil no!r""ecíento.s SEtenta y cuatro, años 
]1W> de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josef"na Portes de Va!enzuela, 
Secreta.ria. 

Fidías C. Volquez, de He,rnández:. 
Secre'"aria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala cie Sesiones de la Cáma:::a de Diputados, 
Pafacio del Congi·eso Nac.iouali, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital .ée la República. Down·car.a,. }l Ios 
ck.co días del mes de ju!lio del año mil novecienfos setenta y 
cuatro, años 1319 de :ia Indepem:.encia y 111Q de 1a Restauración. 

José Eligfo Bauttsta Pi.amos, 
Secretario. 

Jesús ñfaria Gan·'a \f, r,,-rs. 
Secretario. 

Afilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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Municip:o de Baní. Su cabecera sei·á la villa denominada Ca­
ña-fistol. 

Art. 2.-Las previsiones de la pr.esente ley entrarán en vi­
gooc:ia a part...r de~ próximo í6 ée agosto de1 presente 2fio 
de 1974. 

Art. 3.-La presente Ley modifica en cuanto sea nel"!esario 
el articulo 2.5 en su párrafo I de la Ley N~ 5220 sobre División 
Territo_ial d,e la República Domíniean.a, de fecha 21 de septiem­
bre de 1959. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pa1ac:o del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacic­
nal, Capifa~ de la Repú.Míca Dominicana, a lo.s veintinueve días 
de mes de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro, afios 
1319 de la Independencia y 111Q de la Restauración. 

J ose:fína Portes de Vaieuzuela: 
Secretaria. 

Fidias G. Volquez de Hernández 
Secretaria. 

Adliano A. U1·ibe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palaeio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito J. Tac·ona1, Capbll de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de junio de! año mil novecientos setenta y 
euatro, años 131' de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

osé Eligfo Bautista Ramos. 
Secretario, 

Jesús ~ a Garcfa }foraleE-. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUh'l BALAGUER 
Prie:süoleme de 11a. J.l,epuu.w.a Uominicana 

~ 

e.SENADO 
RErúsuCA DOMINICANA 

En ejercí o de ilas atrfüu,dones que me C(llnf[ere el artículo 
55 d la Con:.s a ,u· n a .: "'- ublica; 

P O.UULG0 la presen e Ley, y mar: que sea pub icada 
en Gace11a ú-aa~. ~ as oo.1:1ucm.uento y e m l..n:iiento. 

DADA en Salmro Domingo de Guzm:an, Distrito Na,ciona1~ 
C p1t e 11.e · 1 hoo !Jo illrul:aM~ a fos s,e .e u:as diel mes de 
JWÜO oel aiiio meB llovueiellltws .set,eota y cuat.ro. años 1319 de 
la lodependeimcia y lH 'l' de ;a Restawtación. 

JOA - UIN BALAG{IER 

Ley M9 614, q e CODIOf:lie pem;i!íin del Esmdo a la Srta. Ana Fe.licia 
Pie~ Ca.hall. 

IERO 6 

EL CONGRESO NACIONAL 

E JI fombre de la República 

u o 8 de fa Ley ~ ~ 5185. ~1CDbr-e Pensiones 
ha l ae jn io de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

e ~i'?n pesos 
cía Pichardo 
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DADA en la Sa1a de Pesiones del Senado, Pafacio del Con­
greso Naciona " en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
lDaJ. Cap:ita.! de Ja República Domínicana. a los veh1tinueve dfas 
<)..,.\ mes de mr,ivo tiel año mil novPci,•nto?. setc>nta v cuatro, años 
1319 de fa Independencia y lllt de la Restauración. 

.Josefina Pnrtt>::: º" Valenzuefa, 
Secretaria. 

Fidfas G. Yolqt1ez rle Rernández, 
Secretaria. 

Adrbno A. Tiribe Silva, 
Presitlente . 

DADA en a Sala d,e Se~iones rle !a Cámara de Diputados, 
Palado de1 Ccngreso Naéonal, eri Santo D0mi,.,go de Guzmán, 
Distr'to Né.d,r,nal, Carital ile la RepúbH"a Dominicana, a los 
cinco dfas del me-s de junio del afü.> mil novecientns setenta y 
cuatro, años 1319 de la Independencia y 111" de la R€st.auración. 

José E.l:igio Bautii;ta Ramos. 
Secretario. 

Jesús '.itfaria Garc•a Morales. 
Secretario. 

AtUio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUTN BA LAf-ffJF.R 
Pr~.~idente de la República Dominicana 

En ejerdcío , e las atrihu"'Í1>ne~ que n:.e confiere el artículo 
55 de la Consfitudón de la República; 

PROl\fCLGO ,a presen'-~ Lev, y man-10 que sea publicada 
Pn la GacB-ta Ofi.dal, para ru crmocim_;ento y cumplimiento. 

D.A A r:.n Sa lf-o Dorr ·ngo fp. Guzmán, D'str'to NaeiJnal, 
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Cap U.l de la !te¡;.úbllica Domimcana. a s ~ete ~fas del mes de 
Junio den :año mil noveeientos set-enta y cuatro. años 1319 de la 
J:Dd,pe;ndeiicna 11119 de la Restallll'adfi,n. 

JO.t\QU - DALACUER 

BesoluciA5a N9 ffl. que aprueba el C.Omn11:o su:reñto enb'e el Enadc: 

Doiml!illiaaDPO y la Co gregac ,il,n de Das Be:rmmal!ll<,;S de :la Caridad del 

CudeDall Saimdna 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repú.bbca 

NUMERO 6'75 

VISTO el! m 
blica 

19 del Articulo 37 de la Constiitución dP 

1,1t1uwilCll8n mrervenido en fecha á M 

do D m1l.ll!l1!~o y b Congregación 
e CadeJ:Da.lSandla 

BESUEL E: 

o en 
te ae-
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don.de estuvo alojado el ,extinto Partido Domb1kano, ubicadas 
en Bai(ll'B de Fafoa,. del Municinio de Sa.n C-t•~f1itnhal. don:'e ac• 
tua]mente funciona el Co]egio San A~ustin, ,,alnmdas en la su .. 
m.a de Ji.tD,$22 15!J.08; que copiado a la letra dice asi: 

ENTRE: 

CONJ'R.ATO 1\9 G044l 

EL .EST~WO D01\l[INif'Al,TO. debidam"'•nte reTI'!'f'St>nb1rlo 
en este :act.11 om· P] Admi.!f'li~tra1rlo1• General r-e Rienes Na"ionaJes, 
AGRON. RAFAEL "B". Rnr AS, dom•nieano, ma1.tor de P-rlad. ca­
sado, frmci!onario pú1,liieo. de e~re rllnm:ic:i.lin v 1'P"'i.:i<>ticia. norfa­
dor de 1a eéfüila ir'e idenfifi,.aw·ión PPrR"1n:<il N9 1,:r1,0-i. serie 34, 
con sello háb't R.e$!!i!llt:ro Eiector::111 Ñ'T'º 2962~!'i .. rmién twtfia P.n 

virtud de las rllis11o"kO""es contenirlas en P] PorlPr d,e fl"cha. 28 
de enero i:,e 1974. ex.,,.,edirfo uor el Po,.;ier Eiernthro. aue lo fa,. 
culta para ,el otor""amiento ""'l TI1",P~i<>1nto iln,,nm 0 -r,tn. ilf' nna 1'31'• 

te: v ~el~ ot~·a mrt,.. 1a f''OVf?-PP;:t;A("'TnN HWF11rAN.Aq BE 
LA. f".AJHDAD DRL CJ!R.DF.Nó,L SANf':lJA. e11tir'1~, rPli,.,,irn:ia 
eiiu,-~H':"a. con:s:tit-Pí~a r'le acuen:Jl'o con 1a:~ I"'vP"s ,fe h R~11.-.hli,,a, 
deih:illii>Tl'lP?Jte 1•pnreifl\((",..,ta,1a ~:1'11 ,P 01 tr=> l'lf'to !'101' !::i Reverenña SOR 
MflR:T"NA DE JE~U:~ JfEJ?R~P. A. il/nminic~,y,a mavor de 
edad .. d"'•ffliPr~a,h1 V r,P~ii1e:11te en ~, ~(HJ1;r>Ípin de l'í"li"11!lt, Pro­
Vlll'lda <'€ 8a.n f'r;!l!tth~t '1i"FvP'f' .. a'n-ie11te er1 ~a-hl ri11'1"',1. noT­
tadora de la rpc"li11la .,lp Iflp1r,fH';;~~..,ifi~ r 0 r~,.,,,...,, l",19 9~96 l""rie 
,5,6. enn ~ello }1áhi "Pe,mj«ifr;n F\.,.,.~01·i:i1 ' "iq RíHlcii;;i:; f'l1 i.11 c,:i1i,;u~d 
de Sul"f> ~· .. l"<iP 1Je dicha eongregadón,. se ha convenido y pae• 
taido el siguiente: 

CONTRA TO: 

17 Ii1CS'1!"',H)'1, 1"1111UT\]1Tf:,A'l\TO nnr /i ... O'~-n,,-, ~~ su 
:renr":P"D "ente. f':E E Y TR 11\ NC!FfFRE. l'n F:ir 1 ié!::id il(> T)ONA­
CI(lil . ron W I as las g2ra1r1h\a<1 "'º rl"'""~ '(' ;-¡,..l'O r1 !'! ,.~.,.~"'~ V 
gr'~'t"8J"1'C e.o;. f';l'J f~:vnr -•e 13, í'(Y"Tf;.'Pii'('le r'ffl~ Hti"PM ¡\ 1NI' AS 
DEL' RIDAD f:EI C ~.-tFNH {e' '-1(".IT,'\, 011·,..11 "t"<>nta, 

a ti R'"é <lle :Elt .:ep1e.:;entante, el imnu eb]e :;;¡_ue se describe a 
rontin av:::i'n: 

'"Las me:orae: edificadas don 'e estuvo alojado e! extinto 





~ 

~t,J SENADO 
Ril'UBUCA 00M1NJCANA 

GACE fA Ofl""'IClAL 

1.0, DRA. ROSA 1\1.AP.:GARITA -ROJAS M., Abogado-No• 
tario Público de :los del núme,,:o parn el Distrito Nacfona1, CER• 
TIFICO Y DOY F:E: Qne ]Jm· ante mi comparecieron los seño­
r-es AGRON. RAFAEL H. RIV .. ~S Y SOR lrLi\.RIINA DE JE .. 
SUS HERRERA, de generales y calidades que constan,. perno­
nas a quienes doy fé conoce1· y me han declarado bajo la fé 
del ·UI'timenrn ser e:a.s ~as firmas que acostumbran usar en to­
dos: sus acto:,; tanto pú.lioos como privados de todo lo que doy 
fé y crédito. En Santo Domingo, D:strito Nacional, Capital de 
la República Domínicana, a los 5 días del mes de _marzo del 
rufo nn4 -. 

Dra. Rosa Marga1"ita Rojas Méndez, 
Abogado~Notarío Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
grem ;~acionel, en Santo Domingo de Guzmán, Capital de la 
Repúbica. D0111:,nicaua, a los veint ocho días del mes de mayo 
del año mil novee·entos :setenta y cuatro, años 1319 de la In­
dependenefa y H :í í'i de la .Reistamac::.ón. 

Josefina Portes de Yale:nznela, 
.Secretaria. 

Adrlano A. Uríbe fülva, 
Presidente. 

Fídúu; C. "olquez de Hernimdez, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones, de la Cámara de Diputados. 
Palado d.ei Congreso :Nae·;onal, en Santo Domingo de Guzm8lll,. 
Dmtr·tc Nac.iona ,- Capital de la Repúb ica Domín·cana, a los 
5 días cel raes de junio del año 1974, años 13ti;i de la Ind.epen­
d.enci.a y 11111 de la Restauración. 

José Eligio Bautis a Ramos, 
See.retario. 

Jesús furia Ga ·da: lforaleg 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre.si.dente. 
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el Estado Dominicano,. debidamente representado en este acto 
por el Admirustractor general de Bienes Nacionales. AGRON. 
RAFAEL H. RIYAS, y el sefinr :i.SIDRO 1\I. SAi'lTAi'íA, por 
meaio del cuai el primero traspasa a títu:o de venta en favor 
tlei. seg~do tma pore_ón de teneno con ár-2a de 5;000 metros 
cuad.rados, dentrn oe la Parcela N') 110-Ref -780-Pte., del Dis 
h.it Catastra Ni;, 4, del Distrho ~ ~ acional, ubicada en el En­
sanche Los Praditos, en la calle Charles Summreer, d-e esta 
ciudad, \Talorada en a suma de RD$40,000.00; que copiado a la 

letra die easí: 

CONTRATO N 9 00506 

EN'TRE.: 

EL ES'TADO DO.!\ITNICANO, debidam€:ite representado 
en este acto por -el Administrador G~neraI de Br1::Ee3 Naciona­
les, AGRON. RAFAEL H. R1V AS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario púbLco, de este domicifü, y 1•e¿idencia, ;.¡,:ir. 
tador de a céamla ue ídeníifícadón personal NQ 6904, serie 34, 

con se,~o há 1il, Regí ·ffo Electoral _ Q 296285, c,ui-cn actúa tn 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha ho. 
de abril de 1914, exr,edido prcr el Poc.,er Ej.ecutivo, que o faculta 
p,ua e~ otorgami.:cnto ée" presente dccumento, de una parte; y 
de a otra parte; el señor foIDRO iL SANTM 1 A, dom nicano, 
mayor de edad, casado con la señora Josefa Báez de 8antaua, 
comerciante, domiciliado y residente en el Km. 7½ de la Auto­
pista Thíarte,d¿ esta ductad, portador de la cé:ula de identifi­
cación personal N9 27540, serie lra., con sell ohábil, Registro 
Electoral N 91704964, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRB!ERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
xe rc:-cntante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
gara ·as de derecho. llore de cargas y gravámenes, en favor 
del señor ISI )RO • t Sk'il'ANA, quien acepta. el inmueble 
.que se desctibe a oontinuación: 
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CON 33 .. 
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QUINTO: El comprador consiente en asumir la. responrn­
biJirfad de cualqufor reclamación ·o dimanda en relación con el 
derecho de propiedad de las mejoras que se encuentren ecifica­
das en la porción de terreno objeto dd presente contrato. 

SEXTO: Quda conven:do entre las partes, que el pre,ente 
contrato debe ser sometido al C ngreso Nacional para ftU apro­
bación, en vista de que el inmuebJe a 01 e el rrismo se coY!trae 
tiene un- valor que excede ele los RQ$20,000 00, de conformi~ad 
con las d·~po~(ciones coIJtenidas en el Art. 55 del inciso 10, de 
la Constitución de la Repúbl:ca Dominicana. 

SEPTTI\fO · EL ESTADO DOi!\lll\TJGANO ju,;tifica su de­
recho de prop"e:lad .,o· re el inmueble objeto "'1 nresente con­
trato en virtud de Certificado de Título N9 6'>-159~. exn-=dido 
en su favor po:r el Rezjstrador de Títulos del Distrito Nacional. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las -estipulaciones del 
pre,..ente contrat y pam lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO,. en éos or:igina1Ps de un mismo te­
nor no ara ca a una de las partes contratantPs, en Santo Do­
mingn o·strito Nacional. Capi al de a Ren í Jic~ Domínicana, 
a los 8 'as del mes de abril del año mil novecientos setenta y 
cuatro (1974). 

POR E ESTADO DOIIINlCANO: 

Aerun. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Isidro M Santana, 
Comprador 

-Notgrfo P'b1'co 
CEB IFJí'O Y 

seño AGFON • , de generales 
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mda · el pmeio 
mtaU de IU:1$21,-
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de Gt ayaba . Pertenecerá a la juns11cdón territorial del cita­
do :\.lari1c·¡pio de Padre las Casas. Lo integrarú11 las Ferciones de 
El .i\:aranfto, Paraje \noyo Comzo, Las Coja~. f_.as Guamas, 
Las Av·spas, E Recod Palma Cana, Miguel Martín y Las La• 
gunitas. Su cabecera será la villa (ieno~nada Guayabal. 

Art 2.-La ~eec·ón de Sabana Yegua, pertent:>ciente al Mu­
nici io de Padre Las Ca~as, Pr :vincia de Azua con;;ti uirá en 
o st cesiv un Di,tr·to 1'1 nic'na Pue se d€nominará Distrito 

M nic·oa] de Sabana Yeo- rn. P!"l"tenecerá a 1a · risd'cción te­
rritorial dl"1 c·tado M nic"pio ele Padre Las Cac-a<:. Lo intPQ'ra­
rán Ia~ s.eccíoflles de Oio de Ai!!na y Boca. de los Ríos. Su cabe­
cera :será fa villa denom·nada Sabana Yegua. 

Arl. 3-l..,a <:!ecd'n de Peralta. perti> f'l'·e P al M micinio 
de Az a e 'l~t·tu· á e suc?sivo un n·str· 1vr miPi al con 
e i«-. !!} rlP Per 1 a. Pnte ecerá a la 
· 'n t"'n- i•a.io M ·c·n·o de Am:l. Lo 1nte-
gra,,.!)n 3¡q sPcf'· o e~ " 'Majagual y Carrisal. Su cabecera será 
la villa denom·nada Peralta 

Art 4-Las: nrev;sfones de 1a J)l'Psente ley, entrarán en vi­
gencia a partir del próximo 1rd: e agosto de 1974 

Josefina P rtes e a enzuela., 
Secretaria 

e~ e Bi rnández, 

a e <' an o «>a nece!(ario 
P. l\ T PV 9 5220 sobrP 

• ·cana 

Adriano A T ·t,e Silva 
Presidente 
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.Ley Nlll> 679. ,gue eleva a la Categolia de Distrito Municipal varias Sec­

ciones eu diferentes Provincias del :País. 

EL CONGRESO 'NACIONAL 

En Nombre de 1a República 

Nm!ERO 6'79 

CONSIDERANDO: QL'le es justa la a.spi ·ac•ón de los mo­
mdo1·es del Para_· e de La Jaiba, See ~:ón Las l\ atas de Santa 
Cruz y SecciGn de Arenoso que p:~e 1 .sea eleva ~a su categoría 
pol tica, en vista del d,esanolío y pro.p·eso alcanzado en los últi­
mos años: 

HA DlillO LA SIGUIENTE LEY: 

Art,_1.-La Secc·~¡n de ta. Sanfa Cruz, perten.e-
c·ente a j11r.i:sd·xión ter1 del · ·o d2 Guavubín, 
Prov·nda de . il!mte Crís · e rá si.vo un Dist •ito 
Mu1i" eina con el nombl'."e d, ·~ o ~ ] de L. s Matas 
de Santa ~rnz. Pe1-tene-e á a a ·m"S ccíón ~e .ri n ial cel ci­
tado Mrn:1· .. pi,ci de Gr aVl-h' Str eabec~ra Eerá la viUa denom¡. 
nada Las l'fata.!'; de ,Santa Ct z 

A.rt. 2 ~E · e a tenec· e .te a a juútdic 

~e~ _ e d 
ci oi, u pero 
n . a.. 

roriid :o r' e LUJ)e-

Jl!:i 1.•-r enecerá al 
será la vma denomi-

1 

p'.o e 
ti i)is~ 
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En ejercicio de las auibuciones que me confiere el artículo 
55 de la Consutución de la Repúolica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
a Gaceta Oficia:l, pai:a su eonocim..ento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cap tal de la Repúbl ca Dominicana, a los doce día;:, del mes de 
JUiúo, del mil novec.i.::ntos setenta y cuatro, años 1319 de la In­

epen nc·a y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN Il.A.LAGUER 

Reso u ó12 f>'º 68 que aprue a e Coi trato susen o entre el Estado 

V m...wicaiw y e_ 

NUl\lER.O 680 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el íncJSO 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
ía Repu rica; 

VISTO el Contra o de Donaci6n mterveni o en fecha 5 de 
arzo e "" EL E DO NICANO y el INS-
ITUTO AGRA.RlO DOMINICANO 

RESUELVE: 

UNICO: APR B R e Contrato e Do ac1Jn mtervenxdo 
et1 tee.ba 5 de marzo de 19'14, entre EL E TADO DOMJNICA~ 
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1.-Una porción de terreno de 6,000 tareas, ubicadas den 
tro de ]a Puce.a ... w 8-hlLo.:..ma.:.ia úl D. C N9 9, del Distrito. 
Naeí.onai, Lugar de Sabana Pert11da (antigua, finca La Victo• 
ria}, eon !o;;. sigden:es linderos: 

PiL NORTE: Caño Ctllstafi0; P~ S1JR: Confluencia d€ los 

1.·fos Ozama y 'Tosa; ~U ES.L.J: :t¡v Ozama, y AL OESTE Río 
Tosa. 

mento dona el R::,~-'i.DO D01M1NICANO, en favor del INS'II· 
TUTO AGRA.R O DüMEfIL~L 'O, tiene un valor de RD'j;l21,~ 
520 61 CIENTO VE1N'iIUN MIL QUE~IENTOS VEINTE PE­
.S.OS CON SESENTIUN CENTAVOS), de acuerdo a Ofkio N" 
:'178 de. 31 de ago,,:'-o 1e 1973, ce la Dirección G:-:ieral dr-:1 Ca, 

, astro Nacional. 

TERCER.O: Queda exp:.-esa.men:te es-abiecido e"ltre las nar­
tes, que e. presente acto se:rá sm2-1etid0 a .a aprobación cel r:on­
gTESo Nae:onal. e,n cu:mp[mien'o rfo lo d: .. puesto por el Artí:::uJo 

55, inciso 10, die_. Co :sti•_,c·.ór. .t' ~ Re
0
.!Íh' e&. 

CUARTO: Las: :pa11:es aceptan todas la::; e.::t.ipulacior,e~ con­
tenidas en el prese, te ac~o y pa. a ia,, no prevista" en el mismo. 
~e remi"s::n a e ~r-zchc común. 

HECHO Y F-R1H.r1_DO en ·· o: orig:nales iguale.s, uno para 
t,Ka par e, en fa c;1,dad e San o Dom ngo, Dí.~tr:to Na :i :.t. 
Repúbrca Dominicana, a tos cfaco :,:;J d:as del me,; df: marzo 

de.l afio mil novecientos setenta y cuatro (1974}. 

POR EL ESTADO D01UINICA~O: 

Agrón. Rafael F. Rivas, 
Administrador Ck111::rai de Bienes 

N adonales. 

POR EL INSTITI.ITO AGRARIO DOMINICANO: 

Agrón. lfanuel de Jg_ Viñas C4ceres. 
Director GeneraJ. 
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I O 1J ,. N_ L R~NZU A. GU.i: IB.t llIBNEZ, Notaxio Pú­
l!..:..~ .. lo ~'ll~e,ojJJ¡é',l~ J[;.¡~.1.il !L.U que 11&.5 .r.rrmas q_1t1e 

aa ~ elll! u11 ti ¡.ue.s.,a.,. ea .nu p1t::Si::hc.a pur los :Seno.res 
Als.liW . .h t.t1~L Jl:t. h .... 1.\i.S, 'ít AuJ;tiLJN. ~N L:i.hcL llll:!'.; JS. 
lii.NA.:,, 'LA 11!!.h.e;:¡¡. oe .,.t111fila.e:; y ea!l!. .... éi,oe.s que ecm:;tan, per­
aw: as a qu.. Dt;, oy 11.e Cu.!ti!Oi.el' y qmene::. me nan 1eCJLarado que 
e8alial $0illl ll<lj.i5i 11 'DlilillS qü<e at;,(MltllJlmJ/J!taitt a l!S,,&· en t4:ido:. sus !ll.CilOS 

puti1J1J1L'0.111 y ¡JllllJJ 3/(]ll.Jií:ii 00 1l.i!J11U1.0 'O Cilla[ dO!," le. 

Sa fo DomJ1111,go D. N., a ,o.s 5 días del mes ele marz& 
de. 1 '"4. 

Dr. Lorenzo A. Góme:z Jiménez,, 
N10il.ait'JLO Pool!Jeo. 

DADA en la Sala ic!le Se.snones del S,enado" Palacfo d,el Con­
·JL ltllail ei. ~ti.J l.tomm:,;,,,o de Gi.11.2:.man, lJisanto Nacio-

u..d m iL epu -,~ UomJLrucaoo, a liu:s ,;re,.nltáocho dlms 
e I laJi tlie~ üoi miii! JlllOWt: 1e:nw•s, .selteillta y cuatro, años 
e 11a l1111W1ey~n 11;:uc:J1a y lli.' de ila Restarll.iíJ"aoon. 

J f'm Porie111 e V.ben.zuela 
Secbeitaria. 

V uez le Hemandez. 
Se1&:reW'll&. 

Aénaillo A .. Urilbe Silva, 
Preiliien:lte. 

e Sesiones de la Cámara de DlpotadiosF 
N· t Dtmúirngo de Gumná~ 

ha Dom J!Úcanat a los 
mil nm i :.ltl!fos setienta y 

11 e ta Red.amación. 

~.\. Gmmát:! Fern 'ndez 
Presidente.. 
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En ejPrefdo ile fas a'-ribm+mes que me confiere el articulo 
ó5 de la Constitudljn de la República; 

PP.0\fl'T.CO la pre<>ente Re<>o]uc;ón y manrlo que sea pu­
blicada en la Gaceta Ofic:aii para su conocimiento y cumplí· 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito .racional, 
Capital de 1a Repúb ica Dom'nicana, a ks doce día<; del mes de 
j nio :c.'3el mil novecientos 5'etenta y ':!uatro, años 1319 de la In­
dependencia y lllq de la Restaurac:ón. 

JOAQUIN DALAGUER 

Ley o 68 • que desigr.a c-0n el D<'ml:ire de "Profesor Pablo Barinas", 
fa fü:cuela de Ed:J1cac·{,n Prima:ría e Intermedia .:0n~trui.da en el Sector 

Lavapi.é, 'el un"cipio de San CristóbaL 

"re_ !ERO 681 

EL CO.'"GRESO. ACIO,.,.AL 

En ._ ombre de a República. 

CO. rSIDER. JDO que e. Prof~oor Pablo Barina~ dediró 
oda _ • ·rra a .'.}~ .-:a--Ta·,,-:- T no .r::.,; ·-o··tu ar os de .a Educac·ón, 

2si Cf)ID1: ot. a;; adi ,!cJa~'es C:e ~anas crien!aciones para la ju­
entud de San Cristóbal: 

VISTA la Ley _ -~ 49, del 3 de noviembre de 1966; 

HA DADO LA SIGTJ~7TE LEY: 

R _ ~L"LO .. -reo. - ,.,e de:igna cc:n el nombre de "Pro-





GAfV.TA orTrT.\L 

~ 

~SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

55 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta OHcial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DA TIA Pn 8:mfo DominP"o de Guzmán, Distrito Nacional, 
C3¡Jil:1) de fa H('púMie:.i Hominic~na, a los doce días dPI mes 
de i 111 ·o .-J11f mil 110v~cie11los setenta y cuatro, años 1319 de la 
Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQ'GL'l BALAGUER 

P..esoluci.ón N'1 682, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la. firma AlUminio Dominicano C. por A. 

NUI\IERO 682 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato interveni o en fecha. 19 de abril de 
1974. entre el Estado Dominica.no y 1a firma Aluminio Domi­
nicano. C. por A. 

RESUELVE: 

UNICO; APROBAR el Contrato intervenido en fecha 19 
de abrl de 1974. entre el E"tado Do ·mcano, debidamente re­
presentado Tll?r el Secretario d~ Ecta~o de Industria y Comer­
cio señor FEDERICO ANTUN, y la irma Aluminio Domini­
cano C. por A.. re rese ta a por su Presidente Ing. JAIME 
MARTIN DOORLY GINEB A, por medio del cual se prorro, 
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1isfacer Ja necesidad nacional y que tienda a seguir aumentan• 
do 1a proou1,;c:1ón, con v...sLa mdus1ve a .ta exponac1ón Cíe las 
mismas al extranjero; 

POR CUAi'lTO: En cumplimiento a lo estipulado en el ar­
tículo pr_mero de dicho contrato, TALLERES CiMA, C. POR 
A. consthuyó 1a compañía en fecha 5 de d.1ciembre de 1964 con 
el nombre de. ALlJl\ill.~10 D0I.vlINICAN0, C. l'0R A.; 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en interés 
de faci~ítar la instaiación y el desarrollo áe la indm.tría de la 
compañia, de evidente interés soc_al y marcado provecho para 
la economia del país, couvmo en exonerar durante la vigencia 
de d1d10 contra.o, o sea durante el término de DlBh (10) 
años, prorrogables, todos los derechos e impuestos de importa• 
ción sobre el eqmpo, maquinarias y accesorios que s-~ propone 
jntroducir al país para la instalación, funcionam.ento y amplia­
ción de su industria, así como tambien de todos los derechos e 
impuestos de importación sobre la materia pr.:.ma (aluminio 
en Lngotes, etc., metales para aleaciones, tales como cobre, 
manganeso, sil.ce, etc.; ácidos y soluciones químicas de meta­
les rollos de aluminio p;ano, etc.) para la fabricación de sus 
productos, exonerados de igual manera a LA COMPAÑIA de 
todos los der-echo.s e impuestos que gravan la exportación de 
los productos que ella elabore; 

POR CUANTO: En fecha 14 de febrero de 1974 LA COM­
p A~IA solicitó al Poder Ejecutivo que las exenciones y exo­
neraciones concedídal-ss por el contrato a.ntes mencionado, le 
fueran prorrogadas al vencimiento del mismo, por un periodo 
de DIEZ (10) años; 

POR CUANTO: Conforme al artículo primero de dicho 
contrato a la C0MPA:RIA se Je concedió un plazo de un (1) año 
para su instalación, habiéndosele expedido la primera exollfira­
ción en fecha 6 de agosto de 1964, según consta en el oficio N9 
2269, del 26 de febrero de 1973, suscr:to por el Dr. Francis­
co Cabra] Remigio, Director General de Exoneraciones, expre­
sando dicho íu.ncionar:o que el mencionado contrato vencerá 
el 6 de agosto de 1974; 
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• C ANTO. L LU~ '-~~iA ha cnmpli .. o fielmente las 

e!l..a 

&'1TO. Ha sido reconocido cl esfuerm ecooomí-

r J...di. lAJ~U...t' .:4 __ '1_ "' lluO.l O e J.a ,:,.!!Lp :LiictOR 

... "' t..,._. :,,· ia, 

llJl.r.,u. -lL ; .-Veu•dLI aJI esrado aetuai de LA C0JMPA-

~ta uo p dt a desarroi.arne deb:damente. si!lt cl benru'.:cto 

e Id Jf¡¡ or ¡g,,.o ..,111. •c~,.a.. ... a, )'<11. qi..e t:~ maJru!i:,:;;um:utn.,o <L<e JLa exone-

r. t. e.;:.u ' e i,0.· oc.o oe equ1p s y 

11t ra pi IIJ..2i,.:, e ... e...a.. as ,e: mu.1~1,i,e1bab..~· para la buena ma:r-

. EL ESTADO este. ruspu1es o a facilitar el 
l lw.CJL(>D _, Üleb.i:l.I' 'lllo rL.€ l1UVa5 ffii.,;UStl"illS 

i J:Gilcg~r as , a t.,s.aol.:e101as, que como .i.a 

ar.1 w - .. e g.-an cLJmumo nacio al, con-

• r e., n elle mivts:,as y ofl..·eciendo 

~ • ,..e · -,.o "'·a ,..¡;:¡,s uJreros ,dcm.ÍJllcanos; 

pactado lo 

iER : T .::as y cada mna de Das exenc!O• 

a as a LA LOM.PA~!A en vtl"tnd del 
1963, a ro · o por Resolt1• 

e H.163 pubbcada en 1a 

de n vnembre de UJ~. as' 
:s ·on Ií'a:s por as panes 

1gentes: ha'l\ta ~1 6 de agosto 

ntrato será sorne-
e conformidad con 

Constitución de 
t como el Poder 
·e te 

·gi.nale:s de un mismo 
s partes en Santo Do­

de la. República. Dominicana, 
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a los diecinueve dias (19) <lel mes de abril del año mil nove­
cit111.vs .,e.enea y cuall'o {l.9J4). 

POR EL ESTADO DOI\UNICANO, 
FED.c.R1<...,0 AN .1. UN, 

~ecretar10 de Estado de lm.:i.ustria y 
Comercio. 

POR ALl;J\ffi•n:o DOl\ITNICANO, C. r,or A., 
J.Anlis MAR.111' uuü.H.LY GINh.t:iltA, 

Presidente. 

YO, JOSE FERMIN PEREZ PERA, Abogado, Notario pú­
blico de los ael núu..ero óe és,e Distiito .Nacional, CERrIF'iCO 
Y lJO 'i. lt b: ttue por ante mí compa1 ecie~on los señores FE­
DERICO A1 Tu.N, ,_,ecie-.ario de E~ta.ao de focmstria y Comer­
cio, y JAIM.15 AlA.R .1.ll DOO.KLY GIN.t..B.KA, Presidente e.e la 
firma Ah1.min.o lJommicano, C. por A., cuyas generales antece­
den, y qwenes voluntariamer.te y en mi presencia suscr.bie­
ron e ctocumento pre.:.'Z:nte, declarándome baJO la fe dei. jura­
mento que las fu-mas puestas r,or ellos en áícho documento 
son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, 
por lo cuat debe ctársele entera fe y crédito. 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a lo::. ci€cínueve (19) díar,; del mes de abril del 
año lllil novecientos setenta y cuatro (1974). 

José lt"ermín Pérez Peña, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso 1acíonal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
días deEl mes de mayo dei año mil novecientos setenta y cuatro, 
años 1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

Josefma Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adríano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DAl..)A e .la amar,:1. de !Jip tados, 
Pal!ac.¡¡, ... eii. Vl-'.L4,;.<.t::.u 1'.'\,;.U.vua.Jt, ~ i::):ai W U I.U,D.]!,v de \.Jl..l..l!JJall, 

IJJ.:.u: ILW .il.'llli1111.J!ubü.~, 11...at'ua11. ue .a Ac11,n.110,uc..t ÍJl"vtll!IJUL¡Jlti:IL!ll.~ a i:OtS 

CWlia;;O Ulcli6 .... e1 Jl.bt:1S uc J wwo ue1 iiUIJ 1ll!.ll uu tCitm,u.s .1:,t1Je11ta y 
W4 u~ aii..~ v !t' iu.e ...a .LUu :t-= ... t ·1.;.i!i;L 

CIOD.. 

J~e Eligio Bautasta Ramos, 
etano. 

lcsus lfana Gan::ra. ll'dorales, 
bcctcll.éU.lO. 

Afilio A. Guzmán Femánd~, 
.P1·esufonte. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidan.e <lle JL3. .Revubuca lJ11Jmin.iama 

.En e]e CICllO e las atrilb1111únaes que me confiere el articudo 
65 oe lla l..omu Uci! n de .lla. Kepuwlllca. 

R !NULGO la pr,zsrn e Re-olu iiln y ma!l!do que .sea pn­
bW~la en ]a Gaceu .uciall para ru eiooocinnento y cumpli-

to Domingo de Guzmá~ Distr"to Nacionai 
Jall& ....... .-..., , a doce días del mes 

y cuatro, años 1319' de la. 
uracioa 

JOAQUIN BALAGUER 

rna 111.UJa emiwión de sellos postaw.. 

6 IObm Especies Timbradas. de fecha 
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En ejercido de fas atribnl"'fonf'S r¡ue m~ confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Repúbfü:a, d:.cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-Se aaforlza una Pmfai6TI de selfos postales -para el 
:franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia, en los si­
guientes valores y cantidades: 

500,000 H~UINIENTOS l\IIL) sellos d,el valD!' de dos centavos, 
a colores; 

500,000 (BUJ~TJENTOS IUJL) sellos del valor de seis centavos. 
a colores; 

500,000 (QUINIENTOS AllL) sellos del valor de diez centa­
vos, a colores. 

Art. 2.-Los senos de dll]s centavos, Ferán de forma rectan­
gular de 40 miHmetros de alto por 30 milímetro¡,; de ancho, mos­
trando como motivo prineinal en su centro una renroducclón 
ancho del áng-ufo rnperior l1e,•ará11 la leyendll "Repúhlica Do­
m·nkana". ha.da la 'mirte sunerior del án(YUlo izouierdo ten­
drán fa í»sc1·ipei'n "Semana. Santa 1974", P,n senfülo vertical 
desde abajo hae·a arrib8l y hacia fa parte eentral del mismo án­
gulo, el valor facial expresado así: "2c,,; hacia la narte superior 
del án?U-O derecho ana.recierá fa palabra "CORREOS", en sen­
tido vertical desde arn"ba hacia abajo: y a tcdo el ancho del án­
gu]o inferfo1r se leerá el!ll dos: renglones Ia inc:cripción "Campa­
nario e la Cate.rfral Primada de Amériea-1514", 

Los $eHos de fl•is centavcs .:erán de forma rectanR"n1ar de 
40 m11ímetros de ano por 30 miJfmPtros de an<'.ho, mo,:n-ando 
como motivo prncl111al en su centro la reurcducciiSn de una ima­
gen de la "11\fadre Dolo~-osa" • a todo P} anP,bO del ánp-ulo i:tuneríor 
llevarán la. levenda "Reff)Úbliea Dominicana": en el ángulo iz-­
q__uierdo tendrán la inscripción ''Semana Santa 1974'', en sen-
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En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República1 dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-Ei señor José Humberto Brea Franco, queda. 
.nombrado A~e-gado Cu!turaI Adscr•to a la Misión Permanente 
de !a Repúbúea Dominicana ante la Organización de las Na. 

·ones Cuidas (ONU}. 

Arl. 2.-En~iese a la Secretarla de Esta.do de Relaciones 
Extedore.s. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dom:n:!!o de Guzmán, D!striio Nacional, 
Capital rile la República Dominicana, a los veíntitres dfaR clel 

ei;: de ma~·o de, año mil nowc'ento~ setenta T/ cuatro. años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQLTf BALAGUER 

D-eereto "¡ri¡i 45~8, que autoriza al Jl.:,p:o. de 3fo..,icipio de Azua a donar 
un !!O.lar de su propiedad.. 

10AQ1JIN" BALAGUER 

Presidente de la República. Domínicana 

_ffll)fERO 4568 

TIST ~ fa !tegobJdñn _ :irq IU-71 de f.r-c'"ª ?3 díl fo TPrn del 
19""':3. cHclai:¡ r..or e ~4.Vf nfamiPnto ilr¿_ ;l,fm,,:r·n·o r'IP A•m<1~ 

En virt111d d~ Jo oue di"om'e el articulo 3 de la Ley N9 
4-381 de fecha 10 de f€brero de U,56; 
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En Pj,.reidu de la,;; :ilribncioncs ')lle me ronfiere r.1 :ntículo 
55 d~ b Ct111.::.utudúu uc la li.efH,Ll,cJ., d,cto e! :.ig-1.ücnte 

DECRETO: 

A RTTCUI.O UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
11.fonieipfo de Santiago a vendn en favor del señor Reynaldo 
Bi1'onó Fernán:3'.ez, la. Parce'a N9 84-A-1-B, Manzana N9 2 del 
roen::· onado Ma"l:icip:o. a razón de RD$2.00 el metro cuadrado, 
dicha parcela r~ene una extensión superficial de 2,955.72 me­
tros cuam-ado.s. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominkana, a los veintitres días del 
mes de mayo del año mil no,rec'entos setenta y cuatro, años 
1319 de la Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Decreiio :Nfir, 45'10 ,que nombra al Sr. Pedro A. Ortega Batista, Sindico 

del Iiiluníeipio de Pimentel. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 4570 

En ejercicio de las- atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la R.epúblíca1 d!.icto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO lJNJCO.-El señor Pedro A. Orte~a Batista, 
queda designado Sín~ico r1el Jifunícípio ele Pimente1, en susti­
tución del S<?ñor Manuel María Mora Jímé11ez; fa1lecidQ. 
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DADO en Santo Domw..go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúblfea Úominicana, a los veintitres días del 
mes de mayo del año mil novee·entos setenta y cuatro, años 
1319 de Jta fudependencia -y 111'º de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUE.R 

.Deereto .'/NIIQ 'llfi72. que nombra ~,arias pe,mo11as )fiembros de Ja Comisión 
Nacionat de Desarnollo. 

JOAQUIN IL!\LACUER 

PEes!den~ de fu_ Repúblie.a Do.minieana 

lwrli!EB.O 4512 

E"n ,eje.rcicfo de la~ ahibncíones que me confiere el artículo 
55 de la CoD:$títución de la Repi:íblica, dlieto el siguiente 

DECRETO 

AR:TICU _,O UNICO.-Lo~ señorM Lieeriefado R~món Emi­
lio SaT. :ñiifin. Ooetor,~ Julfo Eni•if!1 e Brea Fnrnco y Frank R.,o. 
drim1ez .fimé11liez. foan (};fl!.'"Só Per~•,Ta .• ~fo~é Corrlpfo, Manuel 
SiUw~ G.íii.l'f"Ía L11J s Thl<fanuel "Ff!ie11fa.. .JrJsé Romero y Ramón 
Emir( lUena. Va.• 1"T:Tu0 OUll"' :-1:n rnomb•·3<fo~, ll{iembro, de la Gomi .. 
s:·ón Nacional de Desa:rrol~o. en adidón a los ya dedgnado:e:. 

D..._1'!.DO en SantQ DomitJt,r¡ro rJe Gum1án. n:smto N~cfonal, 
íZ:a;;¡]!l<;-;zi ide fa .fl-e11m .. b1íra D@ 11 'ni~JUl:. a ks ,,,h1titres días del 
"lf"" .. ~ m~~r, del ~iio lííll:l J111'1!V,!'!!"'eti:tos set"'l"Jta V cuatro, año,s: 

13111 de fa In~::pendenci,g1 y 11111 de a Restaurae:6n. 

JOA aumr nAU-1-GUER 
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i)c~to ~ ·· 411ír.J, q :e illllt1linza a. Go eJ , ':J.oto Ren R M.a agón 

~ :tt: ,u • FA.D, a 111a:: · t:a.r y u.sar: p;a co1.d,et,0:r.a.ei_En e.,.'1r.:ü1Jara, 

JOAQCIN BAL tCUER. 

Presidente de 11a Rlf'piiblfoa DolDJlimc.ana 

}\TU!}[ERO 45'l3 

\ ia el<>lrada ai PcnleJ:: Ei eC!u:fi,i;,o ~r ,e! C, -
B. )fa ~g in Ment~san . F A D.. ,iiediante 

Ja n uaira rer ace'p-ar v ilt~ar a <'011• 

dee«l!Niul"n, 1n die lla · LeQ"J ·,n of iif'rit Grede oí O_ :cer ". qu1::: le 
ha , nce dfüio el Goblerno de los E tados U'nados de Amédea · 

"flISTi\~, ~i!J!OS!C: F.IBI de .. Lev NO 132;.S de fer:lta lS 
e 11 o de 1'947, y dcl Begfu:mento 1N. 4157, de_ 4 d'.e febrero 

del '7, ~- -,, 

En e e alrib ,.eñ ne.s que me · mtiere el artícul 
65 la Con e a Rep!!hlica d!]elo el :rlgmente 

DECRETO. 
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Decreto _ <J {5U, que nombra al Segundo Tenienie Eddy A. Ramí:re: 

füruJO, 1' ,A.lJ., J ez ..,eue.ar.o t:.ei. L,onseJo oe üuerra o.e Primera w­
tancm de a J:,uerza Pi.erea 1JoIIl.lnlcana. 

JOAQUll BALAGUER 
Presidente uc 1a t\epuoill:a LJominicana 

... ;:'!!ERO 457 4 

VISTA la Ley N9 3483, que ~rea el Código de Justicia. de 
ias Fuerzas .A.1:niauas, úe Itcna 1a ae reon:ro ae ll:>53; 

VlblA la Ley 4" 345, de fecha ~9 de juiio de 1964; 

En eJerc1c1<J ae las átribuc1ones que me confiere el artículo 
55 e la l,onsucu ·ion Ué 1a li.t:!1JWJL:ca, cuc1,o el siguiente 

DECRETO: 

ARTICíJLO Ul\'l'JCO.-El Segundo Teniente Eddy Augusto 
Ramuez hu- o, 1:< •• '"l..V., G_Ueua nombrado Jut¿ ::iecretar10 del 
C.:,n..,: ele li:u<:; ra de 1:'1il era lLs ancia de la .b uerza Aérea 
Dorru Lcana. e• .:sustu e on etel Pnmer 1eruente .b'lorenúno Ja­
vier l:}ctanc:es, B"'.A.D. 

DADO rn Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca :ita ae ia Re¡n1blica Vom.uricana, a Jcs veinutres días del 
me:s at a o aei ano m 1 ovec.entos setenta y cuatro, años 
1::S " e a 1n i:_penaencia y 111.•~ de la ~e:,taurac ún. 

JOAQUll BALAGUER 

Decreto 1" 7 457.5, que oonoede la condecoración de la Orden del Mérito 
tar al Mayor Brían J. Bosch. 

... 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres/dente de ta IlcpúbJíca lJuminicana 

IERO 4575-

CO.. IDER.AlffiO los altos merccimientoa del 1'1ayor 
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Bl:nan James Bo:SC.lh, del Ejéreito de los Esrados Unidos d,e 
Am.é .. 1ca, Agre1,.aao !lü.w.mr a ia f!..m:1Jajaid!a oe su pais ea la Re­
pubhca ll.Jommrealllla; 

VISTA na Ley NO 21, ,de ie,cba 15 de noviembre de 1930; 

En ejercicio de llas atribuciones qne me eonfiere elI artículo 
6/li de la eonsutudon de Ja .Repúlut~ d.llicit,o el slgu.iente 

DECRETO; 

Art. 1.-Sie concede la 01llndec!ll'ación de la Orden del Mé­
rlllo M.i,.uu- en beg'll.lnillla Clase. con distmtivo Ral!lco, al MayOt" 
Br1a11 Ja~ B~ oell EJeric:111to ~ lOis Bst.au..os Urudos de Amé­
ru:a,. Agregado l!Uiiltar a Da .Km.bajada de :su pa.lS en la .Repú,­
büca IJODI.IIJIJlliCUIL 

Art. 2..-Enriese a la Secretada de Estado de Ja.s Fuer.zas 
~ para las filr1es correspondientes. 

DADO en Sallllto Dimmmgo die Guzm.á.n,. Distrito Nacional, 
Capita Ce m. RepüUca l1Jom1meana. a Jo.s veintitres cbas del 
mes de maJ@ dell año m.itl ncvll!c.mtos setenta :, cuatro, años 
1319 de la lmlepende.Eicia y 111 de la Restauración. 

.JOAQUL'i BALAGUER 

Deento _, 4Slfl, que namJma al ~ Teidemite GaJmmo Pa9tua1 M.a­

._. B.N Setniillláo del Come.io de Guerra de P:r.ümen hlsta.m del 
B.iieR'll.lto .Nil0llll111181. 

10AQUIN BALAGUER 
Pnsldente de 11a Repúbhca Dnroimca;n• 

lflDIEBO 4&76 

VJS'J'A Da Ley NV 12, ele teeba 5 de noriemhre tle 1965, que 
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crea un Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacronal, con Juris::ücc1ón nacional, y un Consejo de Guerra de 
Apslac1on c..e 1as Fuerzas Armadas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de 1a Constitución di= la kepública, dlcto el siguiente 

DECRETO 

ARTIC(.:"'LO U1\1ICO.- El Segundo Teniente Gabino Pas­
cual .Mañón, E. X., queua nombrado Secretario del Consejo de 
Guerra ae Pr_mera mstancia del Ejército Nacional, con juris­
dieciln naeiona, en susntución del Primer Teniente Manuel de 
Jesús 'arga& Pantaleón, E. 

DA.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital rie a República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de mayo del año mil novec.entos setenta y cuatro, años 
1319 de la Ind-=pendencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN DALAGUER 

Decrete _ 9 4577, que nombr... al CoroP.el Delio Amado Moratii, E.N., 
Tesorer1J de .a JilJlta Adminirlradora de Retiro de las Fuerzas A.rmadaa 

y dicta otras dispo!!ícknes. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la RepúlJiíca Dominicana 

3L"l1ERO 4577 

VISTA :.a Ley Orgánica de la..s Fuerzas Armadas N9 1687 

<ie fecha 6 ¿e marzo de 1964; 
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VISTO el Reglamento N9 8007, de techa 12 de abril ,de 
1962; 

En ejercicio de las :atriibuciones ,,g:oe roe confiere e1 artículo 
55 de JI.a Conslllitu:ción de la Bepú.llfüea .• cillero el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.-En Corolllel Delio Amado Morató~ E. 1'1L. queda 
oombrado Tesoreru1 de la Junta Administradora rlle Refuo de 
.las Fuerzas Armadas y die .lla Junta Ail!J:njnistrad,cF,l de! .Fondo 
de Pre¡,lsJión J A:sist.elllll!.3 n:,air:a !los Ahslt.11,dloo del Ej érdto Na,­
eaonaD. en susd11.ución del Corone) Julio César López y Pé­
ftli, E. N. 

Art. 2.-EI Coronel Jaoobo Emilio Ferruíndez Il\Jota. E. N.,. 
queda nombrado Segundo Virepresidiente de la Junta Adminis:­
tracllora del Fonrio die Prewislitn y Asistencia para los Alistados: 
del EJérdto NacioJUlll,. en sw.ü11.uclóo deJ Coronel Dello Amado 
lforaló. E. N~ 

Art. 8.-EI Teniente Coronel Abogado, Doctor Alfonso Sal­
vador Te;llda Bentrc,, F.A.n •. queda nlOlmbr:aao V,oeaJ ~ la Jun­
ta .Admmlí.stradom de Retiro de las Fuerzas Armadas. en :susti­
tuaun del OoroDé!A Pilote Reoat:o Bafaell Maiagón Monte.saoo~ 
p A.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional:
11 

Capital de Ja Repubbca Do11DJD1cana. a las 1e1obtres días del 
mes de mayo d año mü nov entos setenla y cuatro. años 
1319 de la Independencia y 11111 de la Restauracióa 

JOAQOIN BALAGUER 
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Dee1,efa N'Q 4578, qu.e exdnye u11a porción de teneno del Decreto ae 
declar.atoJria. d.e utilidad. públiea e inJe1·és irneial N9 4546, del 22 de abril 

!fe 1974. 

JOA QUIN UALACUER 

Presidente de la P.ep1;füHea Dommicana 

NUMERO 4578 

En ejercido ,de la~ atribuciones que me confiere el artículo 
5:5 de Ia Gonstfüu.eión de la R,epúbfü:a, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.-----Querla exduido del Decreto de d"eclara.toria de 
utilidad ;1ub]foa e interés gocia! N9 454 16 ,. de fecha 22 de abril 
de 1974, el Solar N'ÍI 2, de fa 11.lfanzana N11 Tuz, del Distiito Ca­
ta!::tral ;N'.i;t 1 dlel Municip·o de ,San Ped.to de lfacorís, con una 
extenirión supf,i':ficia] de 65:8.5:8 M2, propiedad de fa. firma ")fa. 
nu:el lfalléu Ortiz, C. por A/' 

A.rt, 2-Envfose al Administrador Gene1·al ,de Bienes Na~ 
cionalesi, para los fmes correspondfontes. 

DltDO en Santo Dominf!o de Guzm.án, Distrito Nacional, 
Ca pita 1 de fa Re!}Úhlica Dominicana., a k!s 'Veintitres días del 
mes, de mayo del afü;¡; mi! Eo,r,ec'entos setPnta y cuatro, años 
t:31(í de ]a Inderpendencia y 1119 de la :B;estaundón. 

JüAQPIN BALAGUER 
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Asoc"::ición de Fabri• 
C:i:rn.e:s. 

VISTA a L(y N ir,2 . soh1!'"€ A.:; Ólci'lres mu~ no tengan. 
por ob iefo u :nef· ~i pe ,.m.cari , <le fr e' a 26 de j ulk de 1920; 

'e na~ at:rllic, .1:rn!'s ,::oie me oo:n!ie,re el artíru1o 
ión de la Re. ú -La, :hd el ~igruente 

DECRETO 

e .a · nc(l'JTJOración a a 
· ' "' p,. r ~~ o, de Car­

'bH~a Do­
mbl,ea ce-
Ol"pl(}¡Tación 
e-f:-r;':Í_~ €­

ar- :cu o 4 e, ,r 
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.Decreto N9 4580, qDP. cor: rede :!;latl.u:aifaa..-:ió11 dominicana a lo.s es,poso11 

,Suquin Joa Joa y Eva Leo de Joa. 

JOAQUI~ RALAGUER 

Pres.i.der.te de 1a Repú ,Hea Dominicana 

NU1!.1Rfi0 1G80 

11ISTA 1a fosta~cia. que por conducto de la Secrefaría de 
Estado de Interior y ?ol"icJa han e1evado al Poder Ejecutivo los 
esposos Suquin Jtm. Joa y Eva Leo de Joa, ce nacionalidad chi­
na., mayores de edad, eomereiante el prirne1·0 y de quebaceres 
c.el hogar a segunda, porfarfo!'.es de las Cédula:s de Identifica .. 
ción Personal Nos. 24'790 y 14116, serús 18, domicifüido:s y re­
sidentes en la calle 25 Oeste ~W 45,. del Ensanche Lnper6n, de 
esta cfoir11ad, por medio de fa cu.al sol:r::itan les se.an concedidas 
la naturaUzadéín dominicana: 

"VISTOS los documentos que a.compafian dicha instancia; 

VISTlt Ja le:¡r N' 168?, sobre Nah1 'alización, de fecha 1'6 
de atri_ (!P 1:' ~.2, v ~us modífieacfones; 

En ejei·ciefo de las atr;· 1.v·ioee, q·,e me confiere e] artículo 
55, de la Constiladón de fa R.epó.bl"c.a, ,r et.o el .siguiente 

DECRETO: 

ltrt. 1-Se cor,cer'e la nafura ización domin·cana a los ea,. 
po:::a:s S"1q¡ti:n. .Joa. .Toa y E;tta Lea de Jo.a, de las genearles arriba 
ino.íea'd:as, 

fl..rl. 2.-Lo.s benefi-"iarios recibirán la carta de naturaliza~ 
"'"'Ón de m.,L"on de] 8-ecr,e a fo r"le Erta~~o df' I terior y Polida.

1 

:rirevfo :1,ramen o de f' (- efirta,d ~t la Rem1Llíca Domínicana ante 
11'.'t°<-hll füJneiomnilf7, re todr fo cual se rec'.laetará acta que deberá 
pubt.car.;e en la G~cera. Oficial 

A1"f:, 3-Envíe~ a as 'Jecrefarfas de Estado ifo Interior y 
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Po ic a y de Relaciones Exteriores, para los fine;; cones:pon. 
daenltes. 

~ 

DADO en S 1nto Domingo de Guzmán. D:str·to Nac·onal, 
Ca ta dle a Re :uih [ a l>om·ni ·ar,a. a es Vé·nt . es Q'a3 del 

ro, años 

.TOAQ(UN BALAutJE'R 

re11 , .N9 4i581 que 01nc:e,¡¡,e 'l!a\tw'a ·zac:iéin de: [:-,,.~ .. '!ll2: a !a S'!a. Car­

me!IJI gall Al!fruo. 

JO. QUIN BALAGUER 
Presidente de a Repúbr ca Do · • ::a.na 

NtBIERO 4581 

:Pen:taria d~ 

! - ' • 

,· thm la 
a a.,..or ,i:Jle 

fieación 
e. 3 ro-le 

Cillll s:o • e;ta 

arom -an d" .ha insta:ne=.a · 

de fecha 1 ·,. 
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A.rt. 2.-La beneficiatia Iec:ibirá la carta de nattll'allzación 
ce mano:s da~ Secretai'lo de Estado de Inter:tor y Policía, previo 
jm·amenoo de üaa1óai1 a la Repfrbtllea JJomrnkana ante dicho 
iune.ionano,. de todo ~o cuai ge xedactará a,c:ta qua deberá pub,]i. 
can, e ,en -ª Gaceta Oficial. 

-.~rt. 3.-Enví,e,se a las Secretarias ,de Estado de Interior y 
Poliilr.:ia y de Re aci~nes Ex.ter.iore&, para 10.s fines co.rresp,on. 
dientes 

~!l!cr 

DADO en_ Santo Domingo de Gu:zmá:a, Distrito Nacional, 
Capital de la Bepú.bUca !Jominicana,. a: los •;reíntitres días del 
ILrii,es. lle mayro dell año mil novee.entos setenta y cuatro, años 
1319 de la lnde})lendenci.a y lll!í> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ile11!:lre~ Nl\l' 4532 .. , ~ OOL!llC&tlL!S l!llatw:'a!rza,elón d.mm\ll!Í.eana a -!.a íh:a;. Vir~ 
gu.ha 1Gaircia .Al.~ia de Cam.ara 

,JíOAQTJIN BALAG orER. 

NUMERO 4,582 

VISTA fa m,st,m,efa ,que. pm.- e1G1M-,~;1i;:b:, de la "'}¡eeretarfa & 
d,ta:.rl\c. ~ ÍIEu.Wt' y Pobe1~ ha elevado al ;e'Qid\er Ei~uthn, la 
sie-:- ~ .. a *b:,g.a:1a Ga1.;::'a Allarcfa de Carna.1r:lll. <tlle ¡¡¡¡,ai.11;:'on:a!lidad ~'B­

pafiiiri~ .. , m217or de eocJad, ~a a, die q11.ii~llar~~ffl del hogt'., porta­
dn:ra de ]a Sé JJfa tll.e Jtdleitiltmeae.i@n .P.:r.\Km . .U JN]fl 15891, sitt:dc 12, 
d©J: ·~ta:ai ;: :re".:: diew e en. fa ·call.lLe \\le1m01:1Jl~ B,am"rez WI 100, 
de b _ ,.. 1.:... .e ,S.,¡o .,Ju.:m.."li ,ri;liie la U:l!i~Wll.mlal, PJ©llr Jl'nuedlío de la cual 
oob ... ta e is-ta c€Jln:1.:.¡¡;,i.íúJta 1a lllatt.mrailíz~e~!9llll ,,mbwc.ana; 
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Es a..:.o de fu_e_~o-· y P :cía nr.n e~evado al Poder Ejecutivo los 
e.:!- :,, s vua~·-0 J a _ g y Gra:.y Guy :sang de Joa, ambos de 
nac_u.1.la, .. faact ct11.1.1a, may ore,, ,oe eo.wJ, comerciante el pnmero y 
de 4ueha(;el"é:S ,..,e_ 11og,ff la Beguno.a, ponactore,, de !.as Cédulas 
de .1.J1€uLica-011 Ptr~olltal Nl,s. l"k,56ti y 121775, serie lra., 
.respccL an:i.ente, C.OID!Ch auos y residentes en la calle Sabana 
Larga. ..1. ~e es a 1 a , por med·o ue la cual sollcitan les 
- e¿n ce ce-:1 .:.fu-; la na ur a.u.zaci -n aommicana; 

'1SIO.c1 _ris documentos que acompañan dicha instancia; 

Y-STA 1a Ley N9 1683, rnbre Naturalización, de fecha 16 
ae an1·JLI oe H:148, y sus moiú.ificaciones; 

En ejercicio ne las atribuciones que me confiere el artículo 
55 e 1a Lonst tuc o de a HepWJhca, cucto el 1g ente 

DECRETO 

Art. 1.--;Ele concede la naturalización domin cana a los ee.­
¡,ii,uso:1s OctaVJO Júa 1~1g y lira:iily Guy ;sang a,e Joa, de la;:; gener. 
1t:ó ai·rma indicadas. 

Art. 2-Los beneficianos recibirán e naturalizai,. 
ibecretan de .h;sta o e Int r r y Po n .í.a,. 

aa a a Rep íca Uum.rucana, ánta 
a se reo.actará acta q e eoerá 

caJ:se en 1a Gaceta Ofu:ial. 

.Art o.-Env1 se a ]as Secretarías de Estar o de Interior y 
Pobcfa y de lie ac.11one,s: Eoc1.enores, para 1 s fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DlStrito Nacional, 
ta oe .a P. · ca U cana, a es ve· re días del 

e m: a o m PC. en os set n a y e al.ro, años 
de Ja. lodepc de tJa y 111q de la Resta ración 

IOAQ "lN DALAGUEB 
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para fe'!i antar fondos que se realiza. durante el mes de junio de 
eada año, pín·a ser aest.mu:fos a .su obra benéiica; 

En: ej ercieio de las atl'ibucio.nes que me confiere el artículo 
55 de la Loustnucum a.e 1a ti.tpubhc.a, d1.cto el siguiente 

DECRETO: 

Alet. 1.-El mes de junio ,de ,cada año queda designado co­
mo "l-ies uel ;::.ordo". 

Arl. 2.-Los fondos que sean obtenidos durante la campa­
ña ro-reeam.11.aei:íin de fonaos que se real za durante el mes de 
ju.ruíi de cada año, debe1·án se1· dis ribuidcs en partes propor• 
;.iona;;.e¡; entre a "ASoc,ación P J•E~ucac,ón del Sordomudo 
Inc. ', et ·'Instituto de Ayuda al Sordo, Lnc}' y cualquier otra 
ínst1 .clón que se establesca a los mismos fines. 

Art. tl--Se deroga y ,s11stituy.e el Decreto N9 3403, de fe. 
ha 25 e abril de 1973. 

Art. 4.-Envíese a las Secretarías de Estado d:e Salud Pú.­
blica v As stencm .S cial y de In eríor y Pelleta) para los finer 
~rr'°spondientes. 

DADO en Sante> Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de .la Retública Domíni _ana, a l veintinueve dias del 
m•e e ma. o (!el añ , mil novecientos setenta y cuatro, años 
13 de ·a Iniepe1 encia y l ,I e a R1e taurac··n. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Decre'"o .. -,;, ""592, que concede jubilación oon pensión del Estado a la 

Sra. Fe Esperanza Caridad Bisonó de Rodríguez. 

JOAQU:IT 1 R\LAGUER 
Presidente de la R,cpu Aica Dominicana 

NC-IERO 4592 

"VISTA a Ley Nº 5185, sobre P,ens~ones Civiles del Estado, 
de focna ~1 de "ulio de 1959; 

En e~ ercicio de as ah·i uciones que me confiere el artículo 
55 de la Consttfüción dei fa &€,pública, dícto el síguiente 

DECRETO: 

Art. .-Se concede el benefício de [a jubilación y se asig­
na una pefü on e Estado de noventa pe-os ero (RD$90.00) 
mensua1,;;S, a ·a señora Fe E::.peranza Car dad Biso11ó de Ro­
dríguez. 

Art. 2.-Dicha pension será pagada e n cargo al Fondo de 
Pemñ nes y Jubilactones Civiles ,de a Ley de Gastos Públicos. 

DA en '-'ª to Dommgo de Guzmán, Disbíto Nacional, 
Ca · a cle a Repu · ca D m1 1ca a, a os treinta d1as del me 
de 1 ayo liei año, mil nove 1ento:s etenta. y cuatro,. años 131 ° 
de a Independencia. y 1119 de la .Restamac1ón. 

JOAQüL.'l BALAGUER 

Deaeto N° 41593 que, e0:acede 1ncorporae1ón a la "Fundación l'liléd'iea de 

utricíón y E Ucact 'n". 

JOAQUIN BALAGUER 
Prestiente e a Rep 'b 1ca Dominicana 

NUMERO 4593 

ST a Ley N'J 520 sobre As cíadones que no tengan 
por Je un benefíCJO pecuwarw, de fecha 26 de julio de 1920; 
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V~ST A la Ley so7Jcre Organizac:ión Ju~kfa1 N9 821, de :fecha 
21 de noyi~mbre de 1927i y sus rnodif.icacíones; 

En ejercicio de Ias: atríbucÍOn"'<: que me eo,1.fiere el artículo 
55 de fa Constitución de. 1a Repúb[ca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICQ_- Se otorga exequá,.ur a los Doctores 
"'~dor :ifarmei &0·1:0 ifa,os Gómez, G =te,mína Antonia Mu­

iroz Rüsa!"o .- a Ls _fo"ne·arfos Nfüda J-ütagracia Domínguez 
Aquino y _.\ntonio :-.e Jesú Tuerd Bririz para que puedan ejer­
cer en tooo el ten-:i. orlo rI-cc la Repúbfca~ fa. profE>Síón de Aho­
gado, de ::::o!l.fnn\i-'¡~Hl eon. !.as let·es y reglame-rtos de la materia. 

DADO en ,:;.,:amto Uomin~o de Guznián, Di tiito Nacio-nal, 
Capita 0e .a Re 1C 1:"='a Dctn:mcaPa. a º"' reinta dias del mes 
de mavo /el año n/l no eei,entq, "'etenta. y cuatro,. años 1319 
de a Inde¡iende 0 11c-a y -nº de Ja fl"''ía-r.ua~ión. 

JOAQt i 13 .. ~LAGUER 

ecreto ll7D .,.5g5, 411e au.tonz,a a .o. del D 1,tnto adonal a vender 
!'ll'llC- ~rnl.ar .~ de c. propiedad 

·dei te e .a P'lkp ' ka D minie.a. a 

cha 26 , e marzo de 
" a1i en ,.a de v· trito 

ína ·ia cele~ 
(j del 974; 
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Decreto N\J ~96. q .e ap~ue a fa Resolución NI? 10-í4-MC, del Directorio 

de Desanol!o. Industrial. 

JOAQ '°Di BAL GL"ER 

Fresidcnw rle 1a Ilci hea Dominieana 

N .ffiR 596 

CONS DER.-~ ~no que .a f1 ma • rANUFACTURAS DE 
t:TENSIL1..ü~ DE OCI~ "A Y D "ERSOS C. POR A .. fue cla­
sit1ea a en 'ª Ca 1 ei;ro.r'a •C" mediante Re-olucºón N9 29-69, 
de n:_·ee'-or·o d[,µ. Desan·o 1 I-J - . sf:ria. d: ~echa 11 ae abril de 

1969 apr ~rufa por el Dec- e'-o ~ "9 .3-9s. del 13 de juniri del 
mismo añ mo( ficarla por a Aw 56-7?-N!C ce dicho Diree, 
torfo.. de ·ee a :24 c'e a r;I · e 19-3, aproLad.a p r el Decreto 

~,,. 3833 -e~ 3 de agos o dE- 19'"3; 

f ·rma ha solfoitado la 
rarisierencfa e - ,s ene dos i::t ·god "' rr as in icar as Re­

sol c-ones a nr-mb • de AL j¡ IT ~ O R H 1ER. C. POR A .. en 

razón dE- · 21 er camh'ai o foro a, 1ente la designación de esa 
-"inri.a por dfo · o n re.bre ; 

.ada 

65 

el Dir!>e oro d<?, Be,..arrollo Indus-
r c qer se 'c'tud de f!Ue se 

al P rAér Ej cutivo au orizar la ci-

, •.g v 45 e la .:ev ~ 9 299 e Incen­
e abril e 1968; 

a · c·on _ que me eo re e el artículo 
e 1a R::r úbl.c.& dicto el siguiente 

DECRETO: 

J-74-il\fC d"ctada 
e f, cha 1 de enero 
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te. re,1ní.a. as condiciones exigidas por la Ley N'-' 299, del 23 de 
abril de 1968; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley N9 299, del 23 de 

abril d·c: 19 8; 

En ejercicio de fas atribuciones que me confiei·e el artlcnlo 
55 de Ja Constitución de !a K-epública, dicto el li.1guiente 

DECJtETO 

Art. 1.-Se aprueba. 1a Resolución N9 150-73-MC, del Di­
rectorio de Desa..u-o lo Indu:trial, de fecha 21 de septiembre 
de Hfi3, que cüpiada textualmente dice así: 

"RE::OLUCIO :r i 9 150-73- :1C 

CO'KS_DhRANDO: Que la empresa JOSE BLAN'CO, INC., 
iue clasir.ica a en 1a Categoría "A", €Il base a la Ley Nº 299 

de. 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial, 
memame la 1· esolucíCn Nº 45-70 úictada por el D~rectorlo de 
Desa :-rol o Industrial en íe~ha 3 de mayo ae 1970, aprobada en 
vírtud del Decrnto N9 5121 del lG de junio de 1970, siempre 
que se insta '.e en Zona Franca Establecida, para dedicarse a la. 
ro ... ece1ón de r antalones tinos para caballeros destinados a la. 
export.auón. 

DO: Que mediante comurucadón de ferha 
12 de oct re de 19'l0. la re e :ida empresa solíc,tó al Directorio 
de De.sau lo Indus ria! se eclare Zona Franca Especia el si­
tio e egid" por E1los para la insta aci 'n de su planta industiial 
en la Av ru a • Iá. imo Gómez 188-A e Santo Domingo, habien­
do sido nesestítnada cli ha petk~ón por el citado organismo en 
e:·on ce ebrada el 12 de octubre de 1970. 

CONSfDERANDO ! Qoe mediante comunicaciones de fe. 
cha 11 y 19

, e septíemJ r .. de 1973, a susodicha empresa pidió 

la r~.con51derac·ón de la decís'én tomada por dicho organismo, 
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Cap"ta d la Republiea 0.LJ'mL!lieana, a kl:s tr~Jintlún eras: deJ 
mes de mawo den año mil nc1,,"1?.cielrnt s: sce11-"'11ta y cuatro,, .a.üos 
l l' Ind endeuda y 111'¡¡, e la Resiaarraidou. 

JOA.QUL"i DALAGL"ER 

llacnto 9 46 lll'B ott rga ,e " llll1r (11"" y- '~o a W--d!frO!E, graa'1ila@cS 
de J!n 1Llí. A,. S. D 

JOAQlJJIN B LAOUFR 

Pres dente die la R ub 1ca Di0111m]1.1eana 

Nm\lEBO 4698 

:n 

DE BE 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dcmiiúcana, a los treintiún días del 
mes d,2 nu1.yo del año mili 110,·ec:ir:>ntos sett>nta y euatro, años 
l3l,;, de :a IndepenJenc:a y 1119 de la Uestauración. 

JOAQCL~ B.ALACUER 

Deexeto N'{l) 4,5,f19, que declara de 11tfüdad pública ,e ínteré:s social la re­

edquisición por e! .Estac.o Dominiean,r; de varias porciones de terreno e» 

e! D:sttlto Nacronal. 

JOAQ1JIN BALAGUER 

Pre1,sldente de Ia :República Dominicana 

NU1dERO 4599 

CO" "S'DER~. ~100 q e el E 0 tado D,.,m~nica.,..o vendió a 
plazc¡ dete·minadas pílrr:ones ,~e terreno, dentro del ámbito de 
Ia Parcela N9 110-Ref.-78Q, deJ U:s ri~o Ca a<:traJ N9 4 de1 Dfs­

tri~o Na.r:·o!'a,. ce,~ él Q1 ie'o de que f 1 rar. dest:inad;;s a la 
ccnstnier-ión dr ,,[vienrla~ famfüarPs.. s:.,,, que hast-a la fecha los 
~équirientes de !.as m•sn as, hayan ín1da:lo sus edificaciones, si 
no qne nor et contrario dicha:; porcione.<i de terrenos permane­
cen yermas; 

CO[ IDE....1L LffiO rue e1 E~taño Domínica.f'o necesita em• 
pr'elllr.Jer "'Il ~,:!'o~ terrenos 1a reallz!'J ción de planes urbanísticos; 

·vrT_1.. :a _,e,~ Nli ?,44, 1e fe""ha 29 d» .:ulio de 194,3, y sw; 

11.0,H.c~acfones, fob:re Procerum::e:nto de Exprop•ación; 

E_ ej·-re'c: rle las :=r1·ribuci1)"es que rr,e covfiere el artículc 
55 de le- Co-nst"t:ución de fa Repúb ÍC'l. dic~(1 e1 sí~uiente 
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trito Nacional, (Solar .N9 1 de 1a Manzana N~ VIII) vendida. al 
senor ] 1 rauei~co Antoruo Vega Cruz; 

8.-Una po,rcíón con área de 570.00 1\112, ubicada dentro de 
la Parce.;a 11\Ji" l.LO-.. r.ef .• 1 bO, ael D1.:;tnto Catastral N"' 4 del Dis­
trito 1,ac::1ona!, so1ar N,.. .dJ ae la Mauzana NY X), vend1aa a la 
senora Viuu,QeS .Pifaez Vaa. Má .. rquez; 

9.-Una porción con área de 638.25 M2, ufücada dentro de 
fa Parce,a 1-,9 UU-.t1ef .-780, ci.el Distrito Ca[astral N9 4 del Dis­
trito Nacwnal, (~CLar Nº 14 de la Manzana N<.J X), vendida al 
señor Eduardo lU.anuel Rodríguez Sanab1a; 

10.-Una :porción co.n área de 759.00 I\112, ubicada dentro 
d,e la Parceia N,, llU-..P.ef.-780, del Distrito Catasti-ai N9 4 del 
Distrito Nacional, {t>ornr N1J 3 de la Manzana N9 IX), vendida 
al scuor Juan .Bautista Pérez y a la señora Gilda Fernández 
de Pcrez; 

11.-Una po:rdón eon área de 600.00 M2, ubicada dentr,o 
de la Parcela NQ 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solru: N" 5 de la Manzana N9 XI), vendida 
al señor Deliüío Antonio l\fartínez Guante; 

12.-Una porción con área de 600.00 M2, ubicada dentro 
de Ja Parcela N9 110-Ref .• 780, del DütrLo Catastral Nt 4 del 
Distrito Nacional, (So,ar N<.J 9 de la Manzana N4í1 XI), vendida 
al señor Marino Amaury Alvarez Toledano; 

13 .. -Una porc:ón con área de 600.00 :M27 ubicada dentro 
de la. Parcela N9 110-Ref.-780, dei VlStrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 6 de la Manzana. N9 XI), vendida 
ar señor Teódulo Valenzuela P.; 

14.-Una porción eon área c!e 600.00 1\I2, ubicada dentro 
de la Parcela N") 110-Rel.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (So far N" 10 de la Manzana NV XI) I vendida 
al lng. ~ larino fü:túw! <le Hen era .Bácz; 

15.-Una pon:iñn con área de 600.00 ~f2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 110-Hei.-780, del Distrito Catastral N9 4 del 



102 GACE A OFJCIAL 

e d,ar _ · 3 e - ll.:.nz:ma ... '9 XI)~ vendida 
li,u11l...~rmo• Uiaz; 

6 - ~na reo ·.on área e 593. O -12, ubicada dentro 
de la Parcem • l 0-t e:.~. tt. d'::l Ui:,,t -ito. Cacas-ra _ ;9 4 del 

D1Sm1to N,ijj.emnai. (.Solar 1'< ~ , de ,a biaL:Zaoa ;N'{) Xll•A}. ven-
a l:.i ·or A J V _ria; 

po!"c1ón ~¡/]¡!!:~ ár<ea de 755.G0 M2. ubieada dentro 
e ."' ef .• 8 • e 1J1_t.1to Gatastn11t No;, 4 de 

is r to Jl a • , l a; _ il> e J.a la . ..za.:a .. ;9 Xll-.A.) en-
dida ,a;¡ "''E:OOl' JtdlO Lé.:.ar· Nav&lTO Rodr1gu.ez; 

- "lna. :;re: · n á!'ea de 8.,, . O .. I2 ubicada dentro 
-1 e[.-~8t, deJ D.Lt.r.to Camstt.,J N~ 4 del 

Dist:1 t,1> N:ami;,nal. fü.;.iar .i.." 4 de fa M anwna N"11 Xll-Aj ven• 
~ ........ ~ª M.a 0 a:r .. ta R b o ·e G nz ~; 

áll"ea de 488.0ú :M2, ubicada. dentro 
e a a e_-""' • de D !':; ·~o Catas•-.-~J • ~9 4 & 

Distnto C:ir ~ :¡\t 3 de ta • 1anzana NS' XI -A) i¡ren& 
elida. a . · ~ en lfin..er del O!· be; 

a 

ea ae 5í •. · D M2, ubicada dentro 
del Distrito Catastral N 4 del 

.. '" 9 de la lfanzana .. ;q X). ~endida. 
! .ár ~ ez Pérez; 

'e: 6 , 2, i a.da dentro 
e. D .... to Catastra? N9 4 de 

a Manzana .N9 X) • vendida 

stral ,q 4 del 
) .. vendida 

, 
551 20 M2 ubicada dentro 

Di "¡;o Caia.: aJ ~ 4 da 
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rnstrit,o Nacional, (Solar N9 16 de la l\lan.zana N9 V), vena.ida 
a Za senora LUZ bE:r.maru.a ,.\leama ac 1'.uunguez; 

24.-Un.a pore:6n con área de 540.00 M2, ubicada dentro 
de 1a 1:'ru:.-cfüa .N"' l.1.0-1teI.-,tsu, a:el Distrito Catasc.t.al N9 4 del 
Dis~nro fl.;ac.onal, l:::io,ar N<J lJ ae la Manzana .NV l V), vendida 
a senor iw~ue.. A.mcnio Montilla Castiko; 

25.-:t:'na porción con área de 677.00 1\12, ubicada dentro de 
la. Parce a ]NI.! J..10-.titf.-18U, ae1 lJ1sLrito CaLa.,tral l.'xV 4 del Dis­
tli:Lo Nacumal, (botar N9 6 at:1 ia Manzana N9 l V), vendía.a a la 
señora f',fo1sa Dorn.inguez de Reyes; 

26.-Una porción con área de 767.00 M2, ubicada dentro 
<le la Parcela N9 110-Ref .• ', 80, del Distrito Cat3.$u·al N9 4 del 
Distrito .~adon.al, (Solar N9 Z! d.e la l\ianzana NY V), vendida 
a1 .senor uaruei 1':.nnque üuer.rero; 

27,-Una porción de terreno con área de 511.00 M2, ubica­
da. dentro de la Parcela Nfl 110-Ref.-780, del Oistríto Catastral 
N11 4 dd Distrito Nacional, (Solar NY 4 de ta .Manzana NQ IV), 
1;endida a los señores Julio Antonio IJ.cmínguez Landoc y Mi­
uer-1.ra Altagracia de La Cruz de Domi:nguez; 

28.-Una p,ordón con área de 655.00 M2, ubica.da dentro 
de la Parce:a N9 110-ll:ef -780, del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N" 6 de la Manzana N9 V) • vendida 
a la señora Alicia P. Dua.rte de Tambolini; 

29.-Una porción con área de 752.00 l\T2, ubicada dentro 
de la Parcela N"' l!0-Ref.-780, del Distrito Catastral N'> 4 del 
Distrito ,Nacional, (Solar N9 12 de la Manzana N9 V), vendida 
al Ing. Fernando Emilio :Ramírez Rued; 

30.-Una porción con área. de 590.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N'1 110-Ref.-780, del Dhtríto Catastral N9 4 del 
Dístrít,o Nadonal, (~o ar • -lJ 4 de la Manzana ' 9 VIII), vendida 
a la señora Ana C. Pérez Vda. Valh; 

81.-Una porción con área de 594 00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N1J 110-Ref •• 780, del Distrito Catastral N,9 4 del 
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rn.str lto Nacional, So[ar- 1. 10 _s de la l fa.nz:ana N\l ID). vendida. 
a a sieuoi·a .Nu Sii:i.a JL\1Lanz .:..:o .a ll ; 

3-.-Jua ; roón C~R á~;ea de roo.oo :!!2, uri!Jicada dentro 
de la a., em N .1.. 1 -.heL-'ilSO, del ULU1t•ü Catastral N9 4 dd 
D n lJO ~ .. :ol,, 1 .. 11

, 6 ~ "'"r • ., ae la 1\lan:z,ana N ~ J.ll). vembaa 
ai seno.ir ;b:1:. gJ.OI Gé!IJ'.·cia; 

po!'Cllll n con arca de CJO.O H2, ubicada dentro 
H .• e .... -~ ael l)¡E,tn.o ~auist.r""U Nt 4 del 

01.slnto Jl:fa-... JJ1al 1(,M r N¡¡¡, rn die la ¿,'.'.auz.an.a 2';9 Vlll ,rendi­
aa a Dr. He,ctor Boh. ifil" lcpez iMuscat; 

34 -~na por ·ón con área de '712 00 M2:, ubkada. dentro 
ae l'atüd,;i N _ JL • eL- j tí~. uel Dis .. rilo Ca.:ast.ctll N19" 4 del 
Di _t.nw JNaci nal 1'.>· ,lu N ó de a Alanza.na N!2 Ill), vend:1.d.& 

3,5 on: área de 6011J O . 12, ubica,d!a dentro 
de Ja ¡e[.~ 'tS , die, lJ15 nto Latas.r.d N9 4. dei 
DtSl..dlL .'::; .ar N~ 11 de ¡¡¡. 1 i,rnzana Jl\. X), vendida 
a !a ..,ca JH:. {;uetii.li$ .,¡\¡~ a1.:Ja OJIIO tiic.a.;z.il~; 

d 
D 

d 

ubicado d1entro 
del 1J strít,c ,~traD N 4 del 

de la ),..:11.nza!íl X:), ve 1dída a. 
;¡¡uez .: Pau.a Nova de 1, asquez; 

c.e 1:::;tri o Catastra N~ 4 del 
.te . a ::lilaruana N fil), vendida 

if2 
e , !~.., ~ dd 

J, , ,,,e nilida 

a e 554.'.:! f2, u'b"c:ada dentro 
U, de JJ t o Catastral .N' 4 del 
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Distrito Nacional, (Solar N9 17 de ia. !\fa11z:rna N'> V), vendida 

a la señora Luz German~a Mdina de RoJríguez; 

40.-U1Ja po-rciñn con are:l de 6a2.00 M2, ubicarla dentro de 

la Pari:e a. N~ • ,O.Ref.-íRO, ce1 Distrito Catastral N9 4 del nis• 

trifo Naóonal. l Solar N'9 8 de la l\hmzana N11 Xll-A), vendida 
a la -~ñora Ce'este Fran·.1. <le n:az; 

41.-Unft p rrífm <·on área de G44 00 lf2. ubicada dentro 

de a Parrcla ll\9 l 1t Ref.-,SO. del D'str·to C:ala~tral • ":1 4 del 

Distrito Na,efonal (Sofor N9 14. de la Ji fanzan.a N'1 III), vendida 

a la señora Vir audes Yilorio de ZoJTilla; 

42.-Una pcrcitn con área de 800.00 M2, ubicada dentro 
de la Parcela N9 lHl-Ref.--80, del Distrito Cata:stra] N'i' 4 del 

Distrito Nac·c;;a1, 'Foh,.~ :\79 11 de la Manzana N9 VIII), vendi­

da ai .señor Julio César Félíz Ru:iz. 

Art 2.-En ca""o de no 11~gar, e a un acuerdo am;gab e con 

]os propi,e .. a:rios (;'e los fomull"'bies 1reeerl1=n1tementc: indicados 'J)a­

:rn su :-e.aií(f':s:dón ;:;e erad. a grado vr el E::tado Dominicano, 

el .Afo:úni15trador G,e":.Pfii ~e Bknes N,éonales realizará todos 
tOS 2efüs. ¡:.·o"'•:c<:'L:mien'f ,¡¡ :' -~ .·Jm:l"L, fan'-o or 'i •ar:o~ como ex:­

traord.'1u12ri.o.s,, dle aeuerdo ccn las leyes, para obtener la expro­

piad,ón d.e los mismos . 

.Art. 3.-Se .c'edar.a d,e 1rge,nd"' ouP. el E a¡iJo Domi:nieano 

,t;n".1", en ro ~e-:6n td'e k ·· í_ mn1e1
~·i:,,;¡ for-ic· rfo,;. a fin e ,i1.1e se 

puetdlan micfa,r en lo~ m:sn:u:r, ,Ce ínm~•,ifllb. la ~a1í1,::aid.in de fo.s 

p~rn,r:,s ".:r" 21n.f'<t''?c~. :· .... ':"'l ··e: ~~l' Cll1'!'"Jlf ''rs J"S re,r:m"s;ifo,;;. exi­
gido:; pnr e a··tkufo 13 {ce .a !L:Y N!f 344- de] 29 ,Je j'l].Ho de 

19áe. moid!ñfícadta por .a Ley N9 471, del 2 die lll®viembr,e 

de 19'-:i,L 

.-~rl. 4-La eT!'tra,-11a 'é'"' ~ll"'~·o.,. wr f.'J 1E~+~-~o D1J1mi1iikan-, 
'Ce !oJS me~dí!"(.J ''(¡;¡; • m•1,s'ii'"ó·,. c•r-rfu ~i""U"'~tia 1Y'r •El Ah•CJO'a!d'l 

:.!!el ~=fa"'o ,ry(Jt" ~a"a1r~ (]le wrr•·p .eJI: '".',:/ 1:0 <~"'ra..1losi. a ÍP'niGIT de 
:r, ID:"":'•Ufé"fo ro ... fa : ',"}' :r" f~·". ,.i,.,,. te ,,,, .-.-i<>;rrr]b¡l"',e ( p 1964, 

e 'le 21ITT""''P'a t n P/4T"wa,"r H al Artí':W'' 13 de fa Ley Nti a44, de 

:fed:a 22; , ... ~ julio a.e 1943 
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.. .\rt i.-Enviese al Admi.nlisl!:rador Ge.ne.ra} de Bie:r:¡es Na­
c.1enaies. para. ios f .:nes OOJ.'.'_ e5p1011d:ientes 

DADO en Santo D'lm'l'il't"º de G11J1zn(.ñn. rn11:trit,o N"aciirnnal. 
C~p I a de la Repu ~ a J omin~ _a:1111a. a s. rrs "Ha:'-'. d",J mt s 1-!.e 
J'UR o dt!l año md not·e~ "en tus setenta y cuatro, años 131'' de a 
Independencia, r U19 de la Restauradóin. 

lOAQUIN BAL\Gmm. 

NOTA. El presentre necrre~o fue uW~ irar1o ofid:a~mer,te en eJ; 

""Li'líl'!!l Drer;,,, die Salllto Doming • en su edidón. de~ 
4 de Jnmo diel año 1'974 

Decmto 'Nq 4 ¡!1/f que aut :rú:.a .1d .~Ttia. illcl ,.lillfbÍ~ de 1!.'f.oca a Te:!ll\Cie!':' 

ua ~r de ,E!IDI pl!"Ol!)isdad. 

JO,\'Q JIN BALAGUER 

Presidente de la Re11'"lolica Dominie.llU!I 

NUll!ílER 4 O 
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Rodriguez: Rodríguez, el sc~ar N9 5 de la Manzana N9 185, del 
Distrito Catash·al NY 2 del mencionado Munkpio. El citado so­
]ai· tiene una exten,Q.ión snpPrfie\\:¡] de 290.68 metros cuadrados 
y eRtá valorado en fa suma do RD~l,744.08. E1 arlquiriente se 
p1·0¡,111nc curur lt-lar con PSte solar el árra ncceRaria para Ju cons• 
trur•cirin <le su resitlcm:ía, lo cu.al contribuirá al on1ato de la 
eiutlad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nncinnal, 
OapitaI de la Revúhliea Domin:cana, a lo"> tr~s dfas del mes de 
junio d,ej afio mil novecientos setenta y cuatro1 años 131 Q de la 
Todepende:ncia y 111~ de la Restauración. 

JOAQtHN P.ALAGUER 

Decreto N9 4601, que estalbleee que en lo sucesivo no r,,e concederán nue­

vos p,ermii.so.s paira la instalación de estaciones á'e radío o de televisión. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente <le la f~epúbHca Dominicana. 

NU.il\{ERO 4601 

CONSIDERANDO que la prolíferadón de estaciones de 
1·adio y de t~evisión en el país, ha causa01 0 que se encuentren 
cub?e1·t.as todas las freruew:!i.as d';;poni1·Ies, por lo que la insta­
lación il'=l ctras ha"rfa corr'.O consecuencia posibles interferen• 
das en perjuicio de las ya existentes; 

En ejercicio de las atribucione1:1 que me confiere el articulo 
55 de ra Gonstítuciión e.e la República, dicto el s'.gui.ente 

DECRETO: 

A:rt. 1-En lo suce~ivo, no ce cone~derán nuevos permisos 
para la instalación de estaciones de radio o de televisión 
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cua: se denominará Corporación de Sabaneta, que estará inte­
gracia por tres (3) persunas de 1-econocida capacidad y solven­
cia moral. 

A .. :.:t. 2.-Integrarán la refeiida Corporación las siguientes 
perso:r-as; Ingeruero Bienvenido Martinez Brea, Director Técni­
co de ,a Ofcina de Fi;:;calización de Obras e lnv-ersiones del Es­
~a.do; Jose:Sna Portes de Va,enzuela, Senadora por la Provincia 
de Sán Juan; y señor Leonidas Rodríguez. 

Ar~. 3.-Dicha Corporación tendrá las siguientes atribu­
ciones: 

a) Dictar las normas y directrices en los aspectos econó­
micos y técnicos de todas las actividade.s de la Corporación de 
Sabaneta; 

b) Fiscalizar la ejecución de las obras e instalaciones de 
la Pre;;a de Sabaneta; 

e) Presentar al Poder Ejecutivo los programas, planes y 
rr,e:Eupuestos de inversiones, y aplicarlos de acuerdo con los lími­
tes autodzados J' las modalidades de financíación que se hayan 
adoptado; y 

d) PreEentar al Poder Ejecutivo un informe explicativo de 
su gestión. 

DADO en ,.,anto D'lmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ce fa Repúbl ca Dominicana, a ks cinco días del mes 
de junio de! año mil rwveeientos setenta y cuatro, años 131" 
ele .a Independencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI.A.GUER 
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i~.fo1me técnico ai Porier Ejecutív,o, a 1a mayor brevedad posi­
ble. señalando -a sofoc~ón urgente y definitiva al problema crea­
do con mothro de los trabajos: y.a indicados. 

n.wo en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Cte:pital de !a .Re¡;;ú'-üca Dominicana, a los cinco días del mes de 
junio de laño mil novecientos set02nta y cuatro, años 1319 de la 
Indeperdencia y 1119 de la Restauración. 

JOAQlJIN BALAGL~R 

De;:;rero -? 46 ."', que nombra la 1fuión Es:Jeei.al que representa,:á al 
Gobie1nw Doill!llimiku10 en la.s ceremonias de Trtmsición de la Presidencia 

de ra Repúbliea de Guatemala. 

JOAQUIN BALAGUER 

Pres!dcntc de a Repú',lica Dominicana 

l\i'Ul-IERO 4604 

En ejercicio de ias atrihuciones que me confiere el artículo 
55 e 11a <..;onstuu.cfon de a Repúbbca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ilrt. 1.-El doc.t,Of' Conrado Lic.aírac, Embajador Extraor­
~ marfo y F enip'>t,f,neíano d~ fa !Upúbl ca en Guatemala, que.­
ca nomrirauo Em10aJa ~or Extrw;rdmar o .r Plerupotenciar4o para. 
que €:11 • isión Especfal presi1a. fa.. Delegadón que representará 
al Givtier.ao Do.m1n.cano en la Tran:::mi~íór: d,c fa Presidencia 
ós. la Repfr.trca de GuaU:roa a a Excelentídmo Señor General 
Kje1I Eugenio La¡¡gerud. Ga,rcfa1 la cual tR.ndrá lugax en Gua­
ten1 ~ e lro, de j í.o de 1974. 
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A11:. 2:.-E señor Jdru1uel Badie -ilJ.ñas, Secretario de Pri­
mera C,a:s,e d la E.LL.,:;¡a_:jada de _;a RepúÜJtca en Guatemalla, que-­
da nom rado e¡¡mo G~nsejer(I¡ de _a citada Delegación. 

Art. 3.-E~ Prime:: Temerme R~"ndo!fo Núñez \&,.ax-gas, Agra. 
~do tu:!Jitar a. la Emlha,~ada ,::!e l.a R-Pilbiíca e:,:;; Guate.mala, que­
da nomotado Agrega o MilLtar die 1& niúegaekin. 

D. DO eill Santo D -
0

l!ll.,;c elle Guzmán, Dü:sttitíll Nacional, 
Capital de la Repu' ;ea Domün.i :arm. a ios s,e:is días den mes de 
jumo dlell rumo m.lll 11011,0 ¿, ie, to.s s:eten :a !f cuatro, años 130" de la 
Indep,eJID:dene·a y 1 IJl de .la Resitauración-

JOAQU!N IlALA.GUER 

necxdo lfl:' 05, que c:ooee,clle senas pem:..4ones del E..~&,¡ a varios ~ 

'\Jf!lal!'!IÍllllE 11, im,!l g,ai.an ,s. 

J0.1\QUIN BALACIJTER 

Presidente de la Repli1bli.ea Dommlcana 

VISTA a Ley W 42191 d~ íeeba 22 de julio de 1955; 

En ej · cio d as atr· mnes que me eonfiiere el adícub 
55 de l Con titu ·oa de a Rep' ·ca, dicto e~ siguiente 

DECRETO: 

Art. 1,-Se e ncede sendas pens·ones de E.:tado & sesen-
ta peso R :s emmales cada una. a lo:; eentena:r:"os 
'teolioda Marte d reña, Es eranza Salcedo, Emíqoe Castro,. 
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ls;tJJe Cr:1~ao, Ef"gcnia Pércz, Letieia Rivera, Pt:dro Ozuna e 
ftla!ia 1 >cúa.. 

Ad. 2-Si> contf',If'n sendns pensiones tlcl Esin<lo dt> trein. 
~a !)Cfü,d oro (!HH31J.ú!JJ m,,n~uah:s ca la una, a lo:; nonagena­

rio:'\ Evangehs~a Pa 'il a, 5: turnino Ci-1:z F., Rosa Virgen V<la. 
Báez, !\1:íx;ma. dP !a Cruz, !\!am e! Fuello. l\!anueI de Regla Or­
t.iz, Jua!l'lla Calali1ua, He1minia Sa J1zar ViJbr, l\laría C!nra l\~rez 
N .. A.na Joa•l)lLna ;\U•11,Jez:. ;l.hm.:ela Veloz P1~láez. Rafael A. Ro­

:sar=o. ::m~r'in.::a O ·vo Torre~. AJ4'o!:sa I1odrígu"z Vda. Ah·io, 

:!?ide1=a Ver:.tura de T,::rwa!', '-Ia1•';. Ven+-uTa Bel'ré Antolina Pé­

!'ez Pa1·edes. Car"ios: '.;erón·m.;), R€y1-a Ramfrez, Maximina Lo­

renzo, Altejan,frhJa I.ara Ricardo, Pru'lencia Espíritu $anto .. 

Dolo1·e.:sr. Ismema Rodríiuez. Pláci' a H:,·alrfo AguPro, Amorosa 
Pofanco Vda Depratt, GJo~a lfe1:drza. F'rancisc::i Ceballo, Con­
cepdin AfartíBez, Rosa Carmona Vda. Farfán, co~1suelo A. De-
56 Suero, Ftfon·e.,..a Urb?ez V 1a. niña, Leonirlas Roilrísrnez Lui­
~.a Amelfa PimenteJ (i1e Fercández. ].Haría ~P Regla Pfg-nPrfl Mar­
:ína 'Rosario B ri:ta Oganrlo. \l'as:,rracfa Otimia SPnior. Emilio 
Kratz. G1iEeHa "María Oganilo Ovi'=do, Alie"a Cri.:;tina Ca.:;tillo, 

Ramo~a Podrin-uez E=il'a l~-lmon+e Ara"l ::.\fa.ría Melenciano, 
Franci--ro Eaufü;ta Isabel, Ro<ia Fahío, Maria Ramnna Mejía, 
lUrfa Carras ... o Garíos Amaro, FPlicia Núñez. Eli=>uteria ele los 
~ant .s AU!'{ff'" v · a. ''fr"ll"ORO. lHarfa Jrp.pf'11a Jimt!'inez. Ana 
,raria JiJJ ... l"U , u_·ana Te•e•ia. F, ,~iq0 s 8al2. 1\f1ría Gabrieia 
AJ.e/. Cr;st,:bal'11,, Va . .;-ez R1fa,,1a P;ci.ar,..o Flor Dominicana 
de }a FlH'"f!te, 1\fa~fa GH~fa, f'a · ·ita G1tltrP?uY. LPoooldo de 

·a Cruz. F!••,·no P,p}trG, fn;gr'-PirJI LrrP-'-zQ, Antrm:o BenítP.Z, Fina 
8ab"no, Ce.:.:í]fa Beltré. Eduardo de los Santos y Faustina San. 
tan.a. 

Art. 3.~Dichas vensfoine~ HPr{rn pagar1as con car1!o al Fon­
;fo de Pensiones y Jubilacivnes Civiles de la Ley de Gastos Pú~ 
blicoz;; 

DA O en ~~ . o Do1,,1iniro ilf' G11zmár-, Diqtrito Narion:i.J, 
r:a·J:'-an ;1,.1a F~.,.,,- Ji z. nom"·c.a 2. "'· kE µ;'efe "fa· d,,1 rneri: dP 

· ..:n:o ¿,.1 :-,.ño m~ nov'S'r;"n .. 0F11 "":':eTJ'"a v {:tmtro, año.fil 131Q de la 

fuden'='n,~e. ,Ja :' 11 ~ 9 te fa Re~ta1 ración 

JO.A.QUIN D ALAGUE R. 
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:a, 258 y 281, del De-

N{;,'fAfERO 4CO 

A 1. Le.~ 51 5 -s".'bre Pensio es Ci~Les del E;:;tado ue 
xeeba 31 de Jw.io de 1959; 

En ejen::·ci de las at1rft.ueuones ~mee nfiere e artícuk 
de a C,onst.itución de !a P. epúbJfoa, die a e sig -iente 

DECRETO 

ARTI UL .--Se ___ ooifucan Jc.s acá ,ites 159. 1"'4, 
68 y 1 dlp De•c.eito t'fc 4173 , e fec·:12 21 de dkiemhre de 

1973 paira IL1! en lo adeJante rija a.:ii: 

r.:9 __ ,\ l!'l a.r A :·a T • .~ 
d ciiiento tre, ta y tires pe.sw ,oro oon 
1338 mensll.llales· 

E:fa ' 
RD"11-
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de junio del año mil nov<'::dentos srtenta y cuatro, años 131c d(;) 
ai. Injepem!encia y 1119 de la Rest,mrac.ón. 

JOAQUIN fü1 ... LAGUER 

Dee1'.'eto JM,i;, 4,¡0,7, que otorga exequátur de Ab'.'lgai:lo a h!.s Liedas. Francia 
Pé-rez Peña e H::!egarda E. Suá:rez Rodríguez. 

JOAQU1N BALAGUER 

Pres~dente de la República Domínicana 

hiruMERO 4607 

VlSTA la Ley sobre Exequátur de P1•ofesionales Nº 111, 
de fecha 3 de novie··nbre de 1942, y sus modificaciones; 

1/IST.'.. !a Ley sobre Organización Judicial N1J 821, de fo. 
cha 21 de noil embre de 1927, y sus moc.ff c.aciones; 

En ejerddo ~e las atríbucione,,; qu~ m"~ confiere e-1 artículo 
55 de la Con::titucíón de la Repú ,,rea, dicto el s·guiente 

DECRETO: 

n.RTICULO UNICO.-ge o :;orga 9X":quátur a las Licencia­
das Francia Pére-z neta é J1degar', Emilia Suárcz Rodríguez, 
para que puefan ejercer en todo eI te1T·torío r.e la República, 
fa profesión de Abogaolo, de confom1fo ad c,on las leyes y regla,., 
mentos de 1a materia. 

DADO ,en Santo Domingo c!e Guzmán, Distrito · acional~ 
Ca_pi .. al de la :República Dominicana, a log siete dí.as del mes de 
Junio del año mil novecientos setenta y ,cuatro, años 1319 de 1a. 
Independencia y 1119 de 1a Restauración. 

JO.AQUIN E}.tACUER 
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Decreto Jh,'V 4itm que · tegra a elegad · n de la Re¡;jJtiú~ Dominicana 

a 1a Te;roera ÜOl!.'lÍ;'!.lrelmcia de ..ns .,_ ·aero!l'.les Ur:.hia:s &>bre el Derecho del 

Mar. 

JOAQU ,,. BALAGl"ER 

PN1S:dente € a ei- ú~ ,ka Domicicana 

NUMERO -'1608 

En virtud de fas arri ~uei,Olnes ¿ e me eo. fierie el ar-tículr 
55 de la Gomtiltoción de fila RepubUca. d.cfo ,e! s:gu.·-ente 

DECRE~O 

Art. 1 - La. De1egaci ¡n de [a Ri?púbfüica Dominicana a !r 
l'i reera. Cont ren ·a rie Jas Jl. aci"P-ll!S Urü a:s sob:-e el ~re<"¾o 
del llar que se celebrnrá en C2.racas Y enezuie a ce· 20 de jun.~ 
al 29 de agosto del 1974, :est.airá mtE>g:rada de la sígJiient"' 
manera: 

en 
E 
Beni 
Venezuela 
d D 

'"je orr:.~ 
J Valer!)) 
úl liea e-·¡1 

::Jrrec-:.:r 
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NOS, Dr. OCTA VIO PL~A V ALDEZ, Presidente de la Cor­
te de Apela.don .::.el veparLamento Jumc1al de La Vega, asisti­
dos ce. mrrascrilo Secr-.:tario. 

ATENDIDO: A que el nombrado LUIS POLANCO PE­
&ALíAJ íncuplad.o ae1 cr_men de homicidio voluntario en per* 
Jmc:10 e.e Jt.J.lw.U IGR0:/4 VlLL,ili, juntameute con los nombrados 
H.rn,eno.o Lruz Vihar, J1uan J:'ola.neo (aJ 'late, Pedro Va.squez 
Vil ar y J:1,.!Jgío AntorHo Capellan., 8e encut'.ntra actualmente 
prórngo de la Ju-tic-a, sm que haya sido aprehendido ni pre­
sentaao para ser juzgado. 

~~ ........ 
VISTOS: Los artículos 230, 314 y 335 del Código de Pro-

cedimiento Criminal; 

DISPONEMOS: 

PRU1ERO: SE MANDA Y ORDENA que dicho inculpado 
LUIS ,PU.LAJ..\il,0 PI<.;tl.aLTA se pr~ente a la Justicia en el 
IJiazo ae 1JlliL.. o.ías, a contar ae La fecna de este Auto, advir­
tíénaole que si no se pLe~en.a será dec1aracto rebelae a la Ley, 
:1:J,usp.:r.í11uo en sus derechos ue ciuctaaano, sus bíenes le serán 
secue.-:,,t ... auo aurant,e la .matr11cc1ón e.e la contumacia; toda ac­
ción en Justíci.a le será. pron.1b1a.a durante el mismo tiempo y 
se procederá wmra él .loda per-&ona que sepa el sit_o en que se 
encuentre rucho mculpado LUIS PUL~UO PERALlA eatá 
obligado a indicarlo. 

SEGUNDO: El presente Auto será publicado en la Gaceta 
Oficial y comunica.do a1 .l\lagisttado Procuraéor General de la 
Corte de Apelacion de La Vega, en el Juzgado de Paz corres~ 
pondiente y en la puerta del último domiCJJio del contumaz. 
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DA.DO por Nos, eL Nnem-o Despacho. en la ciudad de 
Oone:epcn.ón ce La Vega,, a los ve ntidos dí2s ,,del mes de ah:ril 
del afio ISM, año 131 de la fuoi.ep,emfoncia y lH.'Jl de la .Riestao.­
racimn 

BR. OCTA VIO PIRA: V ALDEZ, 
P,re,sroeute. 

MARIO A. CONCEPCION. 
seia.~etar_o~ 

RepuíbUca Dominicana 

SERVICIO JUDICIAL 

EN NOAIBRE DE LA REPUBUCA 

NOS,. :DR. PORFIRIO R. NATERa C., Juez Pi:,esideete de 
Ja O.:ta,a t.,aman:·a !"'el'.llal uel Ji uzgau:o oe t'''ltm.era llls~.all'.llt1a del 
Disuuo ~ac.101.1gU; l!l:lil'/StuJo úel m.u:a.:.Cl'.'!!.t,0 ~etano; 

VJSTO: El prooo,so linslll·uído a cargo de los .nombrados 
OSCA« !):U\Z. liilil1l. 1A, A.Ll:s.t!.Ji Jt U ..15. ur. A.R..I\GUN -_r J,U .. 
Gol:!.L ll.AJU.ll.N.t.6, ll!lCU!pauos de vfo.Ja,e_ó,n a iioo: Artlil:. 150, 
161 y 4lll:5 i'.l!ell. Loüu.go t"enai en perJwoo oe Operadora Villa 
Oilga,, C. por A..; 

A.TENDIDO: A que fus nombrados OSCA& ULilZ GAR­
CIA 1 AL.81':..R.it O E l)E .ARaüUlN, :s:e encuentran acitualme»te 
prorn,gos ICi1e 11a JUSllcia sm que hayan s.t-o a.preb.eDirudo ni se 
hayan pr'ESellta a la J11IJLStl!Cl8 pa1a ser juzgados; 

MA.i.~ .i:~OS Y ORDENAMOS 

PRDlllERO. ue chos a.cu'ª os se presenten a la justi­
da en e p UJ.EZ 1 ' DL!\S a t1J'ntar de la f-e:elila de la 
pu.b6aooa del preserde AUlO adv..rúeu006e e que &i no se 
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presentan serán declarados rebeldes a la Ley, suspendidos en 
sus deiecm,s de ciudad.anos, sus bienes le serán secuestrados 
durante la ínsnucc1on o.e 1a contumac1a. Toda. acción en justi­
da J~s serán prohibit.:as durante el m_smo tiempo y se procede-
1·á contra e1.Ls. To.:..a persona que sepa cionde se encuentran di­
chos acusados OSCP.--R Dl.AZ GARC1A Y ALBERTO E. DE 
A.RAGON está obligado a. indicarlo. 

SEGUNDO: Que el pn':sente AUTO sea publicado en la 
Gaceta Oneial y comunicado al Magistrado Procurador Fiscal 
dei Distrito Nacional para .ser enviac.o al Registro Civil, f~jado 
en ia .srua de audiencia de este Tribunal, en la puerta. del últi~ 
do domicilio de los inculpados, en el local del juzgado de Paz 
de ia iüetava Cfrcunscripción del Distr.to Nadonal, conforme 
lo estabieee el Art. 3¿;¡5 del Código de Pmcedímiento Criminal. 

DADO por ~ :os, en :nuestro Despacho, en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Car,,ital de la República Dominicana, a los 
DIEZ (10) días d!el me,s de mayo deI año 197 4,. años 131° de la 
Independencia y 1119 de la Rei;tau.radón. 

DR. PORFIRIO a NATERA C., 
Ju,ez Presidente 

EJ\lR.IQUILLO O. HE~iRIQUEZ SALADIN, 
Secretarío. 

República Dominicana 

SERVICIO J1JDICIAL 

TERCERA CAi\fARA PR_ 1r AL DEL JUZGADO DE PRIMERA 
h'l'.SiA1 1ClA !>~L lJM!.iUTU JU1>1C1AL DE SAl'T!AGO 

LUPERCIA LORA DE MORALES, Secretaria de ta Ter .. 
cera Cámara Penal del Juzgao.o de Primf:ra Instancia del Dís• 
tri.to Judicial de Santiago, CERTIFlC.A: Que en el archivo a 



~ 
jJ';,ir. SENADO 
~ RJ:n/)j,UCADOMlNiCANA 



~ ~u SENADO 
REl'ÚBLICA DOMINIC .\NA 

GACETA OFICIAL 121 

cimiento del lugru- en que se hallare el expre~}ldo acmado, in­
dicar a la mayor breve<l::id y a quien corre:-;fJondía ese lugar; 

TF.RCERO: DISPONER romo al efüdo D1~PONF.\JOS, 
'que se crnmu..níi"'1u,F ror SiecreU,ria el p1mseT1h~ Auto al l\l:igís­
trndo Pri1c1L1nu:ilor }tiseal del Distrilo .fudí.cial de Santiago, a 

fin de (JJue el P.1ismo ~ea p1 biirairlo en 1a Gaceta Oficial y fija­
rlo en e últfimo domic·'io del acusado. en "1 Juzgado de Paz de 
a Tercera Circurnscrhci'n de é.st" :\lunídpio y en Ja Sala ,le 

Am:rencia de 1a Tercera Cámara Pe~a1 de_ Juzgaio de Prime­
ra Ins~ancia del D:St~i-:o Juiiicia_ 'ie Santia~o. enviándo"e ade­
más rr.ofa al d:irec"-or 1fol Registro Chli.l d-el úl'.imo domicilio del 
Cont nnaz ; 

DADA POR NOS, en nuestro De.spaeho, en la. ciudad de 
'Santiago dié lo•; CabaUe1r®s Re.;'.Íblica Dom'nícana, a los 30 rUas 
:llel mes de "Y!.ayo 1-e1 año 1974, años 130º d~ la IndenendPncia 
r 1119 de ta F .. ~tam-ación. 

Dra. Mal"i!"!a Hernired'ez Soriano, 

Ju,ez de la Tercera Cámara Penal de Sanlia,g-'1 

I up,et-cia L.ora de liforale1s, 

Sie<.-retaria. 

CER'TIFICO ~ Q.ie . a ·e<~ ... ~ e; r, .a ~ fiel c'CJn - :rme a 
:: :1 orig:Jra~l fa quie &;e expié.e e, ot·-: · 'J mm +'in":!-:: " e Sf: e11via.­
da. ai Maig'st-atlo P:or.:,1 ~ or F':,,;•"a "'= D"~ rl .. -:; Juddzl de 
S.an .. ag· ho:- dfa 8 <l.: roes r]e maVi) t!e 1974. {!g .c:onfmwdad 
ir."On e:l ,..._n. 335 del Código d~ Pr oe:· irnieJtt() Crimina]; 

L :JPet"cia Lora. de Jforale1~ 
Si<ac-re~.ria 
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:BLICA, so pena de ser declarado rehelee a la, Ley, suspenso en 
el ej<tr'-km de rns .:..tcredws (.k ci .... Jadano y pt..CStú Laju secues­
n-o sus bienes tiuranle insirucción C:e la Contumacia, negándo­
l!e dtura:rnte el mismo uemrio toda acdJn en Justicia y proce­
~éndo~e contra é! en toda 1orma ptoce<lente; 

SEGUNDO: MAND.i\R Y ORDENAR, como al efecto 
~iii..~DA"lLOS Y ORDENA::\.108 a toda persrna que te.1ga cono­
·irafonto de lugar en que rn l:..a.1 re el expresa o acusarlo, in­
dicar a la mayor br,evedad y a quien correspondía ese lugar; 

TER.CERO: DISPO~ T:R c=m-::- al e-;:Ecto DÁSP0:NE)..10S, 
1c¡ae se com:.11Jli;ue r,or S,ec:i;e"-a,i~a el p· e"'ente .t'iuto al Magis­
trado Procurad.01· Fiscal del Dístri~o Jud:c:al de Santiago, a 
fin de (_fJ.e e. mismo sea _p • blica:: o en la Ga~eta Ofir:al y fija­
do en el último domieLio de~ acusado, en el Juzgado de Paz, de 
.a 'Te!"C':!!a. Cir:::1.u:serbeYn. d':'! é_ t0 n1.1n~-::inic v en la Safa <le 
Am:r.enéa de la Teree!'a Cáma::a Pe-al d:21 J ¡.zga:1o de P:dme­
ra Irnstan.cia del Di"ttifo J ic'a re Santi2igo, enyJ:ánd.o""e ade­
más ,copia al director del Registro Civil del último domicilio del 
Contnma:z; 

DADt\ POR NOS~ en nue.stro Daspacho, en fa. ciudad de 
~~n:i3Jgo •i:Jl-e ~O;o Ca'".ale!!"OS, Repi.'. i:,,a .Uor .. n:calla, a !oD 3q días 
del :me,,; de 7./fuyo :e. añ 19,4, afios 13ú'I d~ la Independencia 
'" Ulf de Ia Re .. 3> :aua.eiór.. 

Dra .. farina Hernánr e,7 ~r: ·ano. 
Juez cie fa Terc:t:ra. Cámara .Per.1!:l ,Je Santiago 

L!!lpercra Lora de ~ fora es~ 
S:2c!fetaria. 

CERTIFICO: Que :a 
origJ .. ,al a '.i. :1 

~a il TI W':' . ''-',:; ' , 
:fiantfago. ~Y día 

'5 1:;;· -té~ ~'; .,,.__. "Il 1fa-
J,-·· 1G~w ,atJor ~ 

8 del rr,r· rl,s 

, 1 'c.t'C':ít .,O .. a <lE. . 'Jo 2 Jr:o. 

uefarw. 
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MENDOZ.-\ (A) NINO, se encuentra prófugo como se demues­
tra po1· ~os docu1nentos del expediente; 

VISTO: El articulo 33-4 del Código de Procedimiento Cri­
d1llnal; 

DISPONEMOS: Que el acusado DOMINGO ANTONIO 
31dENDOZA (A; Ní:NO, se presente en el plazo de DIEZ DIAS, 
Lajo apE:rci1ímirnto de que Ee1·á declarado rebelde a la Ley, 
suspen:;o en el ejercie"o de les uerechos ciudac.ano; que se pro­
cederá al secuestro de sus bi-enes durante la instrucción de la 
eonmm.ad.a; que durante el mismo tiempo le será prohibida 
toda acción en justicia; que se procederá contra él y que toda 
per~ona e,stá obligada a ind.car el lugar donde se encuentre; 

CO:MUNIQUESE al ::\-fagistrado Procurador General de 
esta Corte para los fines del artículo 335 del Código de Proce­
dimento Criminal; 

DADO por Nos, en Nuestro Despacho,. hoy día veinticua­
tro (24} del mea de mayo del año mil novecientos setenta y 
cuatro (197 4}. 

.Alejandro Aco:ata G., 

Secretario. 

Dr. Joaquín L. Hernández E., 

Presidente de la Corte de Apela.cí&n 
d,e Sant.iago . 

CEHTIFICO: Que la preE"ente es copia. fiel y conforme a 
su original. la cua] expido al Magistrado Procurador General de 
esta Co.rie, para los fines procedentes. 

Alejandro Acosta G., 

Secretario de la Corte de Ap,ele.ción de San.tlago. 
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ALZ:JA:..~RO ACO:S7A GERMOSEN~ Secretm.io de la 
Cor e de Ap,e~.afi ·n .::~ .. I.Jepa:: .am<f:n,.o rie saatiago, CERTIFI­
CA· Q1c1,e en ,e~ ar_ru·1,o a su cargo y el! ei. e.:pediente eriimi:nal 
co1resl[lOl!lrua;ite exl.i t2 un aru o eu ,co:nm.m3cia mctaclo pu.r el 
Mag tJr aldio Pres .. rielll .e~ qVLe e-opia.do textnaAm.ente die e de ,esta 
mmera.: 

EN N:01\IBR.E DE LA REP1llffiUCA 

AUTO 

Nos,. Di·. Joaq:Gin L. Herná:ndez: E., PresideJIIlt<e de la Gm:·~ 
:te de Apellaeion oei Dep,artam,ent.o de .Santiago, asistidos del 
mJrascdto Sec!!etar.i.o; 

VISTO ell exp,ed1.,nfo 3i:m:.ual a cargo del nomb1-ado JO"' 
SE EUG O ~EN"I{JRA ,rlom'ilf:Cailtllo, ,de 32 año:s, ,soUero, jor­
nalero 1·esJÍdt:]l]le en esta eiudlad die Santago de los CaballleJ·o:s_. 
calle N' 15 ea:ea N9 :S. El Eig1 @.pr;.na c:r ,di.e &a cédula personal 
de 111:llentidlad N'9 :5i?85, ser·é• 31; qui,en fué descar:gado por ren­
ten .a dk1:ada en a.ltrb ci l1Jleii crtmroa!6s, en lecha treinti mo 
' 31 de enero del año mi a[)'lfecicntos setenta y ·C 1atro (19~4) 
por fa Pr1 era Camara Penal del Juzgado de Ptiir!llera. Instan­
da de D.su- 1to ua1: ·a de Santiago, poor Ú1$U:Üdeneia de prue,­
bas el cr"m n .. e~tupl'o en per UJ1do de la menor Maria del 
Carmen a.."l'([uez: l lilesito a s; u :arg ;. de cüya. sentencia apela­
ron la seño a Mana P mira Vasquez, pal'1te civjJmente cons~ 
tituída e 1111.ag strado Proeiu.rad~!." Fiscal del Dmtrito Judicial 
de Santiago· 

ae 
de 

e arnsado .JOSE ELlGIO VENTURA 
como se demueE:tra por Jos docu.mentOIS 

VISTO E arü u1 334 de Código de Procedimi.ento Cri­
mhw 

DISPONEMOS; que el acusado JOSE E.7.J:GIO VENTU-
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RA se presente en el plazo oe DIEZ DIAd, baJo apercibimien­
to de que será declarado rebelde a. la Ley, suspenso en e1 eJer~ 
cieio de lo:s aerecaos: ne c.iuu,adano; que se proceaerá a! secues~ 
tro de sus bie11.es <1ur:ame la instrucción de la contumacia; que 
du:ra.nte e.i: mismo dempo 1e se-·á pronib1da toda acción en jus­
ticia; que se procederá contra él y que toda persona está obli­
gaaa :inc.i.car el iugar donde s2 encuentre; 

GO_fü~IQUESE ai )Iagistrado Procurador General de 
esta Corrn t,2.1.a los tines d,zl articUto 335 del Código de Proc~ 
Qúnento Criminal; 

DADO por Nos, en Nuestro Despacho, hoy día veinticua­
tm (24) del mes de mayo del año· mil nov-Ecientos setenta y cua,. 
cuatro (1974) 

Alejandro .A.costa 
Secretario. 

Dr. Joaquín L. Hernández E., 
Presidente de la Corte de Apelacíón 

de Bantiago. 

CERTIFICO: Qu,e fa prei-einte es copia;. fiel y conforme a 
su original., la cna1 ex¡1ido al Magistraido ProcW'ador Generat de 
esta Corte, par .. los fines procedentes. 

Alejandro Acosta G., 
Secretario de la Corte de Apelación de Santiago. 

República Domínicana 
SERVICIO JUDICIAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 TOS, AUGUSTO CESAR CANO GONZALEZ, .Juez Pre­
eidet te de la Séptima Cámara de k, Penal del Juzgado de Pri• 
mera Instanda del Dietrito ,. ~acional, asistidos di; nuestro Se• 
cretario. 

VISTO: El proceso a cargi, de MIGUEL ;. ;TARCISO RO-
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JA.i::; liAJ:!..l y UANNlO 1 V AlUUN~A U~Ttt; SOTO. inculpado 

o.e \1 ul.a... n a i.a Ley .L ~ a::t:.::. .:,vl)I:e "'1-. .. ga.:. 1.t.an.:uu.<:a.:i). 

A'lE!liDIDO: A que el nom •. irado DANIO !VARIONEX 
o:R°'l:'1..Li i:llV V t.:.ta 1,,l"t,.L_.go ae !a JU.:,1.,IC..a )' LJ.0 ~e .:ia P,tl.:ivl.h,100 

denWL·u u1;; .1c.N.s d:i:t:,:; w1.a,¡a, ue .1.a .m,i.wca ... wn que ;:,e 1t1 .u...,:,u en la 

.Pue ·,.a u=. i.r~L-U al L.el t:a;....wo ue .;ü;:;ucta ,_.e t:;Sta c1uuau, por 

,no tca11.:r uurw. ... .uu., ,t.:.e JLa r-i-o, .t,11,a ... c.a t.a.11.1cau.11a u1c~aua yo:r 
el JU;:-i; ue .Lu.:iu:u.::cw..1 oe 1a. L.,uar1.a t,.u.euus.:;.n!JClon U<:: tsle l.lis­

tru,o JUw.D.at en ,,....1. uu e _,a cual ~e !e e1n ra pvr ante el ·.1rwu­

:na! l..rlll:WJ.llat, p,o.r et c.n.1.uen ma;;; W:IUJa mt:J.1c.i.vnai110> pará JUZ­

gat·m cou éil t::g.10 a ta Lty. 

11STOS: Los Artículos 230, 334 y 335 del Código de Pro­
t:::edlmitn .. o !.-on:u.u.al. 

MANDAMOS y ORDE~.~os 

PRIMEBO: Q •e el nombrado DAl"\íNIO IV ARIOl\1EX OR­
'IIZ :i.>Ul.U$ i..e gt:.L1errutS 1guo.ra,.u,s, se prt:::eitte a ia .iusuda en 
e tenllt!!o ae 1.U o.ia,;,,, a w1u.ar c.íé! 1a puo11cacwn a:el pn::sente 

auw. O<ll o ap1:::rcu.;11-u~uto ue que e::, a o:tciat a ... o reot1ue a la 
Ley, ya qbe wua y,er::,ona que ::.epa uonue ::.e t:ncuenura aicbo 

ae ~ -c;:,~.ua c!l ...a ovJ.J.ga,¡__1.u e lll:...I.4..arlo. 

SEGtJ ND O : Que el presente auto sea publicado en la Ga­
ceta 01 11.:1.:.1 y e r w ca :.J.O al ,;\lag .,,.raao 1--rocu!'auor' .t iscw <lel 
I)"::,u·no JL',ta ... (JJ1n.a1, va~a ~er E::Il\l:.luo a1 li:egu,w..ro C!Vd, t'lJado 

e la sa:.a ae a e C!a ae es.e Tn na.l, en J.a pue1·ta. d€} úl­

timo ao1uacmo OLei acbsaoo,. en el 1.oea, ael J uzgauo de !:ustruc­

Ci"'n e la C1ü.at ta L 1 "'uns1.X1;:._:.e1on ael Uutrllo JNacíonal, con­

forme lo ndica el Art. 3J5 del Górugo de Procedimiento Cri­
muia.L. 

DADO en Santo Uomingo, Distrito Nacional, a los 29 
aia:s el mes de ruay Cíe año ~4. 

LEON FLORES, 
Secretario. 

.AUGUSTO CES~I\R CA:.'110 GONZALEZ 
Juez Presidente. 
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-:anto Domingo de ousr.án1 D. H. , 
14 de agosto de l<;?ts. 

Dr. 7oaquin Bal.aguer, 
Honorabl.e Presidente ae la RepÚbl1oa, 
SU nE:sPACHO. 

Konorabl.e r efior Presidente t 

Aviso a usted recibo de su Mensa.Je ilo.2.22,5, de 
teS2Ja l.3 4e agosto del. afio en cura, 1 7 del. proyecto de Resolu­
cion por medio ~1 cual se corrigen 10$ errores de 1-a Resol.u. 
ción Ho.1001 de teaba. 16 de iuarso de 1971. 

Pláceme cotnmiear:le que el JJ cnado en sesión de 
fecha 10 de agosto del presente año, dictó una :!::.:.::l!uc1on me­
diante la cual. se corr·igen 1os errores de la Resoluei6n lfo.100 
antes slftalada, origin&da. mediante moción presentada p,or el -
suscrito, senaaor por la P:rov:incia de San Crist6bal 7 Presid9Jl 
te del Senado. 

Con sentici.entos de la más a.l ta coosicleración y 
est.i,.t!;a¡, 1e saiuce. atentam:. "1te, 
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REPÚBL.ICA DOMINICANA 

Sa11to Do .... ingo de GuEilán.1, D. M., 
10 de agosto da 1578,. 

Señor 
Dr. l\tilio ,.. G~n Femández, 
Presidente de la oámt.ra de Diputados, 
i-U IESPACilO. 

,.;)efi.or Presiden.tac 

A¡prob.i::..da por el. Sanado an sesión cte e s ta. :mls­
lB fecha 1 pláceme ret:J.tir a usted para 1os fines e0nstitucio­
nal.es, la anexa Resolución Aprobatori.a de las correcciones que 
se bt~cen necesarias en 1a Resolución lto.l.OrO, de r·e,cha 16 de -
marzo de l.9?1 comprendidas en las Parcelas Nos, 201+ del. D. c. 
Mo.8, del l!m1lci_pio de Yamasá, 218 de1 D. C,. No.8 ,de1 Munici­
pi.o de Yaesá, 5, del D-. c. No.ll del t-~uniaipi.,o de !-lonte Pla­
ta, 3-E del. D .• C. ?fo.8 del Mtmicipio da fan Cr1st6bal-' 95-21 
d.eJ. D •. c. Ho.8 del fu.niciu1o de San Cristóba19 2 d.Ql D. c. No. 
13 del. tuniaipio de San Cristóbal., y 8-.Ret. del D~ C. Ifo.9 del. D 
Distrito Nedonal. 

, i , . . ,._ , ... sta r esoluc1on se o·r gino meoiRfi~ mocion pr~ 
s0ntad.a por e1 que suscribeJ: Senador por :ta Pr:Ovin.oia da San -
Cr1sto'bal. y Prenidente de1 Pene.do. 

Aten.ta! ente le sa.lu.dt':, 

· drie ... no A. Uribe Sil.va, 
Presidente del f! enado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Inoioo 9 ~el. 

s l.uo 16 e r:.crzo a.o 1971 s 

!'.l cnidos on .La B ~ooluciÓn I1o .1 oo. 

ccoa::.--ino on lo oo-
ao 971, '!'"""~"°,,~~ aa,O n .lo.a oolo.s 

1ó do ~, 218 dol ,. ..,. O uel 

iºiO - ~,,u;,. 3- · 

95-2. el. • e. íO. dol 

.13 del ioj,pio do on C:-iot_é, 

e en 1o dcl.o.n -
..................... ¿;,1 io do . .,:a--ovincio. 

• "ciol. " 1 eren.o, 
1 

• • 
1 

• • 
o , do 89 ' a.o,32 

----
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Ap:rob. da .l.as correcciones que se hacen necesarias en 

.ASUNT0:1a Resolución lio.l.OO, de1 16 de marzo de 1971.. PAG. 2 

1.25) ParcoJ..a 2 del D.C. lfo.l.3 del. Vrunioipio de San Cristóba1 

,

1 

(lm.59), Provincia de San Cristábal., con u..'la extensión de 10 hectáreas, 1 

89 áreas, 1.2 e ntiáreas; 

J.63) La Parcela lio.8-Rer. (Ocho Reformada) del Di$tl"ito Catas­

tral 0.9 ( ueve) del Dis~rito ·Racional., con una extensi.ón superficial 

de 1 1 2$0 .Has., ~ As. y 910 Cas •• eq~valentasa 19.881.5? tareas. - - • 

D .. DA en 1a Sal.a de Sesiones (íel Senado+ Palacio del Congi.--eso 

Hacional.9 en Bento Ibningo de Gtl2'L;..~ Distrito 1'laciona1, Capital. de la 

Bepúbl..ice D::u:ti.nica.na:fí, a l.os diez d:Í.aJJ deJ. mea de agosto de.1 año Ilil ne, 
, vecie::atos setenta y ocho; afios l.35 de 1a mdependene:i.a y 115 dé 1a - -

Reotan.raciÓn.-

~~1/··· ··~ 
llJ..lce ;..;;:;rfu Gonzále · ns, , 

Secreta.ria. 

o P• 
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REPUBUCA DOM!N1CANA. 

CAMARA DE OlPUTADOS DE LA, REPUBUCA DOMINICANA 

Jtc 0 1:or 
.i:~.:'! i .. &n.-i':1 ~..... -w:,:,i 1:i,e 'Si~va 
'? .,. ... _si -~-2.nte d,.=l Senr.:d.c 
3u. ~e-sfacl~c 

.:.~:..·a. . .J:.~ .... or:.er ~j,cT::ivo ~a:'."a 
..,_.s ,"'re l"i~~:o, 

, --· 

,a,r:: s32•:.Ón c~1Bl;irada hoy 
l-:.,3 fin:;, s (! -:-.,ns c. __.L x.c.t o_;-.g 
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Ca.:::.:.to ·1a"'! i1 :o <.::e Gumán, D. 1''T. 

14 de agosto .de 1978.-

Doctor 
: .. dria.l"IO i. -·;:-::.: 3 Gilva 
, :!"esirlr•nto c.:::¡_ fe ..::.do 
Su ...... spacho 

S ñor resi.:.-~ 

Aviso o. ·"~?t ... ;d rcc.::.·:-:. "" , eu. oí'icio ::~o.,44,. cie fecha 
1n de ago_· .. o ~e- 1r:7B, .;;·.·:y:,.. al cltal., tlegr✓ues de 1:u:-~ber s,! 
do . robar.~ cr el. - 3r.:.o:-: to, :;r_- ;_:tiÓ ·J:1ted z. esta Cáriara de 
;)i ta.dos, la · ~~0:..·:..:c.:ón '-.,r-:1F 0.tori ~ de las correcci.onea 
que se hacen ·.1.cs.sarias SL-la .3S31Ución -~o.100 de :feeha 
16 de marzo te 1~ 71, c--~11· :::·G: ,·:~ r-:~0i.s en las ">arcelas Moa.204., 
del D.C. Ho.8 ::.e_ "u.n.icinio de Yrtn'"!.sá, 218 del D.C. lfo.8 
dü tuníci io ,- ~ -:..-2..L~sá, · 5, del D.c ... o.11 del 1~un1cipio 
d... onte l ·ta, 3-- ~ .:1 ;).,.,,. 7 o.8- cel . ~unic1p1o de Ban • 
Cristóba.1, ., 5-21 .r~ 0J. D. e. . · o.8 d.el , .un::ci pio de San Cris• 
tÓl,al, 2 del u.e. :~0.13 del unicipio de San Crist6bal, y 

et. del .c. :. 0.9 del Di!:'.tr:Lto :-acional.. 

Esta s :::. _c1Ón .fu.e a_Jrobada. en sesión ceiebrada hoy 
y r tida al _oder · ·e tti-o r2;ra 1.os fines const1tuc1ona 
1.es d 11.~gar. 

t ,1..ta1 i..;.,,..t 1e sal.uda, 

Atilio • Guzmán . ernández 
Pres! ente de la Cá!-ara de Diputados. 



'1s 1:'":i ! do San tan a:~ 
ll;::. rio 1

'":: 1 ::;,o l '·' 
Cjn_:aé. 

:-:::,·,...~ 

{ 
4 de 0c tul,::rc de 

... ....... 

J:n la ·r6,gina 3]) 11el ."iario 'T l Sol'- :Er.i­
c:ó;: ~J,c f•-cha 3 .r.,e f1tctt:2:1-e rle 1"078, .~;.I;1r,~·ce 1J;J a1.-t ícul0 calzal.{10 
~r ,JstcJ cc-n el título ''~residente del 'ce;;;:;-'!o ;;.utoriza: La al-

--- .. TI ] .,. • 1 r- l - . h . .... ::cr:1C:iO!!"i t-C llTii::! '"!:'5,G BC:10i) (iC t. ongr,'.:SO C.:';] e' ª:"i-t ren te O, JC 1.;l-

vo de f.2.v:,r-c-c<'r ;il Cl:A" 1 Je S(•¡ia1o Jo _:::j~u.5cr2tc: 

!.2 i!1fnr~:i-::11cio:1 recii: 1ds por us teiks es in 
c,c•T.:J•1et::: e i;Korrc·cta, ya que 1:0 sefiiala uno ,de los prjn..:1.p:1les -:: 
intervinientes en el proceso judicial relnciona<lo con la Parce-
la ~ -r:.r•fori~aí'a :eJ flistrito Catastral !'~o.9 del Jlistri'to };.acional,. 
o sea e_ C~!.pitan Fje-rcito ";Jacio:n.al RAFAEL DAVID ü\R"."AS CO RFCIO, y 1 

2.:::-rr::;§s ¡¡,or tratarse ~Je 1111 ~•,roc1.2'sc judicial en qne e l CEA, y en -
p.art j cul~ r e 1 Ing-f'n i•ó (\z2ria ~ Tf.>cJ:u;.::m la :j¡rop.;: e,iad comp1e ta de -

1111- '! . ."'!\· ... •· .... -¡ ,. 1 :; 1 c,·,a ~,arce ia. en eJ('TCJ .c10 re sus t1er:cc1oos .. 

A nuestro entender, a principio del mes de 
a~osto del afio en curso, el rrcsidente de la Repáblica , Doctor -
J~aG~in 3a:aguer, so~eti6 al Congreso un Proyecto de f esoluci6n 
orien:ado a correiir 5Íete errores materiales conteni<los en la R~. 
solución V .. 00 a:~optai! a ~or el Conr:reso ~·acionél 1 y i,--.u~.1 l icada e-n la 
:fori;11a legal, en fecha 23 de marzo <le 1971. fl f'onereso Nacion:11, 
luego de arotar el procedimiento de lug~T. dict6 } a c~rrespondi~n 
te Resolución eles tinada a emncncfa:T los errores n:1 teriales des1 iza 
dos en la citada nesoluci5n del afio 1971. 

En otro asr,ecto le preciso, los demandados 
C'n nuli<lnd TenieJ1te Carrasco Recio y Roberto Frías, tienen u na -
contro:vers ia. con el Ingenio Ozama, ya que el Estado Dmainicano a 
través del Ins ti tu ta Agrario Dominicano, 1,e pernmt6 en el afio de 
..:.971 a dicho Ingenia, más de 19,0-00.00 tareas que constituyen la 
parcela 8-Reforraada del. D .. C. Mo.EJ' del D.N., que es el corazón, -

·- decirlo asi de 1 a :'Ji visión CEAGAHJt., donde se cri a g anado d e -
--ne y ,de leche. Inexpl icablernente El Estado,., en Octubre de 1975 

- S i g u e -
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.. ,.. - 1r ·- C - • Je nizo una t:rm1srerencia a ~1n::a,1 arra~co, ·en ese tier:po Te 
:;-.;ipntc 1, y ~1 señor Rohcrto Fri2.s de G,000.0~ t2rcas en l::!. D.isma 
:p:::rcel~, en la cu:11 el T:stado y:i =~o eTa pro:·ictario por hah~r12 
t72ns. f eri<~O 1 .. rccedcr1 ter-:-e-:1t:e. ( 

f.] ~Cf:Í.!'=tro de Tí::-1,lüs d.Pl n. N., -:·eciJ~i6 C'n el a.f:o de 1973, 
c1 ::.ccto ce tr~T::..sfcreJ\CÍ2 er-1 f'avoT del Inr:c:::,io r-,zs.na. y el de los 
¿os otros se;;ores en 1975, 11,ero pre-firió ,1 2rle prÍJ:iac'.fa al últirr;a 

•1-'"' .. *r• • -
:--.e~ te recJ .·1 cio $ en ] o !."uc pu{.>ue ce.11 r 1 cars:c ce un error laJ;Jent.a ,-
~! e y ~n ~na v~o1~ción f]a~r~~te ce Ja ley. Para justificar esa -
,,..,,c,ci:-:.i5n, se llf'!:Ó ,a sostener, que 1a Resolución :-Jo.li:D,. €ür:10 ;-,a­
:--5a ~ic'o _"ubl icad.2. cr2. 1nc0Pnplf'ta, y q::e J a p:".1·c('la :::-Rcfo:n11:?2t:!a -
.:-::o fi::1:ya1 .2 en 12s tr:-:.i:sferii:as al Inr-erdo r.::r1pa_ Eso y:¡ es r::.~te 
ri~ ~e1 :-roccsc juc!-íc12_l ..,:!ile se conocer!:: ::·:1 apel:_:.ci6n el 8 de no­
Yic:":!>rc de 197S, y en e1 cu2l :i::..s p.a.i-t-2s enYuclt::::s en el p-roce.so 
tc-rrdr&n derecho a p:.cse]1tar sus 3.ler,a tos T::"s;,f'c ti vos. 

Se 2diviPa: que los ?€~anJadcs, jnform2ntes ~e ese ~erió<li ­
c s i!esf>a:i la. interve:a::j ón de la Prensa c-n :-u fa-:.•cr, ._)<1Ta vencer 
~l C~ 6 ccn payor ?ropieJad al Ingenio Oza~a, y ~a~a ello se e~ 
l 21·c:m ~;1 C'!:rn.t.ra-;ccir a 1avoluc,.ar a ,Hcho Conf,Yr!SO lfocional cn-

1 . . 1 ,. • ~ .. 
:! .::crac1 c.nes cncaP1.!l.11c as a i :nrorecer terceros. 1 .r¡ue s 1n ouoa menos 
c.::-::ban la :reputación ~e sus nieT:!.hros .. ?sa. ,o~-iinión se ro1'ustece, al 
con~cri¡>lar la pu},J ic~c: .'1r, :lcl artículo "G~15., o J:1 storia de una -
,.. • • • n . 1 · ~ ,, • ~" 1 "'I ~- • .,. -" t::1 ~i!J'tJS!1c.1a :, q,_:::- se pu-_1.ca en _a par,1na 1;, ..,e ,_::; ;:-c.:icion oc ~ · -
<r,,oJ, {1iel ni!'r:o <Ha, qu~ se refiere a uno de los gestores del artí 
culo p1. bl ic.:do ¡ior Ud. 

Desconocer:ms esas actuaciones, y cree::1os que los denuncian -
tes, o sea ,el que deja ver st1 nariz en el artjculo,. y el susodicho 
castrense:, 'teudrán a manos la.s pruebas de sus afirmaciones r1ue los 
lle,.ra.11 ~ t:2n gyave acusación contra los Jll:iel!!bros del Congreso Nacio 
::al. 

Por el nmr,ento, ri?antene!ilos nuestro criterio, f irr.:ie y decidido 
de oe andar la nulidad o la revocación a~· cu2ntas disposiciones se 
encaminen a sorpren~er al CEA, sus Ingenios o Divisiones, con trans 
fer-ncias que menosc;:;. an el patri:íionio de diéhas entidades. 
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L2 tr2nsferencia en f~vor <le Carrasco y Frias sefiala cono 
~ --1·r. r..~ ... 1,1 5?0 .,;_1 r,.nr..r..s ,1 e r-(_n•'-:::;o nora ()f'I ;,ne .:i1.·c1,os -::nn-o -•,·rp"'- :..J :\,,' - :, - 11:\::· 2 .,_,t;,......,_j"-~- _ - --•}- , ..., - -•- ;. .. t.: J -:,U U ,.i,. ~-

;.f'S :.ciec~.3 ·3n al "'23.nco Agrícola, r su v2lor -r-eal 3ct1rnlmente -
es ~e TI.D~500,'000.;'}1l~ lo que í.:S s'"_-ficic:::te :,ar:: t.e"icr u:1.a i<lea 
,].:,, ::s 1.-.r.~:1.::!S l~i:c To .... :,1jo l::1 0:,cr;:1c1ó7 f. 10s sef.:o-res Carr2.s-. 
cea 

:11 r:_:~t.jo 1 -::n lo ;H:r;;nta ,fr-1 C!":J.. co:;; e1 I:1stituto Ar7r2.rio, 
el :·r!r.cro e-,trefÓ 7 en ir:r'Jc~l-:."s, un valor ~1e R.~.:2,346,411.11 y 

• .._.,.. " - :l n- ... , , .... t::,, ~1- -n. ., e·. 1·--:r-.::-c;_,-.._o J:,::--ü.Z-.,,1_C'S :~o,- v:::10-r- ce .r..!.1_,:1.J._,,:, , • .,~•" es ~.e i1 peruJ.O 
en el :•ezocio. 

f~ t~ios _os c3sos el inter&s r~ncral~ el~~ la colectivi­
.~i;"C. ...e,..,~ fT[ v2.lcccr :=;rb:-e c1 :;:¡ai-d.cular, y 1 a Ir,c;;stria A¿Uca­
r,·:-z fst:.tz._~ ?.:·.o-ra ::-ás que nunca, IH::cc5-ita: del ::-:uetlo en f~n~ 
T:?i :· ,k a Pre!;s2, re~_:1aldo a si:s E-jcc•.1tori:1s, C.!<ln.d.o éstas se 

, -~ .. J t. . .. 1 ~ .... ' - ' 1 e:nc~ 1c~~ a _a consc-T-;.r.:c1on ,Je- r-~~ r1i°!o:r:1c GC • J.S ,_aoo _,- ne a co 
1ecti·d .. chu1 en r.encrn1. Le ::.-;-.i.f'xo cc•pia cel cmitr:::to de permuta -
le f-r-chz. :il c.e Ju.rdo L2' i971, <:uc íué .?~•!-d~2cn por el ronp,!"c.so 
~ocirn2l y FUh]icado en _a Gaceta Ofici2l ~o.~248 ¿el 11 de Di­
cicr~ re ir _f71 v le: escrito <le 2cuicscencia a nuestra <lenan<la 
~u~ n~s r~~it:cr; el Instituto ~~r;rio Doiii~icano el 24,dc Agos 
to ~e 1~7f, en ~ue se une a nu~stra pctici6n rle nuli<lad· de la -
trar fc·r~r.c1.a en f<!YOT <~el ~.1ora Capi-;::án Carrasco i!ecio y del -
~c"¡or Frias. 

Para concluir. le sefialo, que en la auJiencia del 3 de no­
vi entare de 1~78 que se ave-cifia, el Inicn.i o Oz2n:? p ::!."CSC,itará sus 
C"•;\C~t c;iones, encan.in:1das a recobrar 6000 tareas que le pcrtenc 
cenen propiedad, al ,a,-:_paro de las vías 1eea1es y jurispru<len-:: 
CÍ2 rigent.es. 

Con toca Gefcrencia y consideración lo saiuda, 

LIC. RAFAEL AL3URQUERQUE ZAYAS BAZJi. 
Consultor Jurídico del CEA.;,: 

Véase otros anexos. 
RAZB/ce'h'. 
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